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Resumen 

 

 

 

El acoso callejero es una problemática social que afecta principalmente a mujeres, 

proviene en su mayoría de desconocidos y puede manifestarse de diferentes maneras ya sea, 

verbal, visual, físico, obsceno y/o intimidatorio, se presenta como una vulneración a la 

víctima y puede actuar como un factor de riesgo en la salud mental, especialmente en el 

bienestar emocional. De allí la necesidad de la prevención como herramienta que pueda 

contribuir tanto a disminuir el impacto negativo que puede traer esta experiencia como 

protección de posibles futuros eventos de acoso. 

Para ello, se contó con la participación de mujeres mayores de 18 años, que 

aportaron sus experiencias frente a este fenómeno, con el propósito de identificar, las 

frecuencias y modos en que viven el acoso callejero, por ejemplo, como víctimas directas u 

observadoras; y las narrativas y percepciones de las vivencias reconociendo aquellas 

estrategias funcionales que les sirvieron como posible medida de prevención, con el fin de 

contrastar con lo dicho por otros referentes teóricos afín. Con ello se construyó una guía de 

prevención de acoso callejero que tuvo en cuenta tanto a víctimas como observadoras, 

abordando la prevención de este, tomando tres momentos, antes, durante y después, en ella 

se consideraron aspectos relevantes como el autocuidado, redes de apoyo, sororidad, toma 

de rutas de atención psicosocial y jurídica, entre otros. 

 

 
 

Palabras Clave: Acoso callejero, prevención, violencia de género, observador, 

víctima, acosador, sororidad, apoyo emocional, apoyo social, mujeres 
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Abstract 

 

 
 

Street harassment is a social problem that mainly affects women, it comes mostly 

from strangers and can manifest itself in different ways, whether verbal, visual, physical, 

obscene and/or intimidating, it is presented as a violation to the victim and can act as a risk 

factor in mental health, especially in emotional well-being. Hence the need for prevention 

as a tool that can contribute both to reducing the negative impact that this experience can 

bring and to protect against possible future harassment events. 

 
 

To this end, women over 18 years of age participated, who contributed their 

experiences with this phenomenon, with the purpose of identifying the frequencies and 

ways in which tey experience street harassment, for example, as direct victims or observers; 

and the narratives and perceptions of the experiences, recognizing those functional 

strategies that served as a possible prevention measure, in order to contrast with what was 

said by other related theoretical references. With this, a street harassment prevention guide 

was developed considering both victims and observers, addressing its prevention in three 

moments, before, during and after, which will consider relevant aspects such as self-care, 

support networks, brotherhood, taking psychosocial and legal care routes, among others. 

 

 
 

Keywords: Street harassment, prevention, gender violence, observer, victim, stalker, 

sorority, Emotional Support, social support, women 
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Introducción 

 

 

 
 

De acuerdo con la OMS (2022) la salud mental es “un estado de bienestar en el cual 

el individuo es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales 

de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una 

contribución a su comunidad” (párrafo 1). Tal contribución está mediada por otros aspectos 

de interés como el entorno social, económico y físico, entendiéndose como un estado y un 

proceso dinámico cambiante, que contribuye al bienestar general que va más allá de 

esquemas biomédicos (Godoy, et al., 2020). 

Si bien, la salud mental no se encuentra determinada exclusivamente por elementos 

sociodemográficos, como el sexo, se puede decir que esta variable establece algunas 

diferencias. En lo referente a la salud mental en mujeres, Otten, et al. (2021) mencionan que, 

existen atribuciones las cuales comprenden elementos biológicos como la anatomía, 

fisiología y genética, un ejemplo de ello, son las diferencias sexuales donde las hormonas 

sexuales femeninas, como los estrógenos o la progesterona tienen una fluctuación natural, 

especialmente durante los años reproductivos, actuando sobre la química cerebral, lo anterior 

responde a la comprensión del sexo como construcción biológica. También, se hallan las 

variables psicosociales en relación con el género femenino en el cual se ubican elementos 

como los roles, la identidad, relaciones sociales etc. Abarcando normas de comportamiento 

atribuidas por la sociedad determinada, por ejemplo, el cuidado del hogar, acciones de 

cuidado y crianza, niveles educativos más bajos, entre otros. Cabe considerar que las 

diferencias de sexo y género pueden variar según países y regiones 
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Conforme con Góngora y Castro (2018) la salud mental se encuentra vinculada con 

los niveles de satisfacción en distintas áreas vitales como son, el bienestar emocional, 

psicológico y social. Según ello, para la presente investigación el principio orientador 

corresponde al abordaje del bienestar emocional el cual Oliveros (2018) define como la 

capacidad plena y consiente para disfrutar de estados de bienestar, así como procurar 

transmitirlo a quienes le rodean. 

Además, el bienestar emocional está ligado a la experiencia recurrente de emociones 

positivas, especialmente la felicidad, aunque se presenten situaciones adversas, es así como 

este se puede tornar en una habilidad construida (Bisquerra y Chao, 2021). Continuando con 

los mismos autores, resulta ser un estado subjetivo y la forma de auto percibirse en relación 

con lo que le rodea dependiente de algunos elementos como el contexto, cultura, sistema de 

valores, creencias personales y sociales, expectativas, entre otros, ligado al grado con el que 

se siente satisfacción y calidad de vida 

Este tipo de bienestar también se encuentra modulado a una forma de pensamiento 

desde la fisiología y las emociones, determinada por redes neuronales y neurotransmisores 

del cerebro como son la serotonina, oxitocina, endorfinas, dopamina y catecolaminas 

(García, 2016). Las interacciones entre estas, a partir de un estímulo externo, producen la 

experiencia de emociones, sentimientos y afectos positivos que pueden ser fundamentales 

para cultivar la resiliencia, la vitalidad, la felicidad y la satisfacción con la vida que en última 

instancia contribuyen al bienestar físico y emocional (Bryant, et al., como se citó en 

Alexander, et al., 2021). 

Como se mencionó, el bienestar emocional se encuentra sujeto a varios elementos que 

pueden actuar como favorecedores de este estado, pero también existen otros que lo 
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desfavorecen. Entre estos, existe un fenómeno social denominado como acoso callejero que 

puede afectar el estado de bienestar. Agudelo, et al. (2020) refieren que el acoso callejero 

afecta la vida de las mujeres y afecta profundamente a la conciencia femenina, el bienestar 

físico, psicológico y emocional, enfrentando situaciones de riesgo y generando emociones y 

sentimientos como rabia, ira, inseguridad, frustración o miedo que pueden permanecer 

durante el tiempo. 

Por ello, resulta importante hacer una revisión de las distintas aportaciones de autores 

a la definición del fenómeno de acoso callejero, que es considerado como una de las formas 

de violencia contra la mujer más común en Latinoamérica, siendo esta una vulneración de 

los derechos humanos (Bastos, 2018) y, al presentarse en mayor frecuencia que en los 

hombres, se llega a considerar un tipo de violencia de género (Silva, 2018) o en algunas 

situaciones, como lo menciona Fileborn & O’Neill (2021), un tipo de violencia sexual. 

Arancibia, et al. (2015) da una definición más extensa compuesta de actos con 

connotación sexual que se presentan (in)directamente desde un desconocido hacia la víctima, 

en espacios públicos y trae consigo un posible malestar en la persona acosada. 

Según esto, Gonzales et al. (2020), en la discusión de su investigación refiere en 

cuanto al acoso callejero indirecto que: 

Los actos del victimario deben ser interpretados por la mujer como acoso. Es importante recalcar que, 

considerando la agrupación de los ítems del instrumento empleado en la investigación como: 

fotografiar o filmar partes del cuerpo sin consentimiento, sensación de persecución o arrinconamiento 

con intenciones sexuales, sensación de acercamiento excesivo por parte del victimario o cierre del paso 

de manera intimidante, escuchar rumores o comentarios acerca de la vida sexual de la víctima, pedirle 

tener relaciones sexuales o que se suba a un auto. Estas categorías contienen conductas de acoso que, 
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al llevarse a cabo, pretenden no ser detectadas por la víctima, y aquellas que pretenden ser entendidas 

como "galanteo", pero que, a pesar de "los cuidados" del acosador, son finalmente percibidas como 

invasivas (p. 127). 

En estas definiciones, se pueden identificar distintos tipos o categorías de acoso 

callejero, donde la víctima experimenta desde miradas incómodas hasta tocamientos en su 

cuerpo sin su consentimiento. 

Quiñones (2020) propone una clasificación que se presenta desde la más hasta la 

menos invasiva para la víctima: (1) Físico: rozamientos, manoseo y tocamiento de cualquier 

parte del cuerpo sin consentimiento previo; (2) Intimidatorio: como persecuciones, bloqueo 

del camino y amenazas; (3) Verbal: abarca abucheos, silbidos, insultos sexualizados, 

solicitud de información personal como número telefónico, redes sociales, nombre, dirección 

de residencia, entre otros; (4) Obsceno: comprende masturbaciones y exhibicionismo y (5) 

Visual: comprende miradas fijas, miradas intimidatorias y toma de fotografías sin 

consentimiento. 

En lo mencionado por Martínez, et al. (2020) se destacó implicaciones psicológicas, 

emocionales y sociales que detonan en la víctima del acoso callejero sensaciones de 

inseguridad en espacios públicos, percepciones negativas hacia el género del victimario que 

le acosó, sensación de vulnerabilidad, emociones presentes como: rabia, temor, desagrado. 

Estos autores afirman que algunas víctimas presentan cambios significativos en las rutinas 

establecidas, como tomar rutas alternas, evitar algunos medios de transporte, hacer uso de 

prendas de vestir distintas a las que usaban mientras fueron víctimas del acoso, incluso, evitar 

asistir a lugares a los que habitualmente asistían antes del suceso. En otros casos, el autor 

comenta que las víctimas llegan a experimentar niveles elevados de ansiedad que antes no 
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experimentaban, acompañado ocasionalmente de depresión, afectaciones del sueño, lo que, 

en conjunto con las alteraciones sociales y comportamentales, traen consigo afectaciones en 

la salud mental. 

Dicho lo anterior, se podría decir que el acoso callejero configura una realidad que 

amenaza la seguridad y la dignidad de las mujeres que transitan espacios públicos, lo cual, 

trae afectaciones psicosociales en mayor o menor medida, siendo el bienestar emocional 

como construcción propia de la experiencia uno de los elementos más vulnerables, de allí 

parte la necesidad de planificación preventiva que favorezca la consolidación y creación de 

factores protectores que mitiguen los riesgo y afectaciones que puedan presentar las víctimas, 

así como la movilización de concientización social y política. 
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Antecedentes 

 

 

 

Orozco y Díaz (2018) brindan un acercamiento al estado de conocimiento que se 

tiene sobre el acoso callejero, en el que se realizó una revisión de investigaciones 

publicadas en 2010, que contuvieran aportes sobre su prevención en países 

latinoamericanos como Colombia, Venezuela, Ecuador, Chile y México. 

En relación con el acoso callejero, Angelucci, et al. (2020) desarrollaron un estudio 

basado en encuestas, con el objetivo de “realizar un análisis de la influencia del sexismo, el 

rol sexual y el sexo del observador, sobre la percepción del acoso callejero” (p. 28). Esta se 

desarrolló mediante un enfoque cuantitativo, tipo no experimental. La muestra constó de 

262 estudiantes universitarios con edades entre los 16 y 27 años, de sexo masculino y 

femenino, los cuales se encontraban en distintas universidades y carreras ofertadas en 

Venezuela. 

En cuanto a los instrumentos, se emplearon cuestionarios difundidos a través de 

Google Form, donde se presentaba una introducción, datos de identificación, escalas de rol 

sexual, sexismo y percepción del acoso callejero, a las cuales daban respuesta de manera 

anónima. Por otra parte, dichos autores, hicieron uso del inventario de rol sexual de Bem 

(citado por Angelucci, et al., 2020), el cual consta de 28 ítems, 12 de ellos típicamente 

masculinos y 16 típicamente femeninos. En tercer y último lugar, se aplicó la percepción de 

acoso callejero, constituida por 20 ítems, dirigidos a la aceptación de mitos sobre acoso 

callejero, como lo es la atribución de culpabilidad a la víctima y la percepción de gravedad 

del acoso. 
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Tras la aplicación de estos instrumentos, los autores Angelucci, et al. (2020) 

obtuvieron como resultados que tanto el sexismo hostil como el sexismo benevolente 

influyen de manera directa en la percepción que se genera sobre el acoso callejero de ese 

modo, se obtiene que, en presencia de mayor sexismo, se presenta mayor atribución de 

culpabilidad a la víctima y menor grado de percepción de gravedad del acto. Es de ese 

modo que, en cuanto a mayor masculinidad, hay menor culpabilidad del acoso ejercido por 

el victimario. 

Angelucci, et al. (2020) concluyeron que la percepción del acoso callejero se 

determina por factores culturales e individuales como lo es el rol sexual masculino y el 

sexismo hostil además los factores psicosociales, donde hombres con mayor masculinidad y 

sexistas hostiles, son quienes más culpan a la víctima e identifican menor gravedad al hecho 

ocurrido. 

Por su parte, Fierro, et al. (2020) plantearon como objetivo en su artículo realizar una 

identificación del acoso callejero, como un fenómeno que no se regula mediante normativas. 

Se definió la violencia y sus tipos: agresiones físicas, sexuales, psicológicas, amenazas en vía 

pública o privada con base en la propuesta de Correa (citado en Fierro, et al. 2020). Estos 

autores refieren que no se exime de sexo, edad, género o condición social para ser víctima de 

acoso callejero. También afirman que este fenómeno se presenta en la mayoría de los países, 

con la diferencia que, en el país de origen de dicho artículo, Ecuador, no se encuentra 

resguardado bajo la ley. 

Como conclusiones, Fierro, et al. (2020) exponen que esta forma de acoso se 

considera un tipo de violencia de género hacía las mujeres donde, independientemente de la 
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edad, condición social, lugar o estrato económico, la persona puede llegar a ser vulnerada y 

se puede presentar desde un acoso verbal hasta tipificarse como una agresión sexual. 

Por su parte, la investigación de Martínez, et al. (2022) realizaron una revisión 

sistemática, sobre el acoso callejero y las posibles consecuencias psicológicas, emocionales 

y sociales. Para ello el autor realizó búsquedas con un rango del 2014 hasta el 2021, en bases 

como Scopus, Web of Science y Pubmen/Medline con palabras claves como: salud mental, 

salud emocional y acoso callejero. Estas búsquedas debían cumplir con requerimientos como: 

contener el tema de acoso callejero, instrumentos de medición, resultados de estos, estudios 

con muestras, textos en español e inglés y una clasificación donde se evaluó la calidad de los 

estudios revisados. 

En los resultados se encontraron 533 artículos, de los que, tras las características 

consideradas para su uso, se emplearon 5 artículos, que contenían los instrumentos de 

medición, entre ellos, entrevistas semiestructuradas (Dhillon Y Bayaca, 2014, como se citó 

en Martínez., 2022, p. 4) cuestionarios binarios (Campos et al., 2017, como se citó en 

Martínez., 2022, p. 4), escalas de acoso callejero Sullivan, IBS, ICSP, (Del Greco & 

Christensen., 2020, como se citó en Martínez, et al., 2022, p. 5), SHI, SRS y BAI (Davidson 

et al. 2016, como se citó en Martínez, et al., 2022, p. 5) 

En la discusión, Martínez, et al. (2022) refieren que, en los artículos revisados, el 60% 

de las mujeres que participaron en los estudios han experimentado acoso callejero, donde la 

mayoría de los casos los ejercen hombres, mediante acoso verbal, físico, visual y sexual, en 

espacios públicos como medios de transporte, mercado, zonas públicas, entre otros. Dentro 

de este tipo de acoso hay repercusiones en la salud mental de la mujer, relacionado desde la 

percepción del trato desde hombres hacia las mujeres. No solo se evidenciaron afectaciones 
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directas a la víctima, sino hacía sus familiares o parejas, los cuales llegan a experimentar 

preocupación y sensación de inseguridad. Como limitación se reconoce la escasa difusión del 

tema trayendo consigo poca información objetiva y amplia. 

El acoso callejero ha estado presente con el tiempo y ha motivado investigaciones 

para entender esta problemática global, que afecta al bienestar emocional, ahora bien, la 

prevención como medida de acción, juega un papel importante en la mitigación del impacto 

negativo en el bienestar emocional, y propicia cambios socioculturales en torno a la 

creación de espacios seguros y libres de violencias contra las mujeres, así que la prevención 

minimiza factores de riesgo y consolida factores protectores útiles durante la vida (Rojas, 

2020). Para ello, se continúa con la profundización de aspectos protectores y preventivos. 

López (2018) retomó la prevención del acoso callejero como un tipo de violencia 

basada en género. Para ello propone una metodología de paradigma cualitativo, a través del 

enfoque feminista, en los que se implementaron entrevistas y grupos focales, conformados 

por ocho participantes residentes de la ciudad de Medellín, quienes relatan su percepción 

sobre el acoso callejero y las iniciativas independientes de las mujeres mediante 

movimientos feministas, encontrando que las mujeres entrevistadas contaban con 

experiencias de acoso callejero, entendiéndole como una problemática que tiene la 

necesidad de ser abordada desde su propio círculo social mediante lazos de solidaridad que 

fomenten la desnaturalización del fenómeno. 

 
 

Así mimo, López (2018) desarrolló el análisis de la aplicación de una sanción desde el 

ordenamiento jurídico colombiano vigente como medida preventiva, retomando las vías de 

incidencia del estado sobre la problemática mediante la solicitud a la Fiscalía General de la 
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Nación de un informe sobre conductas constituyentes de acoso sexual callejero, que han 

sido denunciadas y procesadas, encontrando que la Fiscalía carece de un sistema de 

discriminación de denuncias hechas sobre acoso callejero, por tanto, no se obtienen datos 

específicos. 

Continuando con las acciones preventivas desarrolladas por la (Alcaldía de Medellín, 

como se citó en López, 2018, p. 95) está la creación del “programa integral de protección a 

las mujeres víctimas de violencia” adscrito a la Secretaria de las mujeres, con disposición a 

la línea 123, hogares de acogida, atención psico-jurídica y ruta de violencias basadas en 

género. 

Como conclusiones, la autora estableció principalmente la necesidad de movimiento y 

acción interinstitucional con perspectiva de género, ya que desde la narrativa de las victimas 

si bien existen estrategias estas no aportan resultados significativos por el contrario se 

quedan en protocolos sin trascendencia que no dan respuesta a las necesidades tanto 

preventivas como de víctimas. Por tanto, la autodefensa y el empoderamiento como 

estrategia preventiva resulta mucho más impactante como medio de erradicación y 

mitigación, reconociendo la necesidad de un sistema dialógico que permita a las mujeres 

hablar de sus necesidades y problemas que incumben a todas como género. 

Mahecha (2021) revisó los límites en las estrategias y prácticas utilizadas contra el 

acoso callejero, tomando elementos como proyectos de ley, movimientos sociales y 

propuestas pedagógicas en términos de equidad de género, violencia y sexualidad. Se 

desarrolló una línea metodológica cualitativa basada en el método genealógico de 

(Foucault, 1995, como se citó en Mahecha, 2021, p. 12). Para ello, empleó la recopilación 

documental de fuentes académicas y relatos informales sobre las dimensiones pedagógicas, 

políticas y éticas estéticas para prevenir el acoso callejero. 
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Los resultados correspondientes a la dimensión pedagógica de la prevención y 

atención al acoso callejero implican la creación de programas dirigidos a educación sexual 

y ciudadana, Mahecha (2021) refiere que esta estrategia pedagógica posibilita la creación 

de relaciones dialogantes entre hombres y mujeres, reconociendo la igualdad de derechos y 

deberes términos de sexualidad entre géneros, favoreciendo la asunción de responsabilidad 

social que esto conlleva. 

De acuerdo con ello, en Colombia existen planes como El Programa Nacional de 

Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía dirigidos por el Ministerio de 

Educación Nacional (como se citó en Mahecha. 2021) Sin embargo, estos programas han 

resultado de difícil adhesión y significancia en las instituciones educativas, ya que tienden a 

desarrollarse de manera superficial permeado de estereotipos y censura por su constante 

dialogo con la religión y moralidad o abordando netamente el componente biológico, lo que 

conduce al desconocimiento y falta de apropiación de esta iniciativa, surgiendo la 

necesidad de construcción de diálogos en términos de sexualidad libres de prejuicios. 

En la dimensión política, Mahecha (2021) reviso términos jurídicos y legales, donde 

se encuentra que aún las leyes en Colombia frente a esta problemática carecen de 

proyección y acción, y es por eso que muchos de los casos no son puestos a disposición de 

las autoridades por procesos de revictimización, razón por la que las mujeres prefieren 

acudir a plataformas digitales como medio de denuncia pública y medida de prevención 

para otras mujeres. 

La autora continua con la dimensión ético-estética en la que hizo referencia a las 

resistencia y movimientos populares creados para la atención y prevención, con la creación 

de colectivas de mujeres como redes de apoyo, cuyo fundamento es la sororidad como 
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forma de defensa mutua, mediante la incentivación de ejercicios cívicos de enfrentamiento 

que exponga públicamente el acoso, por ejemplo, respuesta directa al evento como: 

“¿quieres decirme algo?”. También alternativas informativas como un medio de apertura a 

reconocer los relatos y experiencias de las víctimas como forma de romper el silencio y 

llamados al autocuidado. Como conclusión, identifica que estas dimensiones aún se 

encuentran en proceso de construcción y requieren de ejecuciones determinantes, así como 

la posición crítica de toda la sociedad en general. 

Para Escalona (2019) en su artículo publicado por la universidad de Cádiz de España, 

donde abordó la prevención del acoso callejero visto desde los medios de comunicación 

alternativos, que promueven la conciencia de estas actitudes con la participación de la 

misma víctima, mediante una exposición conceptual y crítica de algunos componentes de 

los medios que sirven de amplificadores del miedo, por lo que la autora refiere que los 

medios pueden llegar a visibilizar la violencia masculina como una necesidad, y de ahí la 

urgencia de analizar el impacto de los contenidos en estas noticias, sin que se establezcan 

discursos paralelos que sensibilicen la igualdad de género o la percepción de inseguridad en 

las calles. 

La autora también refiere que se han venido estableciendo medios alternativos como 

forma de resistencia y activismo digital como vías de denuncia virtuales, creación de 

numerales [ejm.: #cuéntalo” o #MeToo (yo también)] que promuevan narrativas de 

identidad grupal, experiencias y visibilidad de la problemática, favoreciendo el desarrollo 

de redes emocionales con acciones directas, como estrategias de afrontamiento activas 

como mirar con enojo, gritar, defenderse, entre otras. Escalona (2019) concluyó que este es 

un tema de responsabilidad social en el cual se debe dar voz propia a cada víctima. 
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Con respecto a Ramos y Carrasco (2022) proponen la búsqueda de estrategias de 

prevención que puedan ser replicadas como agentes de transformación en programas de 

sensibilización y prevención, teniendo como principal objetivo la propuesta de estrategias 

educativas. Así, emplearon una investigación descriptiva, desde el paradigma positivista 

con un enfoque mixto y un diseño no experimental, con la participación de 250 mujeres y 

hombres, usando técnicas como la encuesta, el grupo focal y el registro documental. 

En la revisión documental, estos autores identificaron estrategias para prevenir el 

acoso callejero que ya se han desarrollado en otras revisiones investigativas similares, 

encontrando en común la autoprotección, el autocuidado y el empoderamiento. Las 

recomendaciones que plantean es hacer pública la agresión, identificar al agresor, reconocer 

los derechos sexuales y reproductivos, buscar ayuda inmediata, interponer la denuncia 

pertinente, compartir la experiencia y participar en campañas contra el acoso callejero 

como marchas o movimientos sociales. 

Ramos y Carrasco (2022) de la Universidad Mayor de San Andrés de Bolivia, 

encontraron también, que la falta de educación sexual sobre los derechos sexuales y 

reproductivos representa un factor de riesgo por su desconocimiento y se identificaron 

posibles situaciones que pueden incrementar el riesgo de ser víctima como el encontrarse 

sola; por otra parte, reconocen como factor protector la necesidad de validar las emociones 

y sentimientos, entendiendo que el nivel de afectación parte de la experiencia propia y la 

interpretación le otorga a la situación cada víctima. 

Los autores continúan con los resultados de la encuesta, dirigida a proponer 

estrategias educativas para la prevención de acoso callejero, construida por 29 preguntas 

abiertas y cerradas y un grupo focal sin numeración definida, encontraron que los 
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participantes lograron identificar las consecuencias que puede causar el acoso callejero a 

nivel psicológico, emocional y físico como, por ejemplo, miedo, inseguridad e impotencia. 

También, expusieron experiencias y situaciones de riesgo con ciertos lugares como 

parques, avenidas y callejones, vinculando al hombre mayoritariamente como victimario 

que proporciona agresiones verbales, miradas lascivas y tocamientos donde las reacciones 

de las victimas suelen ser guardar silencio, huir e insultar. Terminando con algunas 

sugerencias de prevención como mantener redes de apoyo, alejarse de la situación de 

riesgo, mandar ubicación a personas cercanas y acudir a policía y denunciar. Concluyendo 

la necesidad de continuar con investigaciones de prevención en acoso callejero, que apoyen 

el desarrollo de políticas públicas, leyes y normativas que aboguen por los derechos de las 

mujeres. 

Así mismo, Desborough y Weldes (2023) abordaron un movimiento de base global 

que busca combatir el acoso callejero mediante el activismo dándole el nombre de 

“practicantes de seguridad cotidianos” fundamentado en estudios de seguridad. Desarrollan 

un documento dividido en cinco secciones, que abarcan (1) el acoso callejero, (2) los 

estudios de seguridad convencionales e inclusión, (3) las diversas e interconectadas 

inseguridades producidas por el acoso callejero como una "inseguridad cotidiana", (4) la 

exposición y abordaje del movimiento global contra el acoso callejero y, por último, (5) se 

establece el análisis de algunas estrategias de seguridad relevantes. 

En lo respetivo a la seguridad, las autoras logran establecer que este se considera un 

elemento político en el cual se ven inmersos componentes como la libertad y la dignidad 

por lo que activistas profesionales en este ámbito combaten y propenden por la 

construcción de espacios seguros en la cotidianidad y, así mismo, proponen el acoso 
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callejero como una inseguridad cotidiana que resulta en una inseguridad psicológica 

mediante la persistencia del miedo y la ansiedad por sentirse inseguras. 

Ahora, el movimiento contra el acoso callejero como profesionales de la seguridad 

corresponde a actores que “buscan comprender, analizar y teorizar las inseguridades en su 

vida cotidiana y la de los demás e idear estrategias para mejorarlas o superarlas” 

(Desborough y Weldes, 2023, p. 150) visibilizando mediante experiencias cotidianas e 

investigaciones. Los expertos en acoso en la calle teorizan el acoso callejero, incluidas sus 

causas, consecuencias y posibles soluciones mediante sitios web y redes sociales, ejemplo 

de ello con campañas como “conoce tus derechos”, oferta de recursos legales, explicativos 

de denuncia, también el mapeo digital del acoso “por HarassMap es un ejemplo ahora 

famoso. De manera más sencilla, el mapa traza los lugares donde las víctimas / 

sobrevivientes del acoso y los transeúntes denuncian de forma anónima casos de acoso y 

agresión” (Desborough y Weldes, 2023, p. 153). Lo mencionado corresponde a las 

estrategias que han construido medidas efectivas de prevención. La investigación concluye 

con mencionar que existe poco internes institucional, en el apoyo de este tipo de estrategias 

las cuales también establecen la necesidad de repensar en las medidas y sistemas de 

prevención que se tienen en cada región. 

Ventura, et al. (2021), abordaron como medida de prevención y sensibilización 

herramientas tecnológicas como la realidad virtual. Estableciendo como objetivo el estudio 

del efecto que puede tener una experiencia de realidad virtual en video 360° sobre la 

empatía hacia una mujer víctima de acoso. 

Estos investigadores contaron con participación de 44 hombres mexicanos mayores 

de 18 años, desarrollado en la Universidad Autónoma de México, con el uso de 
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cuestionarios y escalas de empatía, actitud hacia la violencia de género, inclusión del otro 

en el yo, entre otros. Ventura, et al. (2021) refieren: 

Los participantes fueron equilibrados en las dos condiciones: En la condición de video de 360°, los 

participantes vieron el video para experimentar cómo es ser una mujer víctima de acoso callejero desde 

una perspectiva en primera persona. La condición narrativa consistía en la misma historia –pero en 

formato de texto– y debían imaginar el contenido de la historia como si les estuviera sucediendo a 

ellos. Esta tarea duró aproximadamente 10 minutos (p. 259). 

En los resultados se demostraron cambios positivos como el aumento en la empatía 

en los hombres lo que podría estar asociado con la encarnación con la víctima y la 

sensación de malestar experimentada y la reducción de acciones violentas, tras la 

exposición del ejercicio, así mismo el sentido de unidad con la mujer incremento lo que 

plantea nuevas posibilidades de prevención del acoso callejero mediante el uso de nuevas 

tecnologías. 

Por otra parte, Mujal, et al. (2019) realizaron una revisión sistemática de las 

intervenciones de los espectadores para la prevención de violencia sexual. Estos 

investigadores establecieron que la participación o acción activa que pueden tener las 

personas que intervienen en un evento que represente algún tipo de violencia y riesgo para 

otra persona, configura una medida preventiva. Los autores generaron una aproximación 

sistemática sobre la categorización de características de programas de espectadores de 

violencia sexual y acoso, como medida primaria de prevención, bajo el método de 

búsqueda documental entre los periodos de tiempo de 2007 a 2017. Se incluyeron como 

fuentes bases de datos electrónicas y se seleccionaron finalmente 44 estudios. Los 

resultados que se obtuvieron en la revisión corresponden al comportamiento de los 
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espectadores, después de la intervención con resultados en su mayoría beneficiosos en la 

prevención por el aumento en la intervención de espectadores en eventos de acoso callejero. 

Los mismos autores refieren que los métodos de formación utilizados con mayor 

frecuencia fueron la presentación, la discusión y los ejercicios de aprendizaje activo, que 

permitieron concluir que la generación de cambios positivos en actitudes y 

comportamientos se dieron por medio del aumento de la conciencia del problema del acoso 

sexual y callejero y el desarrollo de un mayor sentido de responsabilidad para la acción 

como intervenir cuando se está presentando un caso de acoso, acompañar a la víctima, 

hacer visible el suceso, buscar ayuda entre otros. 

La información recopilada en esta revisión permitió tener una conceptualización más 

amplia de la problemática abordada, entendiendo el acoso callejero como un fenómeno de 

incidencia global; especialmente en lo que respecta a Latinoamérica, se evidencia que este 

ha sido estudiado, abarcando mayoritariamente las causas y riesgos que puede representar 

en la salud mental de las mujeres que han sido víctimas, elementos que les ha otorgado 

visibilidad a las víctimas y, por tanto, actúan como un elemento de reconciliación histórica 

frente a la violencia contra la mujer, para dar paso al desarrollo de estrategias preventivas 

las cuales en su mayoría apuntan a la creación de nuevas culturas enfocadas en la 

desnaturalización del acoso callejero, la construcción de redes de apoyo, la educación en 

derechos y vías legales, como herramientas de empoderamiento y solidaridad, aunque estas 

estrategias se encuentran en proceso de construcción y desarrollo. 

De esta manera, que se lograron evidenciar distintos acercamientos investigativos, en 

primer lugar, al fenómeno del acoso callejero, donde de ese modo se llevó a cabo un 

análisis sobre la influencia de factores como el sexismo y los roles sexuales presentes en la 
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percepción del acoso callejero (Angelucci, et al., 2020), se destacan a su vez las 

consecuencias psicológicas, emocionales y sociales causadas al ser víctima de este tipo de 

acoso, mediante revisión documental (Martínez, et al., 2022), por otra parte, se menciona la 

no sanción legal a las personas que acosan sexualmente a otra en la calle (Fierro, et al., 

2020). 

Por último, se refiere a investigaciones encaminadas a un factor importante que 

respecta para la presente investigación y es la prevención del acoso callejero, donde fue 

posible evidenciar distintas aportaciones y propuestas desde aspectos preventivos como 

López (2018) con su desarrollo de un análisis enfocado a una sanción de ordenamiento 

jurídico colombiano, que se establece de manera preventiva en el territorio, por su parte se 

propone implementar programas como el Integral de protección a las mujeres víctimas de 

violencia (Alcaldía de Medellín, como se citó en López, 2018), siguiendo esta línea 

Mahecha (2021) hizo revisión de artículos mediante recopilación de fuentes académicas de 

proyectos de ley, movimientos sociales y propuestas pedagógicas para implementar en 

relación a la equidad de género, la violencia contra la mujer y sexualidad, donde obtiene 

resultados que inciden a implementar programas dirigidos a educación sexual con el fin de 

mitigar o disminuir la problemática del acoso callejero, otra visión de prevención es la 

exposición en medios 

Como lo menciona Escalona (2019) al mencionar que esto fomenta el activismo 

digital con el fin de emplearse como un medio de denuncias virtuales o la implementación 

de programas de sensibilización sobre el acoso callejero (Ramos y Carrasco, 2022) donde 

también reafirman que la falta de educación sexual es un factor de riesgo e incrementa la 

posibilidad de ser víctima o victimario del acoso callejero (Desborough y Weldes, 2023) y, 
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proponen como medio preventivo un movimiento denominado "practicantes de seguridad 

cotidianos". Otros autores como Ventura, et al. (2021) se inclinan más hacia lo experiencial 

sensibilizando por medio de realidad virtual y fomentando la empatía hacia la mujer. 
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Marco Teórico 

 

 

 

Aunque, en general, se habla de acoso callejero y sus implicaciones, es importante 

revisar distintas teorías que explican el comportamiento de la víctima y el victimario e, 

incluso, de testigos que presencian el acoso callejero contra la mujer, todo ello, transversal a 

partir de factores socioculturales y biológicos donde, tras la revisión documental se 

evidencian hallazgos significativos sobre percepciones de culpabilidad, hipótesis y modelos 

existentes relacionados al fenómeno a estudiar. Para eso se aborda en principio aquellos 

referentes teóricos que participan en los modelos preventivos del acoso callejero. 

Al realizar una revisión teórica sobre los elementos que se pueden ver inmersos en la 

prevención del acoso callejero, se encuentra en primer lugar, la influencia del sexismo, el rol 

sexual y el sexo sobre la percepción de acoso callejero, tal y como lo definen Angelucci et 

al. (2020), entendiendo que, la ocurrencia de este evento puede relacionarse con las 

diferencias culturales entre géneros y, por tanto, con el papel que representa la mujer en la 

sociedad de la cual hace parte, fundamentado en teorías como el modelo sociocultural 

(Schacht y Atchinson, como se citó Angelucci, et al, 2020) que establece: 

El acoso sexual demuestra la intención del hombre por someter a la mujer, considerándola de su 

pertenencia. (…) dicho fenómeno tiene un carácter principalmente cultural, proviene de creencias 

sociales que suponen la superioridad del sexo masculino sobre el femenino. En este sentido, se puede 

suponer que, en situaciones de acoso callejero, el espacio público sigue siendo masculino (p. 30). 

Estos autores mencionan que la percepción de culpabilidad/responsabilidad en el acoso 

callejero por parte de la víctima donde, si ella no toma una acción defensiva inmediata, tiene 

más probabilidad de ser culpada, en lugar de aquella que actúa defensivamente. Para ello, 
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proponen dos hipótesis teóricas de la atribución, los autores refieren que la primera 

corresponde a la hipótesis de la atribución defensiva propuesta por Shaver (1970), quien 

asume que “ante un accidente, las víctimas y los testigos están motivados a llevar a cabo 

atribuciones que les exima de responsabilidad” (p. 101), refiriendo que, en muchas ocasiones, 

algunas conductas definidas como acoso sexual callejero no son determinadas como tal por 

parte de espectadores o, incluso, se le pueden otorgar atribuciones a la víctima 

concentrándose en comportamientos como la forma de vestir, la ruta de tránsito, entre otras. 

La segunda propuesta corresponde a (Lerner, 1965, como se citó en Angelucci, 2020) 

llamada hipótesis del mundo justo, la cual expone que, con el fin de otorgar una explicación 

a los eventos que le rodean, se les atribuye como consecuencia directa de las acciones de las 

personas, como un esfuerzo en enfrentar su ambiente como algo controlado. “Se ha 

encontrado que el sexo observador es un factor importante en la atribución de responsabilidad 

del acoso callejero, donde mayormente los hombres atribuyen más culpa a la víctima y menos 

al agresor” (Angelucci et al, 2020, p. 31). 

Estos autores también proponen el sesgo actor-observador propuesto por (Morales, et 

al., 2007, como se citó en Angelucci, 2020) el cual explica que, en el acoso callejero, el 

victimario puede adjudicar la causa de su conducta al contexto o experiencias pasadas, como 

la crianza o establecer una normalidad en la acción por su contexto cultural. Sin embargo, 

quien actúa como observador del evento tiene mayor probabilidad de atribuir la 

responsabilidad a quien comete la agresión. 

Frente al componente preventivo una de las teorías que retoma Crusto y Hooper (2019) 

con relación a las necesidades del acoso callejero que se han venido identificando a lo largo 

de estudios, profundiza en la teoría sociocultural que involucra relaciones de poder, género 
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y perspectivas organizacionales. Este modelo permite tanto la explicación del acoso callejero, 

como el centrarse en soluciones desde lo individual hasta lo colectivo. De esta manera, se 

proponen estrategias enfocadas en abordar el poder, las desigualdades y violencia estructural 

contra la mujer de acuerdo con la experiencia cultural del contexto. Por ello, los autores 

proponen que se debe reconocer la complejidad de las cuestiones históricas y las formas en 

que la identidad propia del individuo puede cambiar con el tiempo. 

Por lo que respecta a las teorías que pueden ser explicativas del acoso sexual se 

encuentran, la teoría de la psicología del acoso sexual, propuesta por Burn (2019), donde 

expone que se presenta en forma de comentarios sexuales, gestos o actos sexuales que no son 

consentidos o deseados, de ese modo, lo cataloga como un tipo de desigualdad social. Es así, 

como el mismo autor refiere que el ser víctima del acoso sexual trae consigo también 

problemáticas de tipo físico, de autoimagen, trastornos alimenticios y percepciones de 

inseguridad, incluso se menciona dentro de la misma teoría que otra de las implicaciones 

abarcan el bajo rendimiento académico o laboral. 

Dentro de las propuestas del autor se encuentra el modelo denominado tripartito de 

acoso sexual, donde, se tratan tres dimensiones conductuales (1) el acoso de género, (2) 

atención sexual no deseada y (3) coerción sexual (Burn, 2019, p. 97). 

En ese orden, dicho autor Burn (2019) menciona que el acoso de género se identifica 

por medio de acciones que permitan identificar agresiones o insultos considerados 

degradantes por la identidad de género de la víctima. Mientras que, la atención sexual no 

deseada, la plantea como aquellos comentarios sugerentes, positivos o negativos sobre el 

cuerpo de la víctima, contacto corporal sin consentimiento; por último, la coerción sexual la 

refiere a obtener contacto sexual a cambio de favores. 
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En cuanto a la prevalencia del fenómeno estudiado, se obtiene que entre el 65% de las 

mujeres y el 25% de los hombres ha experimentado acoso sexual callejero (Kearl como se 

citó en Burn, 2019). Se expuso además que el acoso sexual se presenta de tal manera por la 

predisposición biológica de los machos a aparearse y reproducirse ampliamente con las 

hembras (Burn, 2019), siendo esto considerado a su vez como una dificultad en la 

socialización de los roles de género donde se llega a cosificar sexualmente a la mujer y hay 

una forma de aprobación cultural, impulsada por el poder y la dominación sobre las mujeres 

por parte de los hombres. “Los roles de género tradicionales otorgan a los hombres un mayor 

poder sociocultural en relación con las mujeres, de modo que los hombres pueden acosar a 

sus pares y a las mujeres con igual o mayor poder formal que ellos” (p. 3) 

El acoso callejero genera un mayor impacto ya que, como se menciona en la teoría de 

la psicología del acoso sexual de Burn (2019), la mayoría de las veces el acosador no es 

sancionado social ni legalmente y, por el contrario, la víctima puede desarrollar un 

sentimiento de culpa al ser objeto del hecho e incluso, en ocasiones recibir una sanción social, 

como lo son comentarios donde se juzgue desde su manera de vestir e incluso su actuar. 

Se habla también del modelo de amenaza de poder, donde el autor Burn (2019) propone 

que, al generar intimidación en el género femenino por parte del masculino, se obtiene 

dominio. Varios factores determinan que un hombre acose a una mujer, como por ejemplo 

las culturas masculinas dominantes, entornos sexualmente cosificados y algunas normas 

masculinas. 

Lo anterior denota la relevancia que tiene el incluir tanto en procesos descriptivos, 

como acciones preventivas de orden psico-socio-cultural que permitan una comprensión y 

un abordaje holístico, entendiendo el acoso callejero como un fenómeno multicausal donde 
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tienen participación tanto las víctimas y los victimarios, como los observadores y las acciones 

que toma cada uno de estos actores lo que puede generar cambios positivos en la 

desnaturalización de estos eventos. 
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Marco Legal 

 

 

 

Las autoras Astrálaga y Olarte (2020) mencionan que “La protección de los derechos 

humanos de las mujeres tanto en espacios privados como en espacios públicos es parte de la 

agenda de la normatividad internacional y nacional” (p, 192). De ese modo, el acoso callejero 

en Colombia se abarca en las Leyes 1009 de 2006 y la 1257 de 2008. 

La Ley 1009 (23 de enero de 2006) enfatiza en el Observatorio de Asuntos de Género 

(OAG) que incentiva la equidad de género y ejecuta funciones como: investigar y divulgar 

información sobre la situación de la mujer y la equidad de género, y contribuye con el 

fortalecimiento institucional al sugerir mejoras en políticas públicas, programas, proyectos y 

normas para proteger los derechos de la mujer. 

En cuanto a la Ley 1257 (4 de diciembre de 2008), por la cual se dictan normas de 

sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 

mujeres tanto en espacios públicos como privados, se hace referencia a la definición de 

violencia contra la mujer, entendida como: 

Cualquier acción u omisión que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por ser mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, ya sea presente en el ámbito público o privado (p. 1). 

En esta ley también se categorizan los tipos de daño que pueden ser generados a la 

mujer y ser considerados como violencia, dentro de los cuales se encuentra el daño 

psicológico, el sufrimiento físico y sexual. 
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En cuanto a prevención, el capítulo IV, Artículo 9, de la misma Ley establece la 

creación de políticas públicas, medidas de sanción social, planes de prevención, inclusión en 

agenda de consejos municipales, creación de redes de servicios especializados, coordinación 

con áreas encargadas de la defensoría del pueblo y Procuraduría General de la Nación, siendo 

estas las encargadas de la protección de los derechos humanos. 

Dentro de la Ley 1257 (4 de diciembre de 2008) en el Artículo 210-A, el acoso sexual 

es considerado todo acto que, en beneficio propio o de otro, ejerza relaciones de autoridad, 

acosando, persiguiendo, hostigando o asediando física o verbalmente, con fines sexuales sin 

consentimiento. Se explicita que el victimario podrá recibir penas de 1 a 3 años de prisión. A 

su vez, dentro de la sociedad se establecen obligaciones que abarcan el conocer, respetar y 

promover los derechos de las mujeres, denunciar si estos se vulneran, participar en 

formulaciones y control de las políticas públicas, que se refieran a los derechos de las mujeres. 

Por su parte, en el Artículo 206 el acoso callejero se considera como un acto sexual violento, 

contemplado en el Código Penal Colombiano. 

De ese modo, Astrálaga y Olarte (2020) sostienen que el tema normativo de Colombia 

no protege eficazmente los derechos humanos de las mujeres ya que, en lo que respecta al 

acoso callejero y sus formas, no se evidencia de manera específica en alguna ley, por lo que, 

en muchos casos, no se sancionan este tipo de conductas en el sistema legal. Así que, la 

normativa más cercana al fenómeno a estudiar se asemeja en las leyes mencionadas. 

Dentro de la revisión documental es posible identificar aspectos normativos de países 

como Ecuador, donde los autores Fierro, et al. (2020) refieren que el Artículo 393 del código 

orgánico integral penal precisa que el victimario deberá recibir desde una sanción igual o 
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mayor a 50 horas de trabajo comunitario, hasta mínimo uno a máximo cinco días de privación 

de la libertad. 
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Planteamiento del Problema 

 

 

 

El acoso callejero se puede articular en una forma de violencia de género que afecta 

mayoritariamente a las mujeres (Bastos, 2018). Según menciona Fairchild (2023) este tipo 

de acoso corresponde a la atención no deseada hacia la mujer en espacios públicos por parte 

de una persona desconocida; esta incluye comportamientos invasivos que pueden ir desde 

silbidos, miradas fijas y sugestivas, hasta tocamientos, persecuciones, comentarios sexuales 

entre otros, provocando incomodidad, temor y percepción de amenaza en las mujeres. 

Hutson y Krueger (2019, citado en Fairchild, 2023) indican que el acoso callejero afecta 

psicológica, emocional y/o físicamente el bienestar de la víctima y manifiestan que sus 

raíces pueden estar en las desigualdades de género y sexualidad, así como en factores socio 

culturales. Por lo anterior, es importante mencionar que estas situaciones también hacen 

parte de la experiencia individual y del significado que cada mujer o víctima le otorga al 

evento y al acosador, así como el impacto que puede tener sobre ella. 

Si bien, este es un fenómeno social global, lo que respecta a Colombia especialmente 

a la ciudad de Bogotá D.C, dentro de las estadísticas obtenidas por la Secretaria Distrital de 

la Mujer en López. (2019) se reconoce que siete de cada 10 mujeres han sido víctimas de 

acoso callejero por parte de un hombre y una de cada cinco, fueron víctimas de acoso 

callejero por parte de un grupo de hombres, así como seis de cada 10 mujeres desconocen 

dónde denunciar y nueve de cada 10 mujeres coincidió en no haber denunciado y, a su vez, 

desconocer las medidas de protección. 

Dicho esto, Fairchild (2023) refiere que la mayoría de las mujeres no logran afrontar 

eficazmente el acoso callejero, ya sea por una tendencia donde se culpa a la víctima por el 
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evento o por la naturalización con la que se puede ver este tipo de acoso. De ahí, surge la 

necesidad de creación de estrategias y planes de prevención que mitiguen tanto el impacto 

negativo que se puede tener en el bienestar emocional de las mujeres, como también 

favorecer la construcción de conciencia y sensibilización colectiva como medida alterna de 

protección, frente a riesgos y amenazas para la salud mental (Alarcón, 2022). 

La prevención constituye medidas destinadas a la disminución de los factores de 

riesgo, así como la atenuación de sus consecuencias sobre la salud mental (Ramírez, et al., 

2020), que implican estrategias o planes enfocados a la prevención del acoso callejero deben 

fundamentarse en propuestas de solución prácticas dirigidas hacia el beneficio de las 

mujeres, propiciando el acceso a la educación y a la participación ciudadana en respuesta a 

las necesidades que ya se han venido identificando a la largo de las investigaciones como lo 

son, por ejemplo, las afectaciones psicológicas, sociales e incluso físicas que puede tener la 

mujer tras la exposición a un evento de acoso callejero. 

En las estrategias que fomentan la prevención en salud mental, una de las acciones 

que más se utilizan, corresponde al uso de la psicoeducación, en la que los autores Guale, et 

al. (2021) destacan charlas, talleres, capacitaciones y demás, donde se recoge las narrativas 

propias de víctimas. Sin embargo, para la prevención directa del acoso callejero Fairchild 

(2023) menciona que existen tres tipos de afrontamiento que corresponden a (1) el 

afrontamiento pasivo donde se ignora el acoso, (2) el afrontamiento activo donde se 

confronta el acosador por medio de diferentes acciones como autodefensa, escape, denuncia, 

entre otros, y (3) el afrontamiento maligno que corresponde a la sesgada evaluación 

cognitiva que se le otorga al acoso callejero, un ejemplo de ello, es que la víctima piense 

que ‘el acoso es solo un cumplido’ lo cual se podría articular con sentimientos de culpa. 

Según Guale, et al. (2021) la última forma de afrontamiento es el que más emplean las 
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mujeres, pero que no constituye una forma positiva y eficaz para enfrentar el acoso ni para 

mitigar los efectos negativos que pueda tener. 

De esa manera, se precisa el desarrollo de planes y estrategias de prevención 

dirigidas al abordaje de los factores protectores en las mujeres frente al acoso callejero que 

resulten en una actuación que no afecte el bienestar general de la víctima y que, por el 

contrario, favorezca respuestas protectoras tanto propias como de la sociedad en general. Es 

por tanto que surge la siguiente pregunta de investigación: ¿Cómo la detección del acoso 

callejero en mujeres permite identificar factores protectores para prevenir este tipo de 

abuso? 

Lo anterior en coherencia con el enfoque praxeológico de la Corporación 

Universitaria Minuto de Dios (2021), siendo este basado en una metodología sustentada 

bajo el desarrollo humano, el cual posibilita el mejoramiento de competencias que fomenten 

la sensibilidad del trabajo en comunidad, por su parte ligado a la responsabilidad social, 

llevando a la identificación de una problemática social que se abordó mediante los 

conocimientos adquiridos en la academia, la interacción y el compromiso por medio del 

fortalecimiento y la puesta en práctica del conocimiento, con el fin de interpretar y 

transformar la sociedad. 
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Método 
 

 

 

 

Sujetos 

 
La población objeto de estudio son mujeres residentes de Colombia, que cuenten 

con la característica en común de haber sido víctimas de acoso sexual callejero o que hayan 

presenciado este hecho en contra de otra mujer en algún momento. Un total de 30 mujeres 

mayores de 18 años de edad hicieron parte del estudio cualitativo y 332 del estudio 

cuantitativo. Ninguna mujer que no haya sido víctima de acoso callejero, o no lo haya 

presenciado hizo parte del presente estudio. 

Diseño 

 
La presente investigación se orienta mediante un diseño transformativo secuencial 

(DITRAS), el cual hace referencia a dos etapas de recolección de datos, etapa cualitativa y 

cuantitativa, donde ninguna de estas depende de la otra, es decir, cuentan con la misma 

importancia para su realización y el investigador tiene libre elección para seleccionar por 

cuál de ellas dar inicio o si desea emplearlas como recolección de datos simultánea, de ese 

modo los resultados cualitativos y cuantitativos se integrarán en el proceso de 

interpretación con el fin de obtener resultados más completos (Hernández y Mendoza, 

2014). 

Se consideró pertinente usar el DITRAS para la presente investigación ya que en 

este diseño se incluye significativamente a las participantes para entender el fenómeno a 

estudiar (Hernández y Mendoza, 2014), de ese modo se puede obtener una perspectiva más 

clara sobre el acoso callejero, la percepción de las víctimas o aquellas que hayan 
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presenciado algún hecho de acoso callejero y aquellas alternativas preventivas 

implementadas, por otra parte, se menciona que este tipo de diseño “es fácil de definir, 

describir, interpretar y compartir resultados”, (Creswell, 2009 como se citó en Hernández y 

Mendoza, 2014., p. 557). 

Instrumentos 

 
A continuación, se describen los instrumentos que se tuvieron en cuenta para el 

desarrollo del presente proyecto 

Entrevista sobre acoso callejero hacia las mujeres y alternativas de prevención: 

(ver anexo A) con el propósito de reconocer y comprender el significado que las mujeres le 

pueden atribuir a sus experiencias, bien sea desde la narrativa propia o como espectadoras 

del acoso callejero, así como de las alternativas de prevención, se diseñó esta entrevista 

semiestructurada, la cual según Schettini, et al. (2016) refiere que: 

La finalidad primordial de la entrevista en investigación es acceder a la perspectiva 

de los sujetos; comprender sus percepciones y sus sentimientos; sus acciones y sus 

motivaciones. Apunta a conocer las creencias, las opiniones, los significados y las 

acciones que los sujetos y poblaciones les dan a sus propias experiencias (p. 19). 

Este tipo de entrevista permite establecer un diálogo reflexivo entre el entrevistado y 

el entrevistador, de tal manera que se da la posibilidad de sintetizar y tener flexibilidad en 

los temas que se desean abordar mientras se exploran en los objetivos del proyecto (Kakilla, 

2021). 

De acuerdo con lo anterior, la entrevista se asume desde la modalidad de aplicación 

individual, con una duración aproximada de 30 minutos, que consta de dos categorías de 
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análisis correspondientes a (1) acoso callejero y (2) prevención, con preguntas dirigidas a 

las mujeres que se consideran víctimas y las mujeres que fueron espectadoras, con un total 

de 13 preguntas en cada caso. 

Las respuestas obtenidas fueron analizadas por medio de la fenomenología la cual se 

encuentra centrada en la experiencia en primera persona de quienes dan sus narraciones 

Sanguino (2021) menciono que, esto permite regresar a los significados corporeizados y 

experienciados, obteniendo una descripción más nutrida, donde se aborden y comprendan 

los significados que cada participante le otorgo a la experiencia vivida. Dentro de ello, se 

realizó tratamiento mediante la cualificación axial, donde se identifican palabras o frases 

dichas por las participantes potencialmente relevantes para la pregunta de investigación. 

También se sometió a la validación de pertinencia de preguntas para cada categoría 

de análisis en la entrevista con tres jueces expertos, de los que se tomaron las sugerencias 

consideradas convenientes ya que permitían ampliar la toma de información o indagaban 

aspectos importantes (ver anexos K, L Y M). 

 
 

Escala de Acoso Sexual Callejero – EASC (Cruz, 2017): (ver anexo B) la cual está 

dirigida hacia mujeres, cuyo propósito corresponde a la medición del grado de acoso sexual 

callejero desde las dimensiones de acoso expresivo, acoso verbal, acoso físico, 

persecuciones, exhibicionismo y prevención, siendo esta última variable agregada para 

cumplir con los propósitos de la investigación, por lo que se hizo un proceso de adaptación 

al contexto colombiano. Su modalidad de aplicación puede ser individual o colectiva y un 

tiempo aproximado de aplicación de 15 minutos. 
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Como se mencionó, se requirió de una adaptación donde se suprimieron algunos 

ítems de la prueba original ya que abordan comportamientos o circunstancias que no se 

considerarán en esta investigación, por ejemplo, ´Cuando tomo el ómnibus tengo temor a 

que un desconocido se masturbe a mi lado´ y la incorporación de la variable prevención que 

consiste en constituir medidas para disminuir los factores de riesgo y atenuar sus 

consecuencias sobre la salud mental frente al acoso callejero. (Ramírez, et al., 2020, p. 21) 

 
 

Por lo anterior se presentó estándares psicométricos de ambos instrumentos, donde 

se tiene en cuenta las revisiones de calidad del instrumento realizadas por juicios de 

expertos presentados a continuación: 

 
 

“Los resultados del juicio de los seis expertos, que evaluaron la Escala de Acoso 

Sexual Callejero fueron procesados con el estadístico de V de Aíken” (Cruz, 2017. P.41) 

Tabla 1: Acuerdo de calificadores del instrumento original 
 
 

Variables evaluadas V de Aíken P 

Coherencia 1.00 < .01 

Claridad 1.00 < .01 

Relevancia 1.00 < .01 

Nota: Realizada por 6 jueces. 

 
Ahora, se presenta la revisión del instrumento adaptado, realizado por tres jueces 

expertos, donde los datos fueron procesados con Alpha de Krippendorff. 
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Tabla 2: Acuerdo de calificadores instrumento adaptado 
 
 

Método Alpha de Krippendorff error estándar 

Suficiencia de la variable (1) Acoso 

 

expresivo 

1000 0.000 

Suficiencia de la variable (2) Acoso verbal 1000 0.000 

Suficiencia de la variable (3) Acoso físico 1000 0.000 

Suficiencia de la variable (4) Persecución 1000 0.000 

Suficiencia de la variable (5) Prevención 1000 0.000 

Suficiencia total 1000 0.000 

 

Relevancia de la variable (1) Acoso 

expresivo 

0.949 0.272 

Relevancia de la variable (2) Acoso verbal 0.974 0.133 

Relevancia de la variable (3) Acoso físico 1000 0.000 

Relevancia de la variable (4) Persecución 0.949 0.234 

Relevancia de la variable (5) Prevención 0.984 0.035 

Relevancia total 0.972 0.026 

 

Coherencia de la variable (1) Acoso 

expresivo 

0.974 0.127 

Coherencia de la variable (2) Acoso verbal 0.974 0.115 

Coherencia de la variable (3) Acoso físico 1000 0.000 
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Coherencia de la variable (4) Persecución 0.949 0.295 

Coherencia de la variable (5) Prevención 0.984 0.036 

Coherencia total 0.982 0.020 

Claridad de la variable (2) Acoso verbal 0.974 0.141 

Claridad de la variable (3) Acoso físico 1000 0.000 

Claridad de la variable (4) Persecución 0.949 0.281 

Claridad de la variable (5) Prevención 0.984 0.036 

 
 

Nota. 24 sujetos/elementos y 3 calificadores/medidas. 

 

Como se presentó en las tablas, se hace usó el Alpha de Krippendorff, para el 

instrumento adaptado, la cual es equivalente a lo procesado con el estadístico de V de 

Aíken en el instrumento original, ya que el primero permite considerar en el método 

variables de intervalo, de acuerdo con la forma de calificación de jueces del instrumento 

resultando este mas pertinente, se evidenció puntajes de Alpha de Krippendorff > 0.85 

considerando un buen acuerdo de calificadores y obteniendo resultados muy similares en 

ambos instrumentos, considerando también la variable agrada de prevención. 

De acuerdo con ello y tras las sugerencias de los jueces expertos (ver anexo H, I, J) 

para el instrumento adaptado se realizaron ajustes pertinentes como redacción y precisión de 

algunos ítems, sin embargo, algunas otras sugerencias como ‘ampliar la información a cyber 

persecución’ no se tuvieron en cuenta ya que no resultaban pertinentes y excedían los 

límites de la investigación. 
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En cuanto al análisis factorial, las muestras del instrumento original y del 

instrumento adaptado fueron adecuadas: Kaiser-Meyer-Olkin (original) = 0.862; Kaiser- 

Meyer-Olkin (adaptado) = 0.908; Bartlett(original) = 4774.42, p<0.05 Bartlett(adaptado) = 

1848.7, p<0.05 

Por último, para el análisis factorial exploratorio se presentó la carga de factores del 

instrumento adaptado incorporando por la pertinencia el McDonald's ω ya que este se 

encuentra diseñado para variables de respuesta de tipo ordinal mientras que para la 

fiabilidad del instrumento original se hace uso de Alfa de Cronbach que responde a 

variables de tipo cuantitativo, de las cuales no se hace uso en el instrumento adaptado 

 
 

Tabla 3: Carga de factores de instrumento adaptado 

 

Carga de factores Factor 
 

1 

Factor 
 

2 

Factor 
 

3 

Factor 
 

4 

Omega de 

McDonald 

[1Han querido llamar mi 

atención en la calle con 

silbidos u otros sonidos.] 

0.808    0.836 

[1Me he sentido observada 

fijamente por mi manera 

de vestir (ej. faldas, 

vestidos, escotes, 

transparencias...).] 

0.788     

[1Caminando por la calle 

los hombres han mirado 

fijamente mi cuerpo con 

0.750     
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expresiones que me han 

 

generado incomodidad] 

  

[1En la calle un 

desconocido ha observado 

alguna parte intima de mi 

cuerpo.] 

0.535  

[2Alg.n hombre se me ha 

insinuado con frases 

sexuales ofensivas] 

0.898 0.857 

[2En la calle grupos de 

hombres me han hecho 

comentarios sexualizados.] 

0.788  

[2He recibido piropos 

desagradables que hacen 

referencia a alguna parte 

de mi cuerpo] 

0.547  

[2Me he encontrado con 

desconocidos que entablan 

una conversación 

incomoda que alude 

aspectos sexuales.] 

0.405  

[4Me han preguntado en la 

calle por mis datos 

personales con intención 

de acercarse (¿ej. nombre, 

0.751 0.732 
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lugar de residencia, 

 

número telefónico, edad?)] 

  

[4Me he sentido 

perseguida por un 

desconocido en la calle] 

0.616  

[3Alguna vez en la calle un 

desconocido ha tocado una 

parte íntima de mi 

cuerpo.] 

0.762 0.642 

[3Con la excusa de 

tocarme, alguna vez han 

rozado con un objeto 

intencionalmente partes de 

mi cuerpo en la calle.] 

0.566  

[5Un hombre me ha 

mostrado alguna parte 

íntima de su cuerpo en 

espacio público] 

0.432 - 

 

 

 

 

De acuerdo con las cargas de los factores se evidencia que en efecto se presentan los 

cuatro factores como en el instrumento original. El último ítem por ser un factor 

independiente no tiene cálculo de confiabilidad dado que para este se requiere un mínimo de 

dos ítems y sus correspondientes respuestas. 
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En cuanto a la confiabilidad Cruz (2017) aplicó la prueba de Alfa de Cronbach con 

resultados de; Escala de Acoso Sexual Callejero (α=.898); el componente (1) Acoso 

expresivo (α=.876); (2) Exhibicionismo (α=.766); (3) Persecuciones (α=.801); (4) Acoso 

físico (α=.834) y (5) Acoso Verbal (α=.648) a través de la cual se obtuvieron coeficientes 

aceptables de fiabilidad. Mientras que, para las características de los factores en la prueba 

original se halló un 52% de varianza total explicada con 5 ítems, en la adaptación se dio una 

solución rotada acumulativa de 0.554 teniendo 4 ítems ya que en exhibicionismo solo se 

tuvo en cuenta una pregunta pertinente para la investigación. 

Procedimiento 

 
Se realizó el contacto con estas mujeres mediante medios digitales, incluyendo 

redes sociales por medio de invitación abierta con pieza grafica (ver anexo E) y mediate 

circulación de código QR (ver anexo F) antes de iniciar la participación, se hicieron 

explícitas las condiciones del estudio que aparecen en el consentimiento informado (ver 

anexo C). Una vez aceptadas y firmadas tales condiciones las participantes iniciaron por 

contestar los ítems de la escala. Aquellas quienes decidieron participar en la fase cualitativa 

del estudio diligenciaron sus datos de contacto. 

Las entrevistas se realizaron en lugares privados y seguros, por ejemplo, salas de 

aplicación de pruebas psicométricas y se tuvo en cuenta una ruta de atención en caso de 

emergencia psicológica, la cual se aclaró en el consentimiento informado (Anexo D). Al 

finalizar cada entrevista se le entregó un resumen de las rutas legales de protección para 

prevenir el acoso callejero (ver anexo G) 
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Posterior a ello se inició la fase de calificación del instrumento Escala de Acoso 

Sexual Callejero – EASC (adaptada), la cual consta de 23 preguntas correspondientes a la 

frecuencia con la que posiblemente se ha visto inmersa en situaciones de acoso callejero 

teniendo cuatro tipos de respuesta orientadas a Nunca, al menos una vez, varias veces, con 

mucha frecuencia, de ese modo cada participante deberá colocar una “X” en la casilla que 

considere es pertinente para cada pregunta. Posterior a ello, con los resultados obtenidos se 

sumó cada variable y se obtuvo un puntaje mínimo y uno máximo para obtener 

proporciones las cuáles fueron sumadas para realizar el análisis de datos de cero a 100 y se 

ubican los puntajes directos en los baremos para obtener resultados en percentiles. Los datos 

fueron analizados con el apoyo del programa estadístico JASP 0.18.3.0. 
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Resultados 
 

 

 

 

Cualitativos: 

 

 

En las siguientes tablas se recogen datos asociados a fragmentos de respuestas de la 

entrevista, y su tratamiento mediante la cualificación axial, donde se identifican palabras 

clave relevantes para la pregunta de investigación representadas en categorías, para ello se 

tienen en cuenta dos convenciones de resaltado en colores, la primera, color magenta, 

corresponde a frases representativas de la categoría de análisis, que indican puntos centrales 

que sustentan la categoría de análisis, y la segunda, color turquesa enmarcado en las frases 

representativas de las categorías emergentes que señala los puntos principales que apoyan 

la categoría emergente, identificando allí lo destacado frente a la investigación. Así mismo, 

las frases se encuentran acompañadas de una ´p´ y un numero lo cual hace referencia al 

número de la participante en el estudio. 

La primera tabla presentada a continuación, destaca aquellos elementos categoriales 

a partir de fracciones de las narraciones de las participantes orientadas hacia el acoso 

callejero, desde comportamientos del acosador, hasta percepciones, pensamientos, 

sentimientos y emociones frente situación de acoso por parte de las víctimas y 

observadores. 
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Tabla 4: Acoso callejero como categoría de análisis y sus categorías emergentes 
 
 

 
 

Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

Acoso 

callejero 

 
“Este tipo de 

acoso corresponde 

a la atención no 

deseada hacia la 

mujer en espacios 

públicos por parte 

de una persona 

desconocida que 

incluye 

comportamientos 

invasivos que van 

desde silbidos, 

miradas fijas y 

sugestivas, hasta 

“Recibir tipos de 

comentarios 

indeseados” (p7) 

 
 

“Una mirada, una 

palabra un 

contacto físico y 

que digamos yo no 

tenga el 

consentimiento de 

eso” (p26) 

 
 

“Comentarios 

incómodos” (p3) 

 
 

“Acercamientos 

un poco dirigidos 

Percepción del 

acoso 

 
Interpretación 

subjetiva que otorgan 

tanto quienes han sido 

víctimas de acoso 

callejero, como 

quienes han sido 

observadoras de estos 

eventos, entendiendo 

el fenómeno desde 

conocimiento del 

concepto, basados en 

experiencia, 

naturalización, 

posibles causas y 

- “Violencia de género, 

sentirte acosada como la 

misma palabra lo hice, en 

espacios públicos es una 

realidad para muchas 

mujeres” (p7) 

 

- “Evidencia a falta de la 

educación […] Siento que es 

como la respuesta de la falta 

de cultura” (p30) 

 
 

- “Un irrespeto de integridad 

como humano a cualquier 

persona” (p6) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

tocamientos, 

persecuciones, 

comentarios 

sexuales entre 

otros, provocando 

incomodidad, 

temor y 

percepción de 

amenaza en las 

mujeres.” 

(Fairchild, 

2023) 

más hacia lo 

sexual” (p4) 

 
 

“Tocarlo o cosas 

inapropiadas sin 

consentimiento” 

(p11) 

 
 

“Persecución o 

tratos con 

intenciones más 

que todo sexuales” 

(p29) 

consecuencias. 

Configurándose en 

actos que producen 

incomodidad y 

malestar a la mujer, 

siendo de naturaleza 

verbal, gestual y/o 

física. 

- “Forma de abuso 

psicológico y sexual” (p2) 

 
 

- “El acoso callejero pues es 

todo lo que hacen en la calle 

literal, que yo me siento 

afectada pues yo no quiero 

que me lo hagan” (p26) 

“Que afecta en tu integridad” 

(p4) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

  
 

“Obviamente uno 

se siente 

incómoda” (p26) 

 
 

“Te sientes no sé 

cómo indefensa” 

(p7) 

 
 

“Sentí miedo y 

desesperación” 

(p23) 

 
 

“Sentirse 

vulnerable, 

desprotegida” 

(p4) 

 
 

“Como 

 

impotencia” (p24) 

Malestar 

emocional 

 

 
 

Valoración subjetiva 

de las 

manifestaciones 

emocionales sobre el 

acoso callejero tanto 

en víctimas, como en 

observadores, 

basados en las 

experiencias de 

sensaciones, 

sentimientos y 

emociones con 

tendencia hacia la 

incomodidad, 

desagrado, temor y 

autocritica. “Es una 

 
 

- “Culpable y a mí me pasó 

que yo empecé a cambiar 

también mi forma de vestir” 

(p26) 

 
 

- “Te sientes mal, te sientes 

acosada” (p7) 

 
 

- “Pena hacia uno mismo 

[…] horrible porque uno se 

siente ahí como como entre la 

espada y la pared” (p17) 

 
 

- “Miedo y asco, pero 

entonces esto queda a lo largo 

de días” (p9) 

 
 

- “Desamparo pues nadie dio 

su colaboración” (p28) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

“Anticipándome y 

esperando un 

poquito lo peor” 

(p3) 

respuesta a distintas 

situaciones de la 

vida y del contexto 

social” Berenzon, et 

- “Fue triste pensé que 

hubiera pasado si hubiera 

llevado una ropa distinta” 

(p6) 

 

“Tú te sientes 

como muy a la 

final muy 

resignada” (p7) 

al. (2014) 
 

- “Cuando pasan y rosan, sus 

partes íntimas, uno se siente 

como sucio” (p8) 

  
- “Sentía mucha rabia” (p3) 

   
- “Frustración porque uno se 

pone en los zapatos de ella y 

pues a uno no le gustaría” 

(P11, espectadora) 

 

 

“Siento que me 

van a atacar, que 

Valoraciones 

del evento 

- “Será que es en serio lo que 

yo estoy pensando, ‘no puede 

ser’” (p2) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

 me van a hacer 

algo” (p7) 

 
 

¿Por qué alguien 

estaba opinando 

sobre mi forma 

de vestir?” (p25) 

 
 

“Uno busca 

auxilio, pero 

realmente entre las 

otras personas no 

se ve la 

colaboración” 

(p12) 

 
 

“Ojalá, que no sé, 

alguien venga a 

defenderme” (p2) 

Reflexiones de las 

participantes sobre el 

evento que 

evidencian lo 

negativo hacia sí 

misma y sobre el 

acosador. 

(autocritica) 

- “Pensé que yo estaba loca y 

que me lo estaba 

imaginando” (p23) 

- “Me preguntaba ¿por qué lo 

hizo?” (p27 

 
 

- “Después uno dice, ¿por 

qué no dije? ¿Porque no 

grité?, porque no me retiré” 

(p10) 

“No sabía, no sabía qué 

hacer” (p15) 

- “Quería salir corriendo, pero 

me quedo en shock, no sé 

qué hacer” (p9) 

 
 

- “Pensé fue como juepucha, 

 

desgraciado” (p22) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Hacen cara de 

asombro, como si 

nada” (p12) 

 - “Las otras personas a veces 

se dan cuenta y no son 

capaces de ayudar” (p12) 

 
“Pensamos ‘¿este hombre 

no tiene una hija, no tiene 

una mamá, no tiene unas 

hermanas? ´” (p26) 

 
- “No es justo que tenga que ir 

siempre precavida o sea 

quisiera poder ir más 

tranquila […] porque lo 

naturalizamos tanto” (p30) 

Reacción pasiva 

del acosador 

 
Comportamiento de 

respuesta del 

- “El tipo no esperaba que yo 

reaccionara así” (p24) 

 

“Ni siquiera volteó 

a ver cuándo yo le 

- “Siempre se hacen los 

bobos, como que lo miran a 

uno y ‘jum ni idea’” (p3) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

grité no hizo nada 

solo se fue” (p21) 

 
 

“Se fue, huyó” 

(p28) 

 
 

“Observando 

como yo me iba” 

(p17) 

acosador hacia la 

posible reacción de la 

víctima, ya sea con 

respuesta verbal o 

conductual, que no 

considera un riesgo 

adicional para la 

víctima, ni configura 

algún tipo de 

violencia. 

 
 

- “Le da igual. Sí, como que 

‘bueno’” (p11) 

“Muchos si 

responden dicen 

que te pasa yo no 

estoy haciendo 

nada” (p4) 

 
 

“Gritarme 

palabras 

Reacción activa 

del acosador 

Comportamiento de 

respuesta del 

acosador hacia la 

posible reacción de la 

víctima, ya sea de 

carácter verbal o 

 
 

- “Hay unos que les gusta, o 

les genera morbo, entonces te 

molestan y te persiguen 

más” (p7) 

 
 

- “Pero así fue como la 

sonrisa del man, de, ´si lo hice 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas 

de la categoría 

de análisis 

 

Categorías 

emergentes 

 

Frases representativas de 

las categorías 

emergentes 

amenazantes” 

 

(p5) 

 

 

“Palabras como 

siempre 

agresivas” (p8) 

 

“Solo se reía y se 

reía” (p9) 

conductual, que 

puede configurar una 

intimidación 

adicional para la 

víctima, como 

agresión verbal, 

física, emocional y/o 

psicológica. 

y que gracioso es ver a la 

gente con miedo´” (p27) 

 

 

 

El acoso callejero entendido a partir de las interpretaciones de las participantes se 

compone de un elemento principal correspondiente a los comportamientos realizados por el 

acosador los cuales comprenden: (1) tipos verbales, con palabras o comentarios indeseados, 

(2) miradas sugestivas, (3) acercamientos invasivos, (4) tocamientos, y (5) persecuciones, 

lo anterior principalmente con una connotación sexual, ahora bien, la característica de lo 

anterior es la generación de incomodidad, miedo y sensación de indefensión en las mujeres; 

esto provoca un malestar emocional tanto en el momento del acoso, como posterior a éste. 

Para ello, las participantes manifiestan sentimientos y emociones displacenteros, de 

molestia y/o resignación lo cual puede interferir en la toma de decisiones, por ejemplo, la 

forma de vestir, limitando su derecho a la libertad. 
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De estas situaciones de víctima y/o de observadora de acoso callejero surgen 

reflexiones valorativas del evento, en las que las participantes identifican la necesidad de 

atención necesaria en el momento, buscando ayuda y percepción de poca solidaridad, 

tendencias a la duda, a la autocrítica y a un pensamiento catastrófico, cuestionando su 

forma de reaccionar, la causa del acoso o la incertidumbre por el desenlace del suceso. 

Además, cuando la víctima u observadora de acoso callejero realiza algún tipo de 

reacción frente a este evento, se reportó que el acosador suele tener dos tipos de respuesta: 

una pasiva donde la mayor característica corresponde a la sorpresa y a la huida, este tipo de 

respuesta no constituye algún tipo de reacción de riesgo directo. Sin embargo, cuando el 

acosar se ve expuesto prefiere retirarse del espacio. Por otro lado, la respuesta activa del 

acosador puede configurar un tipo de riesgo de intimidación para la víctima u observador, 

manifestando comportamientos verbales amenazantes. 

En la siguiente tabla se destacan fracciones de los relatos de las participantes, 

orientados a la prevención del acoso callejero, donde se incluyen comportamientos y/o 

preparación dispuestos a la disminución de riesgo por parte de la víctima, observadores u 

otros, tendientes a la autoprotección, cooperación, redes de apoyo, acceso a la información, 

entre otros. 



56 
 

Tabla 5: Prevención del acoso callejero como categoría de análisis y sus categorías 

emergentes 

 

Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

Prevención del 

acoso callejero 

 
 

“Constituye 

medidas 

destinadas a la 

disminución de 

los factores de 

riesgo, así 

como la 

atenuación de 

sus 

consecuencias 

sobre la salud 

mental”. (Ramí 

“Inmediatamente 

guardé el teléfono, y 

pues sí fue la reacción 

de tratarlo mal” 

(p21) 

 

“Decirle groserías” 

(p14) 

 

 

 
 

“Lo que hago es evitar” 

(p7) 

 
 

“Me soltó y ahí mi 

reacción fue salir a 

correr” (p5) 

Afrontamiento 

activo: 

 
 

Reacción directa de la 

víctima u observador 

mediante conducta 

manifiesta frente a la 

situación de acoso 

callejero ya sea con 

confrontamiento 

corporal, verbal, 

agresiones, exposición 

pública o toma de 

medidas. 

- “Mi hija, ella si 

reacciona como muy 

fuerte, dice, ‘ellos 

tienen que aprender a 

respetar’, nosotras 

tenemos derecho al 

respeto” (p1) 

 
 

- “Me di la vuelta sin 

groserías y le dije ‘no 

ve que va con un niño, 

respete’” (p3) 

 
 

- “Como ‘ey que te 

pasa’, tiendo a 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

rez, et al., 2020,  
 

“Me fui o sea como que 

camine más rápido” 

(p6) 

 responder muchas 

p. 21) veces” (p4) 

 

 

- “Lo amenace con que 

  

“Me ayudó, pues a 

mi papá lo iba a buscar 

 
que porque era policía” 

 vivir la situación, me 
(p15) 

 trato de calmar” (p5)  

 

- “Decirles ‘ustedes, sí, 

 “Una validación del 
 

momento” (p9) 

 

creen que porque yo 

  soy mujer pueden venir 

 

“Mi mamá me explicó 

cómo debía actuar” 

(p23) 

a mí a mirarme y a 

decirme cosas´” (p26) 

  
- “Yo llegué y le di un 

 “Me abrazó y ella fue 

la que me dijo: ya pasó” 

(p30) 

codazo” (p2) 

 

 

- “Mi manera de 

 
reaccionar fue 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 - “La escucha y la 

recomendación de no 

andar tarde sola” (p21) 

 golpearlo, le mandé un 

puño” (p24) 

  Afrontamiento pasivo - “Me da pena como 

 
 

“Una señora me 

preguntó, ¿pero usted 

está bien?” (p30) 

Reacción de la víctima 

u observador frente a la 

situación de acoso 

responder” (p1) 

 

 

- “Cojo por otro lado 

  
callejero donde se busca 

o por otro camino” 

 
“¿Oye necesitas 

ayuda?” (p29) 

principalmente evitar o 

 
evadir la confrontación 

(p7) 

   

con el acosador, la 
- “Primero que me 

“Paró un carro y me 

preguntaron si estaba 

bien” (p21) 

situación o la afectación 

emocional. 

quedé quieta, no supe 

que hacer, me quedé 

en shock” (p5) 

 
“Me acompañó hasta 

que yo ya me pudiera 

sentir segura” (p6) 

  

- “No supe cómo 

actuar” (p6) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 
 

“Trato de ayudar le 

digo córrete para acá o 

bajémonos acá o 

llamemos” (p11, 

observadora) 

 
 

“Llamaron a la policía 

 

y lo bajaron” (p12) 

 

 

“Se acercó a mí y me 

dijo que si necesitaba 

ayuda” (p12) 

 
 

“Me sacaron de ahí” 

(p17) 

 
 

“Que hayan reaccionado 

 

a favor mío siento que 

 - “Entre a una tienda” 

(p5) 

 
 

“Con vergüenza como 

agachar la cabeza y no 

decir nada” (p20) 

Apoyo emocional 

 

 

Es la respuesta 

orientada a brindar 

ayuda o cuidado de 

terceros a la víctima de 

acoso callejero, como 

espacios de 

comunicación asertiva y 

efectiva, empatía, 

solidaridad e 

intercambios 

“Siempre le cuento a 

mis hijos y a mi esposo 

(p1) 

 
 

- “Mi novio. Y le dije 

imagínate me dio una 

piedra, pasó esto” (p3) 

 
 

- “A mi mamá porque 

con ella tengo una 

confianza muy grande 

entonces sentirme 

protegida” (p4) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

es una forma de ayuda” 

(p30 

 
 

“Recibir esa palabra de 

aliento y respaldado.” 

(p1) 

 

 

 

“Sentirnos 

acompañadas, saber que 

si alguien me toca yo 

grito y me apoyan” 

(P30) 

 

 
- “En algunas estaciones 

digamos de 

Transmilenio hay 

policías digamos, uno le 

emocionales mediante 

la validación, 

orientación y 

acompañamiento en la 

regulación de la 

víctima. 

 
 

- “Mi mamá me dio 

como todos sus apoyos, 

O sea, me ayudó, pues a 

vivir la situación” (p5) 

 
 

- “Hablarlo con unas 

amigas, ellas te cuentan 

también otras 

situaciones que les han 

pasado” (p6) 

 
 

- “A mis hermanas que 

son mi red de apoyo 

más sólida” (p9) 

 
 

- “Puede contarle a la 

familia que pasó, pero 

más allá uno buscar 

ayuda, no” (p12) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

puede informar a 

ellos.” (P8) 

“Evito tomar, salir 

tarde sola, siempre 

estoy enviando 

ubicación trato como 

de tener esa 

comunicación efectiva 

con alguna persona, 

evitar 

lugares oscuros” (p5) 

 

 

- “Me aleje y pues 

busque estar con otras 

personas” (p12) 

 

 
- “huir del sitio, no 

sentirme segura, 

entonces como que lo 

 - “Acudí a mi tía porque 

a ella le tengo demasiada 

confianza” (p25) 

 
 

“Una amiga, le conté a 

ella como me sentía” 

(p30) 

Apoyo social 

 

 

Constituye todo tipo de 

respuesta conductual 

por parte de terceros a la 

víctima de acoso 

callejero, donde se 

brindan e implementan 

estrategias de evasión 

del acoso para la 

víctima, 

acompañamiento, 

Una señora y estaba 

como con su hijo, que se 

dio cuenta, pero sí me 

hice como a un lado de 

ella para sentirme 

segura” (p29) 

 
 

“Hay gente que todavía 

tiene corazón” (p21). 

 
 

“Las personas que 

estaban ahí, pues se 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

que hago es evitar” 

 

(p7) 

activación de rutas u 

 

orientación en líneas de 

preocuparon, estuvieron 

como allí” (p5) 

 
 

“Dicen gracias por tu 

ayuda yo no sabía qué 

hacer” (p11, 

observadora) 

 
 

“Estar pendientes de 

ella, de hacerse al lado de 

esa persona” (p12) 

 
 

“Yo acudí a lo que 

pensé, que podía 

ayudar. Porque yo tenía 

un video, fui a la 

Fiscalía, pero nadie me 

ayudo” (p2) 

  
atención. Según Prado y 

“Mi mamá me decía no 
Aranda (2013) Existe 

se vaya en la silla de 
una relación entre salud 

atrás” (p15) 
y apoyo social, 

“En mi familia siempre 

me han enseñado de que 

un no es un no” (p25) 

incluidas en estos las 

 

redes de apoyo [...] el 

  apoyo social gestiona al 

  
reducir las 

 
“Yo ya no uso blusas 

 

así porque ahora me 

consecuencias que tiene 

 

para la salud un 

 
da pena” (p1) acontecimiento 

  estresante. 

“Ahora tiendo a 

 

responder” (p4) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

“Cuidarse entre uno Autocuidado “Le tengo mucha fe a 

mismo” (p26) Dios y con él estamos 

Identificación de protegidos en todo” 

“Primera reacción estrategias de prevención (p1) 

tratar de ayudarles” del acoso callejero 

(p11) empleadas por mujeres, 

 

 
- “El hecho de que seas 

que se enfocan en la tú quien le responde 

búsqueda de bienestar y fuertemente, eso 

seguridad, mediante 
intimida” (p30) 

creencias, confrontación  

directa al acosador,  
- “Buscar las calles 

búsqueda de autoridad,  

 

preparación previa, 
donde estén como más 

estrategias de evasión y/o 
habitadas o alguna 

evitación, documentación 
tienda [...] que si algo 

del acoso, defensa puede pasar pues más 

personal, porte de personas lo puedan 

elementos de protección, ver.” (p29) 

exposición al acosar y uso 
 

de líneas de atención. 
 



64 
 

 

Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 - “Los audífonos nunca 

los tengo como en un 

volumen alto, siempre 

estoy pendiente de las 

cosas” (p6) 

 
 

- “Opté por no hacerme 

como muy cerca a los 

hombres, poner la 

barrera, como de la 

maleta” (p10) 

 

- “Hacer cara de tote, 

[...] procuro como 

evitar el contacto” 

(p3) 

- “Le digo de forma 
 

directa, ‘ya córrete, o 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 sea, me estás 

molestando’” (p8) 

 
 

- “Te corres hacia ella, 

la mueves y se hacen 

en otro lugar y le 

brindas también esas 

palabras de apoyo” 

(p4) 

 
 

- “Hablar con alguien 

por teléfono [...] otra 

cosa que me funciona 

hacer la simulación 

buscando a alguien 

como que esperas a 

alguien” (p7) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 - “Documentar: coger 

el teléfono y grabarlo” 

(p30) 

 
 

- “Si te sientes mal: 

grita” (p23) 

 

- “Defensa personal, 

como gas pimienta y 

todo eso.” (p2) 

 

- “Publicar en las redes 

sociales [...] los grupos 

de WhatsApp que son 

de apoyo” (p28) 

 
 

- “Las líneas para 

llamar un caso de que 

se sienta acosado[...] el 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

  123, la línea purpura.” 

 
(p1) 

 

 

- “Línea de la mujer, 

que es para acoso, esa 

es la única que sirve 

“(p11) 

Derechos sexuales: 

 

 

Percepción acerca de los 

derechos sexuales de 

acuerdo con el contexto 

social, religioso o familiar 

e identificación de estos 

de manera informativa 

como medida de 

prevención frente al acoso 

callejero. 

“respeto de cada 

persona acerca de su 

sexualidad.” (p5) 

 
 

- “Es mi cuerpo, yo 

decido.” (p8) 

 
 

- “Somos libres, escoger 

con quien mantenemos 

alguna interacción a 

nivel sexual” (p4) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

Con el tiempo se han 

construido creencias y 

estándares sociales 

sobre la sexualidad, lo 

que conlleva a que se 

conciba como un tabú 

para muchas 

poblaciones, dichas 

representaciones afectan 

la vivencia y 

reconocimiento en su 

exigibilidad. (Torres et 

al. 2021) 

- “Límites como 

persona [...] transitar 

libremente por la vía 

pública” (p13) 

 
 

- “vestirnos como 

queramos sin tener 

malos comentarios” 

(p11) 

 
 

- “si uno quiere darse 

muestras de afecto con 

alguien, por voluntad 

propia, no más.” (p10) 

 
 

- “De acuerdo con mi 

religión o a mis 

creencias, pues ahí sí 

tengo el derecho a 

reproducirme 



69 
 

 

Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 libremente, a tener una 

pareja” (p20) 

 
 

- “Conoces lo que 

significas ante la ley, 

también pues todo el 

mundo debería respetar 

lo mismo” (p23) 

 
 

 

- “Yo creo que no hace 

falta que haya más leyes, 

sino que se cumplan las 

leyes.” (p2) 

 
 

- “Para el acosador dudo 

mucho que le valga si 

tenemos derechos o no, 

pero para las víctimas 

puede que sí, siendo más 

consciente de que puede 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 y que no debería permitir 

por supuesto” (p3) 

 
 

- “Tomando las 

estrategias, técnicas, las 

herramientas, yo puedo 

hacer que respeten mis 

derechos hacia mí pero 

que la otra persona 

tenga la voluntad de 

respetarlos, uy... es 

complicado” (p24) 

 
 

- “Pero como no depende 

mucho de nosotras, sino 

de las personas que 

hacen el acoso, entonces, 

obviamente sí sirve, pero 

no va a evitar que las 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

 personas actúen de esa 

manera.” (p21) 

 
 

- “Pienso que las 

personas conociendo ya 

directamente, pudiendo 

discriminar lo que es un 

delito o no, se vuelven 

mucho más conscientes,” 

(p7) 

 
 

- “Desde el aprendizaje 

de los niños se educada 

más sobre estos temas sin 

tanto tabú y sin tanta 

cosa, claramente se 

podría mitigar un poco 

este tema” (p22) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

  - “Hay veces pensamos 

que eso es normal, que 

todo lo que pasa lo 

normalizamos” (p8) 

 
Sororidad 

femenina 

 
Constituye todo tipo de 

acto orientado a la 

solidaridad y empatía 

entre el género femenino 

tras hechos de acoso 

callejero, por medio de 

acompañamiento, apoyo 

social o emocional e 

implementación de 

estrategias evasivas en 

sentido observador/a 

activo/a - víctima. 

Ya todas se unen y 

obviamente uno las 

apoya.” (p12) 

 
 

- “Aunque no sea a mí, 

yo me siento personal 

y reacciono por ella” 

(p30) 

 
 

- “Cuando le echan 

piropos a mi hija pues 

ella me dice yo no 

necesito defenderme, 

pero yo si la defiendo a 

ella” (p1) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

  
 

- “Mi reacción fue 

como defenderla en ese 

momento” (p29) 

 
 

- “Sí ya evidencio que 

les están acosando si 

soy la que ayudo y los 

empiezo a gritar” (p27) 

 
 

- “Solo grito y hablo 

con la víctima de lo 

que está pasando” 

(p23) 

 
 

- “Les digo, mire 

respete no le da pena, 

vaya coma de la que 

sabemos” (p1) 
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Categoría de 

análisis 

Frases 

representativas de la 

categoría de análisis 

Categorías 

emergentes 

Frases 

representativas de las 

categorías 

emergentes 

  
 

- “‘Señor qué está 

haciendo’ o correr a la 

persona un poquito 

más hacia mí.” (p5) 

- “Le dijimos: ¡ay!, 

aquí estabas, ¿dónde te 

habías metido? No te 

encontrábamos, nos 

fuimos para otro 

lugar.” (p25) 

 

 

 

 

La prevención, se constituye mediante todas las estrategias empleadas por víctimas 

o comunidad observadora del acoso callejero, pretendiendo reducir o mitigar las posibles 

afectaciones tras el suceso de este fenómeno social. Tras el relato de las entrevistadas es 

posible identificar lo que se denomina aprendizaje retroactivo, esto evidenciado en relatos 

donde por parte de hijas se generan reflexiones dirigidas a las madres, con el fin de 

establecer cambios de percepción y afrontamiento del acoso, por su parte el afrontamiento 



75 
 

pasivo, se compone de repuestas de tipo verbal sean o no amenazantes y respuestas físicas 

de agresión para el acosador y por otro lado respuestas que se resumen en un afrontamiento 

pasivo, entendiéndose este como la evasión directa del acosador, como bien lo relatan las 

entrevistadas optan por alternativas de escape o huida, por su parte se identifican 

sentimientos como lo es la vergüenza y la incapacidad para actuar en el preciso instante del 

acoso. 

Por otra parte, como medida de prevención frente al acoso callejero se plantea el 

conocimiento e implementación de los derechos sexuales, las participantes perciben estos 

derechos como libre elección de aspectos relacionados a la vestimenta, tránsito por vías 

públicas y reproducción, donde enfatizan un aprendizaje generacional ya que reafirmaron el 

no como respuesta frente a situaciones donde no deseen acceder. En relación con esto, las 

entrevistadas, mediante su percepción, describieron que el conocimiento de los derechos 

sexuales por parte de la comunidad en especial las mujeres mitigarían en cierta medida el 

acoso callejero y la normalización de dichos hechos, resaltando la importancia de impartir 

este conocimiento desde edades tempranas, sin embargo, otras participantes se sostienen en 

que el conocer esta información no va a evitar las actuaciones de los acosadores. 

Ahora bien, el apoyo social comprende la intervención de terceros en un situación 

de acoso callejero ya sea actuando de manera directa o indirecta sobre la víctima o sobre el 

acosador, de acuerdo con los relatos de las participantes las visibilizan como víctimas y 

detiene la situación de acoso callejero en los casos donde se tiene algún tipo de respuesta 

por parte de la comunidad brindando algún tipo de atención primaria, estas pueden ir desde 

la preocupación por el estado de la víctima o empatía con la misma, el acompañamiento, el 
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ofrecimiento de ayuda, reubicación de la víctima en un lugar seguro o activación de rutas 

pertinentes. 

También, el apoyo emocional comprende la participación de terceros en una 

situación de acoso callejero bien sea comunidad observadora o redes de apoyo, actuando de 

manera directa sobre la víctima y favoreciendo la atenuación de posibles afectaciones de 

tipo emocional. Estas respuestas se encontraron orientadas principalmente hacia la 

validación de las emociones y sentimientos durante el evento de acoso callejero o 

consecuente a este, dentro de las acciones referenciadas por las participantes se encuentro 

respuesta e intercambio verbal con contenido de apoyo, orientación al autocuidado, así 

mismo, espacios de escucha activa y muestras de afecto mediante el contacto físico. En la 

identificación de redes de apoyo, las participantes mencionan que estas las forman mamá, 

hermanas, tías y amigas, manteniendo una tendencia a la búsqueda de sororidad 

entendiéndose como la capacidad de brindarse apoyo emocional y defensa entre el género 

femenino (Cámara, 2017) ya que en ellas pueden encontrar experiencias compartidas que 

aportan acompañamiento, estrategias de autocuidado, generación de diálogos reflexivos y 

críticos. 

Por su parte, la sororidad como forma de relacionamiento recíproco de apoyo entre 

mujeres tanto observadoras, como víctimas de acoso callejero, donde se establecen redes de 

cuidado, protección, información, orientación y acompañamiento, siendo la solidaridad y la 

empatía que pueden ser las bases de un cambio social dirigido a la igualdad de género. Para 

el caso en que las observadoras de acoso callejero intervinieron o tomaron algún tipo de 

acción, las participantes mencionaron que identificaron el cuidado mutuo como una forma 

de apoyo social y emocional. Por lo tanto, resaltan comportamientos dirigidos hacia la 
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defensa de la víctima, confrontación, exhibición y cuestionamiento al acosador. También, 

abordar la víctima para garantizar su seguridad. 

En cambio, el autocuidado en situaciones de acoso callejero corresponde a la 

asunción de responsabilidad frente a la autoprotección del bienestar físico y emocional, 

partiendo de un proceso reflexivo y activo, mediante el uso de estrategias preventivas que 

mitiguen tanto el fenómeno social de acoso callejero como las afectaciones que la víctima 

pueda tener. 

Con base en lo referido por las participantes, uno de esos elementos corresponde a 

la respuesta verbal, ya sea mediante el alza de la voz o el uso de lenguaje amenazante hacia 

el acosador, establecimiento de contacto seguro con otras personas o entidades policiales, 

evaluación de riesgo en toma de decisiones como lugares de tránsito, evaluación de 

actividades de ocio (consumir licor estando sola, en lugares públicos), búsqueda de huida y 

posibles sitios de resguardo en situación de riesgo. 

Otros elementos de autocuidado referenciados por las participantes están 

relacionadas con las creencias religiosas, esto refiriendo al acudir a la fe como posible 

medida de protección espiritual, por otra parte, la respuesta contundente contra el acosador, 

uso de elementos personales como mecanismo de barrera al contacto físico, mantenimiento 

de estados de alerta del entorno, expresión facial de enojo, interposición entre la víctima de 

acoso callejero y el acosador, simulación de contacto telefónico, documentación del evento, 

uso de elementos de defensa personal, exposición en redes sociales y uso de líneas de 

atención y emergencia. 
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En la siguiente tabla, se consideran solo dos categorías, correspondientes a categoría 

emergente y frases representativas de la categoría emergente, donde se recopilan los 

elementos del discurso de las participantes que configuran novedades, modificación en 

comportamiento, pensamiento, sentimientos y/o emociones y percepciones en torno al 

acoso callejero, como víctimas, observadoras o terceros. 

Tabla 6: Categorías emergentes 
 
 

Categorías emergentes Frases representativas de la categoría 

 

emergente 

Comportamientos percibidos por 

la víctima de los observadores 

pasivos 

 
 

Percepción respecto a la actuación 

de los observadores del acoso 

callejero, estos cumplen un rol 

pasivo, ya que no se genera 

acompañamiento ni apoyo social o 

emocional, trayendo consigo el 

incremento de la sensación de 

indefensión en la víctima. 

“¿Ayuda de alguna extraña? No, mamita. No, nunca.” 

(P1) 

 
 

- “Desamparo de las otras personas” (P28) 

 

 

- “Las personas como que no les interesa.” (P8) 

 

 

- “Entonces no, no, la verdad nunca he ayudado” 

(P19) 

 
 

- “Son como apáticas, no sé si es apáticas a lo que 

está pasando las demás personas se pueden dar de 

cuenta, Pero hacen de cuenta que nada está 

pasando” (P12) 
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Categorías emergentes Frases representativas de la categoría 

 

emergente 

 - “Si yo no le pego al tipo no hacen absolutamente 

nada” (P24) 

 

 
“No lo hablas con nadie. alas personas como que no 

les interesa” (p8) 

 

 
“La gente es muy indiferente, no les genera empatía” 

(p7) 

 
 

“Nadie se me acercó a preguntar cómo estaba” (p24) 

 

 

- “La gente es muy indiferente [...] no les genera 

empatía” (P7) 

 

 
- “Dice la gente no queremos problemas” (P26) 

 

 

“Nadie dio su colaboración” (P28) 

 

 

“No hacen nada de verdad” (p7) 

 

 

“La gente me miró, pero no hicieron nada” (p3) 
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Categorías emergentes Frases representativas de la categoría 

 

emergente 

Desarrollo de respuestas alternas 

 

 
 

Identificación de experiencias presentes 

en cuanto a percepción del acoso 

callejero, respuestas emocionales y 

actuaciones relacionadas a 

modificación de respuestas tras la 

vivencia de hechos de acoso 

callejero. 

“Ahora trato como de evadir la situación” (P9) 

 

 

- “Me di cuenta de que a ellos no les importaba, 

entonces, para que me desgasto respondiendo” (P26) 

 
 

- “Cuando ya hay, por ejemplo, miradas tan 

incómodas, ya no me quedo callada” (P4) 

 
 

- “Las mujeres si estamos más empoderadas, uno ya 

no pasa por alto tantas cosas” (P26) 

 
 

- “Esa segunda reacción fue ya más ‘qué le pasa’ [...] 

pero ya mi reacción fue distinta porque no estaba 

dispuesta a seguir sintiéndome así” (P30) 

 

 
- “Yo tendía como a responder, pero uno no sabe a 

quién te estas enfrentando” (P9) 

 
 

“Yo ya no uso blusas así porque ahora me da pena” 

(p1) 
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Categorías emergentes Frases representativas de la categoría 

 

emergente 

 “Como ‘ey que te pasa’, tiendo a responder 

 

muchas veces ya no me quedo callada” (P4) 

Atribuciones causales acerca 

de terceros 

 
Evocación de experiencias en cuanto a 

percepción, respuestas emocionales y 

acciones realizadas frente al acoso 

callejero. 

 
 

“Dicen, ‘pero es que mire como se fue vestida, pero 

es que mostrando todo’” (P26) 

 
 

- “Es que en otro tiempo esto nunca se habló” (P26) 

 

 

- “Cuando era más joven, me pasaba mucho. Era más 

frecuente” (p26) 

 
 

“El modelo crianza antiguamente si uno hablaba era 

peor” (p26) 

 
 

“Yo he escuchado gente de épocas antiguas, las 

abuelitas y eso que ellas justifican” (p26) 

 

“En el tiempo que a mí me pasó eso no era tan 

común” (P26) 

 

 

 

Las vivencias de experiencias pasadas de acoso callejero configuran procesos de 

remembranza en los cuales las participantes relatan algunos componentes de respuesta tanto 

de acción como emocional que tuvieron al momento de enfrentarse a estos eventos 
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generando una huella de memoria que da un significado a esa experiencia, encontrando que 

las participantes identificaron en tiempos pasados el acoso callejero como un hecho poco 

frecuente o poco visible, del cual no se recibía algún tipo de apoyo o validación cuando se 

era víctima; contrario a ello se presentaban acusaciones a la víctima, por ejemplo, por la 

vestimenta, y justificación al acosador. Otro de los elementos que identifican las 

participantes corresponde a la diferencia en edad donde se puede presentar en mayor 

medida en etapas adolescentes y jóvenes que en etapa adulta. 

Resultados cuantitativos: 

 
Según las correlaciones de Spearman presentadas en la siguiente tabla, se presentan 

las puntuaciones que indican una correlación significativa mayor de 0,6 en las variables del 

instrumento adaptado y empleado en la presente investigación, y las puntuaciones 

equivalentes a la magnitud del efecto relacionada con las correlaciones descritas a 

continuación 

 
 

Tabla No. 7: Correlaciones entre las variables del instrumento. 
 
 

Variable  1. Acoso 

 

expresivo 

2. Acoso 

 

verbal 

3. Acoso 

 

físico 

4. 

 

Persecución 

5. 

 

Exhibicionismo 

2. Acoso 

 

verbal 

Rho de 

 

Spearman 

0.629 *** —    

 
Magnitud 

del efecto 

(z de 

Fisher) 

0.740 
 

— 
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 ET de la 

Magnitud 

del efecto 

0.058  —       

3. 

 

Acoso físico 

Rho de 

 

Spearman 

0.291 *** 0.418 *** — 
    

 
Magnitud 

del efecto 

(z de 

Fisher) 

0.299 
 

0.445 
 

— 
    

 
ET de la 

Magnitud 

del efecto 

0.056 
 

0.057 
 

— 
    

4. Persecución Rho de 

 

Spearman 

0.554 *** 0.671 *** 0.370 *** — 
  

 
Magnitud 

del efecto 

(z de 

Fisher) 

0.624 
 

0.813 
 

0.388 
 

— 
  

 
ET de la 

Magnitud 

del efecto 

0.058 
 

0.059 
 

0.057 
 

— 
  

5. 

 

exhibicionismo 

Rho de 

 

Spearman 

0.119 * 0.237 *** 0.344 *** 0.235 *** — 

 
Magnitud 

del efecto 

(z de 

Fisher) 

0.119 
 

0.242 
 

0.358 
 

0.239 
 

— 
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 ET de la 

Magnitud 

del efecto 

0.056  0.056  0.057  0.056  —  

6. Prevención Rho de 

 

Spearman 

0.485 *** 0.555 *** 0.417 *** 0.599 *** 0.220 *** 

 
Magnitud 

del efecto 

(z de 

Fisher) 

0.529 
 

0.626 
 

0.444 
 

0.691 
 

0.223 
 

 
ET de la 

Magnitud 

del efecto 

0.057 
 

0.058 
 

0.057 
 

0.058 
 

0.056 
 

 

 
 

 

* p < .05, ** p < .01, *** p < .001 

 

 

 

A continuación, se presentan en orden ascendente las correlaciones altas: 

prevención-persecución (0.60), acoso verbal- acoso expresivo (0.629), persecución-acoso 

verbal (0.671). Esto indica que la persecución se presenta en mayor medida con un 

componente verbal de acuerdo con víctimas de acoso callejero y sus respuestas en el 

instrumento. Por otra parte, aunque las variables de prevención-acoso verbal no superan los 

0.6, se encuentran cerca de dicho rango, siendo esto una correlación moderada (0.55), sin 

embargo, la magnitud del efecto es alta (0.626), lo que indica que la variable de prevención 

se relaciona con el componente de acoso verbal. 
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Las demás magnitudes del efecto se analizan a continuación: las variables 

prevención y persecución presentan una magnitud del afecto elevada (0.691), del mismo 

modo el acoso verbal y el expresivo (0.740), por último, persecución y acoso verbal 

(0.813). Por último, se evidenció que todas las correlaciones presentes se mostraron 

positivas, o bien ambas variables aumentan o disminuyen a la vez. 

La variable prevención tiene correlación leve con variables como el acoso 

expresivo, el acoso físico y moderada con acoso verbal, pero ninguno de estos puntajes es 

negativo. 

Por otra parte, se evidencia que la variable exhibicionismo presenta una correlación 

en niveles muy bajos con las demás variables, lo que significa que las víctimas que han sido 

víctimas de acoso callejero mediante el exhibicionismo del acosador no han presenciado en 

gran medida un contenido gestual, verbal, físico o de persecución. 

 

 
Análisis conjunto de los métodos 

 
De acuerdo con los resultados cualitativos y cuantitativos se evidencia relación en la 

descripción por parte de las participantes de la investigación, de ese modo el acoso verbal y 

el acoso expresivo, como se mencionó en los resultados cuantitativos, presentan una 

correlación significativa, de acuerdo con los resultados cualitativos se sustenta en la 

identificación de lo que ellas describen como recibir “comentarios indeseados” o 

“miradas”, además según se mencionó la puntuación de magnitud del efecto se muestra de 

manera elevada y al corroborar con los relatos de las víctimas se identifica presencia de 

malestar emocional como incomodidad, temor, autocrítica, entre otras, así mismo se 

presenta sensación de indefensión. 
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Por su parte, las variables de persecución y acoso verbal, altamente correlacionadas, 

se relacionan con los resultados cualitativos, cuando las participantes indican haber recibido 

en algún momento ambos tipo de acoso e incluso consideran que cuando hay mayor acoso 

verbal, la persecución puede presentarse más, lo cual provocó en las víctimas u 

observadoras mostraron respuestas de afrontamiento tanto pasivo como activo y de evasión 

o huida del evento, así mismo comentan haber realizado reflexiones con un contenido ya 

sea negativo hacia sí mismas o hacia el acosador. 

Por último, en las variables correlacionadas de prevención y persecución se hallaron 

vinculadas a estrategias que resultaron eficaces, según los relatos de las participantes a la 

hora de evadir o evitar el acoso callejero frente a la persecución, empleando el escape, 

huida, ingreso a establecimientos comerciales cercanos, cambio de rutas y búsqueda de 

multitudes, así mismo, presentaron reacciones verbales con o sin contenido de agresión 

hacia el acosador. 
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Discusión 

 

 

 
De acuerdo con la revisión teórica realizada y los resultados obtenidos en la 

presente investigación se corrobora lo descrito por Burn (2019) respecto al fenómeno del 

acoso callejero como conductas y/o comportamientos de connotación sexualizada que no 

son consensuados, responde a la exploración aquí presentada, donde las experiencias de las 

participantes denotan incomodidad ante las diferentes modalidades del acoso callejero, 

siendo: físico, intimidatorio, verbal, visual y obsceno, este último el menos común 

Además, según Agudelo, et al. (2020) el bienestar emocional, en el marco del acoso 

callejero, evidencia una afectación persistente en la que se manifiestan distintas emociones, 

percepciones y sentimientos displacenteres con respecto al evento del acoso. Para ello 

Martínez, et al. (2020) destaca ciertas implicaciones emocionales, según los resultados de la 

investigación es posible corroborar dicha información, añadiendo sentimientos de 

incomodidad, impotencia, resignación, indefensión y desprotección, y una perspectiva 

negativa y autocritica por parte de la misma víctima. 

Agudelo, et al. (2020) añade que esta afectación al bienestar emocional se puede 

prolongar en el tiempo, sin embargo, en los relatos de algunos se destaca que, a raíz de 

alguno(s) enfrentamiento(s) durante el acoso, las víctimas adoptaron roles de 

empoderamiento y decidieron asumir una postura de afrontamiento activo frente al 

acosador y al acoso. 
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Por otra parte, Angelucci et al. (2020) y Shaver (1970) refieren que el sexo del 

observador es un factor importante en la atribución de responsabilidad del acoso callejero, 

de acuerdo con ello, las víctimas relataron el papel que desempeñaban en tiempos pasados 

algunas figuras dentro de sus círculos familiares (abuelos) donde no recibían algún tipo de 

apoyo cuando se era víctima; contrario a ello, se presentaban acusaciones sobre la manera 

de vestir de la víctima invalidándola y justificando el actuar del acosador, esto a su vez 

relacionado con Fairchild (2023) quien refiere que la mayoría de las mujeres no logran 

afrontar eficazmente el acoso callejero, en parte por la naturalización del hecho, puesto que 

en algunos relatos se identifica la falta de empatía por parte de observadores donde las 

participantes relatan la atribución de la normalidad al acoso callejero. 

Ahora bien en los hallazgos correspondientes a la prevención, los cuales son el 

fundamento central de la presente investigación, mostraron que una de las estrategias de 

protección, como lo mencionó López (2018), se encuentra ligada a las redes de apoyo, por 

medio de la construcción de lazos de sororidad que promueven la desnaturalización del 

fenómeno, entornos de validación emocional y motivación a la exposición del acosador, tal 

como manifestaron las participantes, entendiendo esto como un proceso de adquisición de 

nuevas respuestas frente a estas situaciones a partir de procesos reflexivos, aprendizaje o 

modelado vicario, y flexibilización en la evaluación cognitiva que se le da al evento, por 

ejemplo, evitar autoculparse por la forma de vestir. Lo anterior como novedad fue 

reconocido gracias a la indagación realizada a las participantes de cómo se vivenciaba el 

acoso callejero antes y en la actualidad. 

Continuando con López (2018) quien mencionó los mecanismos jurídicos/legales y 

uso de líneas de atención, como un proceso carente de acciones concretas al servicio de las 
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víctimas de acoso callejero, lo cual, también fue hallado en los resultados obtenidos, 

encontrando revictimización y denuncia sin proceso correspondiente, lo cual mantiene la 

baja tendencia de interponer denuncias, y siendo más efectivo para las víctimas u 

observadoras emplear estrategias de autocuidado y autodefensa. 

Mahecha (2021) abordó la necesidad de creación de programas dirigidos a la 

educación sexual como herramienta pedagógica de prevención, lo que es coherente con lo 

hallado en esta investigación, en la cual, también se identificó la educación en derechos 

sexuales como una necesidad y una posibilidad de creación de conciencia colectiva frente a 

la disminución de violencias basadas en género, aún desde la primera infancia. El acoso 

callejero es una problemática que requiere de responsabilidad social y se debe visibilizar 

para fomentar el empoderamiento que, en hallazgo común con Ramos y Carrasco (2022), se 

identifican como herramientas de prevención, la identificación del agresor, búsqueda de 

ayuda inmediata, compartir la experiencia y hacer pública la(s) agresión(es), adicional a 

ello se encontró el cuestionamiento y crítica hacia al acosador, así como, el 

acompañamiento social y emocional como posibles mitigadores de afectaciones en la salud 

mental de las víctimas por medio de la prestación de atención primaria por parte de las 

observadoras. 

Por otra parte, Desborough y Weldes (2023) tomaron como medida de protección 

las investigaciones y aportaciones dadas por profesionales de seguridad aplicadas en redes 

sociales, sin embargo, los movimientos y participación ciudadana que se moviliza en la 

cotidianidad corresponde a redes de apoyo de personas o comunidades sin una formación es 

específico, por ejemplo, con la creación de grupos de WhatsApp, Facebook y otras redes 

sociales o aplicaciones con fines informativos sobre casos de acoso callejero, exposición de 
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posibles acosadores, rutas o sitios de riesgo, denuncias públicas entre otros, resultando 

como medios digitales de prevención y sensibilización de la problemática. 

Por su parte, de los elementos que fueron tenidos en cuenta para esta investigación 

y no se encontró en otros hallazgos estuvo la evaluación de riesgo en la reacción del 

acosador frente a las respuestas de la víctima, encontrando una respuesta activa con posible 

riesgo o pasiva que detuvo el acoso, lo anterior permite sugerir para las víctimas en qué 

casos su respuesta puede ser de confrontación o en cual otro de huida, propendiendo 

siempre por el cuidado en su integridad. 

Finalmente, se evidencio que gran parte de los referentes teóricos se encontraron 

orientados especialmente hacia el acoso callejero per se, no obstante, el alcance 

investigativo de la prevención de este, se encuentra un poco limitado especialmente en lo 

que respecta a Colombia y países Latinoamericanos, de ahí la necesidad de continuar 

indagando frente a esta necesidad, la cual también se puede considerar como una deuda 

histórica para las mujeres víctimas de acoso callejero a través de culturas de naturalización, 

así mismo, se sugiere que estas investigaciones se extiendan también hacia los hombres, 

considerándoles como pieza clave en la apuesta por el cambio social y disminución de 

violencias basadas en género. 
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Conclusiones 

 
Posterior al desarrollo de la presente investigación y la obtención de los resultados 

por medio de la realización de entrevistas semiestructuradas y la aplicación del instrumento 

Escala de Acoso Sexual Callejero – EASC (adaptada) se lograron recopilar estrategias 

eficaces de prevención del acoso callejero para mujeres, así mismo medidas destinadas para 

observadoras del acoso callejero, las cuales se orientan al apoyo de la víctima, activación de 

rutas de atención, validación de emociones, entre otras. 

A modo de conclusión estas estrategias se plasmaron en un producto, el cual 

consiste en una guía de prevención del acoso callejero (ver anexo N) la cual presenta tres 

momentos, estos enfocados a estrategias dirigidas para prevenir el acoso callejero, así como 

estrategias de las cuales las mujeres víctimas u observadoras pueden hacer uso durante el 

acoso callejero y luego de este. 
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Anexos 
 

 

 

 

Anexo A 

 
Entrevista acoso callejero hacia las mujeres y alternativas de prevención 

 

 

La presente entrevista hace parte de la monografía como opción de grado titulada Acoso 

callejero hacia las mujeres: una guía para la prevención, la cual pretende reconocer desde tu 

experiencia el acoso callejero e identificar alternativas de protección que has empleado o 

has visto que otras mujeres han empleado, como posible medida de prevención. Recuerda 

que tienes plena libertad de responder o no a alguna pregunta, sin ninguna consecuencia. 

¿Estás de acuerdo con el desarrollo de la entrevista? 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
A continuación, se presentan dos orientaciones de preguntas 

 
1. Si la entrevistada ha sido víctima de acoso callejero 

 
- ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 
- ¿Alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 
- ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para ti? 

 
- ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 
- ¿Cómo reaccionaste? 

 
- ¿Cómo reaccionó el acosador? 
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- ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? ¿quién? ¿qué apoyo te brindó 

esa persona? 

- ¿Alguna vez en una situación de acoso callejero has recibido ayuda de un extraño? ¿cómo 

lo hizo esa persona? 

- ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? - ¿Cómo la 

ayudaste? 

- ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? ¿Cuál(es)? ¿Alguna otra? 

 
- ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso callejero que te 

haya resultado efectiva? ¿Cuál(es)? ¿Alguna otra? 

- ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 
- ¿Consideras que si la gente conociera mejor sobre sus derechos sexuales y reproductivos 

podría servir como medida de prevención frente al acoso callejero? ¿Por qué? 

 
 

- ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Muchas gracias por tu colaboración. 

 

 

 
2. Si la entrevistada no ha sido víctima de acoso callejero, pero si ha presenciado 

un echo de estos recientemente 

- ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 
- ¿Has presenciado recientemente acoso callejero hacia otra mujer? 
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- ¿Qué sentiste al presenciar este tipo de acoso hacia otra mujer? 

 

- ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

- ¿Cómo reaccionó esa mujer? 

 
- ¿Cómo reaccionó el acosador? 

 
- ¿Acudió esa mujer a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? ¿quién? ¿qué apoyo 

le brindó esa persona? 

- ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? - ¿Cómo la 

ayudaste? 

- ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? ¿Cuál(es)? ¿Alguna otra? 

 
- ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso callejero que te 

haya resultado efectiva? ¿Cuál(es)? ¿Alguna otra? 

- ¿Conoces alguna medida o ruta legal que se puede tomar si se es víctima de acoso 

callejero? ¿Cuá(es)? ¿Alguna otra? 

- ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

- ¿Consideras que si la gente conociera mejor sobre sus derechos sexuales y reproductivos 

podría servir como medida de prevención frente al acoso callejero? ¿Por qué? 

 
 

- ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Muchas gracias por tu colaboración. 
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Anexo B 

 
Escala de Acoso Sexual Callejero – EASC (adaptada) 

 
A continuación, se encuentra con una serie de 23 preguntas correspondientes a la 

frecuencia con la que posiblemente se ha visto inmersa en situaciones de acoso callejero, 

así mismo, algunas otras preguntas direccionadas a las posibles medidas preventivas y de 

protección que usted ha tomado en estos eventos. 

Posterior a cada enunciado deberá marcar con una (X) la opción de respuesta que 

más se ajuste a sus experiencias entre las cuales se encuentran: Nunca, al menos una vez, 

varias veces y con mucha frecuencia. 

 

ÍTEMS Nunca Al menos 
 

una vez 

Varias 
 

veces 

Con más 
 

frecuencia 

En la calle un desconocido ha observado 
 

alguna parte íntima de mi cuerpo. 

    

Me he sentido observada fijamente por mi 

manera de vestir (por ej. faldas, vestidos, 

escotes, transparencias…). 

    

He recibido piropos desagradables que 

hacen referencia a alguna parte de mi 

cuerpo. 

    

Han querido llamar mi atención en la calle 

 

con silbidos u otros sonidos. 
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ÍTEMS Nunca Al menos 

 

una vez 

Varias 

 

veces 

Con más 

 

frecuencia 

Me he sentido hostigada por conductores 

en la calle (ej.: disminución de la 

velocidad, pitos, persecución, pedirme que 

aborde el vehículo…). 

    

Algún hombre se me ha insinuado con 

 

frases sexuales ofensivas. 

    

En la calle grupos de hombres me han 

 

hecho comentarios sexualizados. 

    

Caminando por la calle los hombres han 

mirado fijamente mi cuerpo con 

expresiones que me han generado 

incomodidad. 

    

Me han preguntado en la calle por mis 

datos personales con intención de acercarse 

(ej. nombre, lugar de residencia, número 

telefónico, edad…). 

    

Alguna vez en la calle un desconocido ha 

 

tocado una parte íntima de mi cuerpo. 

    

Con la excusa de tocarme, alguna vez han 

rozado con un objeto intencionalmente 

partes de mi cuerpo en la calle. 
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ÍTEMS Nunca Al menos 

 

una vez 

Varias 

 

veces 

Con más 

 

frecuencia 

Me he sentido perseguida por un 

 

desconocido en la calle 

    

Me he encontrado con desconocidos que 

entablan una conversación incomoda que 

alude aspectos sexuales. 

    

Un hombre me ha mostrado alguna parte 

 

íntima de su cuerpo en espacio público. 

    

He cambiado rutinas, actividades u horarios 

de mis actividades para evitar ser acosada 

en la calle. 

    

He realizado denuncias públicas en redes 

sociales como Facebook, X, Instagram o 

WhatsApp, cuando he sido víctima de 

acoso callejero. 

    

Le he pedido ayuda a familiares, amigos, 

pareja, entre otros, cuando he sido víctima 

de acoso callejero. 

    

He pedido ayuda a un desconocido cuando 

 

he sido víctima de acoso callejero. 

    

Llevo conmigo elementos de defensa 
 

personal para usarlos en caso de ser 
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ÍTEMS Nunca Al menos 

 

una vez 

Varias 

 

veces 

Con más 

 

frecuencia 

acosada en la calle (ej.: taser, gas 

 

pimienta…). 

    

Cuando he sido víctima de acoso callejero, 

le comento a mis amigos, familiares o 

pareja. 

    

Me han apoyado terceras personas, social o 

emocionalmente, cuando he sido víctima de 

acoso callejero. 

    

He brindado apoyo emocional o social a 

otra mujer cuando ha sido víctima de acoso 

callejero. 

    

He acudido a instancias judiciales cuando 

he sido víctima de acoso callejero (ej. 

Policía, Fiscalía, Secretaría de la mujer…). 

    

He realizado denuncias públicas en redes 

sociales como Facebook, X, Instagram o 

WhatsApp, cuando he presenciado un acto 

de acoso callejero contra otra mujer. 
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Anexo C 
 

 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO ENTREVISTA 

 
El objetivo de este documento es dar a conocer los derechos que las participantes de 

esta investigación tienen, así como puntualizar los compromisos de ambas partes, además 

de registrar la autorización de la recolección de información con fines académico- 

investigativos. 

Esta investigación no es un ejercicio psicodiagnóstico o terapéutico y sólo servirá 

como medio para obtener información para la realización de la monografía titulada “Acoso 

callejero hacia las mujeres: Una guía para la prevención” desarrollada como opción de 

grado por las estudiantes Nicoll Brillit Rodríguez García y Valery Andrea Arévalo Murillo, 

de noveno semestre del programa de psicología, de la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios, bajo la tutoría del profesor Javier Andrés Gómez Diaz, PhD. 

Las entrevistas para esta investigación serán grabadas únicamente en audio. Su 

objetivo es identificar estrategias empleadas por mujeres como medida de prevención del 

acoso callejero, las cuales servirán como orientación para el desarrollo de una guía 

preventiva contra el acoso callejero. 

Además, el material que surja de la entrevista será destruido al finalizar este 

proyecto, por lo tanto, la información no se empleará para otros fines y se salvaguardará la 

confidencialidad de los datos personales. 
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Confidencialidad 

 
Toda información de tipo personal y social que usted comparta para este ejercicio 

investigativo es confidencial como lo determina la Ley N.º 1090 del 2006 donde bajo 

ninguna circunstancia las entrevistadoras a cargo del ejercicio investigativo revelarán su 

nombre o identidad a menos que usted lo consienta o lo autorice por escrito, y solo serán 

usados con fines investigativos, por otra parte la Ley 1581 de 2012, la cual hace referencia 

al tratamiento de datos y el derecho que tiene el titular de los datos personales de exigir la 

administración, acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización y 

certificación de los datos, así como la limitación en las posibilidades de su divulgación, 

publicación. 

Riesgos 

 
Participar en esta investigación implica un riesgo mínimo para su integridad física, 

psicológica o emocional. Las respuestas dadas no tendrán consecuencias para su entorno 

social. 

Beneficios 

 
Participar en este ejercicio investigativo no generará ganancia alguna en dinero o en 

especie, ni constituye una forma de atención psicológica, sin embargo, al finalizar la 

entrevista se hará entrega de resumen de las rutas legales de protección para prevenir el 

acoso callejero. 

Voluntariedad 
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Las entrevistadas tienen plena libertad de retirar su consentimiento de participación 

en cualquier momento del ejercicio académico y/o de no dar respuesta a alguna pregunta en 

el transcurso de la entrevista, así como lo determina la Ley 1090 Artículo 36 inciso I. 

 

 
 

CONSIENTO VOLUNTARIAMENTE PARTICIPAR EN ESTE EJERCICIO 

 

ACADÉMICO 

 
Yo, Identificado (a) 

 

con documento De por voluntad propia 
 

doy mi consentimiento para la realización de la entrevista como parte de un ejercicio 

investigativo. 

Doy mi consentimiento para que la información suministrada en la entrevista sea 

analizada por parte de las estudiantes encargadas. Hago constatar que he leído y entendido 

en su totalidad este documento, por lo que en constancia firmo y acepto su contenido. 

 

 

 

 

 
Nicoll Brillit Rodríguez García Valery Andrea Arévalo Murillo 

 
C. C. C. C. 

 

 
 

 
Nombre y Firma de la participante 

 
C. C. 
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Anexo D 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO INSTRUMENTO 

 
Documento de Información para el participante. 

 
1. Introducción: 

 
El instrumento que se le presentará a continuación hace parte de un proyecto 

investigativo que no es equivalente a un ejercicio psicodiagnóstico o terapéutico y sólo 

servirá como medio para obtener información para la realización de la monografía titulada 

“Acoso callejero hacia las mujeres: Una guía para la prevención” desarrollada como opción 

de grado por las estudiantes Nicoll Brillit Rodríguez García y Valery Andrea Arévalo 

Murillo, de noveno semestre del programa de psicología, de la Corporación Universitaria 

Minuto de Dios, bajo la tutoría del profesor Javier Andrés Gómez Diaz, PhD. Su 

participación es voluntaria, pero es importante para obtener el conocimiento que se requiere 

en tan importante proyecto. 

Antes de tomar la decisión de participación es necesario que: 

 
- Lea este documento en su totalidad. 

 
- Comprenda la información que contiene el documento. 

 
- Tome una decisión meditada sobre su participación. 

 
- Firme el consentimiento informado, si finalmente desea participar. 

 
2. ¿Por qué se le pide participar? 
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Se le solicita su colaboración ya que, por medio de sus respuestas en la presente 

encuesta, se obtendrá información sobre la frecuencia en la que posiblemente se ha visto 

inmersa en situaciones de acoso callejero, así mismo, algunas otras preguntas direccionadas 

a las posibles medidas preventivas y de protección que usted ha tomado en estos eventos. 

Por ello, estamos recabando información de personas mayores de 18 años. 

 
3. ¿Cuál es el objeto de este estudio? 

 
Identificar la percepción de las mujeres sobre el fenómeno del acoso callejero, junto 

con aquellas medidas preventivas de las cuales han hecho uso o conocen, de este modo, dar 

paso a la creación de una guía enfocada a la prevención. 

4. ¿Qué tengo que hacer si decido participar? 

 
Su participación consistirá en completar de manera anónima y una única vez, el 

cuestionario orientado a identificar la frecuencia en la que posiblemente se ha visto inmersa 

en situaciones de acoso callejero, así mismo, algunas otras preguntas direccionadas a las 

posibles medidas preventivas y de protección que usted ha tomado en estos eventos. Lo que 

requiere aproximadamente 30 minutos. No existen respuestas correctas ni incorrectas. Así 

mismo, puede retirarse del estudio en cualquier momento, sin perjuicio alguno. Tenga en 

cuenta que solo podrá participar si es mayor de 18 años. 

5. ¿Qué riesgos o molestias supone? 

 
De acuerdo con el artículo 11 de la resolución 008430 de 1993 del Ministerio de 

Salud, esta investigación se clasifica como “riesgo mínimo”. Sin embargo, si en algún 

momento se siente incómoda durante el diligenciamiento de los cuestionarios, se podrá 
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retirar de la investigación sin problemas. Además, se insiste en que sus respuestas serán 

anónimas, con un manejo estrictamente confidencial. 

 

 
 

6. ¿Obtendré algún beneficio por mi participación? 

 
Al tratarse de un estudio de investigación orientado a generar conocimiento, no 

obtendrá ningún beneficio de tipo económico o en especie, tampoco constituye una forma 

de atención psicológica, sin embargo, al finalizar dicha encuesta podrá encontrar un 

resumen de las rutas legales de protección para prevenir el acoso callejero. Recuerde que 

usted contribuirá al avance científico y al beneficio social 

7. ¿Cómo se van a tratar mis datos personales? 

 
Información básica sobre protección de datos: 

 
Responsable de esta investigación: Valery Andrea Arévalo Murillo y Nicoll Brillit 

Rodríguez García 

Finalidad: Las respuestas serán anónimas lo cual responde a la confidencialidad 

establecida por la Ley 1090 de 2006. Además, sus datos (respuestas) serán tratados con 

fines netamente investigativos como lo determina la Ley 1581 de 2012 donde usted puede 

exigir la administración, acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización y 

certificación de los datos, así como la limitación en las posibilidades de su divulgación, 

publicación. 

Legitimación: El tratamiento de los datos de este estudio queda legitimado por su 

consentimiento a participar. 
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Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. 

 
A partir de los resultados del trabajo de investigación, se podrán elaborar 

comunicaciones científicas para ser presentadas en congresos o revistas científicas, pero se 

harán siempre con datos agrupados y nunca se divulgará nada que le pueda identificar. 

8. ¿Quién financia el estudio? 

 
Este proyecto no cuenta con financiación. 

 
9. ¿Se me informará de los resultados del estudio? 

 
Usted tiene derecho a conocer los resultados del presente estudio. En caso de que 

desee conocerlos puede ponerse en contacto con Valery Andrea Arévalo Murillo 

(valery.arevalo@uniminuto.edu.co), o Nicoll Brillit Rodríguez García (nicoll.rodriguez- 

g@uniminuto.edu.co), y ellas le harán llegar los resultados del estudio, esto al finalizar 

todas las fases de la investigación. 

10. ¿Puedo cambiar de opinión? 

 
Su participación es voluntaria, puede decidir no participar o retirarse del estudio sin 

consecuencias. 

11. ¿Qué pasa si me surge alguna duda durante mi participación? 

 
En el punto No. 9 de este documento está recogido el correo electrónico de las 

investigadoras responsables del estudio. Puede dirigirse a ellas si surgen dudas sobre su 

participación. 
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Por favor conteste con tranquilidad, recuerde que no se pide ninguna 

información sobre datos de identificación. el estudio es anónimo y estrictamente 

confidencial. 

 

 
 

 He leído el consentimiento y deseo participar en esta investigación 

 

 He leído el consentimiento y no deseo participar en esta investigación 
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Anexo E 

 
Pieza gráfica para convocar mujeres a participar de la investigación 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 



116 
 

 

 

 

Anexo F 

 
Código QR instrumento Escala de Acoso Sexual Callejero EASC (Adaptada) 
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Anexo G 

 
¿Qué puedo hacer frente al acoso callejero? Rutas de atención 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo H 

 
Validación de experto No. 1 EASC (Adaptada) 

 

 
Respetado juez:   

 

Estamos en la etapa de validación de expertos del instrumento Escala de Acoso Sexual Callejero – 

EASC (adaptada) que hace parte de la monografía como opción de grado titulada Acoso callejero 

hacia las mujeres: una guía para la prevención para optar por el título de psicólogas. La evaluación 

del instrumento es de gran relevancia para lograr que sean válidos y que los resultados obtenidos a 

partir de éstos sean confiables; aportando tanto al área investigativa de la psicología como a sus 

aplicaciones. Agradecemos su valiosa colaboración.  

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: Laura Jinneth Piñeros Quevedo 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Profesional en Psicología 
 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL: Organizacional e investigación académica 
 

TIEMPO DE EXPERIENCIA: 3 años 
 

CARGO ACTUAL: Coordinadora de Gestión Humana Integral 
 

INSTITUCIÓN: Organización Corona 
 

Título de la Prueba: ESCALA DE ACOSO SEXUAL CALLEJERO EASC – ADAPTADA  

 

Objetivo de la prueba: MEDIR EL GRADO DE ACOSO SEXUAL CALLEJERO DESDE 

SUS DIMENSIONES COMO LO SON EL ACOSO EXPRESIVO, ACOSO VERBAL, 

ACOSO FÍSICO, PERSECUCIONES, EXHIBICIONISMO Y LA PREVENCIÓN  
 

Objetivo del juicio experto: VALIDAR LA PERTINENCIA DE LOS ÍTEMS PARA CADA 

VARIABLE Y LA ADAPTACIÓN AL CONTEXTO COLOMBIANO.  
 
 

NOTA: Se suprimieron algunos ítems de la prueba original ya que abordan comportamientos o 

circunstancias que no se considerarán en esta investigación, por ejemplo, ´Cuando tomo el ómnibus 

tengo temor a que un desconocido se masturbe a mi lado´ y complementariamente se agrega la 

variable de prevención para reconocer los comportamientos y circunstancias en las que se puede 

presentar. 

 
 

De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda.  
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CATEGORÍA  CALIFICACIÓN  INDICADOR  

SUFICIENCIA  

  

Los ítems que 

pertenecen a una misma 

dimensión bastan para 

obtener la medición de 

ésta  

1. No 
2. 

3. cumple 

con el criterio 

2. Bajo 
nivel  

  

3. Moderado 
nivel  

  
4. Alto 

nivel  

Los ítems no son suficiente para medir la 

dimensión  

Los ítems miden algún aspecto de la 

dimensión, pero no corresponden con la 

dimensión total  

Se deben incrementar algunos ítems para 

poder evaluar la dimensión 

completamente  

Los ítems son suficientes  

CLARIDAD  

  

El ítem se comprende 

fácilmente, es decir, si 

sintáctica y semántica 

son adecuados  

1. No 
cumple con el criterio  

2. Bajo 

nivel  

  

  

  

3. Moderado 

nivel  

  
4. Alto 

nivel  

El ítem no es claro  
El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una modificación muy 

grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la 

ordenación de las mismas  

Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos del 

ítem  

  

COHERENCIA  

  

Relación lógica entre la 

dimensión que pretende 

medir con el ítem o 

pregunta  

1. No 
cumple con el criterio  

2. Bajo 

nivel  

3. Moderado 

nivel  

  

4. Alto nivel  

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión  

El ítem tiene una relación tangencial con 

la dimensión  

El ítem tiene una relación moderada con 

la dimensión que está midiendo  

El ítem se encuentra completamente 

relacionado con la dimensión que está 

midiendo  

RELEVANCIA  

  

Grado de importancia 

del ítem o pregunta con 

respecto a la variable 

que se pretende medir.  

1. No 
cumple con el criterio  

  

2. Bajo 

nivel  

  

3. Moderado 
nivel  

4. Alto nivel  

El ítem puede ser eliminado sin que se 

vea afectada la medición de la 

dimensión  

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 

ítem puede estar incluyendo lo que mide 

este  

El ítem es relativamente importante  

El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido  
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VARIABLE 

(s) 

ÍTEMS 

ORIGINAL 

ES 

ÍTEMS 

ADAPTAD 

OS 

SUFICIENC 

IA 

COHERENC 

IA 

RELEVANC 

IA 

CLARIDA 

D 

OBSERVACION 

ES 

 

 
Acoso 

expresivo 

 

 

 

 

 

 
 

Algún 

desconocido 

me ha mirado 

fijamente 

alguna parte 

intima de mi 

cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 
En la calle un 

desconocido 

ha observado 

alguna parte 

íntima de mi 

cuerpo. 

 4  4 4 4   

“Se manifiesta 

mediante el 

mensaje 

lingüístico, 

dentro de ellos 

se encuentran 

gestos, 

miradas, 

silbidos, entre 

otros. Donde 

se enfatiza el 

mensaje en las 

actitudes del 

sujeto” 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en Cruz, 
2017, p. 21) 

  
 

Las personas 

me observan 

fijamente por 

mi manera de 

vestir 

Me he sentido 

observada 

fijamente por 

mi manera de 

vestir (por ej. 

faldas, 

vestidos, 

escotes…). 

  4 4 4   

Me han 

insinuado en 

la calle por 

medio de 

silbidos 

Han querido 

llamar mi 

atención en la 

calle por 

medio de 

silbidos. 

 4  4  4   

 

 

Cuando 

camino por la 

calle los 

hombres 

suelen mirar 

mi cuerpo 

 

 
Caminando 

por la calle 

los hombres 

han mirado 

fijamente mi 

cuerpo 

 4  2  4  Revisar 
interés por 

género, el 

acoso 
puede darse 

indiferente 

del género, 
si es una 

hipótesis 
que se 

espera 

ampliar es 
correcto. 



121 
 

 

 

Acoso verbal 

  
 

“Se refiere a 

las 

expresiones 

verbales, que 

pueden ser por 

quien las 

recibe, desde 

halagantes 

hasta 

ofensivas.” 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 

2019, p. 21) 

 

 

 

 

 
Suelo recibir 

piropos 

desagradable 

s que aludan 

una parte de 

mi cuerpo 

 

 

 

 
He recibido 

piropos 

desagradables 

que hacen 

referencia a 

alguna parte 

de mi cuerpo 

 4  4  4  4   

 Algún 
hombre se ha 

insinuado 

con palabras 

o frases 

sexuales 

ofensivas 

Algún 
hombre se me 

ha insinuado 

con frases 

sexuales 

ofensivas 

  4  4  4   

Suelo recibir 
comentarios 

de grupo de 

hombres 

refiriéndose 

algunas 

partes de mi 

cuerpo 

En la calle 

grupos de 

hombres me 

han hecho 

comentarios 

sexualizados. 

 4  4  4   

 

Alguna 

persona me 

ha 

sorprendido 

con una 

conversación 

impuesta en 

alusión de 

aspectos 

sexuales 

Me he 
encontrado 

con 

desconocidos 

que entablan 

una 

conversación 

incomoda que 

alude 

aspectos 

sexuales 

 4  4  4   

  

Acoso físico 

“Constituido 

por todas las 

formas 

intencionales 

en las que un 

hombre toca el 

cuerpo de una 

mujer sin su 
autorización 

 
Un hombre 

ha tocado 

alguna parte 

íntima de mi 

cuerpo 

mientras 

transitaba en 

la calle 

 
 

Alguna vez 

en la calle un 

desconocido 

ha tocado una 

parte íntima 

de mi 

cuerpo 

4  4  4  4    
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en un lugar 

público” 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 

2019, p. 21) 

        

 
He sentido 

roces 

intencionales 

en mi cuerpo 

por objetos 

que un 

desconocido 

empleaba 

como excusa 

Con la excusa 

de tocarme, 

alguna vez 

han rozado 

con un objeto 

intencionalme 

nte partes de 

mi cuerpo en 

la calle. 

  4 4   4   

 

Persecución   

 

“Refiere a un 

seguimiento 

constante 

hacia 

alguien”. 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 

2019, p .21) 

 

 
Suelo recibir 

toque de 

claxon de los 

autos, moto 

taxi y motos 

lineales para 

llamar mi 

atención 

Me he 

sentido 

hostigada por 

conductores 

en la calle 

(ej.: 

disminución 

de la 

velocidad de 

alguien cerca 

de mí, pitos, 

persecución 
…) 

   4  4  4 También 

podrían 

ampliar la 

informació 

n a cyber 

persecución 

, puede ser 

interesante 

para la 

investigació 

n. 

 

4 

   
Suelen 

preguntarme 

por mis datos 

personales 

insistentemen 

te sin motivo 

aparente 

hasta que me 

sienta 

hostigada 

Me han 
preguntado 

en la calle por 

mis datos 
personales, 

sin motivo 
aparente (por 

ej. nombre, 

lugar de 
residencia, 

número 

telefónico, 
edad…) 

   2  2 2  Es una 

pregunta 

muy amplia 

para el 

contexto de 

la 

encuesta. 

  Un 

desconocido 

me ha 

seguido por 

varios 

lugares 

Me he 

sentido 

perseguida 

por un 

desconocido 

en la calle 

   4 4 4   

Exhibicionis 

mo 

 
“Consiste en 
la exposición 
de los 
genitales 

Un hombre 

me ha 

mostrado en 

espacios 

públicos 

alguna parte 
intima de su 

Un hombre 

me ha 

mostrado 

alguna parte 

íntima de su 

cuerpo en 

 4  4  4  4    
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generalmente cuerpo sin mi espacio       

por parte de autorización público 

los hombres   

frente a las   

mujeres   

desconocidas”   

.   

(Gaytán,   

2009, como se   

citó en, Cruz,   

2019, p. 21)   

 

Prevención   
 

 
He cambiado 

de rutinas o 

actividades 

para evitar a 

desconocidos 

 
 

He cambiado 

de ruta diaria 

para evitar el 

hostigamient 

o de un 

desconocido 

 

 

 

 

 
He cambiado 

rutinas o 

actividades 

para evitar 

ser acosada 

en la calle. 

 4  4  4  4   

“Constituye 

medidas 

destinadas a la 

disminución 

de los factores 

de riesgo, así 

como la 

atenuación de 

sus 

consecuencias 

sobre la salud 

mental”. 

(Ramírez, et 

al., 2020, p. 

21) 

  

 

 He acudido a 

instancias 

judiciales 

cuando he 

sido víctima 

de acoso 

callejero (ej. 

Policía, 

Fiscalía, 

Secretaria 

Distrital de la 
mujer…) 

  4  4  4   

   Le he pedido 

ayuda a 
familiares, 

amigos, 

pareja, entre 
otros, cuando 

he sido 

víctima de 
acoso 

callejero. 

   4  4  4   

  He pedido 

ayuda para 

evitar que un 

desconocido 
me 

He pedido 

ayuda a un 

desconocido 

cuando he 
sido víctima 

   4  4  4   



124 
 

 

 obstaculicé de acoso      
 mi ruta callejero. 
 diaria  

   Llevo    4  4  4   
 conmigo  

 elementos de  

 defensa  

 personal para  

 usarlos en  

 caso de ser  

 acosada en la  

 calle (ej.:  

 taser, gas  

 pimienta…).  

   He realizado    4  4  4   
 denuncias  

 públicas en  

 redes sociales  

 (Facebook, X,  

 Instagram o  

 WhatsApp),  

 cuando he  

 presenciado  

 un acto de  

 acoso  

 callejero  

 contra otra  

 mujer.  

   Me he    4  4  4  Amplitud 
 sentido  en el 
 apoyada por  término 
 terceras  “apoyado” 
 personas   

 cuando he   

 sido víctima   

 de acoso   

 callejero.   

   He apoyado a    4  4  4 Amplitud 
 otra mujer  en el 
 cuando ha  término 
 sido víctima  “apoyado” 
 de acoso   

 callejero.   

   He realizado    4  4  4   
 denuncias  

 públicas en  

 redes sociales  

 (Facebook, X,  

 Instagram o  

 WhatsApp),  

 cuando he  

 sido víctima  

 de acoso  

 callejero.  

   Cuando he    4  4  4   
 sido víctima  
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  de acoso 

callejero, les 

he comentado 

a mis amigos, 

familiares o 

pareja 

     

 

Agradecemos de antemano su colaboración en dicha validación, para dar continuidad a esta 

investigación. 
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Anexo I 

Validación de experto No. 2 EASC (Adaptada) 
 

 

 

 

Respetado juez:   

 
Estamos en la etapa de validación de expertos del instrumento Escala de Acoso Sexual 

Callejero – EASC (adaptada) que hace parte de la monografía como opción de grado titulada 

Acoso callejero hacia las mujeres: una guía para la prevención para optar por el título de 

psicólogas. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sean válidos 

y que los resultados obtenidos a partir de éstos sean confiables; aportando tanto al área 

investigativa de la psicología como a sus aplicaciones. Agradecemos su valiosa 

colaboración.  

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: 

 

Rocio del Pilar Gonzalez Salamanca  
 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

Maestría en Educación  
 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Psicología clínica y educativa  
 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

14 años  
 

CARGO ACTUAL 

Docente y asesora de practica 
 

INSTITUCIÓN 

Corporación Universitaria Minuto de Dios 
 

Título de la Prueba: ESCALA DE ACOSO SEXUAL CALLEJERO EASC – ADAPTADA  
 

Objetivo de la prueba: MEDIR EL GRADO DE ACOSO SEXUAL CALLEJERO DESDE 

SUS DIMENSIONES COMO LO SON EL ACOSO EXPRESIVO, ACOSO VERBAL, 

ACOSO FÍSICO, PERSECUCIONES, EXHIBICIONISMO Y LA PREVENCIÓN  
 

Objetivo del juicio experto: VALIDAR LA PERTINENCIA DE LOS ÍTEMS PARA CADA 

VARIABLE Y LA ADAPTACIÓN AL CONTEXTO COLOMBIANO.  
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NOTA: Se suprimieron algunos ítems de la prueba original ya que abordan comportamientos 

o circunstancias que no se considerarán en esta investigación, por ejemplo, ´Cuando tomo el 

ómnibus tengo temor a que un desconocido se masturbe a mi lado´ y complementariamente 

se agrega la variable de prevención para reconocer los comportamientos y circunstancias en 

las que se puede presentar. 

 

 
 

De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según 

corresponda.  

 
CATEGORÍA  CALIFICACIÓN  INDICADOR  

SUFICIENCIA  

  

Los ítems que 

pertenecen a una 

misma dimensión 

bastan para obtener la 

medición de ésta  

1. No 

cumple con el criterio  

2. Bajo 

nivel  

  

3. Moderado 

nivel  

  

4. Alto 
nivel  

Los ítems no son suficiente para 

medir la dimensión  

Los ítems miden algún aspecto de la 

dimensión, pero no corresponden 

con la dimensión total  

Se deben incrementar algunos ítems 

para poder evaluar la dimensión 

completamente  

Los ítems son suficientes  

CLARIDAD  

  

El ítem se comprende 

fácilmente, es decir, 

si sintáctica y 

semántica son 

adecuados  

1. No 

cumple con el criterio  

2. Bajo 

nivel  

  

  

  

3. Moderado 

nivel  

  

4. Alto 
nivel  

El ítem no es claro  

El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una modificación 

muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por 

la ordenación de las mismas  

Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos 

del ítem  

  

COHERENCIA  

  

Relación lógica entre 

la dimensión que 

pretende medir con el 

ítem o pregunta  

1. No 

cumple con el criterio  

2. Bajo 

nivel  

3. Moderado 

nivel  

  

4. Alto nivel  

El ítem no tiene relación lógica con 

la dimensión  

El ítem tiene una relación tangencial 

con la dimensión  

El ítem tiene una relación moderada 

con la dimensión que está midiendo  

El ítem se encuentra completamente 

relacionado con la dimensión que 

está midiendo  
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RELEVANCIA  

  

Grado de importancia 

del ítem o pregunta 

con respecto a la 

variable que se 

pretende medir.  

1. No 
cumple con el criterio  

  

2. Bajo 

nivel  

  

3. Moderado 

nivel  
4. Alto nivel  

El ítem puede ser eliminado sin que 

se vea afectada la medición de la 

dimensión  

El ítem tiene alguna relevancia, pero 

otro ítem puede estar incluyendo lo 

que mide este  

El ítem es relativamente importante  

El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido  

  
 

 

 

 
VARIABLE 

(s) 

ÍTEMS 

ORIGINAL 

ES 

ÍTEMS 

ADAPTAD 

OS 

SUFICIENCIA COHERENCIA RELEVANC 

IA 

CLARID 

AD 

OBSERVACIO 

NES 

 

Acoso 

expresivo 

 

“Se 

manifiesta 

mediante el 

mensaje 

lingüístico, 

dentro de 

ellos se 

encuentran 

gestos, 

miradas, 

silbidos, entre 

otros. Donde 

se enfatiza el 

mensaje en 

las actitudes 

del sujeto” 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en Cruz, 

2017, p. 21) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Algún 

desconocido 

me ha 

mirado 

fijamente 

alguna parte 

intima de mi 

cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En la calle un 

desconocido 

ha observado 

alguna parte 

íntima de mi 

cuerpo. 

4. 

lto 

nive 

l 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

4. 

lto 

nivel  

4 Alto 

nivel  

 4 Alto 

nivel  

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 

 

Algunos presuntos 

acosadores utilizan 

gestos con sus 

labios, movimientos 

desagradables de su 

zona lingual, 

generando 

incomodidad. 

 

Importante tener en 

cuenta una variable 

donde nos indique 

que el “acoso 

lingüístico, 

gestual”, de 

acuerdo a la cultura 

en la que se 

encuentren los 

individuos, este tipo 

de 

comportamientos 

pueden ser 

considerados como 

una señal de 

“admiración” o 

“galanteo” para 

quien la ejecute y 

no necesariamente 

para la persona a 
quien va dirigida. 

Las personas 
me observan 

Me he sentido 
observada 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 
nivel 

Ejemplos que 
también pueden 
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 fijamente por 

mi manera de 

vestir 

fijamente por 

mi manera de 

vestir (por ej. 

faldas, 

vestidos, 

escotes…). 

    ser considerados 

en las prendar 

serían las 

transparencias 

 

 

 

 

 

 
Me han 

insinuado en 

la calle por 

medio de 

silbidos 

 

 

 

 

 
 

Han querido 

llamar mi 

atención en 

la calle por 

medio de 

silbidos. 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

 Tener en cuenta 

que no solo la 

conducta de 

“llamar la 

atención” de los 

presuntos 

acosadores se 

puede dar con 

“silbidos”, sino 

también 

utilizando un 

“pispeo” o 

aludiendo a 

diferentes 

fonemas. 

Cuando 

camino por 

la calle los 

hombres 

suelen mirar 

mi cuerpo 

Caminando 

por la calle 

los hombres 

han mirado 

fijamente mi 

cuerpo 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 

 

Acoso verbal 

  

 

“Se refiere a 

las 

expresiones 

verbales, que 

pueden ser 

por quien las 

recibe, desde 

halagantes 

hasta 

ofensivas.” 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 

2019, p. 21) 

 

 
Suelo recibir 

piropos 

desagradable 

s que aludan 

una parte de 

mi cuerpo 

 
 

He recibido 

piropos 

desagradable 

s que hacen 

referencia a 

alguna parte 

de mi cuerpo 

4 Alto nivel 4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

Las expresiones 

lingüísticas y/o 
mensajes 

“insinuantes”, 

pueden ser 
considerados 

como 

desagradables, así 
su contenido no 

sea 
necesariamente 

obsceno. 

Algún 

hombre se ha 

insinuado 

con palabras 

o frases 

sexuales 

ofensivas 

Algún 

hombre se 

me ha 

insinuado 

con frases 

sexuales 

ofensivas 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 
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 Suelo recibir 

comentarios 

de grupo de 

hombres 

refiriéndose 

algunas 

partes de mi 
cuerpo 

En la calle 

grupos de 

hombres me 

han hecho 

comentarios 

sexualizados. 

 4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 

 

Alguna 

persona me 

ha 

sorprendido 

con una 

conversación 

impuesta en 

alusión de 

aspectos 

sexuales 

Me he 

encontrado 

con 

desconocidos 

que entablan 

una 

conversación 

incomoda 

que alude 

aspectos 

sexuales 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 

  

Acoso físico 

“Constituido 

por todas las 

formas 

intencionales 

en las que un 

hombre toca 

el cuerpo de 

una mujer sin 

su 

autorización 

en un lugar 

público” 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 

2019, p. 21) 

Un hombre 

ha tocado 

alguna parte 

íntima de mi 

cuerpo 

mientras 

transitaba en 
la calle 

Alguna vez 

en la calle un 

desconocido 

ha tocado 

una parte 

íntima de mi 

cuerpo 

 4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 

 

He sentido 

roces 

intencionales 

en mi cuerpo 

por objetos 

que un 

desconocido 

empleaba 

como excusa 

Con la excusa 

de tocarme, 

alguna vez 

han rozado 

con un objeto 

intencionalme 

nte partes de 

mi cuerpo en 

la calle. 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con el criterio 

requerido. 

 

Persecución   

 

“Refiere a un 

seguimiento 

constante 

hacia 

alguien”. 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 

2019, p .21) 

 

 
Suelo recibir 

toque de 

claxon de los 

autos, moto 

taxi y motos 

lineales para 

llamar mi 

atención 

Me he 

sentido 

hostigada por 

conductores 

en la calle 

(ej.: 

disminución 

de la 

velocidad de 

alguien cerca 

de mí, pitos, 

persecución 
…) 

  4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

En ocasiones 

incluso algunos 

conductores abren 

las puertas de los 

vehículos incitando 

a que la persona 

aborde el medio de 

transporte que este 

utiliza. 
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Suelen 

preguntarme 

por mis datos 

personales 

insistenteme 

nte sin 

motivo 

aparente 

hasta que me 

sienta 

hostigada 

Me han 

preguntado 

en la calle 

por mis datos 

personales, 

sin motivo 

aparente (por 

ej. nombre, 

lugar de 

residencia, 

número 

telefónico, 

edad…) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

Ejemplos; 

preguntar si nos 

pueden 

acompañar hasta 

el lugar de 

residencia o de 

destino 

Un 

desconocido 

me ha 

seguido por 

varios 

lugares 

Me he 

sentido 

perseguida 

por un 

desconocido 

en la calle 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con los criterios 

requeridos. 

Exhibicionis 

mo 

 

“Consiste en 

la exposición 

de los 

genitales 

generalmente 

por parte de 

los hombres 

frente a las 

mujeres 

desconocidas” 

. 

(Gaytán, 

2009, como se 

citó en, Cruz, 
2019, p. 21) 

 

 

 

 
Un hombre 

me ha 

mostrado en 

espacios 

públicos 

alguna parte 

intima de su 

cuerpo sin mi 

autorización 

 

 

 

 

Un hombre 

me ha 

mostrado 

alguna parte 

íntima de su 

cuerpo en 

espacio 

público 

  4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con los criterios 

requeridos. 

 

Prevención   

 

“Constituye 

medidas 

destinadas a 

la 

disminución 

de los factores 

de riesgo, así 

como la 

atenuación de 

sus 

consecuencias 

sobre la salud 

mental”. 

 
 

He cambiado 

de rutinas o 

actividades 

para evitar a 

desconocidos 

 
 

He cambiado 

de ruta diaria 

para evitar el 

hostigamient 

o de un 

desconocido 

 

 

 

 

 
He cambiado 

rutinas o 

actividades 

para evitar 

ser acosada 

en la calle. 

  4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con los criterios 

requeridos. 

 

Tener en cuenta que 

estos cambios de 

rutina no solo son 

de actividades en sí, 

sino que también 

han tenido que 

cambiar los 

horarios que 

utilizaban antes 

(puesto que hay 
ciertas horas donde 
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(Ramírez, et 

al., 2020, p. 

21) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

   se puede presentar 

un mayor nivel de 

exposición a este 

tipo de eventos) 

 He acudido a 

instancias 

judiciales 

cuando he 

sido víctima 

de acoso 

callejero (ej. 

Policía, 

Fiscalía, 

Secretaria 

Distrital de la 

mujer…) 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con los criterios 

requeridos. 

 Le he pedido 

ayuda a 

familiares, 

amigos, 

pareja, entre 

otros, cuando 

he sido 

víctima de 

acoso 
callejero. 

4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

escala se puede 

observar que 

cumple a cabalidad 

con los criterios 

requeridos. 

  
He pedido 

ayuda para 

evitar que un 

desconocido 

me 

obstaculicé 

mi ruta 

diaria 

 

He pedido 

ayuda a un 

desconocido 

cuando he 

sido víctima 

de acoso 

callejero. 

  4 Alto nivel  4 Alto nivel  4 Alto 

nivel 

Incluso se puede 

dar el caso de que 

la persona 

implicada utilice 

establecimientos 

públicos para 

evitar continuar 

con el acoso 
callejero. 
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Anexo J 
 

Validación de experto No. 3 EASC (Adaptada) 
 

 

 
 

Respetado juez: 
 

Estamos en la etapa de validación de expertos del instrumento Escala de Acoso Sexual 

Callejero – EASC (adaptada) que hace parte de la monografía como opción de grado titulada 

Acoso callejero hacia las mujeres: una guía para la prevención para optar por el título de 

psicólogas. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sean válidos 

y que los resultados obtenidos a partir de éstos sean confiables; aportando tanto al área 

investigativa de la psicología como a sus aplicaciones. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: 

JENNIFER ALEXANDRA MARTINEZ AYALA 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

PSICOLOGA 

 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

SOCIAL 

 

TIEMPO DE EXPERIENCIA    
 

CARGO ACTUAL COORDINADORA DE PROYECTOS 

INSTITUCIÓN: FUNDACION IWOKE 

Título de la Prueba: ESCALA DE ACOSO SEXUAL CALLEJERO EASC – ADAPTADA 
 

Objetivo de la prueba: MEDIR EL GRADO DE ACOSO SEXUAL CALLEJERO DESDE 

SUS DIMENSIONES COMO LO SON EL ACOSO EXPRESIVO, ACOSO VERBAL, 

ACOSO FÍSICO, PERSECUCIONES, EXHIBICIONISMO Y LA PREVENCIÓN 
 

Objetivo del juicio experto: VALIDAR LA PERTINENCIA DE LOS ÍTEMS PARA CADA 

VARIABLE Y LA ADAPTACIÓN AL CONTEXTO COLOMBIANO. 
 

 

NOTA: Se suprimieron algunos ítems de la prueba original ya que abordan comportamientos 

o circunstancias que no se considerarán en esta investigación, por ejemplo, ´Cuando tomo el 

ómnibus tengo temor a que un desconocido se masturbe a mi lado´ y complementariamente 

se agrega la variable de prevención para reconocer los comportamientos y circunstancias en 

las que se puede presentar. 
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De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

SUFICIENCIA 

 

Los ítems que 

pertenecen a una 

misma dimensión 

bastan para obtener 

la medición de ésta 

1. No cumple con 

el criterio 

2. Bajo nivel 

 

3. Moderado nivel 

 

4. Alto nivel 

Los ítems no son suficiente para medir 

la dimensión 

Los ítems miden algún aspecto de la 

dimensión, pero no corresponden con 

la dimensión total 

Se deben incrementar algunos ítems 

para poder evaluar la dimensión 

completamente 
Los ítems son suficientes 

CLARIDAD 

 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es decir, 

si sintáctica y 

semántica son 

adecuados 

1. No cumple con 

el criterio 

2. Bajo nivel 

 

 

3. Moderado nivel 

 

4. Alto nivel 

El ítem no es claro 

El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una modificación 

muy grande en el uso de las palabras de 

acuerdo con su significado o por la 

ordenación de las mismas 

Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos 

del ítem 

COHERENCIA 

 

Relación lógica 

entre la dimensión 

que pretende medir 

con el ítem o 

pregunta 

1. No cumple con 

el criterio 

2. Bajo nivel 

3. Moderado nivel 

 

4. Alto nivel 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión 

El ítem tiene una relación tangencial 

con la dimensión 

El ítem tiene una relación moderada 

con la dimensión que está midiendo 

El ítem se encuentra completamente 

relacionado con la dimensión que está 

midiendo 

RELEVANCIA 

 

Grado de 

importancia del ítem 

o pregunta con 

respecto a la 

variable que se 

pretende medir. 

1. No cumple con 

el criterio 

 

2. Bajo nivel 

 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

El ítem puede ser eliminado sin que se 

vea afectada la medición de la 

dimensión 

El ítem tiene alguna relevancia, pero 

otro ítem puede estar incluyendo lo que 

mide este 

El ítem es relativamente importante 

El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido 
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VARIABLE (s) ÍTEMS ORIGINALES ÍTEMS ADAPTADOS SUFICIENCI 

A 
COHERENCI 

A 
RELEVANC 

IA 
CLARIDA 

D 
OBSERVACION 

ES 

 

Acoso 

expresivo 

 

“Se manifiesta 

mediante el 

mensaje 

lingüístico, 

dentro de ellos 

se encuentran 

gestos, miradas, 

silbidos, entre 

otros. Donde se 

enfatiza el 

mensaje en las 

actitudes del 

sujeto” 

(Gaytán, 2009, 

como se citó en 

Cruz, 2017, p. 
21) 

Algún desconocido me ha 

mirado fijamente alguna 

parte intima de mi cuerpo 

En la calle un desconocido ha 

observado alguna parte íntima 

de mi cuerpo. 

4 

 

 

4 

 

 

4 

 

 

3 

4 4   

 

Las personas me observan 

fijamente por mi manera 

de vestir 

Me he sentido observada 

fijamente por mi manera de 

vestir (por ej. faldas, vestidos, 

escotes…). 

4 4 4  

Me han insinuado en la 

calle por medio de silbidos 

Han querido llamar mi atención 
en la calle por medio de 

silbidos. 

4 4 4  

 

 

Cuando camino por la 

calle los hombres suelen 

mirar mi cuerpo 

 

 
Caminando por la calle los 

hombres han mirado fijamente 

mi cuerpo 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

Caminando por la 

calle los hombres 

han mirado 

fijamente mi 

cuerpo, con alguna 

expresión que me 

genere 

incomodidad 

 

Acoso verbal 

 

“Se refiere a las 

expresiones 

verbales, que 

pueden ser por 

quien las recibe, 

desde 

halagantes hasta 

ofensivas.” 

(Gaytán, 2009, 

como se citó en, 

Suelo recibir piropos 

desagradables que aludan 

una parte de mi cuerpo 

He recibido piropos 

desagradables que hacen 

referencia a alguna parte de mi 

cuerpo 

4 

 

 

4 

 

 

4 

 

 

3 

4 4 4  

Algún hombre se ha 

insinuado con palabras o 

frases sexuales ofensivas 

Algún hombre se me ha 

insinuado con frases sexuales 

ofensivas 

4 4 4  

Suelo recibir comentarios 

de grupo de hombres 

refiriéndose algunas partes 

de mi cuerpo 

En la calle grupos de hombres 

me han hecho comentarios 

sexualizados. 

4 4 4  
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VARIABLE (s) ÍTEMS ORIGINALES ÍTEMS ADAPTADOS SUFICIENCI 

A 

COHERENCI 

A 

RELEVANC 

IA 

CLARIDA 

D 

OBSERVACION 

ES 

Cruz, 2019, p. 

21) 
 

Alguna persona me ha 

sorprendido con una 

conversación impuesta en 

alusión de aspectos 

sexuales 

 
Me he encontrado con 

desconocidos que entablan una 

conversación incomoda que 

alude aspectos sexuales 

 3 3 3 Me he encontrado 

con desconocidos 

que entablan una 

conversación 

incomoda que alude 

aspectos sexuales 

sobre mi sexo. 

 

Acoso físico 

“Constituido por 

todas las formas 

intencionales en 

las que un 

hombre toca el 

cuerpo de una 

mujer sin su 

autorización en 

un lugar 

público” 

(Gaytán, 2009, 

como se citó en, 

Cruz, 2019, p. 

21) 

Un hombre ha tocado 
alguna parte íntima de mi 
cuerpo mientras transitaba 

en la calle 

Alguna vez en la calle un 

desconocido ha tocado una parte 

íntima de mi cuerpo 

4 

 

 

 

 

 

 

 
4 

4 4 4  

 

 

 

 

 
He sentido roces 

intencionales en mi cuerpo 

por objetos que un 

desconocido empleaba 

como excusa 

 

 

 

 

 
Con la excusa de tocarme, alguna 

vez han rozado con un objeto 

intencionalmente partes de mi 

cuerpo en la calle. 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
4 

 

 

Persecución 
 

“Refiere a un 

seguimiento 

constante hacia 

alguien”. 

 
Suelo recibir toque de 

claxon de los autos, moto 

taxi y motos lineales para 

llamar mi atención 

 

Me he sentido hostigada por 

conductores en la calle (ej.: 

disminución de la velocidad de 

alguien cerca de mí, pitos, 

persecución…) 

 

 

 

 
4 

 

 

 

4 

 

 

 

4 

 

 

 

 
4 
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VARIABLE (s) ÍTEMS ORIGINALES ÍTEMS ADAPTADOS SUFICIENCI 

A 

COHERENCI 

A 

RELEVANC 

IA 

CLARIDA 

D 

OBSERVACION 

ES 

(Gaytán, 2009, 

como se citó en, 

Cruz, 2019, p 

.21) 

       

Suelen preguntarme por 

mis datos personales 

insistentemente sin motivo 

aparente hasta que me 

sienta hostigada 

Me han preguntado en la calle 

por mis datos personales, sin 

motivo aparente (por ej. 

nombre, lugar de residencia, 

número telefónico, edad…) 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 
Un desconocido me ha 

seguido por varios lugares 

 
Me he sentido perseguida por un 

desconocido en la calle 

4 4 4 4  

Exhibicionismo 

 

“Consiste en la 

exposición de 

los genitales 

generalmente 

por parte de los 

hombres frente a 

las mujeres 

desconocidas”. 

(Gaytán, 2009, 

como se citó en, 

Cruz, 2019, p. 
21) 

 

 

 

 
Un hombre me ha 

mostrado en espacios 

públicos alguna parte 

intima de su cuerpo sin mi 

autorización 

 

 

 

 

 
Un hombre me ha mostrado 

alguna parte íntima de su cuerpo 

en espacio público 

4 4 4 4  

 

Prevención 

He cambiado de rutinas o 

actividades para evitar a 
desconocidos 

He cambiado rutinas o 

actividades para evitar ser 
acosada en la calle. 

4 4 4 4  
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VARIABLE (s) ÍTEMS ORIGINALES ÍTEMS ADAPTADOS SUFICIENCI 

A 

COHERENCI 

A 

RELEVANC 

IA 

CLARIDA 

D 

OBSERVACION 

ES 

“Constituye 

medidas 

destinadas a la 

disminución de 

los factores de 

riesgo, así como 

la atenuación de 

sus 

consecuencias 

sobre la salud 

mental”. 

(Ramírez, et al., 

2020, p. 21) 

 

He cambiado de ruta diaria 

para evitar el 

hostigamiento de un 

desconocido 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 

    

 He acudido a instancias 

judiciales cuando he sido 

víctima de acoso callejero (ej. 

Policía, Fiscalía, Secretaria 

Distrital de la mujer…) 

4 4 4  

 Le he pedido ayuda a familiares, 

amigos, pareja, entre otros, 

cuando he sido víctima de acoso 

callejero. 

4 4 4  

 He pedido ayuda para 
evitar que un desconocido 

me obstaculicé mi ruta 
diaria 

He pedido ayuda a un 

desconocido cuando he sido 

víctima de acoso callejero. 

4 4 4 4  

 Llevo conmigo elementos de 

defensa personal para usarlos en 

caso de ser acosada en la calle 
(ej.: taser, gas pimienta…). 

4 4 4 4  

 He realizado denuncias públicas 

en redes sociales (Facebook, X, 

Instagram o WhatsApp), cuando 

he presenciado un acto de acoso 

callejero contra otra mujer. 

3 3 3 3 Es importante tener 

en cuenta el debido 

manejo de redes 

sociales y la 

exposición en ellas. 
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VARIABLE (s) ÍTEMS ORIGINALES ÍTEMS ADAPTADOS SUFICIENCI 

A 

COHERENCI 

A 

RELEVANC 

IA 

CLARIDA 

D 

OBSERVACION 

ES 

  Me he sentido apoyada por 
terceras personas cuando he sido 

víctima de acoso callejero. 

4 4 4 4  

 He apoyado a otra mujer cuando 

ha sido víctima de acoso 

callejero. 

4 4 4 4  

 He realizado denuncias públicas 

en redes sociales (Facebook, X, 

Instagram o WhatsApp), cuando 

he sido víctima de acoso 

callejero. 

3 3 3 3 Es importante tener 

en cuenta el debido 

manejo de redes 

sociales y la 

exposición en ellas. 

 Cuando he sido víctima de acoso 
callejero, les he comentado a mis 

amigos, familiares o pareja 

4 4 4 4  

 
 

Agradecemos de antemano su colaboración en dicha validación, para dar continuidad a esta investigación. 
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Anexo K 
 

 

 
Respetado juez:   

  

Plantilla Juicio de Expertos entrevista  No.1 

  

Estamos en la etapa de validación de expertos de las preguntas para la entrevista que hace 

parte de la monografía como opción de grado titulada Acoso callejero hacia las mujeres: una 

guía para la prevención para optar por el título de psicólogas. La evaluación de las 

preguntas es de gran relevancia para lograr que sean válidas y que los resultados obtenidos a 

partir de éstos sean confiables; aportando tanto al área investigativa de la psicología como a 

sus aplicaciones. Agradecemos su valiosa colaboración.  

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: Laura Jinneth Piñeros Quevedo 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Profesional en Psicología 
 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL: Organizacional e investigación académica 
 

TIEMPO DE EXPERIENCIA: 3 años 
 

CARGO ACTUAL: Coordinadora de Gestión Humana Integral 
 

INSTITUCIÓN: Organización Corona 

  

TÍTULO DE LA ENTREVISTA: Entrevista acoso callejero hacia las mujeres y alternativas 

de prevención  

  

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: Reconocer desde la experiencia de la mujer el acoso 

callejero y lograr identificar alternativas de protección que han empleado como posible 

medida de prevención.  

  

OBJETIVO DEL JUICIO EXPERTO: Validar la pertinencia de las preguntas para cada 

categoría de análisis dentro de la entrevista.  

  

  

Estimado juez, a continuación se presenta la siguiente tabla donde podrá encontrar 

categorías de análisis presentes en la entrevista y la respectiva definición conceptual, 

posterior a ello, se ubican dos columnas que contienen dos orientaciones para la entrevista, 

en la primera, preguntas dirigidas para aquellas mujeres que se consideran víctimas del 

acoso callejero, en la segunda, preguntas para aquellas que no se consideran victimas pero 

han presenciado algún tipo de acoso callejero recientemente, seguido de eso un espacio 

donde pueden hacer observaciones sobre la relación de la categoría de análisis descrita y las 

preguntas propuestas. Al final de la tabla podrá encontrar un espacio de sugerencias donde 

podrá anexar aquellas preguntas que considere podrán ser incluidas dentro de cada 
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categoría de análisis. Se incluye pregunta de apertura y de cierre para dicha entrevista las 

cuales podrá encontrar a continuación. 

 

 
 

CATEGORÍA DE 

ANÁLISIS 

PREGUNTAS SI 

HA SIDO 

VÍCTIMA DE 

ACOSO 

CALLEJERO 

PREGUNTAS SI 

SOLO HA 

PRESENCIADO 

ACOSO 

CALLEJERO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

 
SUGERENCIAS 

La presente entrevista hace parte de la monografía como 

opción de grado titulada Acoso callejero hacia las mujeres: 

una guía para la prevención, la cual pretende reconocer desde 

u experiencia el acoso callejero e identificar alternativas de 

protección que has empleado o has visto que otras mujeres 

han empleado, como posible medida de prevención. Recuerda 

que tienes plena libertad de responder o no a alguna pregunta, 

sin ninguna consecuencia. ¿Estás de acuerdo con el desarrollo 

de la entrevista? 

 Podrían agregar 

la autorización 

del uso de los 
datos para 

temas 

académicos e 
investigativos. 

PREGUNTA DE 

APERTURA 

¿Estás de acuerdo 

con el desarrollo de 

la entrevista? 

¿Estás de acuerdo 

con el desarrollo de 

la entrevista?  

  

ACOSO 

CALLEJERO 

  
“este tipo de acoso 

corresponde a la 

atención no deseada 

hacia la mujer en 

espacios públicos 

por parte de una 

persona 

desconocida que 

incluye 

comportamientos 

invasivos que van 

desde silbidos, 

miradas fijas y 

sugestivas, hasta 

tocamientos, 

persecuciones, 

comentarios 

sexuales entre otros, 

provocando 

incomodidad, temor 

y percepción de 

 ¿Para ti qué es el 
acoso callejero? 

  ¿Para ti qué es el 
acoso callejero?  

 OK 

¿Alguna vez has 

sido víctima de 

acoso callejero? 

En caso de que no 

¿Has presenciado 

recientemente acoso 

callejero hacia otra 
mujer?   

 OK 

¿Qué sentiste la 

última vez que lo 

viviste? 

¿Qué sentiste la 

última vez que lo 

presenciaste? 

 Podemos 

preguntarnos si 
es preciso 

hablar de una 

“última vez” 
puesto que si 

no es variable 

dependiente 

del estudio 
puede 

sesgarnos a 

otras 
experiencias 

con mayor 
contenido 
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amenaza en las 

mujeres.” 

(Fairchild, 2023)  

   emocional y 
experiencial. 

¿Cómo te sentiste 

en esa ocasión? 

¿Qué sentiste al 

presenciar este tipo 

de acoso hacia otra 
mujer?  

 OK 

¿Cómo 

reaccionaste?  

¿Cómo reaccionó esa 

mujer?  

 OK 

¿Cómo reaccionó 

el agresor?  

¿Cómo reaccionó el 

agresor?   

 ¿Acosador? 
¿Agresor? 

 PREVENCIÓN  

  

“Constituye 

medidas destinadas 

a la disminución de 

los factores de 

riesgo, así como la 

atenuación de sus 

consecuencias sobre 

la salud 

mental”.  (Ramírez, 

et al., 2020, p. 21)  

¿Acudiste a 

alguien luego de 

ser víctima de 

acoso callejero? 

¿quién? ¿Qué 

apoyo le brindó esa 

persona?  

¿Acudió esa mujer a 

alguien luego de ser 

víctima de acoso 

callejero? ¿Quién? 

¿Qué apoyo le brindó 

esa persona?  

 En la segunda 

pregunta 

cuando hablan 
de ¿Cómo lo 

hizo o como la 

ayudo? Ǫuieren 

evaluar el 
modo/acción o 

dar una 

valoración a la 
ayuda? 

¿Alguna vez en 

una situación de 

acoso callejero has 

recibido ayuda de 

un extraño? ¿cómo 

lo hizo esa 
persona?  

¿Has ayudado a otra 

mujer que haya sido 

víctima de acoso 

callejero? ¿Cómo la 

ayudaste?  

 

¿Conoces alguna 

estrategia 

preventiva del 

acoso callejero? 
¿Cuál(es)? 
¿Alguna otra?  

¿Conoces alguna 

estrategia preventiva 

del acoso callejero? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra?  

 OK 

¿Has usado alguna 

estrategia de 

protección para 

evadir o evitar el 

acoso callejero que 

te haya resultado 

efectiva? 
¿Cuál(es)? 
¿Alguna otra?  

¿Has usado alguna 

estrategia de 

protección para 

evadir o evitar el 

acoso callejero que te 

haya resultado 

efectiva? ¿Cuál(es)? 

¿Alguna otra?  

 OK, seria 

ganador 

puntualizar la 
diferencia entre 

estrategia 

preventiva y de 
protección 

¿Conoces alguna 

medida o ruta legal 

que se pueden 

tomar si se es 

víctima de acoso 

callejero? 

¿Cuá(es)? ¿Alguna 

otra?  

¿Conoces alguna 

medida o ruta legal 

que se pueden tomar 

si se es víctima de 

acoso callejero? 

¿Cuá(es)? ¿Alguna 

otra?  

 OK 

¿Consideras que si 

la gente conociera 
mejor sobre sus 

¿Consideras que si la 

gente conociera 
mejor sobre sus 

 OK 
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 derechos sexuales 

y reproductivos 

podría servir como 

medida de 

prevención frente 

al acoso callejero? 
¿Por qué?  

derechos sexuales y 

reproductivos podría 

servir como medida 

de prevención frente 

al acoso callejero? 

¿Por qué?  

  

 

PREGUNTA DE 

CIERRE 

¿Quisieras agregar 
algún comentario 

adicional? 

¿Quisieras agregar 
algún comentario 

adicional? 

 OK 

 

 

Agradecemos de antemano su colaboración en dicha validación, para dar continuidad 

a esta investigación. 
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Anexo L 
 

Plantilla Juicio de Expertos entrevista No.2 
 

 

Respetado juez: 

 

Estamos en la etapa de validación de expertos de las preguntas para la entrevista que hace 

parte de la monografía como opción de grado titulada Acoso callejero hacia las mujeres: una 

guía para la prevención para optar por el título de psicólogas. La evaluación de las 

preguntas es de gran relevancia para lograr que sean válidas y que los resultados obtenidos a 

partir de éstos sean confiables; aportando tanto al área investigativa de la psicología como a 

sus aplicaciones. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ:    

JENNIFER ALEXANDRA MARTINEZ AYALA 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

PSICOLOGA 

 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

SOCIAL 

 

TIEMPO DE EXPERIENCIA    
 

CARGO ACTUAL COORDINADORA DE PROYECTOS 

INSTITUCIÓN: FUNDACION IWOKE 

TÍTULO DE LA ENTREVISTA: Entrevista acoso callejero hacia las mujeres y alternativas 

de prevención 
 

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: Reconocer desde la experiencia de la mujer el acoso 

callejero y lograr identificar alternativas de protección que han empleado como posible 

medida de prevención. 
 

OBJETIVO DEL JUICIO EXPERTO: Validar la pertinencia de las preguntas para cada 

categoría de análisis dentro de la entrevista. 
 

 

Estimado juez, a continuación se presenta la siguiente tabla donde podrá encontrar 

categorías de análisis presentes en la entrevista y la respectiva definición conceptual, 

posterior a ello, se ubican dos columnas que contienen dos orientaciones para la entrevista, 

en la primera, preguntas dirigidas para aquellas mujeres que se consideran víctimas del 

acoso callejero, en la segunda, preguntas para aquellas que no se consideran victimas pero 

han presenciado algún tipo de acoso callejero recientemente, seguido de eso un espacio 

donde pueden hacer observaciones sobre la relación de la categoría de análisis descrita y las 
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preguntas propuestas. Al final de la tabla podrá encontrar un espacio de sugerencias donde 

podrá anexar aquellas preguntas que considere podrán ser incluidas dentro de cada 

categoría de análisis. Se incluye pregunta de apertura y de cierre para dicha entrevista las 

cuales podrá encontrar a continuación. 
 

 
 
 

CATEGORÍA 

DE ANÁLISIS 

PREGUNTAS 

SI HA SIDO 

VÍCTIMA DE 

ACOSO 

CALLEJERO 

PREGUNTAS 

SI SOLO HA 

PRESENCIAD 

O ACOSO 

CALLEJERO 

 

OBSERVACIONES 

 
 

SUGERENCIAS 

La presente entrevista hace parte de la monografía 

como opción de grado titulada Acoso callejero hacia 

as mujeres: una guía para la prevención, la cual 

pretende reconocer desde tu experiencia el acoso 

callejero e identificar alternativas de protección que 

has empleado o has visto que otras mujeres han 

empleado, como posible medida de prevención. 

Recuerda que tienes plena libertad de responder o no 

a alguna pregunta, sin ninguna consecuencia. ¿Estás 

de acuerdo con el desarrollo de la entrevista? 

Hablar en tercera 
persona 

la cual pretende 

reconocer desde 

la experiencia el 

acoso 

PREGUNTA DE 

APERTURA 

¿Estás de 

acuerdo con el 

desarrollo de la 

entrevista? 

¿Estás de acuerdo 

con el desarrollo 

de la entrevista?  

  

ACOSO 

CALLEJERO 

  
“este tipo de acoso 

corresponde a la 

atención no 

deseada hacia la 

mujer en espacios 

públicos por parte 

de una persona 

desconocida que 

incluye 

comportamientos 

invasivos que van 

desde silbidos, 

miradas fijas y 

sugestivas, hasta 

tocamientos, 

persecuciones, 

comentarios 
sexuales entre 

 ¿Para ti qué es 

el acoso 

callejero? 

  ¿Para ti qué es el 

acoso callejero?  
Manejar un lenguaje 

formal en la 
redacción de las 

preguntas ya que es 

un instrumento de 

investigación. 

 ¿Para usted qué 

es el acoso 
callejero? 
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otros, provocando 

incomodidad, 

temor y percepción 

de amenaza en las 

mujeres.” 

(Fairchild, 2023)  

     

 ¿Alguna vez has sido 

víctima de acoso 

callejero? 

En caso de que no 
¿Has presenciado 

recientemente acoso 

callejero hacia otra 

mujer?   

 ¿Alguna 

vez ha 

sido 

víctima 

de acoso 

callejero? 

¿Qué sentiste la última 

vez que lo viviste? 

¿Qué sentiste la 

última vez que lo 

presenciaste? 

 ¿Qué 
sintió la 
última 
vez que lo 
vivió? 

¿Cómo te sentiste en esa 

ocasión? 

¿Qué sentiste al 

presenciar este tipo 

de acoso hacia otra 

mujer?  

 ¿Qué 

sintió al 

presenciar 

este tipo 

de acoso 

hacia otra 
mujer?  

¿Cómo reaccionaste?  ¿Cómo reaccionó 

esa mujer?  

  

¿Cómo reaccionó el 
agresor?  

¿Cómo reaccionó el 
agresor?   

  

 PREVENCIÓN  

  

“Constituye 

medidas 

destinadas a la 

disminución de los 

factores de riesgo, 

así como la 

atenuación de sus 

consecuencias 

sobre la salud 

mental”.  (Ramírez 
, et al., 2020, p. 

21)  

¿Acudiste a 

alguien luego 

de ser víctima 

de acoso 

callejero? 

¿quién? ¿Qué 

apoyo le brindó 

esa persona?  

¿Acudió esa 

mujer a alguien 

luego de ser 

víctima de acoso 

callejero? 

¿Quién? ¿Qué 

apoyo le brindó 

esa persona?  

   

 ¿Alguna vez en una 

situación de acoso 

callejero has recibido 

ayuda de un extraño? 

¿cómo lo hizo esa 

persona?  

¿Has ayudado a otra 

mujer que haya sido 

víctima de acoso 

callejero? ¿Cómo la 

ayudaste?  
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 ¿Conoces alguna 

estrategia preventiva del 

acoso callejero? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra?  

¿Conoces alguna 

estrategia 

preventiva del acoso 

callejero? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra?  

  

¿Has usado alguna 

estrategia de protección 

para evadir o evitar el 

acoso callejero que te 

haya resultado efectiva? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra?  

¿Has usado alguna 

estrategia de 

protección para 

evadir o evitar el 

acoso callejero que 

te haya resultado 

efectiva? ¿Cuál(es)? 
¿Alguna otra?  

  

¿Conoces alguna medida 

o ruta legal que se 

pueden tomar si se es 

víctima de acoso 

callejero? ¿Cuá(es)? 

¿Alguna otra?  

¿Conoces alguna 

medida o ruta legal 

que se pueden tomar 

si se es víctima de 

acoso callejero? 

¿Cuá(es)? ¿Alguna 
otra?  

  

¿Consideras que si la 

gente conociera mejor 

sobre sus derechos 

sexuales y reproductivos 

podría servir como 

medida de prevención 

frente al acoso callejero? 

¿Por qué?  

¿Consideras que si 

la gente conociera 

mejor sobre sus 

derechos sexuales y 

reproductivos 

podría servir como 

medida de 

prevención frente al 

acoso callejero? 

¿Por qué?  

Preguntar si 

conoce cuáles son 
sus derechos 

sexuales y 
reproductivos, 

muchas personas 

tienen 

desconocimiento 
de su existencia. 

 

 

PREGUNTA DE 

CIERRE 

¿Quisieras 

agregar algún 
comentario 
adicional? 

¿Quisieras 

agregar algún 
comentario 
adicional? 

   

 

 

 

Agradecemos de antemano su colaboración en dicha validación, para dar continuidad 

a esta investigación. 
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Anexo M 

 

Plantilla Juicio de Expertos entrevista No.3 
 
 

Respetado juez: 

 

Estamos en la etapa de validación de expertos de las preguntas para la entrevista que hace parte de la 

monografía como opción de grado titulada Acoso callejero hacia las mujeres: una guía para la 

prevención para optar por el título de psicólogas. La evaluación de las preguntas es de gran relevancia 

para lograr que sean válidas y que los resultados obtenidos a partir de éstos sean confiables; aportando 

tanto al área investigativa de la psicología como a sus aplicaciones. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JUEZ: 

Rocío del Pilar González Salamanca 
 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

Maestría en Educación 
 
 

ÁREAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Psicología clínica y educativa 
 
 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

14 años 
 

CARGO ACTUAL 
Docente y asesora de practica  

 
 

INSTITUCIÓN 
Corporación Universitaria Minuto de Dios  

 

 

TÍTULO DE LA ENTREVISTA: Entrevista acoso callejero hacia las mujeres y alternativas de 

prevención 

 

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: Reconocer desde la experiencia de la mujer el acoso 

callejero y lograr identificar alternativas de protección que han empleado como posible 

medida de prevención. 
 

OBJETIVO DEL JUICIO EXPERTO: Validar la pertinencia de las preguntas para cada categoría de 

análisis dentro de la entrevista. 
 
 

Estimado juez, a continuación se presenta la siguiente tabla donde podrá encontrar categorías de 

análisis presentes en la entrevista y la respectiva definición conceptual, posterior a ello, se ubican 

dos columnas que contienen dos orientaciones para la entrevista, en la primera, preguntas dirigidas 
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para aquellas mujeres que se consideran víctimas del acoso callejero, en la segunda, preguntas para 

aquellas que no se consideran victimas pero han presenciado algún tipo de acoso callejero 

recientemente, seguido de eso un espacio donde pueden hacer observaciones sobre la relación de la 

categoría de análisis descrita y las preguntas propuestas. Al final de la tabla podrá encontrar un 

espacio de sugerencias donde podrá anexar aquellas preguntas que considere podrán ser incluidas 

dentro de cada categoría de análisis. Se incluye pregunta de apertura y de cierre para dicha 

entrevista las cuales podrá encontrar a continuación. 
 

 

CATEGORÍA 

DE ANÁLISIS 

PREGUNTAS SI 

HA SIDO 

VÍCTIMA DE 

ACOSO 

CALLEJERO 

PREGUNTAS SI 

SOLO HA 

PRESENCIADO 

ACOSO 

CALLEJERO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

SUGERENCIA 

S 

La presente entrevista hace parte de la monografía como opción de 

grado titulada Acoso callejero hacia las mujeres: una guía para la 

prevención, la cual pretende reconocer desde tu experiencia el acoso 

callejero e identificar alternativas de protección que has empleado o 

has visto que otras mujeres han empleado, como posible medida de 

prevención. Recuerda que tienes plena libertad de responder o no a 

alguna pregunta, sin ninguna consecuencia. ¿Estás de acuerdo con el 

desarrollo de la entrevista? 

En el instrumento se 

especifica que es una 

Escala de Acoso Sexual 

Callejero – EASC 

(adaptada). En el caso 

de la entrevista aparece 

solo opción de grado 

titulada Acoso callejero 

hacia las mujeres. Sin 

la connotación de la 

palabra sexual. 

 

PREGUNTA DE 

APERTURA 

¿Estás de acuerdo 

con el desarrollo de 

la entrevista? 

¿Estás de acuerdo con 

el desarrollo de la 

entrevista? 

  

ACOSO 

CALLEJERO 

 

 
“este tipo de acoso 

corresponde a la 

atención no 

deseada hacia la 

mujer en espacios 

públicos por parte 

de una persona 

desconocida que 

incluye 

comportamientos 

invasivos que van 

desde silbidos, 

miradas fijas y 

¿Para ti qué es el 

acoso callejero? 

¿Para ti qué es el 

acoso callejero? 

Consideraciones: 

importante primero 

indagar que es acoso 

para la persona y 

posteriormente acoso 

callejero 

 

¿Alguna vez has sido 

víctima de acoso 

callejero? 

En caso de que no 

¿Has presenciado 

recientemente acoso 

callejero hacia otra 

mujer? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

¿Qué sentiste la 

última vez que lo 

viviste? 

¿Qué sentiste la última 

vez que lo 

presenciaste? 

Consideraciones; 

indagar no solo el área 

emocional, sino 
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CATEGORÍA 

DE ANÁLISIS 

PREGUNTAS SI 

HA SIDO 

VÍCTIMA DE 

ACOSO 

CALLEJERO 

PREGUNTAS SI 

SOLO HA 

PRESENCIADO 

ACOSO 

CALLEJERO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

SUGERENCIA 

S 

sugestivas, hasta 

tocamientos, 

persecuciones, 

comentarios 

sexuales entre 

otros, provocando 

incomodidad, 

temor y 

percepción de 

amenaza en las 

mujeres.” 

(Fairchild, 2023) 

  también el área 

cognitiva. 

 

¿Cómo te sentiste en 

esa ocasión? 

¿Qué sentiste al 

presenciar este tipo de 

acoso hacia otra 

mujer? 

Consideraciones; 

indagar no solo el área 

emocional, sino 

también el área 

cognitiva sobre este 

tipo de conductas 

dirigidas a otras 

personas. 

 

¿Cómo 

reaccionaste? 

¿Cómo reaccionó esa 

mujer? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

 
Incluso después de la 

reacción se puede 

desencadenar cierto 

tipo de 

comportamientos, 

sería pertinente 

indagar frente a este 

tipo de conductas. 

 

¿Cómo reaccionó el 

agresor? 

¿Cómo reaccionó el 

agresor? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

PREVENCIÓN 

 

 
“Constituye 

medidas 

destinadas a la 

¿Acudiste a alguien 

luego de ser víctima 

de acoso callejero? 

¿quién? ¿Qué apoyo 

le brindó esa 

persona? 

¿Acudió esa mujer a 

alguien luego de ser 

víctima de acoso 

callejero? ¿Quién? 

¿Qué apoyo le brindó 

esa persona? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 
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CATEGORÍA 

DE ANÁLISIS 

PREGUNTAS SI 

HA SIDO 

VÍCTIMA DE 

ACOSO 

CALLEJERO 

PREGUNTAS SI 

SOLO HA 

PRESENCIADO 

ACOSO 

CALLEJERO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

SUGERENCIA 

S 

disminución de los 

factores de riesgo, 

así como la 

atenuación de sus 

consecuencias 

sobre la salud 

mental”. (Ramírez 

, et al., 2020, p. 

21) 

    

¿Alguna vez en una 

situación de acoso 

callejero has recibido 

ayuda de un extraño? 

¿cómo lo hizo esa 

persona? 

¿Has ayudado a otra 

mujer que haya sido 

víctima de acoso 

callejero? ¿Cómo la 

ayudaste? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

¿Conoces alguna 

estrategia preventiva 

del acoso callejero? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra? 

¿Conoces alguna 

estrategia preventiva 

del acoso callejero? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

¿Has usado alguna 

estrategia de 

protección para 

evadir o evitar el 

acoso callejero que te 

haya resultado 

efectiva? ¿Cuál(es)? 

¿Alguna otra? 

¿Has usado alguna 

estrategia de 

protección para evadir 

o evitar el acoso 

callejero que te haya 

resultado efectiva? 

¿Cuál(es)? ¿Alguna 

otra? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

¿Conoces alguna 

medida o ruta legal 

que se pueden tomar 

si se es víctima de 

acoso callejero? 

¿Cuá(es)? ¿Alguna 

otra? 

¿Conoces alguna 

medida o ruta legal 

que se pueden tomar si 

se es víctima de acoso 

callejero? ¿Cuá(es)? 

¿Alguna otra? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

¿Consideras que si la 

gente conociera 

mejor sobre sus 

derechos sexuales y 

reproductivos podría 

servir como medida 

de prevención frente 

¿Consideras que si la 

gente conociera mejor 

sobre sus derechos 

sexuales y 

reproductivos podría 

servir como medida de 

prevención frente al 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 
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CATEGORÍA 

DE ANÁLISIS 

PREGUNTAS SI 

HA SIDO 

VÍCTIMA DE 

ACOSO 

CALLEJERO 

PREGUNTAS SI 

SOLO HA 

PRESENCIADO 

ACOSO 

CALLEJERO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

SUGERENCIA 

S 

 al acoso callejero? 

¿Por qué? 

acoso callejero? ¿Por 

qué? 

  

 

PREGUNTA DE 

CIERRE 

¿Quisieras agregar 

algún comentario 

adicional? 

¿Quisieras agregar 

algún comentario 

adicional? 

De acuerdo al ítem 

presentado por la 

entrevista se puede 

observar que cumple 

con el objetivo 

 

 
 

Agradecemos de antemano su colaboración en dicha validación, para dar continuidad 

a esta investigación. 
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Anexo N 
 

Transcripción de entrevistas 

 

 

Participante Nro. 1 

 

 

Entrevistadora: Quisiera que empezáramos porque me cuentes ¿para ti qué es el acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Es sentirse como perseguida con la mirada, a veces con el tocamiento del 

hombre y no solo el hombre también de las mujeres. Que ahora se ve de todo tanto hombre 

como mujer tanto el acoso para el hombre como para la mujer, pero también de parte de los 

dos géneros 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Directamente no digamos que me hayan tocado no, pero si siente uno las 

miradas y como que ya haciendo viejita y todo lo desnudan a uno con la mirada 

 
 

Entrevistadora: Claro y eso hace parte del acoso callejero, fíjate que no es solo que se 

acerquen o que te aborden, también, empiezan desde una mirada intimidante, desde 

palabras, entre otros. ¿Qué recuerdas que sentiste la última vez que viviste el acoso 

callejero que de pronto fue más impactante para ti? 
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Entrevistada: Uno que tengo muy presente fue iba con mis hijos y entonces comenzaron a 

molestarme y mi hijo tenía doce años y se volteó, pero no le da pena no ve que va con sus 

hijos, va con los hijos ella es mi mamá, entonces dicen, saludos a sus hermanos que bonita 

su hermana, ella no es mi hermana ella es mi mamá no le da pena, entonces como que yo 

no respondí y pues sí como que me sentí mal y eso sí fue que lo tengo como muy presente 

pero mi hijo sí y hace como un mes también y mi hija pues ella es como muy liberal muy 

feminista es de un grupo feminista y ¡hay dios mío! eso les dijo pero pues en términos 

educados, yo siempre me pongo como colorada porque me da pena, porque digo yo, o sea 

yo pienso lo que voy a decir pero no lo digo como que uno se ahoga, se le ahogan las 

palabras, entonces me pasa eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué piensas, que se te pasa por tu cabeza cuando eres víctima de acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Como que también se pasan, digamos que le dicen a uno ¡uy que tetas tan 

bonitas las que tiene! Y yo digo, pero como me vas a ver, y yo preferí taparme y yo antes 

pues si usaba las blusitas medio descotadas ahora ya no, yo ya no uso blusas así porque 

ahora me da pena y pues ya yo digo por la edad, ya no me siento capaz de usarlas, pero si 

los hombres no respetan. 

 
 

Sí me sentí una vez hace mucho tiempo, pero eso fue hace mucho tiempo en el colegio se 

tenía una compañera y ella pues uno en ese entonces no conoce tanto como el lesbianismo y 

la chica pues sí como ella me tocaba y también una compañera aquí en el jardín nos dimos 

cuenta después y también una vez es como que me hizo un comentario vulgar sobre mis 
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senos, yo trabajaba en la otra sede, pero yo siempre tenía que estar yendo allá, pero después 

me daba pena ya después no era capaz de mirarla. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo has reaccionado tú ante esta situación? 

 

 

Entrevistada: Yo no reacciono, me da pena como responder y después digo, yo hubiera 

dicho tan abusivo respete no le da pena, siendo uno grosera, váyale y dígale eso a su abuela, 

pero no lo digo me quedo callada. Pero cuando he visto si he reaccionado cuando le ha 

pasado a otras personas les digo, mire respete no le da pena, vaya coma de la que sabemos, 

que es eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionan ellos? 

 

 

Entrevistada: Jum eso le echan la madre a uno. Cuando le echan piropos a mi hija pues 

ella me dice yo no necesito defenderme, pero yo si la defiendo a ella, les digo no ve que es 

una adolescente, es una chica, no le da pena que ya está viejito, que se eso, miren, viejito 

verde y se quedan mirando nada más y mi hija, si le dice groserías. 

 
 

Entrevistadora: Y cuándo tus hijos han reaccionado y te han defendido, ¿qué hace el 

acosador? 

 
 

Entrevistada: Pues me da pena porque ellos sí se enfurecen que le digan a uno cosas y mi 

hija ella si es reacciona como muy fuerte y dice, no es que ellos tienen que aprender a 
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respetar nosotras tenemos derecho al respeto y si uno se queda callado por eso es que la 

gente se la monta 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudes a alguien has acudido a alguien cuando has vivido estas 

situaciones de acoso? ¿A quién o quiénes? 

 
 

Entrevistada: pues siempre le cuento a mis hijos y a mi esposo, normalmente siempre 

hablo con ellos o cuando siempre como el trabajo le cuento a mis compañeras como las 

cosas que van pasando o que veo, siempre como que las la relacionamos nosotras aquí y en 

la casa 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué apoyo te brindan estas personas? 

 

 

Entrevistada: si para que tengo aquí y en mi casa también siempre el apoyo como que uno 

quiere recibir como esa palabra de aliento y respaldado. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez en una situación de acoso callejero has recibido ayuda de un 

extraño? 

 
 

Entrevistada: ¿Ayuda de alguna extraña? No, mamita. No, nunca, no señora. 

 

 

Entrevistadora: ¿has ayudado a otra mujer que esté siendo víctima de acoso callejero? 
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Entrevistada: Si, una vez a una chica si la tocaron en el Transmilenio y eso pues que a uno 

le da miedo, pero pues sí, le dije que no sintiera pena porque no tenía la culpa, el tipo 

pasaba y ella se acomodaba y él como que la seguía entonces yo me di cuenta y me corrí 

para donde ella estaba y le dije, está muy ocupado, está muy ocupado detrás de ella, 

entonces ahí si la gente reaccionó. Y a ella, le pasó como a mí, uno se queda callado, 

entonces a mí siempre se me vienen las palabras de mi hija. Entonces yo reaccione así, 

entonces ahí si la gente no, pero cochino váyase de acá y en la próxima estación se bajó el 

tipo. Pero pues sin nunca gracias a Dios nunca llegó como a los términos tan fuertes como 

le ha pasado muchas mujeres. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva de acoso callejero, que hayas 

escuchado o que hayas visto? 

 
 

Entrevistada: Las líneas para llamar un caso de que se sienta acosado, que haya tenido 

acoso, como el apoyo que le ofrece, pero a veces también es como difícil. Siento también 

como las mujeres maltratadas que denuncian unas que se atreven a denunciar y terminan 

muertas. Entonces como que no hay apoyo tampoco en eso si nos hace mucha muchísima 

falta porque si dicen muchos números el 123, la línea purpura, pero las cosas se quedan así 

y conocemos muchos casos que las mujeres han terminado muertas y han denunciado pues 

no sirve nada, eso es cuando dice o denuncio o no denuncio, porque no se recibe como el 

apoyo, no siempre. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y qué otra estrategia conoces? 
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Entrevistada: Mi esposo siempre me dice: cargue spray de vinagre yo digo que no, porque 

a mí me dan miedo esas cosas, entonces él dice tiene que cuidarse, pero no pues la verdad 

pues yo soy cristiana y yo le tengo mucha fe a Dios y sé que con él estamos protegidos en 

todo, pero pues yo sé que también uno tiene que saber cuidarse, saber por dónde va y pues 

uno aprende cómo analizar, analizar a las personas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos de sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Bueno, los reproductivos pues el derecho a tener o no tener esos hijos. 

 

 

Entrevistadora: Si lo que tú dices hace parte de derechos sexuales y reproductivos, estos 

forman parte de los derechos humanos. Entonces corresponde a que podamos tener una 

sexualidad libre y segura, que podamos elegir de manera libre y consensuada, elegir nuestra 

ropa, por donde transitar, las decisiones que tomamos y los límites que tenemos en nuestra 

sexualidad donde podamos vivir de forma segura dentro de estos derechos, como en todos 

está contemplado que podamos acceder a servicios de salud sexual, a servicios también de 

educación, o sea que tengamos el acceso a esa información y a los servicios pues legales. 

 
 

Entrevistada: Pero digamos eso llego en un tiempo en los colegios cuando llegaban y 

hacían las campañas eso se volvió como un desorden porque digamos llevaban y daban 

preservativos y los chicos los toman como deporte y pues ahora se ve mucho, solo les dicen 

cómo ponérselo, y va muchísimo más allá. 
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Entrevistadora: De hecho, es concientizarnos de vivir de forma plena pero también 

responsable nuestra sexualidad entonces es entender todo eso, que derechos tengo yo hasta 

donde llegan mis derechos para que inicien los derechos de otra persona, entonces es toda 

esa información que cuando yo la tengo puedo tomar decisiones más responsables y sanas 

también para el otro y para mí. Ahora ¿consideras que si la gente conociera mejor sobre sus 

derechos sexuales y reproductivos podría servir como medida de prevención frente a acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo creo que si mamita, nos hace mucha falta conocimiento sobre eso, pues 

pienso en que si porque yo digo los chicos ahorita están muy desbordados y no es solo los 

chicos sino tan en las niñas porque ahora pues las niñas son las que también acosan. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras de pronto agregar algún comentario adicional, algo que tú 

consideres que es importante? 

 
 

Entrevistada: Pues yo pienso que lo más importante es que pudiera uno llegar a hablar con 

los jóvenes porque de ellos depende como el presente, el futuro, sobre todo que hay muchos 

jóvenes, o sea, yo pienso mucho en la juventud, que están como desgastándose su vida, hay 

que saber llevar las cosas como buscar el camino como te diré esa orientación que le hace 

muchísima falta a los muchachos y a uno de mamá que también le hace falta como 

orientación. Como mucha orientación, nos hace falta mucha educación. 

 
 

Entrevistadora: Entiendo, estamos construyendo sociedad. Muchísimas gracias por cada 

respuesta que me has dado. Es un granito enorme de arena para nosotras. Eso precisamente 
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eso es lo que queremos generar estrategias, herramientas y la investigación lo que da 

también es conocimiento, entonces que las mujeres que mayoritariamente vivimos o hemos 

sido víctimas del acoso pues podamos tener estrategias que nos sirvan que nos ayuden a 

cuidarnos entre nosotras a contarle a otras mujeres. 

 
 

Participante Nro. 2 

 

 

Entrevistadora: Quisiera comenzar porque me contaras ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Podría ser una forma de abuso psicológico y sexual, uy todas muchas cosas 

también verbales. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú consideras que has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí. Que yo me recuerde creo que han pasado como dos veces. 

 

 

Entrevistadora: ¿Que sentiste la vez que viviste ese acoso callejero que te generó más 

impacto o que el más significativo? 

 
 

Entrevistada: Muy horrible me sentí vulnerada, vulnerada y con miedo con miedo porque 

pues primero no sabía qué hacer o sea no sabía si gritar, si no gritar, si quedarme callada, de 

todo porque uno no sabe cómo también reacciona la demás gente. 
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Entrevistadora: ¿Qué recuerdas que pensaste en ese momento, que se te pasaba por tu 

cabeza? 

 
 

Entrevistada: No, pues la verdad es que te voy a contar cómo fue. Yo estaba en ese tiempo 

haciendo un curso de hotelería y turismo en un instituto, eso fue en el año 2017, yo iba a 

estudiar por la mañana, salía de trabajar y salía de estudiar a mediodía tenía que coger un 

bus y me subí al bus y de un momento a otro, sentí que un señor empezó a mover la mano. 

El señor recuerdo tanto que tenía una agenda en la mano izquierda y con la derecha me 

empujaba mi brazo. 

 
 

Entonces, claro, al sentir yo que me estaba empujando mucho el brazo, por dentro yo decía 

será que es en serio lo que yo estoy pensando y claro, o sea no voltee a mirar, pero yo decía 

no puede ser, claro cuando yo ya reaccioné me dio pánico, pero cuando yo sentí lo que el 

tipo estaba haciendo porque se estaba masturbando. Yo lo que hice fue hacer como si me 

fuera a bajar. Pero entonces yo cogí la baranda del bus, me hice como si me fuera a levantar 

y el tipo lo que hizo fue subirse la cremallera fue tan capaz, entonces cuando me iba a 

levantar, el tipo llegó y se levantó y timbró y se bajó. Entonces yo digo como tenaz porque 

qué tal que me hubiera bajado o me hubiera quedado. O sea, si yo no hubiera reaccionado 

ahí, el tipo hubiera seguido. Claro, mi primer impacto fue bajarme, 

 
 

Entrevistadora: Me comentas entonces que en esta ocasión tu reacción fue huir ¿cómo 

más has reaccionado? 
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Entrevistada: otra fue cuando venía en el alimentador recién sacan unos alimentadores, 

preciso ese día yo salía muy tarde de trabajar llegaba a tipo 10 o 11 de la noche a casa y yo 

me acuerdo de que el tipo estaba como borracho y rozaba el pene con mi brazo y pues 

claro, yo lo que hice fue cuando yo me di cuenta de que el tipo estaba erecto prácticamente 

yo llegué y le di un codazo y se despertó porque estaba como dormido. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo reaccionó él? 

 

 

Entrevistada: No me acuerdo si se bajó, no me acuerdo pues me dio mucho miedo la 

verdad 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Bueno, y tengo otra situación también, pero es que esa sí, sí es como un 

poquito más delicado, más personal, pero sí, si yo acudí alguna vez a la línea de la mujer. 

No sentí un apoyo pues sí o sea literalmente lo que pasa es que estás líneas lo pasan de lado 

en lado. Bueno, es que eso es que para contarte eso. 

 
 

Entrevistadora: No, tranquila, si no te sientes cómoda. No hay necesidad de que me 

cuentes el suceso, si así lo quieres puedes mencionar únicamente muy general qué tipo de 

apoyo te brindaron. 

 
 

Entrevistada: Yo hice en un caso de una denuncia, por acoso y por abuso. Yo fui en ese 

caso me mandaron fue a la comisaría de familia. Entonces la comisaría de familia lo que 
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me dijo fue que no me podrían prestar ningún tipo de atención porque esta persona no 

pertenecía a mi núcleo familiar, o sea, no era ni mi papá, ni mi mamá, ni mi hermano, tenía 

que ser un rango sanguíneo más cercano de lo que es, entonces me dijeron que puedes 

comunicar a la línea de la mujer para que te presten ayuda. Entonces yo llame y comente el 

caso en la línea, entonces pues tú tienes que pasar con tres operadores y contar la misma 

historia o sea parte de lo que le paso a uno hablar por tres personas que supuestamente son 

psicólogas y que bueno un montón de cosas pasar como tres y contar la misma historia y se 

queda ahí. O sea, literal, no hay nada. 

 
 

No fue una ayuda que le permita el seguimiento como, en ese entonces estaba embarazada, 

y uno se vuelve más vulnerable y es cuando uno necesita ayuda. Entonces yo acudí a la 

línea y ya como que no vamos a seguir tu caso ahí tenía 4 meses de embarazo y me 

vinieron a llamar de nuevo cuando mi hija tenía más de 1 año, imagínate. Ya no pasó nada. 

 
 

Supuestamente estas líneas están para apoyarlo a uno, para prestar el servicio, pero a mí no 

me ayudaron en nada, ni siquiera un tipo de acompañamiento psicológico, me dijeron que 

supuestamente me iban a prestar ayuda psicóloga y que iban a seguir por el caso, pero pues 

Imagínate, prácticamente se vinieron a reportar al año. 

 
 

Entrevistadora: Lamento mucho esta situación tan difícil y victimizante que tuviste que 

pasar ¿acudiste a alguien más en ese momento? 

 
 

Entrevistada: Fue hasta la fiscalía, en la fiscalía igual. Y no pasó nada, no pasó nada que 

porque yo no tenía las pruebas suficientes. Mostré un video donde se le ve la cara a la 
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persona, pero no, o sea, Para la Fiscalía no fue prueba suficiente. Yo tenía video de la 

persona cuando pasó este suceso en todo. Pero no pasó nada. 

 
 

Entrevistadora: ¿Recibiste ayuda de algún extraño? 

 

 

Entrevistada: No porque este caso entre menos gente sepa mejor, yo acudí a lo que pensé, 

que podía ayudar. Sí, porque yo tenía un video, fui a la Fiscalía, pues primero me fui a 

comisaría y me dijeron llama la línea púrpura, de la línea púrpura, entonces fue lo que te 

vamos a prestar un seguimiento. Inclusive hay esta una denuncia, en policía, en fiscalía, con 

citaciones y todo, pero lo que pasa es que nunca hubo respuesta. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, yo no he escuchado por televisión y eso, pero así que digamos sea una 

persona que haya visto no 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces de alguna estrategia preventiva para el acoso callejero que tú 

apliques, que hayas escuchado?, Aparte, pues, de la línea púrpura y de todas las entidades 

que me estás mencionando que no te funcionaron para tu caso. 

 
 

Entrevistada: No, yo digo que lo bueno sería como una defensa personal, como gas 

pimienta y todo eso. 
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Entrevistadora: ¿Has aplicado alguna de esas estrategias de protección para evitar o evadir 

el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Después de tantos años, de lo que me pasó en el bus y eso no me volvió a 

pasar eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre los derechos de sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: los derechos sexuales y reproductivos, no sé, los derechos se supone que es 

a lo que uno valga la redundancia, a lo que uno tiene derecho a defender o lo que uno no sé, 

que no sé la palabra. Como que lo puede acceder a eso. 

 
 

Entrevistadora: Sí, como lo mencionas, derechos sexuales y reproductivos hacen parte de 

toda la gama grande de derechos humanos, dentro de ellos pues se cobija toda esta libertad 

de elección en cuanto a género, a toma de decisiones, a que podemos a que queremos 

acceder y que no queremos acceder en torno a toda nuestra sexualidad. Digamos que en 

teoría nos garantiza el vivir libremente y seguras, decidir de qué manera vestirnos, por 

donde transitar con quien dialogar, también que tenemos, el acceso a educación e 

información todo bajo las decisiones consensuadas y responsables. Ahora, ¿consideras que, 

si conociéramos más las personas estos derechos, esto nos podría servir como una ayuda de 

prevención frente al callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí. Lo que pasa es que hace falta más leyes. Bueno, yo creo que no hace 

falta que haya más leyes, sino que se cumplan las leyes. Que tengan a alguien que, por 
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ejemplo, hoy en día, un abusador, lo meten ciento doce años en la cárcel y ya, o sea, lo 

meten en la cárcel, entonces porque se portó bien en la cárcel, entonces dura rebaja de pena, 

entonces rebajémosle la pena por seis años. Entonces por eso es la gente, o sea, no miden 

consecuencias de lo que va a pasar, porque en otros países, no hay tantas violaciones, los 

feminicidios se ha escuchado hoy en día. ¿Por qué? Porque entonces la persona va la 

denuncia por maltrato familiar, ya pasó. 

 
 

¿Qué es lo que pasa? Después, ocho meses, seis meses, feminicidio. Entonces, eso es lo que 

pasa. Entonces, cuando van a mirar, entonces los antecedentes están los y es que el Señor 

tienen una captura, imagínese, una captura por maltrato familiar. Así, ella y no. No pasa 

nada. Las normas, pero me parece que sí deberían de ser como estrictas y por eso es que 

hay tantas violaciones, por eso es que la gente hoy en día no me importa abusar de un niño, 

de una mujer, porque lo que te digo. Lo mandan seis, cinco años en la cárcel. Rebaja de 

pena dos años que ya queda libre y vuelve. Mira lo que le pasa a la dinámica. Encontraron 

por allá en uno de ellos. 

 
 

Entrevistadora: ¿quisieras agregar para finalizar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Sí, yo diría que eso me parece que yo las ayudas las hay, pero que no no dan 

el apoyo que se necesita, por ejemplo, lo que te cuento de mi poquito que conté en mi caso. 

Yo lo tuve que vivir como mujer embarazada. Sí, con mis cuatro meses de gestación. 

 
 

No me prestaron ayuda. Sí, me escucharon en la línea púrpura, pero porque tengo que 

comentar mi caso a tres personas dos. Exactamente. Ya puse a comentar, cuéntame tu caso, 
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aparte que me dice: Cuéntame tu paso. Ah, ok, mira, yo soy psicóloga y yo no sé, pero 

tengo, o sea, uno no sabe, uno le está contando a una persona en forma de chisme o porque 

entonces, dicen: Bueno, entonces déjame ver en que te puedo ayudar, te voy a transferir de 

nuevo 

 
 

Entonces, y yo sé que no es la única persona, yo sé que hay muchas mismas que se callan y 

en callan un tipo de situaciones. Entonces, digamos, yo normalmente no salgo en falda 

porque precisamente uno se abstiene a este tipo de cosas, uno ya le da miedo colocarse una 

falta, porque entonces aún lo miran y entonces es que se lo busco, si la tocaron. Se lo 

hemos podido, es que mire como se viste, ¿sí? Y entonces es eso, entonces la gente, 

justamente a la gente. ¿Sí me entiendes? Porque sí he escuchado, he escuchado, no he visto, 

pero cuando ven a una chica con falda la gente critica, pero es que ella se lo busco por su 

forma de vestir, 

 
 

Entrevistadora: Claro que sí, debieron darte la atención que necesitabas. Y la justicia, 

sobre todo que necesitabas. Y repararte, porque eso es necesario., lamento mucho de 

verdad, de todo corazón que hayas tenido que pasar por esta situación, por todo lo que 

viviste, porque no te dieron respuesta, espero que de pronto hayas podido de alguna manera 

gestionarlo y si no lo has podido hacer que pronto sea la oportunidad de que puedas buscar 

una ayuda que te escuchen que validen todo lo que pasó porque tu historia es importante lo 

que te pasó es importante merece ser escuchado merece ser atendido y merece ser tratado 

sobre todo. Muchas gracias por todo porque cada palabra que me cuentas es un granito de 

arena en mares para poder construir esto que es tan importante para nosotras esta 

investigación que queremos que llegue a muchas mujeres y a muchas personas y les sirva y 
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les diga oiga de esta manera puedo protegerme de esta manera puedo hacer esto puedo 

cuidar a mi amiga puedo cuidar a mi mamá puedo cuidar a mi hija Entonces muchísimas 

gracias por cada palabra que nos has comentado. De nuevo siento mucho que hayas vivido 

esa situación y que muchas mujeres la vivan. Es muy desafortunada. 

 

 

 

Participante Nro. 3 

 

 

Entrevistadora: En primer momento ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero, como tal vez, como lo digo, como una serie de conductas 

comentarios repetitivos hacia tu como te ves, que le hace sentir a la otra persona, 

comentarios también podría ser acoso, pero con esas conductas o esos comentarios 

referente a uno que pueden ser incomodos y que no se han pedido 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que ha sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, yo creo que, porque a veces se ve pequeñito, pero uno todo el tiempo 

está expuesto y sea con una palabra o con las miradas de pronto la gente podría pensar que 

una exagera, pero con las miradas tú te sientes intimidada, entonces así un montón de veces 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 
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Entrevistada: Sí, en todas las ocasiones que ha pasado sentía mucha rabia. No ha llegado 

el punto de pronto de sentirme muy vulnerable, porque he estado en Transmilenio o como 

con mucha gente, pero siempre da mucha rabia. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué piensas en esos momentos, que se te pasan por tu cabeza? 

 

 

Entrevistada: Yo espero como digamos como avanza, si solo es una mirada y por eso uno 

no va a acabar con él, entonces yo digo que vamos a esperar si solo es mirada o realmente 

va a pasar algo. Luego bueno si pasa tal cosa que hago, si pasa esto, como voy a reaccionar, 

anticipándome y también de alguna forma esperando un poquito lo peor que sino ya está 

como condicionado, esperemos qué pasa. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo has reaccionado cuando eso te sucede y cuál es tu reacción? 

 

 

Entrevistada: Una vez en Transmilenio el tipo estaba como pegando hace mucho, pero 

uno sabe que el bus me mueve, pero se estaba pegando mucho y ya y yo estaba llena de ira. 

Y hubo un momento en que me quité, me le pasé por enfrente, me quité y dije a ver si le 

hace lo mismo alguien más eso hice en ese momento y el señor se bajó en la siguiente 

estación y la última prácticamente la última vez fue caminar, no era transporte público y 

venía un señor hacia acá, yo iba hacia el otro lado, yo como arrinconada en el andén en la 

parte de los locales y el señor iba con un niño de ocho años yo creo, y eso que aprovechan 

que uno esta arrinconado para decir “buenos días”, no me saludes no quiero tu saludo, Yo 

no sé qué más me dijo y me di la vuelta sin groserías y le dije no ve que va con un niño, 

respete, ahí si no voltea si se hace que no fue con usted porque lo llame y lo trate mal y no 



170 
 

respondió. Así puedo reaccionar, aunque procuro tal vez también curarme en salud porque 

nunca sabe con quién se topa yo me las puedo dar de que soy la más brava ahí y resultar 

peor. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionan ellos cuando tú tienes una reacción? 

 

 

Entrevistada: siempre se hacen los bobos, como que lo miran a uno y jum ni idea, como 

que se les baja los humos 

 
 

Entrevistadora: ¿Has sacudido a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, el día que te digo con el señor en la calle yo iba a verme con mi novio. 

Y le dije imagínate me dio una piedra, pasó esto y me dijo móntate y él fue a buscar el 

señor, pero que yo llame tipo, mira me paso esto como con preocupación no, como 

buscando tal vez apoyo no más bien solo por contarle 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has recibido ayuda de algún extraño? 

 

 

Entrevistada: no nunca, siento que nunca ha habido una situación lo suficientemente 

grande como para que alguien me ayude. Digamos cuando ocurrió en Transmilenio la 

gente me miró, no me miró mal, me miró como ¿Qué pasó? Y volteó a mirar a donde yo 

estaba mirando al señor. Pero no hicieron nada. 
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Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que de pronto este siendo víctima de acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Nunca he visto tipo que enfrente mío estén intentando tocarla, nunca lo he 

presenciado, pero tiendo mucho a estar en la defensiva con eso y de pronto no es conmigo, 

pero yo veo que de pronto el señor de enfrente está como raro y el bus está muy lleno y se 

está pegando mucho tiendo a cuidarme de los demás de alguna forma, pero nunca he tenido 

que intervenir porque nunca así súper frente entonces no. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva de acoso callejero, que tú hayas 

escuchado, hayas visto, te hayan contado? 

 
 

Entrevistada: No, de pronto que yo me haya inventado, pero escuchar no 

 

 

Entrevistadora: ¿Y qué estrategias utilizas tú para evadir o para evitar el acoso en 

callejero? 

 
 

Entrevistada: La principal es hacer cara de tote, que no le vean a uno la cara de bobo, es lo 

único como que yo digo que hago y de pronto si el bus está muy lleno y el señor está detrás 

mío de frente, entonces yo procuro como evitar el contacto, no debería ser yo la que evite, 

pero sí como evitar ese contacto. Pero yo creo pues tiene que pasar que como que lo bueno 

no sé si los hombres o las personas si ven a alguien un poquito más débil siento que pueden 

abusar más de esa persona 



172 
 

Entrevistadora: ¿Qué sobre los derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: No recuerdo haber escuchado nada, pero tal vez lo guío y lo relaciono como 

este consentimiento, no sé, pero no escuché nada, no poco sé, pero lo digo como es no el 

consentimiento que no te pueden obligar 

 
 

Entrevistadora: Exacto muy bien, digamos que parte de esa gama también de derechos 

humanos en los que se consideran también lo que tú dices el derecho a poder decidir 

libremente, a poder tener acceso a sistemas de salud educación de seguridad entorno pues a 

la sexualidad a la toma libre decisiones al consentimiento a poder decidir cómo quieres 

vestirte, de qué manera, por dónde transitar y que todo esto pues lo puedas hacer de una 

manera segura. También pues qué acciones puedes tomar en caso de que alguno de estos 

derechos te sea vulnerado. Lo hablamos también en términos de género, los derechos de la 

mujer de poder decidir libremente. De acuerdo con esto. ¿Tú consideras que si la gente 

conociera mejor qué son estos derechos, esto podría servir como una medida de prevención 

para el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo creo que podría y no podría, digo para el acosador dudo mucho que le 

valga si tenemos derechos o no, pero para las víctimas puede que sí, siendo más consciente 

de que puede y que no que debería no permitir por supuesto, pero pues a la hora veinte si la 

víctima sabe que puede evitar si la otra persona no lo va a respetar. Necesito que más o 

menos es más cuestión como es del valor de la persona, toda esta percepción, pero no creo 

que en cuanto al victimario cambie mucho, 
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Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional mencionarnos algo que te 

parezca importante? 

 
 

Entrevistada: Pues como sobre lo que te está diciendo tal vez que siento que es cuestión 

como de uno dice como la sociedad, pero es que es muy difícil como en masa querer 

cambiarlos a todos por grupos cuando las personas en su cabeza y en su corazón también no 

saben, realmente que tienen para ir y venga la toco. Es como lo único, que es cuestión de 

cada persona. Por ejemplo, yo no soy de faldas, pero hay personas que se cohíben. Triste 

que uno no pueda andar tranquilo por su cuidad 

 
 

Entrevistadora: Muchísimas gracias por tu tiempo, por todas las historias y las narraciones 

que nos has contado, es muy valioso para nuestra investigación poder contar con cada 

aporte que nos das. Nos das muchísimas pistas muchísimas claves para poder construir una 

guía que nos sirva a nosotras y que sea efectiva. 

 
 

Participante Nro. 4 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Bueno pues principalmente son como esos actos o si por decirlo así esos 

comportamientos que tienen puede ser desde los dos géneros porque ni siquiera va dirigido 

a un solo género, también puede ser como esas actitudes que pues digamos que van 

dirigidas a sus comportamientos un poco molestos, digamos en cuanto no sé comentarios 

supuestamente lo que ellos consideran o ellas consideran como piropos cosas así digamos 
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que son esos comportamientos o pues por decirlo así comentarios o miradas también o 

acercamiento un poco dirigidos más hacia lo sexual por decirlo así. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez tú consideras que has sido víctima del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, así es. En varias ocasiones de hecho. 

 

 

Entrevistadora: ¿Y qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero que ha sido más 

significativo para ti, que de pronto te impactó? 

 
 

Entrevistada: Digamos que fueron muchísimas sensaciones, una de las principales 

claramente es incomodidad, impotencia no tanto como el miedo pero si como esa sensación 

de ser sentir vulnerable, desprotegida, que afecta en tu integridad, entonces si es común es 

eso esa molestia porque también es común pues digámoslo así como decirlo como la 

mezcla de entre enojo, posiblemente tristeza, impotencia, son muchísimas sensaciones en 

ese mismo instante que pues también afectan como la respuesta que uno tiene frente a ello 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensabas en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Bueno pues eso pensamientos como de, a esta persona qué le pasa o sea 

dónde está su educación o porque uno de mujer tiene que vivir estas situaciones porque 

tienes, que no sé, por ejemplo en ese momento tú piensas cómo, pero qué está pasando 

aquí, si yo iba normal yo digamos que si es un poco uno queda en shock, entonces digamos 

que no son tantos pensamientos y los que pasan por tu cabeza en ese momento sino que 
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como quedas tan anonadada como con tantas emociones y sensaciones en ese momento es 

como ¡uy! espérate que pasó aquí. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste o cómo reaccionas ante esta situación? 

 

 

Entrevistada: Bueno al inicio normalmente yo no decía nada, pero digamos que cuando 

ya hay por ejemplo miradas tan incómodas como esas por decirlo así miradas ya que tú 

dices como ey que te pasa, tiendo a responder muchas veces ya no me quedo callada de 

hecho, es como oye que te pasa que se te perdió o cosas por el estilo muchas veces hasta 

hago comentarios como si o sea ubícate, entonces si pues normalmente al inicio no tanto 

porque pues esto siempre ha ido como desde cuando uno está en esa etapa de adolescencia 

hasta en la actualidad, entonces digamos que al inicio no reaccionaba tantos sino que 

simplemente era como bueno sucedió esto, pero sigamos. Ya pues actualmente si tengo 

como esas respuestas más verbales. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reacciona el acosador? 

 

 

Entrevistada: Pues realmente creo que pues simplemente como que siguen camino y ya 

como que no hay una respuesta a nivel por decirlo así negativo o una conducta agresiva 

entonces como por muchos si responden y como dice que te pasa yo no estoy haciendo 

nada o sea al sentido de tener ese tipo de respuesta. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez acudiste o ha sacudido a alguien cuando has sido víctima con 

su callejero? 
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Entrevistada: Si por supuesto principalmente fue a mi mamá porque pues con ella tengo 

una confianza muy grande entonces pues al sentirme protegida también por ella y por mi 

papá también a mi papá en varias ocasiones le he comentado como mira ha sucedido esto. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué tipo de apoyo te brindan? 

 

 

Entrevistada: Principalmente digamos que cuando es en un no queda muy cerca al sitio 

donde resido y todo eso digamos que mi papá pues está al pendiente igual que mamá 

entonces por ejemplo hubo una situación cerca pues a la casa íbamos las dos, un tipo como 

que tuvo este tipo de comportamientos ya dirigidos hacia el acoso callejero lo que hicimos 

simplemente fue comentarle como si esto es entonces sigue repitiendo pues vamos a tener 

que acudir a la policía porque claramente pues ya está sobrepasando los límites digamos 

que si ha sido un apoyo más en cuanto a acciones, si te llega a suceder algo, si sigue 

presentándose esta situación ya específicamente con algún sujeto, simplemente pues les 

aviso a ellos y ellos también pues me lo iban a tomar como cartas en el asunto. 

 
 

Entrevistadora: Alguna vez mientras vives de pronto alguna de estas situaciones ¿has 

recibido ayuda de algún extraño 

 
 

Entrevistada: No, que yo me acuerdo, no, realmente no. Mira era que no. 

 

 

Entrevistadora: Y tú en alguna ocasión de pronto que hayas presenciado que a otra mujer 

la están acosando ¿Has de pronto brindado algún tipo de ayuda? 
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Entrevistada: Pues tanto como acercarme a la persona, pero no pero por ejemplo cuando 

se trata de niñas pequeñas o cuando realmente es muy notorio me quedo viendo a ver si 

pasa mayores o sea digamos que si ya llega sea una conducta muchísimo más que afecte la 

integridad de esa persona, es decir, digamos que obviamente como mujer también tiene 

como esa barrera que no debes sacar porque posiblemente no sabes como la otra persona 

reaccione si es agresivo, si puede llegar a afectar también tu integridad, entonces digamos 

que si en cuanto a si alguna vez veo que están sobrepasando esos límites y digo como oye 

que te pasa o sea respeta estás en un entorno en donde claramente hay más personas y que 

no tienes que por decirlo así sobre posar los límites del respeto con los demás creyendo que 

porque simplemente estás enviando piropo o cosas así la otra persona lo va a tomar porque 

le estás diciendo que es linda por decirlo así digamos que es como una acción como tal no 

pero si posiblemente cuando ya veo que digamos que es como una acción ya muy estoy en 

pendiente por decirlo así. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Si de hecho si por medio de redes sociales realmente ahorita no me acuerdo 

muy bien cómo se llamaba la guía pero de hecho yo la guardé en instagram, era como una 

guía yo hice de hecho hice todo el curso, era como el mini curso por ejemplo en el 

transporte público una de las estrategias era que si veías que un hombre se está acercando 

mucho a una mujer a una niña o algo por el estilo que es lo que haces tú entras en contacto 

con esa otra persona digamos si está muy cerca de ella simplemente te corres hacia ella la 

mueves y hacen en otro lugar y le brindas también esas palabras de apoyo que pues también 
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son necesarios porque lo que te mencioné muchas veces al inicio uno no sabe ni siquiera 

cómo reaccionar por tantas emociones y cual más te puedo mencionar Normalmente 

también como llamar la atención de las otras personas que están alrededor como decir oye 

mira esta persona está no sé, teniendo conductas de acoso hacia esta persona. 

 
 

Entonces claramente cuando ya hay más personas que evidencian esta situación pues 

tampoco vas a correr tanto peligro que más te puedo mencionar es que eran bastantes, 

realmente son muchas 

 
 

Entrevistadora: ¿has usado alguna estrategia de protección para evadir o para evitar el 

acoso callejero que te haya resultado efectivo? que tú la hayas implementado y te digas esto 

me sirvió. 

 
 

Entrevistada: Sí, pero de hecho va más dirigida como a la forma de vestir, hacia que 

lugares me dirijo, entonces digamos que bueno, la primera fue más como una sugerencia 

por parte de mi mamá porque pues claramente tema hay que conocer en qué tipo de 

entornos estamos y digamos que cuando pues hay presencia de hombres que 

lastimosamente yo considero que no tienen una muy buena educación por decirlo así, es 

decir que no saben cómo controlar este tipo de conductas pues normalmente a veces 

digamos que tiendo a vestirme de por ejemplo con un saco encima o cosas así que no por 

decirlo de esta manera no se vea tanto la silueta del cuerpo qué más por ejemplo cuando 

voy en la calle caminando y veo un grupo de hombres como que están todos muy 

simplemente me cambió de acera, pues ese sí, como esas estrategias de evitar esa situación. 
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Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Bueno esto es digamos que tuve una clase en vez de sexualidad en la cual 

hablábamos sobre ellos y uno de los derechos que tenemos como personas como tal en 

nuestra libre expresión acerca de nuestra sexualidad, es decir, la forma en que nos vestimos, 

la forma en que comunicamos somos personas libres, eso es la parte fundamental entonces 

desde esa libertad pues se desprenden los demás digamos que en cuanto a ¿Cuál más? A ver 

que me acuerdo de así. Encuentro también los derechos reproductivos. Somos libres, 

escoger con quien mantenemos alguna interacción a nivel sexual o pues sí, más que todo de 

esa forma. Creo que así. El acceso también al derecho al acceso a la educación, a la 

información, a los sistemas de salud, a los sistemas también de protección y seguridad. 

 
 

Entrevistadora: Y de acuerdo con todo esto que mencionas tú ¿consideras que, si la gente 

conociera más sobre estos derechos, esto podría servir como una medida preventiva al 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, considero que si sabes por qué. Desde el conocimiento que tengo y 

realmente que este es un tema que me apasiona mucho que va a derivar la sexualidad siento 

que si las personas tuvieran mayor educación a nivel general, o sea, en cuanto a la 

sexualidad conocieran por ejemplo desde tempranas edades para que funciona cada parte de 

nuestro cuerpo en cuanto a nivel sexual claramente soportaría mucho más a por decirlo así 

a que las personas desde ese conocimiento no tuvieran este tipo de conductas que afectan la 

integridad de los otros, porque claramente cuando uno tiene conocimiento de que como 

persona yo tengo derechos, pero el otro también y mi libertad parte de que no puedo 
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vulnerar los derechos del otro claramente soportaría mucho más a cómo interactuamos con 

los demás cómo hacer al respeto entonces sí considero que la educación es una parte 

fundamental y que aporta muchísimo a también el tipo de conductas y comportamientos 

que tienen las personas con los demás. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional, algo que te parezca 

importante mencionar? 

 
 

Entrevistada: Sí, consideraría que, digamos que muchas veces decimos como nada, es que 

esto solo pasa a las mujeres por su forma de vestir o si, específicamente normalmente este 

va dirigido a un tema de mujeres es que eres mujer y por la manera en que tú te vistes 

suceden este tipo de cosas y considero que no es así es un tema mucho más trascendental 

que va más allá, también vi una publicación en donde por ejemplo más que todo como a 

esas vienen violencias sexuales. 

 
 

Hay un museo en donde está la ropa de muchas personas que fueron violentadas 

sexualmente y claramente hay ropa de niños, de bebés, de mujeres que no estamos 

mostrando ninguna parte de su cuerpo, es decir, que no necesariamente es por la forma de 

vestir sino va más allá esa poca educación que tienen las personas que generan muchos 

factores de riesgo y que generan este tipo de comportamientos más dirigidos 

comportamientos sobre acoso callejero, entonces sí, considera que realmente este es un 

tema que abarcamos múltiples factores y que no solo es cuestión de decir no es que tú como 

mujer te tienes que vestir de una manera no tan provocadora para que la otra persona no 



181 
 

tenga este tipo de comportamiento porque claramente no es así, o sea claramente no ya se 

ve de hecho. 

 
 

Entrevistadora: Es verdad y que lo que tú dices es muy importante porque así saliéramos 

a la calle sin ninguna prenda de vestir eso no da derecho a que alguien vulnere nuestros 

derechos entonces es una aportación muy importante y pues nada agradecerte de nuevo por 

tu participación todas y cada una de las preguntas que nos respondiste pues es muy valiosa 

para nosotras y nos ayuda a construir y aportar un granito de arena poder generar espacios 

más seguros en este caso para nosotras que somos pues de pronto más vulnerables que si 

bien tanto hombres como mujeres somos víctimas las mujeres pues somos más vulnerables 

y presentamos tristemente pues más tasas de incidencia de víctimas entonces qué bueno que 

podamos contar con sus respuestas. 

 
 

Participante Nro. 5 

 

 

Entrevistadora: Quisiera empezar preguntándote ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Para mí el acoso es una manera de pronto de una persona sofocar a alguien 

que se encuentre en un lugar público o en algún tipo de espacio puede prestarse para algo 

como un irrespeto 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que ha sido víctima de acoso callejero? 
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Entrevistada: Si lastimosamente. Afortunadamente en pocas, pero si digamos que es algo 

un poco complejo que una persona viva a esas cosas, este tipo de situaciones. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero que ha generado de 

pronto más impacto en ti, el más significativo? 

 
 

Entrevistada: Bueno, pues la última vez creo que la más significativa me sentí vulnerable. 

Yo siempre pues tenía a mí pensar como de que esas cosas no las iban a permitir o yo 

siempre era de las que decían no, eso no lo, yo no me voy a dejar, pero me pasó que como 

en shock no supe qué hacer me quedé completamente helada entonces que la palabra que lo 

definiría ahí es vulnerable. Sí, vulnerable. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Realmente fue un cruce como de varias cosas porque pues voy a contar un 

poco la historia, resulta que yo temprano era como a las seis y media de la tarde era un 

miércoles y eso fue como casi llegando a mi casa, yo vivo por Engativá. Entonces digamos 

que, a las seis y media, casi siete. No es un horario que yo digo bueno, es que ya estaba 

muy tarde. Y digamos que por el lado que estaba era siempre como un lugar muy público es 

decir había varias tiendas varios lugares peluquería varios lugares abiertos entonces pues 

nada yo iba caminando ya me baje del transporte para ir a mi casa y un tipo se acercó y 

empezó a tocarme como intención de pronto robar pero no me saco nada simplemente me 

tocó todo el cuerpo me tocó pues mis partes íntimas me tocó de verdad se cansó de tocar el 

tipo y yo quedé ahí, cuando él ya estaba cuando él ya y apretó metiéndole mano donde yo 
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tenía el celular y afortunadamente o para mi suerte otro señor lo llamo y le dijo: Ey, en 

realidad no escuché. 

 
 

Y él como que me soltó y yo salí corriendo. Fue como mi reacción, pero se me cruzaron un 

montón de cosas como me van a robar, adicional que me van a robar el tipo me está 

manoseando, entonces fue como entre miedo, vulnerabilidad, como de pronto ese temor a 

que me hagan algo, por qué finalmente no es que te toquen y ya, sino que pues para mí, de 

pronto para mí era como más el susto de que el que me lastimara. Así fue en conjunto como 

esas cosas de miedo, de sentirme impotente al no hacer nada. Primero que me quedé quieta, 

no supe que hacer, me quedé en shock, pensar en si me roban, pues nada, pero un momento 

en donde el tipo pues, porque el otro lo llamó la atención, él lo llamó. Me soltó y ahí como 

que fue salir a correr. Afortunadamente no pasó nada, aunque sí pasó. 

 
 

Entrevistadora: ¿De qué otra manera has reaccionado? 

 

 

Entrevistada: Creo que las otras veces lastimosamente pues ha sido un poco más leve entre 

comillas por decirlo así que es como que vas pasando y te gritan cosas, o de pronto sientes 

como que te persiguen, pero realmente no ha pasado nada y no pasa más que una sensación 

de fondo de miedo en el momento de adrenalina. Pero ese día si sentí mucho temor. Creo 

que inmediatamente se me invadieron las lágrimas. Fue un choque de emociones bastante 

fuerte. 

 
 

Entrevistadora: Claro, una situación muy compleja. ¿Y tú qué recuerdas de pronto de 

cómo reaccionó el acosador? Cuando lo llamaron, como reacciono él. 
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Entrevistada: Él se asustó, de pronto yo pienso que venía alguien y el otro señor su 

cómplice pues se dio cuenta y él reaccionó como a soltarme y cuando yo salía a correr pues 

empezó a gritarme cosas. Yo estaba tan asustada en el momento que no recuerdo, que cosas 

me dijo. Si no estoy mal era con o palabras amenazantes, como yo a usted la conozco, algo 

así, yo solamente me había que correr y entre una tienda que estaba que estaba y pues a la 

tienda más cercana que encontré, pero creo que el señor pues el atracador el abusador pues 

en el estado ahí como gritándome cosas que en este momento no tengo presentes 

específicamente, pero si esto fue como su reacción, como molestia. 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste luego de haber vivido toda esta situación tan lamentable a 

alguna persona o fuiste hablar con alguien? 

 
 

Entrevistada: Yo recuerdo que ese día llegué a mi casa después de sentir un poco más 

segura en la tienda y pues ahí estaba mi mamá que es la persona con la que yo vivo y ella 

me dio como todos sus apoyos, O sea, me ayudó, pues a vivir la situación, me trato de 

calmar, me dio un vaso con agua, me dijo, estás bien, necesitas algo, digamos que fue como 

y mayor soporte en ese momento. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú has recibido ayuda de algún extraño o digamos en este caso que 

ingresaste a la tienda sentiste que te ayudaron estas personas de allí? 

 
 

Entrevistada: Sí, afortunadamente, las personas que estaban ahí, pues se preocuparon, me 

preguntaron que, si todo estaba bien, que como me sentía, que había pasado, pero pues sí 
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estuvieron como allí, a cualquier cosa, pues tenía en cuenta que el abusador me había 

gritado ciertas cosas, entonces pues teníamos como con esas emociones intactas. Entonces, 

un chico que maneja o administra la tienda si se preocupó mucho por mí estuvo muy atento 

a que yo me calmara para poder ir a mi casa. 

 
 

Entrevistadora: ¿has ayudado a alguna otra mujer que de pronto tu notes que esté siendo 

víctima de acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: No de acoso callejero, pero si en alguna, en dos ocasiones he tenido Bueno, 

he realizado como de pronto esa ayuda en el Transmilenio. Es un lugar que también se 

presta para ese tipo de cosas. Dos veces ayudé a dos, una vez fue a una chica veinticinco 

años y otra vez fue a una niña más o menos de unos quince años, simplemente pues estaba 

como el tipo atrás intentando tocarla, de pronto pasarse con la niña y con la chica. 

Entonces, esas ocasiones tuve la oportunidad de reaccionar, de decir, venga señor qué está 

haciendo o correr a la persona un poquito más hacia mí. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No. Que haya escuchado en medios o bueno si de pronto incluso en el 

mismo Transmilenio si he visto o carteles como líneas de atención sí, las tengo presentes. 

 
 

Entrevistadora: Y tú ¿utilizas alguna estrategia de protección para evadir o para evadir el 

acoso callejero que te haya funcionado a ti? 
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Entrevistada: uy es realmente y es algo injusto decirlo a nosotras de pronto desde nuestro 

género tenemos que ser un poco más cuidadosas que a mí me afecta toda la situación que 

está pasando el país incluso el mundo, pues tan compleja en cuanto al acoso callejero, sin 

embargo pues sí, a veces pues evito tomar, salir tarde sola, siempre estoy enviando 

ubicación a mis amigas, a mis familiares, si me siento en una situación que me sienta 

insegura pues trato como de tener esa comunicación efectiva con alguna persona, evitar 

lugares oscuros ese tipo de situaciones siento que han sido un poco efectivas a la hora de 

evitar la cosa callejero. 

 
 

Entrevistadora: ¿Que conoces sobre los derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Los derechos sexuales y reproductivos para mí son como esa importancia de 

la mano con el respeto de cada persona acerca de su sexualidad. 

 
 

Entrevistadora: De acuerdo, Los derechos sexuales y reproductivos hacen parte también 

de toda esta amalgama de derechos humanos y como tú lo mencionas hace correspondencia 

a ese sentido de libertad que cada persona tenemos de libertad con nuestro cuerpo, con 

nuestra sexualidad, con nuestras decisiones. El poder vivir, libres, seguros y tener acceso 

también a mecanismos como la salud, la educación, el acceso a la seguridad, entonces es 

como toda esa correspondencia de poder tomar decisiones, de poder saber qué permito, que 

no permito y qué puedo hacer sobre mi cuerpo en este sentido ¿tú consideras que si la gente 

conociera más sobre sus derechos sexuales y reproductivos esto nos podría servir como una 

medida de prevención para el acoso callejero? 
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Entrevistada: Por supuesto, sí considero que sería una vía un poco más a amena y en 

cuanto a que las personas conozcan cuáles son sus derechos y cuáles son sus deberes en 

cuanto a todos estos derechos hacia las personas. 

 
 

Entrevistadora: Así es. ¿Quisieras de pronto agregar algo más, algún comentario? 

 

 

Entrevistada: No nada realmente puedes agradecerte la oportunidad y agradecer el espacio 

que se está dando poder contar historias y que hay historias un poco más complejas, pero 

creo que todas son de igual importancia el hecho de entender cómo nos sentimos y pues te 

eliminar estos mecanismos para evitar esos momentos tan injustos para las personas que lo 

vivimos. 

 
 

Participante Nro. 6 

 

 

Entrevistadora: podemos iniciar cuéntame ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Bueno, yo vería el acoso callejero como un irrespeto a una persona, o sea, 

como un irrespeto de integridad como humano a cualquier persona, yo seas mujer u 

hombre. Eso lo veo yo así. 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, sí, tristemente, sí. 
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Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero que fue de pronto más 

significativo para ti? 

 
 

Entrevistada: Bueno, pues primero fue como de impacto, o sea, como la que más impacto 

tuvo sobre mí sí me causó mucha incomodidad con la persona que lo hizo y después como 

que fue triste pensé saber cómo qué más hubiera pasado o si hubiera llegado otra situación 

o que hubiera pasado si hubiera llevado una ropa distinta, o tal cosa. Más que todo es una 

incomodidad y después como la angustia de pensar qué más hubiera podido pasar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Bueno pues la que más recuerdo fue en el colegio entonces yo para ese 

momento no tenía como ciertas cosas claras entonces cuando pasó como que no sabía ni 

qué pensar, o sea, ni qué decir, ni cómo actuar, ni nada, o sea, realmente fue cómo seguir 

mi camino y ya, ni nada más. Pero ya después cuando pues ya tuve como el tiempo de 

pensar, fue bastante incómodo, raro, por así decirlo. Yo iba como para el colegio y pues yo 

iba con el uniforme diario que es una falda y va como más o menos a una, dos, tres cuadras 

de la puerta del colegio y pasó un señor diciendo que no sé pues algo parecido que rico 

sería masturbarse conmigo algo parecido cosas así también referentes a que me dicen como 

de qué rico cuerpo qué rico tocarse conmigo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste? 
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Entrevistada: pues que como te digo o sea cuando pasó eso yo realmente no supe cómo 

actuar entonces me fui o sea como que camine más rápido todo eso ni siquiera tuve como el 

valor de voltear a mirar hacia atrás y digamos me ha pasado ya por redes sociales y ahí sí 

como que ya tengo el tiempo para pensar y responder, pero cuando me pasa, así como en la 

calle no me da el tiempo como para analizar la situación 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: En ese momento que hizo pues la verdad no mucho, pero digamos en el caso 

que te cuesto si me acuerdo de que antes de decirme eso se acercó y me lo dijo pues como 

bastante cerca como se dice como pasando mis límites, como no sé cómo se diría, invadió 

mi espacio, pero sí. 

 
 

Y me lo dijo y ya después yo como si me aparte seguí caminando, pero no sé más porque 

pues lo que te digo yo no seguí mirando al señor 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, pues realmente digamos como que pude hablarlo con unas amigas, pero 

al fin y al cabo es como que uno habla eso y ellas te cuentan también otras situaciones que 

le han pasado y como que se queda ahí porque es algo que suele pasar mucho entonces 

como que igualmente si se hice como que no va a pasar algo más allá como de como un 

chisme o como una queja o algo así no vamos a hacer nada más o sea que consideras que 

ellas te dieron algún tipo de apoyo pues no me acuerdo bien pero sí me acuerdo que 
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tuvimos una conversación y realmente no me acuerdo qué tipo de apoyo me dieron pero sí 

me acuerdo como ellas también me contaban sus historias, de que también les había pasado 

cosas parecidas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has recibido de pronto ayuda de algún extraño? 

 

 

Entrevistada: En otra situación yo iba como para que te camino a mi casa y dos 

muchachos me empezaron a seguir y seguí como que una señora me llamó, sin embargo, yo 

realmente no la escuché y yo seguí mi camino, pero la señora iba con otro muchacho y el 

muchacho me acompañó en cicla hasta cerca pues no hasta mi casa sino unas cuadras que 

yo ya me pudiera sentir segura de donde hubiera gente ya después mire para atrás y ya 

ninguno de los dos 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado en alguna oportunidad a otra mujer que estés siendo 

víctima de acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: pues realmente que yo haya visto a otra persona hacerlo no o sea no lo he 

hecho por lo que te digo no he visto como que acosen a alguien sin embargo cuando voy 

con unas amigas y les dicen cosas así como que con ella pues sí les decimos algo a la gente 

pero el resto algo así más grave no la verdad no he visto y algo, pues actual con más que 

todo con una amiga que es con la que más salgo y que cuando salgo con ella como que la le 

dicen cosas lo que más hacemos es cómo hacerle gestos o como dialectos que acá se usan 

vulgarmente pero hacia esos señores que siempre son señores 
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Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No. realmente no, porque no sé Es que es algo raro. Digamos a mí me ha 

pasado que me han dicho cosas incluso estando con una chaqueta, con el pelo amarrado, 

con o sea horrible, o sea totalmente fea y me siguen diciendo cosas, entonces realmente no 

sé si hay algo que sirva como para para que no te diga nada o no te vea 

 
 

Entrevistadora: ¿Tienes alguna estrategia que te ayude a evadir o habitar el acoso, que tú 

digas cómo esto me ha servido, me ha ayudado? 

 
 

Entrevistada: No sé si sea una estrategia o es como más de como yo no me acerco mucho 

a la gente. Sí, como que siempre mantengo mi espacio. Los audífonos nunca los tengo 

como en un volumen alto, siempre estoy pendiente las cosas, pero no sé si se ha dado por lo 

mismo y el acoso, y por la inseguridad. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y derechos reproductivos? 

 

 

Entrevistada: No, no sé. No, pues derecho. No, la verdad, no sé. No tengo ni idea. 

 

 

Entrevistadora: Te voy a contar brevemente para podamos contextualizar un poquito. Los 

derechos sexuales y reproductivos hacen parte de los derechos humanos. Y estos derechos 

lo que nos hacen es que como todo derecho buscan la garantía y la protección de nuestra 

sexualidad en este caso a qué se refiere a que podamos vivir libremente nuestra sexualidad 

de forma segura que sea consensuada cierto entonces que tengamos siempre como esa 
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autoridad de poder decir si quiero lo quiero si acepto y lo que busca también es que 

podamos estar seguros y seguras en los entornos en los que estemos. Además de poder 

acceder también a los sistemas de salud, a los sistemas de educación, entonces lo que busca 

es como todo eso, como todo derecho que podamos ser garantes y que nos garanticen 

también esa seguridad y esa protección en torno a nuestra sexualidad. Libre también. De 

acuerdo con eso consideras que ¿si la gente conociera mejor sobre sus derechos sexuales y 

reproductivos Esto nos podría servir como una medida de prevención para el acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo creo que sí ya realmente siento que la educación sexual es algo que en 

este país hace falta muchísimo y el tema como desde jóvenes que le enseñan a la gente 

cómo cuáles son sus derechos sexuales o cómo hacer cercarse una persona, son totalmente 

importantes. Lo cambiaría totalmente. Listo, de pronto quieres agregar algún comentario 

adicional, que quieras apuntarnos que consideres importante no se me ocurre nada por el 

momento la verdad Listo. Vale, con esto finalizaríamos agradecerte pues por tu 

participación. 

 

 

 

Participante Nro. 7 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero 

 

 

Entrevistada: Bueno, relativamente yo entiendo el abuso o el acoso callejero como toda 

esa violencia de género que se extiende más que todo a recibir tipos de comentarios 
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indeseados. El hecho de sentirte acosada como la misma palabra lo hice, en espacios 

públicos es una realidad para muchas mujeres 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, yo digo que Bueno, la mayoría de las mujeres o con las que he 

compartido la experiencia, todas, todas hemos sido víctimas de acoso callejero, 

directamente, digamos que lo que te digo, desde el momento en que tú sales, de tu casa, tú 

ya sientes, te sientes expuesta, como que es un diario vivir de todas las mujeres es como el 

pan de cada día entonces pues si 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero que fue de pronto más 

significativo para ti? 

 
 

Entrevistada: Me sentí vulnerada. De cierto modo, tú te sientes pues. Si te sientes mal, te 

sientes acusada, te sientes sé cómo no se indefensa, de cierto modo indefensa sí, porque 

digamos que lo que te digo, o sea, uno como que de tanto, que lo normaliza y no tienes 

como esas estrategias para actuar pues. Entonces, como sí, indefensa, vulnerada. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué pensaste en ese momento en esta situación de acoso callejero? ¿Qué 

se te pasa por la cabeza? 

 
 

Entrevistada: Me da mucha inseguridad, sabes, me da mucho miedo, siento que me van a 

atacar, que me van a hacer algo, realmente es horrible, es horrible vivir eso porque lo que te 
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digo es que uno debe diariamente desde el momento en que uno está en un espacio público, 

incluso en el mismo articulado de Transmilenio, creo que es una realidad para muchas, 

entonces tú te sientes como muy a la final muy resignada, ¿no? 

 
 

Porque no sabes qué hacer, no sabes cómo actuar. Entonces ya te sientes así, ya es como el 

diario vivir, mucho miedo, mucho impacto, pues, por más de que tú vivas más y más 

situaciones, nunca lo sientes igual. Siento que, por tu cabeza pasa de todo. Entonces, difícil 

por esto. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste ante estos eventos?, ¿Qué has hecho? 

 

 

Entrevistada: Por lo general estrategia de escape, huir del sitio, no sentirme segura, 

entonces como que lo que hago es evitar y pues cojo por otro lado o por otro camino, si es 

en la calle en una cera entonces vamos para el otro lado trato de no toparme, trato de mirar 

mal, o tengo una cara súper rayada, eso sería también como defensa propia, una cosa hago 

mucho en alguna situación. Es como que lo evito mucho y sino como a expresarlo todo 

facialmente y ya le bajan un poquito eso. Se ve más que todo con hombres, entonces, esa es 

como mi estrategia. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y recuerdas cómo ha reaccionado el acosador cuando tú haces eso? 

 

 

Entrevistada: Realmente te encuentras de todo. Hay unos que les gusta, o se les genera 

morbo, no sé, entonces te molestan y te persiguen más, pero hay otros que si es como que 

ahí queda la situación. 
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Entrevistadora: ¿Acudiste o acudes a alguien y luego de ser víctima del coso callejero? 

 

 

Entrevistada: Y acudir no, no lo que te digo, esta tan normalizado que tu no lo vez así, O 

sea, es algo que te pasa tan a diario que de verdad como ya queda la situación ahí. Pues no 

ha sido a mayores, pues, como más allá de comentarios indeseados, hostigantes, no sé 

describírtelas, pero sí. Como que no ha pasado ese límite, o digamos que yo también 

indirectamente e inconscientemente también lo normalizó, pero no ha sido como ese punto 

de querer como denunciar, pues no, tú la situación no ha pasado más allá. De hecho, pues 

yo tengo una familia numerosa de mujeres somos contemporáneos y tú te pones a hablar de 

esta situación con otras mujeres y también lo viven. Entonces, me dijo, me hizo tal cosa y 

lo otro, pero como nunca te sientas a, voy a decir, no, ok, esto está mal, toca hablarlo, toca 

decirlo, toca acudir algo más. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has recibido ayuda de algún extraño? 

 

 

Entrevistada: No, realmente la gente es muy indiferente. La gente es muy indiferente en 

esas situaciones. No, no hacen nada de verdad. Es como no sé, no les genera empatía. Pues 

lo siento y lo veo así porque es muy ignorante pues respecto a sus temas. No sentía ayuda. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y tú en alguna ocasión has ayudado a otra mujer que esté siendo acosada 

en la calle? 
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Entrevistada: Sí, como te comentaba, pues yo ya he vivido esta situación, incluso el 

conjunto con mis primas. Entonces nuestra exposición ha sido, cuándo estoy sola, me 

siento más vulnerable, entonces es veces como evitación. Pero cuando estoy con otras 

mujeres y es como ok, con mi familia, incluso con cercanas porque uno sabe lo que se vive, 

realmente tú como mujer sabes lo viven otras mujeres indirectamente, entonces, es como 

bueno esa defensa propia y también de las demás entonces, si sientes como empoderada 

entre comillas, pues por estar compartiendo espacio con otras mujeres y que también están 

siendo víctimas como tú, y se puede enfrentar de tú a tú con el acosador. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Instrumentalización que se le hice de objetos de defensa, entonces es como 

el gas pimienta, hay unos anillos que venden… pero así estrategias con certeza, no se habla 

mucho. ¿Sabes? 

 
 

Entrevistadora: ¿Y tú que estrategia utilizas para protegerte, evadir o evitar el acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: No, Sin embargo, me funciona una en ocasiones, cómo hablar con alguien 

por teléfono. Entonces siento que eso es como Bueno, es como estar con alguien, no tu sola 

es bueno y seguro estar hablando con alguien. Lo que te digo, evitar y otra cosa que me 

funciona hacer la simulación buscando a alguien como que esperas a alguien y ahí se 

alejan. 
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Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: No, no tengo idea 

 

 

Entrevistadora: Bueno, te cuento así muy muy a modo general los derechos sexuales y 

reproductivos hacen parte de toda esa gama de derechos humanos que tenemos, entonces lo 

que hace esto es que nos permite reconocernos como seres individuales y como seres que 

estamos en la capacidad de tomar decisiones libremente y consensuadas, eso quiere decir 

que tú puedes tomar decisiones sobre tu sexualidad y sobre tu reproducción, si deseas o no 

tener hijos, cómo deseas vestirte, que deseas ponerte, cómo deseas ir, decidir si quieres o no 

quieres algún acercamiento o algún tipo de vínculo. También te da la garantía de que te 

presten servicios de atención en salud sexual, servicios de atención médica, servicios 

también educativos, el acceso a la educación y la información y también a la seguridad a 

toda esta parte judicial, de policía entre otros. En pocas palabras esto nos da la oportunidad 

de reconocernos como personas que tomamos decisiones libremente. 

 
 

Ahora conociendo esto ¿tú consideras que así la gente conociera más sobre estos derechos 

podría servir como una medida de prevención para el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Si, totalmente de acuerdo pienso que las personas conociendo ya 

directamente, pudiendo discriminar lo que es un delito o no, se vuelven mucho más 

conscientes, entonces es como lo que hablaba, esa decisión que tenemos las personas de 

actuar libremente, ante injusticias que presenciamos. 
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Entrevistadora: ¿Quieres agregar algún comentario adicional, algo que consideres 

importante mencionar? 

 
 

Entrevistada: No realmente no, realmente es algo más ejercicio de reflexión de todo esto. 

Que el acoso callejero, no se habla mucho de él, hay pocas investigaciones, hay pocos 

métodos para prevenirlo, entonces lo que te cuenta tu amiga o tu familiar o una mujer, no 

puedes poner en práctica estrategias porque no hay algo certero, no hay algo más allá de los 

comentarios comunes que tienen importancia la realidad de muchas mujeres, pero no es 

algo fundamentado entonces qué bueno que se pueda trabajar en todo eso. 

 
 

Entrevistadora: Agradecemos por tu participación, por cada aporte que nos das, es 

sumamente valioso para nosotras poder contar con todo esto que nos dices porque 

desafortunadamente vivido. 

 
 

Participante Nro. 8 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: pues básicamente es cuando uno se siente como inseguro digamos, cuando 

se siente como acosado, como tal, como dices, cuando, por ejemplo, tú vas en la calle y te 

dicen piropos. Para mí eso es acoso o cuando por ejemplo vas en Transmilenio, digamos 

hay personas que pasan y te rozan entonces tú te sientes como tal incómodo, para mí eso es, 

como decir incomodidad en la calle e inseguridad. 
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Entrevistadora: ¿Consideras que alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Si digamos básicamente cuando digamos el transporte público, es el 

principal creería yo y digamos cuando también pedimos un Uber, entonces digamos el 

conductor no es como de la confianza, entonces si no siente como tal acoso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero para ti fue más 

significativo? 

 
 

Entrevistada: Como miedo y no sé cómo miedo angustia se siente uno como sucio. Por 

ejemplo, en mi caso cuando pasan digamos y rosan, digamos sus partes íntimas, uno se 

siente como sucio. Así de cómo no sé incómodo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: No, no se me siento como vulnerada, me siento como ansiosa. 

 

 

Entrevistadora: ¿Cómo has reaccionado tú ante estos eventos? 

 

 

Entrevistada: Inicialmente pues intentó como retirarme y como hacerle saber qué pues me 

estoy sintiendo incomoda, pero ya cuando es como persistente, pues ya le digo, pues ya le 

digo de forma directa ya córrete, o sea, me estás molestando y si se nota mi enojo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reacciona el acosador? 
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Entrevistada: En unas ocasiones, siempre me dijeron: Ay, qué le pasa, está loca o, por 

ejemplo, ay, no, pues, entonces, ¿qué se cree? mucho. Cosas así, palabras como siempre 

agresivas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, de por si no, no lo hablas con nadie. Porque a veces las personas se 

hacen como de la vista gorda, como que no les interesa. Y después lo miran como de arriba 

a abajo, como que está loca de verdad. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has recibido ayuda de un extraño? 

 

 

Entrevistada: No, nunca. Procuro no acudir a nadie. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, pues afortunadamente no he presenciado a ese tipo de situaciones. 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues sé, que en algunas estaciones digamos de Transmilenio hay policías 

digamos, uno le puede informar a ellos. No sé si en 911 es como el medio de comunicación 

más directo para ese tipo de casos. 



201 
 

 

 

Entrevistadora: ¿Tú has usado alguna estrategia para evitar o para evadir el acoso? 

 

 

Entrevistada: No, la verdad, no de por si siempre lo cogen a uno como de improviso. 

Digamos, como tal estrategia no. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué me puedes decir sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Yo decido, es mi cuerpo, yo decido. 

 

 

Entrevistadora: ¿tú piensas si la gente conociera más sobre estos derechos, esto nos podría 

servir como una estrategia de prevención? 

 
 

Entrevistada: Claro, yo creería que sí porque digamos hay veces pensamos que eso es 

normal que todo lo que pasa lo normalizamos porque estamos en una sociedad que es 

machista aún, entonces creemos que eso es normal, entonces ellos se creen aún con el 

derecho de hacerte este tipo de cosas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Pues básicamente ese tipo de entrevistas pues le sirven a uno, porque 

básicamente uno que ha enfrentado digamos acoso que sea grave o no, pero es acoso. Uno 

es digamos ignorante en cuanto a estos temas. Porque mira no sabíamos a qué número 

dirigirnos directamente y si es bueno que lleguemos a todas las mujeres en toda la 



202 
 

población, para que nos informemos y eduquemos, para evitar el tipo de acoso, pues, más 

violencia sexual. Y pues que se dejen de presentar como tal ese tipo de situaciones. 

 
 

Entrevistadora: Parte de nuestro objetivo es eso poder generar conocimiento, que las 

mujeres podamos saber qué podemos hacer para prevenirlo de forma segura, además, y que 

tengamos el acceso a la información. Muchísimas gracias por el espacio, y la apertura 

emocional, no es fácil hablar de estos temas, tu historia es importante para nosotros. 

 
 

Participante Nro. 9 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Bueno, lo que experimentamos como a diario todas las mujeres, bueno, que 

es como la incomodidad, sentirse incomodo e irrespetado. Bueno, cuando uno va por la 

calle y le gritan, como que atenta contra la tranquilidad de uno 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que alguna vez has sido víctima coso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, sí. Pues digamos que he tenido algunas experiencias fuertes y otras no 

tanto, si no algo más de lo cotidiano 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero que para ti fue más 

significativo? 
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Entrevistada: Miedo y asco, mucho asco terrible y miedo, pero entonces esto queda a lo 

largo de días, o sea no es como no momentáneo es algo que se extiende. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y qué pensaste? 

 

 

Entrevistada: Pues en el momento yo quería salir corriendo, buscar la forma de huir con 

ganas de salir corriendo, me pasa mucho que me quedo en shock, no sé qué hacer, no sé 

qué pensar, no puedo ejecutar una acción en el momento. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste? 

 

 

Entrevistada: No, en el momento, pues es que en ese momento yo estaba prácticamente 

como encerrada, entonces me arrinconaba y no podía salir a correr. Ya entonces cuando 

pude, corría y corría. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: Entonces yo bueno yo también con insultos y el solo se reía y se reía y como 

en un tono jocoso, me decía cosas como groserías, y ya lo perdí porque yo solo corría 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de haber vivido este evento? Y ¿qué tipo de 

apoyo te brindaron? 
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Entrevistada: A mis hermanas que son mi red de apoyo más sólida, No, pues, una 

validación del momento, es decir, y ya pues digamos lo que ellas podían hacer. 

 
 

Entrevistadora: ¿Algún extraño te ha ayudado en situación de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, nunca 

 

 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a alguna mujer que este siendo víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, nunca 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia de prevención del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No ninguna 

 

 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso 

callejero que te haya resultado efectiva? 

 
 

Entrevistada: De hecho, sabes que cuando me pasaba antes, hace un tiempo yo tendía 

como a responder, pero entonces uno no sabe a quién te estas enfrentando realmente si 

quieren hacerte algo. Entonces digamos que ahora trato de cómo evadir de la situación, 

¿no? Digamos que ahí tiene mucho que ver y es la forma de vestir que no debería ser. Por 

entonces sí, he tratado de cambiar esto pues para evitar y, aun así, porque es lo peor aun así 

y muchas veces ni siquiera se trata de eso. 
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Entrevistadora: Y me cuentas que antes reaccionabas, como insultándolos, ellos, ¿cómo 

reaccionaron? 

 
 

Entrevistada: ¿Cómo burla? O sea, tú lo haces y ellos y ellos se suben más, se burla de ti 

como que digamos si hay más de uno si son dos tres personas entonces todavía más, por 

decirlo en un tono coloquial son gavilleros, entonces se suben un tono más que tú y ya son 

más groseros. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: No sé, no los conozco 

 

 

Entrevistadora: Estos hacen parte de la gama derechos humanos que tenemos, están más 

orientados hacia ese cuidado y protección de la sexualidad entonces nos habla de cómo 

podemos vivir libres y seguros, que tenemos una toma de decisión completamente 

responsable y también autónoma, eso quiere decir que somos libres de poder elegir cómo 

vestirnos, por donde transitar, decidir con quién hablar o establecer relaciones de contacto, 

y ser tomadores de decisiones que cada quien pueda tomar las decisiones que desee sobre 

su cuerpo y su actuar. También nos habla de que todos tenemos derecho a poder acceder a 

servicios de salud, de educación y todo lo que corresponde a esa parte de protección 

jurídica, psicosocial entre otros, 
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En ese sentido ¿tú piensas que, si las personas conociéramos más sobre estos derechos, esto 

nos podría servir como una medida de prevención para el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, claro. Y claro porque ya cuando conoces tus derechos y los tienes claros, 

entonces sabes que rutas puedes tomar. En caso de sentirte agredida, y también el conocerlo 

te ayuda, como al no normalizar la situación, que es un poco lo que nos pasa, ¿no? Como a 

veces es cotidiana. No pasa nada. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? algo que te parezca 

importante mencionar. 

 
 

Entrevistada: No, pues ya esto va hacia el trabajo que ustedes están haciendo, de verdad 

me parece muy, muy valioso, o sea, el desarrollo de una herramienta para este tema que de 

pronto todos conocemos y mucho se habla, pero entonces no tenemos educación al 

respecto, no tenemos herramientas al respecto para decirte, me ha pasado tal situación, no 

minimizarla y como puedo actuar. Entonces esa verdad sí me gusta mucho el trabajo que 

están haciendo, me parece que está muy bien formulado. 

 
 

Entrevistadora: Muchas gracias y sí claro que sí parte de nuestro propósito es ese poder 

generar espacios más seguros para nosotras que podamos tener aprendizaje sí podemos 

saber cómo actuar. 

 
 

Participante Nro. 10 
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Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Para mí es sentirme mi intimidada por palabras o miradas, en este caso sería 

el sexto puesto que sería el hombre 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que has sido víctima con su callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, yo digo que, en el transporte público, en el Transmilenio para ser más 

exacta. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: Yo recuerdo sentir primero, temor no podía digamos que hacer nada en ese 

momento del miedo quedé como paralizada la verdad y sentí mucho temor. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas que pensabas en ese momento? o en los momentos que 

también los he vivido ¿qué se te pasa por la cabeza? 

 
 

Entrevistada: No pues, la verdad uno quiere en ese momento hacer muchas cosas, pero el 

miedo en ocasiones se apodera de uno y uno no sabe cómo reaccionar, ya después que ha 

pasado uno dice, pero ¿por qué no dije? Porque no grité, porque no me retiré, porque uno 

del miedo pues a mí me pasa que queda uno ahí paralizado queda uno sin saber qué hacer. 
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Entrevistadora: ¿Cómo has reaccionado? 

 

 

Entrevistada: Bueno pues en ese momento exacto no reaccioné me quedé quieta lo único 

que hice fue estar quieta no hice absolutamente nada, pues digamos que ya después sí 

retirándome como el lugar alejándome de la persona acosadora pero no más de resto no he 

sabido actuar de otra manera. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo reacciono el acosador cuando tú haces eso? 

 

 

Entrevistada: Yo creo que se siente con poder. O sea, logra atemorizar entonces se siente 

como con poder de seguir haciendo el acoso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has acudido a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no a nadie 

 

 

Entrevistadora: ¿Has recibido ayuda de algún extraño? 

 

 

Entrevistada: No, no, por lo general la gente no como que se hace la de la vista gorda la 

verdad. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a alguna otra mujer que esté siendo víctima de acoso 

callejero? 
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Entrevistada: No, no he visto y no sabría cómo reaccionar la verdad. 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna medida, pero preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no tengo el conocimiento. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso 

callejero que te haya resultado efectiva? 

 
 

Entrevistada: Pues digamos que, en el transporte público después de eso, opté por no 

hacerme como muy cerca a los hombres, cómo hacerme como alejada, como poner la 

barrera, como de la maleta, o si llevo una sombrilla, o como tener como esa barrera de 

distancia. De no tener acercamiento, como esa barrera de no hacerme cerca casi de los 

hombres o cuando hay mucha gente trató de hacerme más que todo el lado donde están las 

mujeres para evitar eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre los derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Pues pienso que es decisión propia el querer pues obviamente estar con una 

persona y es muy personal, ya si uno quiere darse muestras de afecto con alguien, por 

voluntad propia, no más. 

 
 

Entrevistadora: Corresponde a la toma libre y segura de decisiones, y también poder 

acceder a los servicios de salud, a los servicios judiciales policiales, a los servicios 
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educativos. Donde nos puedan brindar como toda la asesoría que necesitamos en torno a 

toda nuestra sexualidad y la seguridad que hay en torno a ella. 

 
 

De acuerdo con eso ¿tú piensas que si la gente conociera mejor sobre estos derechos esto 

podría servir como una medida de prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo creería que sí que sería muy bueno tener uno como esas herramientas 

para saber cómo evadir esas cosas o cómo prevenirlas, tratarlas a tiempo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quieres agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Pues yo creería que es importante pues uno saber a quién acudir y uno como 

educarse acerca de cómo puede prevenir tantas cosas quería yo, deberíamos de tener más 

herramientas para saber actuar en momentos de un acoso. 

 
 

Entrevistadora: Muchísimas gracias por tu participación para nosotros es muy valioso 

poder contar con todo lo que nos dices abrir tu corazón sobre todo este tema tan sensible 

que nos genera también tanta incomodidad lamentamos que hayas tenido que pasar por esta 

situación. 

 

 

 

Participante Nro. 11 

 

 

Entrevistadora: Cuéntame ¿para ti que es el acoso callejero? 
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Entrevistada: Bueno, pues desde mi experiencia y desde lo que sé, pues es ir caminando o 

ir en un transporte público y que una persona empieza a decirle cosas, a tocarlo o cosas 

inapropiadas que no va pues al consentimiento de uno. 

 
 

Entrevistadora: ¿alguna vez consideras que ha sido víctima de su callejero? 

 

 

Entrevistada: No. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has presenciado el evento hacia otra mujer? 

 

 

Entrevistada: Sí, pero muchas veces en el Transmilenio, muchas veces que ellas van así, y 

empiezan ahí oye qué linda y empiezan a acercarse y que a tocarla y eso no debe ser así 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Pues yo siempre trato a ayudar a la muchacha o señora, más que todo son 

niñas. Entonces ya le digo como que no, córrete para acá o bajémonos acá o llamemos. 

Entonces esa es mi primera reacción tratar de ayudarles 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste al presenciar este tipo de acoso hacia otra mujer? 

 

 

Entrevistada: No pues no como frustración porque uno se pone en los zapatos de ella y 

pues a uno no le gustaría entonces pues eso 
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Entrevistadora: ¿Cómo han reaccionado a estas mujeres frente al acoso y frente a tu 

ayuda? 

 
 

Entrevistada: Bueno pues algunas lo que te digo la mayoría es de mi experiencia son niñas 

entonces como que yo las llamo y ella es como que una salvación como que bueno gracias 

y ya cuando yo las dejo mis no gracias por tu ayuda yo no sabía qué hacer y yo no 

tranquila. 

 
 

No pues eso dicen que gracias por ayudarlas que, pues las se sentían seguras pues al 

quitarle ese señor de encima porque casi siempre son señores ya adultos con muchachitas 

que No, soy muy niñas 

 
 

Entrevistadora: ¿Has notado de pronto cómo reacciona el acosador cuando tú las ayudas? 

 

 

Entrevistada: Sí, no me le da igual. Sí, como que bueno, como que ya se fue y ya. 

 

 

Entrevistadora: ¿Acudió esa mujer a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Si una muchacha apenas nos bajamos del Transmilenio, me dijo, gracias, 

tienes un minuto y llamo fue a la mamá. Pero el resto no, no más. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú conoces alguna medida preventiva del acoso callejero? 
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Entrevistada: No, pues la línea de la policía me parece una línea de la mujer que es para 

acoso esa es la única que sirve. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso 

callejero que te haya resultado efectiva? 

 
 

Entrevistada: No 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna medida o ruta legal que se pueden tomar si se es víctima 

de acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Pues la primera es como dar un aviso por teléfono que es como la más 

práctica y ya después creo que es ir hasta el sitio de la policía y hasta ahí, no se más. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Bueno pues referente a eso es pues el derecho a tener como en su vida 

privada, o sea, tanto sexual y reproductivo con la persona que uno escoja, no obligada o por 

algún tipo de cosas así. 

 
 

Entrevistadora: Para complementar lo que dices, hace parte de esa gama de derechos 

humanos que tenemos y que corresponde a lo que tú dices, derecho a la integridad, a la 

seguridad, pero sobre todo la libre elección, a sentirnos seguras, decidir qué ponemos, 

donde transitar de manera segura, el derecho también al acceso a la educación, servicios de 
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salud también temas sexuales y reproductivos, esto incluye atención psicosocial, atención 

médica, todo lo jurídico. 

 
 

De acuerdo con esto ¿tú piensas que si la gente conociera mejor son de estos derechos esto 

podría servir de alguna manera como una medida de prevención para el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Claro, muchísimo. Y más si los hombres pues lo entendieran, porque pues lo 

que tú decías, nosotras las mujeres tenemos derecho a vestirnos como queramos, a la hora 

que queramos, el día que queramos, sin tener malos comentarios o pues que lo empiecen 

como a tocar, morbosear, eso no debería ser así y pues creo que falta mucho y la gente no 

es consciente de eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: No, pues sí se debería dar, digamos, como charlas o algo así, llegar a más 

gente. Porque pues la generación de ahorita lo necesita. 

 
 

Entrevistadora: Muchas gracias por tu tiempo, por tus respuestas. Cada aporte que nos das 

es valioso para nosotras, para poder construir esta investigación que lo que busca es crear 

espacios más seguros para nosotras. Y gracias por ayudar a otras mujeres. 

 
 

Participante Nro. 12 

 

 

Entrevistadora: Cuéntame ¿para ti qué es el acoso callejero? 
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Entrevistada: Que le empiecen a decir cosas inadecuadas, miradas o acercamientos, o que 

lo toquen cuando pues uno no está de acuerdo 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez tú has sido víctima con su callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, claro que sí. 

 

 

Entrevistadora: ¿Que sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: Miedo, miedo y tratar de protegerse en medio de otras personas y pues tratar 

de uno reaccionar para pues que esa persona no siguiera haciendo lo mismo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensabas? 

 

 

Entrevistada: que las otras personas a veces se dan cuenta y no son capaces de ayudar. 

Son como apáticas, no sé si es apáticas a lo que les ha pasado las demás personas se pueden 

dar de cuenta, pero hacen de cuenta que nada está pasando entonces es como decir uno 

busca auxilio, pero realmente entre las otras personas no se ve la colaboración y por eso es 

que realmente pasan estas cosas porque no se unen la gente, sino que pues lo ve muy 

normal y pues por eso la gente sigue haciendo eso nos siguen atacando a nosotras. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste? 
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Entrevistada: Pues digo que a veces eso depende, a veces uno tiene como depende 

digamos de cómo este ese día a veces uno o me ha pasado que respondo los atacó con 

palabras groseras, Pero hay otros momentos en que me cayó y busco, digamos, meterme a 

las personas o caminar más rápido pues para evitar esa persona. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reacciona el acosador? 

 

 

Entrevistada: Hacen cara de asombro, cara de asombro como si nada, pero pues también 

en la cara se ve el cinismo, que no les importa más allá, sino porque ellos siguen como se 

ríen de uno literal y siguen haciéndolo entonces es como burlándose de uno, a pesar de que 

uno reacciona, a ellos les da igual, en ocasiones. 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no, uno, pues puede contarle a otra persona a la familia que pasó, pero 

más allá de uno buscar ayuda no. ellos pues de lo que me han dicho es que obviamente 

cuando pasen esas situaciones me aleje y pues busque estar con otras personas, pues para 

evadir a la persona que pues está haciendo cosas que no debe hacer. Palabras o mirándolo a 

uno, como no lo debe mirar Es buscar acciones para ponerse uno seguro. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has recibido ayuda de algo extraño? 
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Entrevistada: Si una vez un muchacho, un muchacho se dio cuenta que un señor me estaba 

tratando mal y estaba haciendo gestos y el muchacho se dio cuenta y entonces el muchacho 

se acercó a mí y me dijo que si necesitaba ayuda y él me acompañó, dos cuadras él me 

acompañó y fue la protección que él me brindó y él me decía que tenía que tener cuidado 

por donde andaba porque precisó esa calle si era sola entonces que tenía que tener mucho 

cuidado de no pasar por ahí que porque por esa cuadra se la pasaba ese señor y que ya había 

quejas del señor. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues no te me haya dado cuenta, en el Transmilenio que generalmente pasa, 

pero entonces ya hay muchas personas mujeres que se han despertado y empiezan a decir 

entonces obviamente ya todas se unen y obviamente uno las apoya. 

 
 

En el hecho de estar pendientes de ella, de hacerse al lado de esa persona para que no las 

sigan intimidando, y ahí es cuando se busca literal a un hombre que si lo apoya uno entre 

todos debe haber uno que lo apoye. En Transmilenio también pasó una vez que señor estaba 

tocándose y miraba una muchacha y ella le dijo a la otra y empezaron a decirle a todas y a 

mí me dijeron lo mismo entonces le dijimos a un señor y el señor fue el que le dijo porque 

se dio cuenta y fue y ya después ya cuando llamaron a la policía y lo bajaron. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva de acoso callejero? 
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Entrevistada: No, pues lo que yo he hecho es buscar ayuda, digamos, pero el resto que yo 

conozca no ignorarlos, pero, así como estrategia no 

 
 

Entrevistadora: ¿Esas estrategias de protección que tú has utilizado, te han servido para 

evadir o evitar el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: En algunas situaciones, porque a veces la gente que literal lo están acosando 

a uno les da lo mismo si uno reacciona o no, entonces pues a veces pueden ser efectivas, 

pero en otras ocasiones eso depende mucho de la persona que le esté le estén acosando. 

Entonces eso sí depende mucho de eso, porque a veces se ven intimidados al ser expuestos, 

pero en otras ocasiones les da lo mismo y antes se ríen, y si si la gente no le pone atención a 

uno, pues peor, o sea que en ese momento es uno queda mal, como si uno no estuviera 

inventando cosas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: No, no se sobre el cuerpo 

 

 

Entrevistadora: Los derechos sexuales y reproductivos hacen parte de toda la gama de 

derechos humanos, pero estos están más orientados hacia lo que tú mencionabas, hacia el 

cuerpo, hacia la sexualidad, hacia la libertad de decisión, de toma de decisiones sobre la 

sexualidad, que sea segura y consensuada. Poder autorizar y decir que quiero y que no 

quiero con mi cuerpo. El acceso a educación e información sobre el tema, acceso a salud y 

seguridad. Para podamos elegir libremente. 
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Ahora, ¿tú consideras que si la gente conociera mejor sobre sus derechos sexuales y 

reproductivos esto puede servir como una medida preventiva para el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Claro que sí, sería una herramienta para evitar y para ayudar, si en ocasiones 

de pronto uno está viendo que otra persona la están acosando ya uno utiliza como acciones 

que sabe que puede tomar. 

 
 

Entrevistadora: Muy bien, ¿quieres agregar de planta algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: No que yo creo que es muy importante que nos apoyemos entre todas y que 

a veces es como tener en cuenta que, si queremos apoyarnos y que no nos quedemos 

calladas, porque a veces porque nos calladas es que pasan esas cosas y siguen pasando y 

que si abrimos nuestra voz entre todas nos vamos a ayudar y podremos evitar muchas 

cosas. 

 
 

Entrevistadora: Bueno muchas gracias por tu participación, por cada una de tus 

respuestas. Por abrirnos este espacio y contarnos estas experiencias sabemos que no es nada 

fácil contarnos como mujeres hasta tipo de situaciones genera mucho malestar, pero lo que 

tú dices es muy importante que sigamos generando acciones para que podamos crear 

espacios más seguros. 
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Participante Nro. 13 

 

 

Entrevistadora: Quisiera que empezaras porque me contaras ¿para ti que es el acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: El acoso callejero es cuando una persona pues comete o insinúa actos con 

las que la mujer se siente incómoda. 

 
 

Entrevistadora: ¿consideras que has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí pocas veces 

 

 

Entrevistadora: ¿Recuerdas que sentiste la vez que viviste el acoso callejero que de pronto 

fue más significativo para ti? 

 
 

Entrevistada: Pues generalmente uno de mujer siente temor, siente miedo 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensaste? 

 

 

Entrevistada: Creo que en el momento hay un bloqueo, uno no piensa, uno se bloquea, es 

ese miedo, y segundo pues uno cree que van a hacer algo grave. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo has reaccionado? 
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Entrevistada: No con temor se pone uno nervioso le sudan las manos, por ejemplo, en el 

porte público o algo pues uno trata como de correrse, hacerse al lado de otra persona, uno 

trata de buscar como un apoyo, una persona que lo pueda ayudar a uno 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionan los acosadores? por ejemplo cuando tú te corres o te 

cambias de lugar 

 
 

Entrevistada: Pues algunos se ponen bravos y otros pues se corren al lado de uno y siguen 

molestando, siguen haciendo actos indebidos. 

 
 

Entrevistadora: ¿Ha sacudido alguna persona luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no pues de pronto es algo que se ha naturalizado por decirlo de una u 

otra manera. Entonces, por ejemplo, nosotras de mujeres que vamos en la calle, nos 

piropean o nos dicen cosas feas, palabras obscenas o en el transporte público y uno lo toma 

como una eventualidad fea del día y ya 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez en alguna de estas situaciones has recibido ayuda de algún 

extraño? 

 
 

Entrevistada: No. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 
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Entrevistada: No, pues que yo me haya dado cuenta, no. 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Realmente no 

 

 

Entrevistadora: ¿Utilizas alguna estrategia de protección para evadir o para evitar el acoso 

callejero que te resulte efectiva? 

 
 

Entrevistada: No pues de pronto uno tiene más cuidado con la persona que en el transporte 

público por ejemplo pues uno mira más hacia donde se va a sentar uno trata de hacerse más 

hacia el lado de mujeres así, pero nada más. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: los derechos hechos sexuales y reproductivos son los derechos que tienen 

tanto las mujeres como los hombres acerca de su sexualidad. Y acerca de todo es un 

proceso para prevenir embarazos, para el tema de enfermedades de transmisión donde hay 

varias entidades que prestan pues esos servicios bueno dentro de estos derechos también se 

consideran aspectos como la libertad de toma de decisiones, entonces es el poder elegir 

libremente que ponerte, cómo te ves, tu orientación, tus decisiones también acerca de tu 

sexualidad, tus límites como persona, y el derecho pues también a transitar libremente por 

la vía pública. 
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Entrevistadora: En este sentido ¿Consideras que si la gente conociera mejor sobre sus 

derechos sexuales y reproductivos esto podría servir como una medida de prevención de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí. Sí, sería importante porque si todos tenemos mayor información. 

Podemos hacer uso de los debidos entes de la manera oportuna, tanto con nuestros derechos 

como con nuestros deberes. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras de pronto agregar algún comentario adicional? algo que te 

parezca importante mencionar. 

 
 

Entrevistada: No ninguno 

 

 

Entrevistadora: Gracias por tu participación sobre todo también por tu apertura emocional 

por permitir irnos acceder a estas historias que no son nada fáciles. 

 
 

Participante Nro. 14 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Para mí es cuando pues de pronto uno sale a la calle vestido de cierta forma 

y lo morbosean. 
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Entrevistadora: ¿Consideras que alguna vez has sido víctima? 

 

 

Entrevistada: Sí. Como tres veces que me acuerde 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: La primera vez fue cuando pasaba un señor y me mostró su miembro, pues 

para mí fue me sentí muy nerviosa me dio miedo porque no esperaba eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas pensar en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Pues, que de pronto esa persona me siguiera pues me hiciera daño más 

adelante. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste? 

 

 

Entrevistada: Me quedé quieta me dio como nervios y no pude cómo reaccionar y ya 

después seguí mi camino en otra ocasión sí, también una vez me tocaron una cola y pues mi 

reacción fue como decirle groserías. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaron los acosadores? 

 

 

Entrevistada: Se rieron 



225 
 

 

 

Entrevistadora: ¿Has acudido a alguna persona luego de que estas situaciones te pasaran? 

 

 

Entrevistada: No a nadie 

 

 

Entrevistadora: ¿Alguna vez en una situación de acoso callejero has recibido ayuda de 

algo en extraño? 

 
 

Entrevistada: No. 

 

 

Entrevistadora: ¿has ayudado a alguna mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no he visto o de pronto a mis hijas cuando les ha pasado estoy ahí para 

escucharlas, ayudarles a tranquilizarse y aconsejarlas 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva de con su callejero? 

 

 

Entrevistada: No. No he visto ninguna 

 

 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso 

callejero que te haya resultado efectiva? 

 
 

Entrevistada: No nada 
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Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre los derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Como que uno de mujer tiene derecho a decidir si quiere o no quiere tener 

relaciones o familia también libertad, la libertad de elegir las personas tus límites tu 

sexualidad y tu reproducción. También es la garantía de que tú puedas vestirte como tú 

quieras, que puedas transitar por donde tú quieras, sin que te vayan a vulnerar. 

 
 

Entrevistadora: Correcto, dentro de estos derechos también se incluye el acceso a la 

educación y a la información, es decir que todas las personas podamos conocer estos 

derechos. También el acceso a la salud que, si tú de pronto tienes alguna situación en la que 

tu salud, tu sexualidad está en riesgo tú puedas acceder a esos servicios y el acceso a la 

protección, es decir que los entes que deben cuidarnos y protegerlos tengan la disposición. 

 
 

En ese sentido ¿tú consideras que si la gente conociera mejor estos derechos esto puede 

servir como una medida de prevención para el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo creo que sí porque tuviéramos una mejor educación y pues que de pronto 

uno como mujer lo conociera más y pues también para los hombres pues ellos que deberían 

ser más no sé, de pronto al conocer esto son más de pronto más educados pues para tratar a 

una mujer. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quieres de pronto agregar algún comentario adicional, algo que quieras 

comentar? Que te parezca importante mencionar. 
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Entrevistada: No muchas gracias. 

 

 

Entrevistadora: Muchísimas gracias por tu participación. Para nosotras es muy valioso 

poder contar con tus respuestas que hayas contado tus experiencias que no son nada fáciles 

de contar, pero todo esto nos sirve para poder construir esas estrategias que las mujeres 

sepamos qué hacer en estos casos de manera segura. 

 
 

Participante Nro. 15 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero puede ser solo con una mirada, que lo miren a uno de 

manera malintencionada, palabras y pues ya lo terrible es que le hagan un tocamiento uno 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que alguna vez has sido víctima de con su callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí. Como tres veces cuando estaba en el colegio iba en la jardinera como por 

la parte de atrás del colegio y un man paso en bicicleta y me mandó la mano y me cogió 

todo y pues yo estaba en jardinera. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero que de pronto fue más 

impactante o significativo para ti? 
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Entrevistada: Miedo, rabia, si eso es como el sentimiento si como que más está ahí 

presente 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas que pensaste? 

 

 

Entrevistada: Recuerdo que pensé que no sabía no sabía qué hacer no sabía para dónde 

coger porque estaba completamente sola y pues me dieron ganas de llorar 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionas tú, que hiciste? 

 

 

Entrevistada: Salí corriendo y en la segunda ocasión que me pasó fue con un taxista y 

pues yo lo conocía o sea lo había visto entonces él me llamó y pues como se me hizo 

familia yo me acerqué y me ofreció dinero por dejarme hacer algo o sea literal donde 

hubiera sido de pronto una niña que necesitara o que no tuviera la personalidad que tiene 

uno o la información que le dan los papás a uno pues de pronto yo hubiera accedido y 

después pues fui grosera, porque estaba más grande y lo amenace que mi papá lo iba a 

buscar que porque era policía, pero años más tarde acoso a mi hermana. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaron con eso? 

 

 

Entrevistada: Ella estaba más niña y ella también le dijo que le pasa y yo llame a mi mamá 

y mejor dicho lo abordaron frente de la casa y el justo vivía acá al lado entonces cuando le 

dijo algo a mi hermana, mi hermana inmediatamente nos dijo y con mi mamá le vamos a 

pegar porque yo sabía que él también haya hecho cosas feas a mí. 
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Entrevistadora: Luego de ser víctima con su callejero ¿Acudiste a alguien? 

 

 

Entrevistada: No. 

 

 

Entrevistadora: ¿En algún momento de estos algún extraño te ha ayudado? 

 

 

Entrevistada: Pues en esas ocasiones no la vez que está en el colegio pues está por un lado 

como muy solo y pues no había quien me ayudara y la otra también iba sola, pero pues fue 

acá en la noventa, pero tampoco nadie se dio cuenta. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No me he dado cuenta porque si no si reaccionaria exponiéndolo. 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no sabría qué es que está ahí porque pues es muy es como muy difícil 

no o sea como previene uno de esos como si eso va en cada persona y como o sea no sé uno 

ve en la calle tanta gente que no se imagina de pronto que sí que va a pasar algo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el acoso 

callejero que te haya resultado efectiva? 
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Entrevistada: Que sea como tu pues algo mecánico o simplemente no pasar por lados 

solos, por ejemplo, cuando andaba en bus mi mamá recién empecé a montar en bus mi 

mamá me decía no se vaya en la silla de atrás y una vez de verdad por no hacerle caso y 

pues como yo no he sido como uno de quedarme en esas cosas sino reacciono y lo bajaron. 

Le toca a uno tratar de evitar que obviamente no debería ser así. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces sobre derechos sexuales y reproductivos ¿A qué te suena? 

 

 

Entrevistada: Derechos sexuales y reproductivos no pues que todos tenemos el derecho a 

tomar la decisión de cuando tenemos relaciones, inclusive si uno tenga una pareja estable, 

pues sí, yo no quiero hoy, pues no quiero y no tiene por qué obligarme o yo sentirme 

obligado porque literal es como sentir un abuso. 

 
 

Entrevistadora: Correcto también nos habla del derecho a la libertad, a poder elegir 

libremente por dónde transitar, qué ponernos, con quién hablar, los límites que tenemos, 

sobre todo a estar y que podamos recibir la atención necesaria, dentro de ellos también se 

involucra el acceso a la educación y a la información sobre nuestros derechos y nuestras 

garantías como acceso a la salud, orientación psicosocial y también nos habla de ese 

procedimiento jurídico que podemos tener en caso de ser víctimas 

 
 

De acuerdo con eso ¿tú piensas que, si la gente conociera más sobre sus derechos sexuales 

y reproductivos, esto podría ser muy como una estrategia de prevención contra el acoso 

callejero? 
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Entrevistada: Claro, el solo hecho es detener el conocimiento, pues uno sabe, no uno dice 

no pues por vestirme así no, no tienen por qué acosarme, pero pues no sé cómo por 

ignorancia uno también a veces no dice me hicieron tal cosa y uno no sabe qué hacer 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional que te parezca importante 

mencionar? 

 
 

Entrevistada: No, muchas gracias. 

 

 

Participante Nro. 16 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues el acoso sería el que te toquen o que te digan algunas palabras, pues 

vulgares también. Y si pues más que todo sería pues como lo físico, que te toquen. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, no, no he sido víctima de acoso callejero, afortunadamente. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has presenciado alguna vez acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Ninguna. 



232 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, la verdad, no. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia que te haya resultado efectiva para evadir o 

evitar el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Emm, no tampoco. 

 

 

Entrevistadora: ¿Quizá conoces alguna medida o ruta legal para las que han sido víctimas 

de acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: No. 

 

 

Entrevistadora: ¿Que conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? O ¿Qué has oído? 

 

 

Entrevistada: Pues que uno tiene derecho a decir sí o a decir no. 

 

 

Entrevistadora: ¿Consideras que, si la gente conociera más sobre sus derechos sexuales y 

reproductivos, podría servir como una medida de prevención del acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: sí, claro 

 

 

Entrevistadora: ¿Por qué crees que podría servir? 
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Entrevistada: Pues como van a tener como más conciencia de las personas, de qué cosas sí 

puedo hacer bien y qué cosas está mal 

 
 

Entrevistadora: Ya para finalizar ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: No. 

 

 

 

 

 

 
Participante Nro. 17 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Una persona que le haga un comentario, me haga un comentario fuera de lo 

común. Como va uno vestido o algo así 

 
 

Entrevistadora: Correcto puede ir desde un comentario como dices de mi manera de vestir 

de alguna parte de mi cuerpo hasta gestos, miradas incómodas y tocamientos sin 

consentimiento en espacios públicos. De acuerdo con eso, ¿alguna vez has sido víctima de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí. 
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Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: Como una incomodidad como algo como una pena, es como una pena hacia 

uno misma es algo que no sé, no tiene como explicaciones eso es como horrible porque uno 

se siente ahí como como entre la espada y la pared. No se puede defender. 

 
 

Entrevistadora: ¿Que recuerdas de lo que pensaste en alguno de esos momentos? 

 

 

Entrevistada: No se está seguro en ningún lado en la calle o en la casa o en algún sitio de 

un familiar o de un amigo no se está seguro la inseguridad está en todo. 

 
 

Entrevistadora: ¿cómo reaccionaste tú? 

 

 

Entrevistada: Si estoy en algún lugar como me pasó, lo que hago es irme evadir la 

situación. De una, sí, para evitar que siga sucediendo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Ahora cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: No, nada pues esa persona se quedó ahí. Sentada y no más observando como 

yo me iba. 

 
 

Entrevistadora: ¿luego de eso acudiste a alguien? 



235 
 

Entrevistada: No 

 

 

Entrevistadora: ¿Y algún extraño sin pedir ayuda te ha ayudado? 

 

 

Entrevistada: Si, pues alguien se me acercó a decirme que pasaba que, si era que me 

estaban molestando, yo dije que sí, pues entonces me sacaron de ahí, pues ahí en el 

momento de que yo salgo y me voy a otro lado. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú has ayudado a alguna mujer que haya sido víctima de acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: si, sí. 

 

 

Entrevistadora: ¿Cómo le has ayudado? 

 

 

Entrevistada: Hablando con ella preguntándole qué le pasa, que le dijeron algo así, bueno 

en una ocasión a una chica yo le dije pues si quieres yo te acompaño y vamos y 

denunciamos, pero ella no lo hizo. 

 
 

Entrevistadora: Por otro lado ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero?, 

 

¿has oído alguna? 

 

 

Entrevistada: No, ninguna 
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Entrevistadora: ¿y de pronto tú haces algo antes de salir de casa o cuando vas caminando 

con alguien o sola para evadir o evitar el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, cambio del lugar por donde voy a pasar. 

 

 

Entrevistadora: ¿Y qué otras cosas consideras que has hecho? 

 

 

Entrevistada: Como caminar rápido no mirar de que a veces uno como que mira y están 

ahí pendientes de que, si uno va a mirar o no para hacer el gesto, o decirle algo a uno. 

 
 

Entrevistadora: Por otro lado, ¿qué conoces o que has oído sobre derechos sexuales y 

reproductivos? 

 
 

Entrevistada: mm ahí si me corchaste. 

 

 

Entrevistadora: Los derechos sexuales y reproductivos hacen referencia a todos esos 

derechos, que nosotros como seres humanos tenemos en cuanto a decidir si queremos 

gestar, decidir nuestra pareja, decidir quién puede tocar nuestro cuerpo en qué momento lo 

puede hacer, también recibir información sobre métodos de planificar y cuidarnos sobre 

enfermedades de transmisión sexual. Quien te puede tocar entonces de acuerdo con eso 

¿consideras que si la gente conociera sobre sus derechos sexuales y reproductivos podría 

servir como método de protección del acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Si 
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Entrevistadora: ¿por qué lo consideras? 

 

 

Entrevistada: Porque es algo que llevaba como la mentalidad de deber saber qué es lo que 

quiere, es una decisión que quiere tomar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quieres agregar algún comentario adicional ya para finalizar? 

 

 

Entrevistada: No sé cómo dejar un mensaje a las personas que les gusta estar acosando a 

las mujeres o niños y niñas que tengan un poquito más de valores, es algo que, si me pasa a 

mí, le puede pasar a un familiar de esa persona que también hace el acoso. 

 
 

Participante Nro. 18 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero es cuando uno va por la calle y no puede andar tranquilo 

porque empiecen a decir cosas que no deben. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, un señor que se emborracha y que siempre que me ve empiece a 

insultarlo a uno, ese no le tira un piropo, lo insulta. Ya es insulto. Yo lo veo y me paso para 

la acera siguiente. 
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Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: No, pues uno siente esa impotencia rabia y de todo porque ya se le ha 

hablado al señor, pero cada vez que se aprovecha ahí. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento cuando sucedió? 

 

 

Entrevistada: Es un borracho, es un señor borracho y es que ya se le ha hablado al señor 

entonces da rabia. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste? 

 

 

Entrevistada: No, lo que te digo, yo lo que hago cuando es quitarme, huirle a ese señor 

siempre. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo reacciona él? 

 

 

Entrevistada: No, pues el empieza con la persona que esté empieza a decirle cosas. Es que 

esa vieja se cree la dueña en la cuadra y así. Borracho, ¿no? 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de ese acoso callejero? 
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Entrevistada: Le he dicho a mi esposo le he dicho a la hermana de él. 

 

 

Entrevistadora: ¿Y qué apoyo te brindaron, por ejemplo, tu esposo? 

 

 

Entrevistada: No, él espero que estuviera en su sano juicio y fue y habló con él, pero 

siguió en la misma. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez en una situación de acoso callejero has recibido ayuda de un 

extraño? 

 
 

Entrevistada: No, nunca nadie ha llegado a acercarse. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, sí. 

 

 

Entrevistadora: ¿Cómo le ayudaste? 

 

 

Entrevistada: No, pues cuando uno ve esas actitudes de ciertos hombres, así como dices 

oiga ya respete es una niña o ella podría ser su hija, eso lo hago. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero que tú hayas 

oído de pronto no sé en la televisión que vi por Facebook que alguien me contó? 
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Entrevistada: No ninguna 

 

 

Entrevistadora: ¿Tú has usado alguna? 

 

 

Entrevistada: Huir de ahí donde esté. 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? o ¿Que has oído? 

 

 

Entrevistada: No sé. 

 

 

Entrevistadora: Pues los derechos sexuales y reproductivos refieren a que yo decido con 

quienes estar yo decido quién puede tocarme yo decido quién va a ser mi pareja yo decido 

si quiero gestar o no gestar hijos, métodos de planificar todo lo relacionado con ello, pero 

va directamente a que es tu cuerpo y tú lo manejas como tú quieres libremente. 

 
 

Entrevistada: Así como cuando yo decidí no tengo más hijos y ya 

 

 

Entrevistadora: Entonces de acuerdo con lo que te comento, ¿consideras que si la gente 

conociera mejor sobre sus derechos sexuales y reproductivos podría ser como un método de 

prevención ante el acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Ah, pues si no, pues si entonces sí tendría algo que ver, yo creo que la gente 

que hace eso son porque no han tenido educación o han visto ese mismo ámbito y siguen 

ellos en el mismo 
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Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Que por aquí se ve mucho eso, por aquí por este sector y eso que es un 

sector pequeño también se ve eso, pero más que todo en los adultos. En los pelados, chicos 

jóvenes, ¿no? Ya les enseñaron más, en el colegio. Son como más respetuosos en esos 

temas y es que si a mi hija le ha pasado y aquí. Entonces pues no se uno quiere como cuidar 

a las niñas que hay por este sector, yo no sé bueno, yo estoy pendiente del ambiente por 

aquí, porque la vez que le pasó a mi hija, ella había sufrido mucho lloraba de la impotencia 

de que le hubiera nalgueado un extraño, es que cogió y la nalgueó y ella dice pues ¿quién 

era?, ¿qué estaría pensando el tipo?, entonces pobrecita lloraba. Ahora cuando dice cuando 

ella se coloca sus blusitas cortas y que la empiezan a molestar, no hombre, es que yo me 

puedo vestir como yo quiera, un hombre sale sin camisa y ellos no les dicen nada. 

 
 

Participante Nro. 19 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero es como piropos, insinuaciones, a veces miradas, gestos, 

porque a veces hay hombres que le hacen gestos a las mujeres como no necesitan decirle a 

la mujer uy mamacita, pero con solo la mirada, lamerse la boca, pasarse la lengua, o sea, 

cosas como así, para mí eso es como el acoso callejero. 

 
 

Entrevistadora: En ese orden de ideas, ¿alguna vez sido víctima de acoso callejero? 
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Entrevistada: Sí, claro. Muchas veces. 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: No pues incomodidad, impotencia, fastidio, más que todo. Rabia, da mucha 

rabia y depende porque si en algunos casos si uno era como más pequeño uno sentía miedo. 

Y ya si uno es más grande, uno siente rabia, fastidio, incomodidad. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: No pues echarle la madre en unas ocasiones y en otras correr y en otras 

como llorar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo reaccionarse? 

 

 

Entrevistada: No, me quede quieta. Esa fue mi reacción. 

 

 

Entrevistadora: ¿cómo reacciono ese acosador? 

 

 

Entrevistada: No pues como con risa, como qué chiste, la asusté. 

 

 

Entrevistadora: Luego de ese hecho ¿acudiste a alguien? 
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Entrevistada: A nadie, no busqué nadie 

 

 

Entrevistadora: Entonces ¿Alguna vez en una situación de acoso callejero has recibido 

ayuda de un extraño? 

 
 

Entrevistada: No, nunca, no. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No, la verdad, no. No, no, no porque digamos como en los casos que yo he 

visto son como, así como gestuales. Entonces no, no, no, la verdad nunca he ayudado 

 
 

Entrevistadora: Por otro lado, ¿conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No. 

 

 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia que te resulte efectiva para no ser víctima de 

acoso callejero? Algo que tú digas esto me resultó efectivo. 

 
 

Entrevistada: No 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué conocen sobre derechos sexuales y reproductivos? Y derechos 

sexuales. 
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Entrevistada: No, no conozco nada. O sea, no. 

 

 

Entrevistadora: Los derechos sexuales y reproductivos se refieren a todos esos derechos 

que como personas tenemos en cuanto a nuestro cuerpo. Por ejemplo, entonces tenemos 

derecho a una sexualidad libre y placentera tenemos derecho a elegir quién será nuestra 

pareja tenemos derecho a elegir si queremos hijos o no hijos, si queremos estar, tenemos 

derecho a tener acceso a información, sobre métodos anticonceptivos, información sobre 

prevención de enfermedades de transmisión sexual y demás, entonces básicamente se 

resume en todo eso de es mi cuerpo y yo decido quién puede tocarlo y demás y pues con 

quién quiero estar. Entonces, de acuerdo con eso, ¿consideras que, si quizá la gente 

conociera mejor sobre sus derechos sexuales y reproductivos, podría servir como una 

medida de prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo pienso que sí, donde hubiese con una campaña digamos de eso, de 

derecho sexuales y reproductivos, yo pienso que sí, algo tenía que nacer de ahí, algún 

beneficio yo pienso que sí porque creo que sí podría servir que por ejemplo que se haga la 

campaña porque digamos es como los violadores entonces ahorita como ya saben cómo que 

todo el mundo está a la defensiva de eso ya ahorita como que se abstiene mucho violador. 

Entonces es como eso. Como si hay una campaña así entonces los acosadores ya como que 

se abstienen mucho de esto, de hacer esa clase de cosas, porque es más, por mí que hubiese 

y como o sea como una digamos es como algo exagerado pero por ejemplo que cuando una 

acosador así, que fuera como prohibido sí, acosa algo a una mujer y que le cobraran como 

una multa así, así como un parte, o sea, me gustaría que fuera como así, donde encontraran 
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como a un hombre, digamos acosando a una mujer, me gustaría que fuera como eso, que 

fuera sancionado. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional ya para finalizar? 

 

 

Entrevistada: No, no creo. 

 

 

Participante Nro. 20 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pienso que el acoso callejero va más allá de un sentir pues de ira de rabia del 

de uno como mujer estar vulnerable ante una situación que se presente en la calle, respecto 

a alguna de sus partes del cuerpo o sea que se haga referencia es como como sentirse uno 

vulnerable y desprotegido y sentir miedo por el simple hecho de estar en la calle y de cierta 

forma vestida 

 
 

Entrevistadora: De acuerdo con ello ¿Alguna vez ha sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Puedes digamos en este momento que estoy ya en una edad adulta no, pero 

si fui víctima en mi edad de adolescencia, Sí. 

 
 

Entrevistadora: En esas situaciones específicamente que nos comentas ¿qué sentiste la vez 

que lo viviste? 
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Entrevistada: mmm, salía del colegio, pues antiguamente uno usaba en el colegio la falda 

más abajo de la rodilla y pues no era o siempre digamos que el modelo de crianza 

antiguamente pues no permitía mostrar ciertas partes de su cuerpo, pero sí fue digamos que 

la persona, el hombre, porque siempre es en la mayoría de sus veces es el hombre hacia la 

mujer hizo referencia a mis piernas entonces si me sentí mal y pues no recuerdo muy bien 

pero sí fue como como algo muy feo alguna frase fea que no recuerdo cómo era pero sí me 

sentí muy mal. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Pues siempre uno o la memoria le trae es como la situación, pero emocional 

o sea me sentí con pena me sentí como observada, pero palabras no recuerdo, pero si era 

como un sentimiento de pena, como una emoción de miedo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cuál fue tu reacción en ese momento? 

 

 

Entrevistada: pues con vergüenza y como agachar la cabeza y no decir nada porque uno 

como mujer se siente nerviosa, piensa que si va a decir algo pues va a ser peor pues es más 

que todo de salir de esa situación mejor y uno quedarse callado y hacer de no decirle a la 

cabeza que no vivió eso y no recorre darlo y quedarse callado y no contarle a nadie 

 
 

Entrevistadora: ¿Recuerdas como reaccionó el acosador? 
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Entrevistada: No quise verle la cara no recuerdo su cara, pero si le queda uno la sensación 

de angustia, pero yo creo que en ese momento se bloquea todo y lo que menos quiere ver es 

la cara de la persona 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: no ha a nadie porque es la crianza o el modelo crianza antiguamente si uno 

hablaba era peor si decía o le contaba la mamá pues le iba a regañar a uno entonces era 

mejor callar, pero pues creo que eso es lo que uno menos debe hacer, sino lo primero es 

contarle a alguien o pedir ayuda en el momento. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez un extraño te ha brindado ayuda luego de ser víctima de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: No pues en ese momento no todo pasó tan rápido que no y si se presentará 

una situación en este momento de mi vida está pues sí lo haría si pediría ayuda a cualquier 

persona o si es una autoridad o si alguien que me represente seguridad 

 
 

Entrevistadora: por otra parte, ¿alguna vez has ayudado a otra mujer que haya sido 

víctima de acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: si lo haría, no lo he presenciado, pero si se presenta también la ayudaría 

 

 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 
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Entrevistada: No conozco 

 

 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has usado alguna estrategia de protección para evadir o 

evitar el acoso callejero, que te haya resultado efectiva? 

 
 

Entrevistada: No, nunca lo he pensado, o sea uno salía como del colegio que era pues el 

momento en que uno pues transitaba la calle y eso, pero nunca lo pensaba antes de que se 

haya presentado la situación y pues ya pasó y uno como que no después no pensaba bueno 

no voy a pasar por aquí o voy a estar más pendiente o no lo pensaba 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada; No, la verdad, no sabría decirte porque no, no conozco ese tema y no, no es 

que no comprenda la pregunta si no, no, no conozco la normatividad sé que desde una 

perspectiva de acuerdo con mi religión o a mis creencias pues ahí sí tengo el derecho a 

reproducirme libremente, a tener una pareja, a eso desde mi formación desde casa, pero ya 

como tal legislación no conozco. 

 
 

Entrevistadora: En este caso, en una parte de los derechos sexuales y reproductivos 

compre el derecho a elegir tu pareja, a reproducirte, a elegir tu familia, a considerar cuantos 

hijos quieres tener, si no quieres tener hijos no quieres concebir, también a disfrutar de una 

sexualidad libre, Todo bajo tu propia responsabilidad. Derechos también que incluyen 

recibir información oportuna sobre por ejemplo métodos de métodos para no contraer 
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enfermedades de transmisión sexual. En ese orden de ideas, ¿Consideras que, si la gente 

conociera mejor sobre los derechos sexuales y reproductivos, podría servir como medida de 

prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, sí, falta información pedagogía respecto a eso porque no sé, todo queda 

como ellos son así, los hombres son así y se normaliza de cierta manera el hecho de que 

uno no tenga como esa libertad de mujer a vestirse como quiera a que el cuerpo no es algo 

obsceno, pero siempre el hombre tiende a verlo como obsceno y uno como mujer pues 

tiende a normalizar cierta situación es que prefiere callar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quieres agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Sí me parece que este estudio que se está realizando por parte de ustedes 

como estudiantes es muy significativo para este momento para la sociedad lo que se está 

viviendo que haya más información y que se difundan todos los contextos de la sociedad no 

solamente que se quede sino que vaya a hogares que vaya a instituciones que es que todos 

trabajemos en pro de eso de que no se normalice esa violencia porque yo pienso también 

que es algo de violencia contra nosotras que no es una lucha de feminismo ni nada de eso 

sino es algo como de respeto a la sociedad todos somos sociedad entonces las felicito y 

esperamos que todo salga bien y que esto no quede aquí. 

 
 

Participante Nro. 21 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 
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Entrevistada: ¿Cómo hacer sentir incómoda una mujer? Pues en general, como diciéndole 

cosas incómodas, grotescas, que de pronto pueden hacer sentir incómoda a la persona 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí. 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para ti 

 

 

Entrevistada: pues esa vez si hubo como contacto físico, entonces era tarde en la noche y 

la persona como que un momento otro salió y me dio en una nalga. O sea, me dio una 

nalgada. Pero pues obviamente gracias a Dios no pasó a mayores, pero si como que yo 

siempre pensaba no si a mí ya me llega a pasar algo así yo voy a actuar, pero ese día no, o 

sea literalmente uno piensa que puede hacer muchas cosas, pero como que uno queda 

paralizado. Y efectivamente es la que más recuerdo y si como que paralizada, me puse fue a 

llorar Y lo único que fui capaz de decirle, fue como una grosería como hijueputa o algo así. 

Pero eso es la que más me recuerdo que si fue entre otras que siempre son como de 

palabras, de groserías, pero eso es lo más significativa. 

 
 

Entrevistadora: ¿Entonces sentiste quizá rabia impotencia desagrado? 

 

 

Entrevistada: Sí, claro, obviamente uno se siente asustado, porque puede pasar a mayor. 

Pero si es como el miedo y uno estando solo sin poder como recibir ayuda de alguien, pues 
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uno se siente muy vulnerable. Y pues sí obviamente susto como los nervios y como se dice 

la rabia de porque hacen eso, o sea, y sin sentido. 

 
 

Entrevistadora: ¿qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: De que pues primero sí como si a ver si trataba de recordar la cara porque 

medio la vi, a ver si era alguien conocido como recordar ese momento para ver quién era 

pero pues no, o sea finalmente como que nunca lo había visto, pero sí como que pues uno le 

da sin mucha rabia porque pues son cosas que uno no debería vivir, uno debería poder estar 

tranquilo, sea la hora que sea o si uno ha vestido de la manera que sea, estar, o sea, estar 

libre, estar libre, poder caminar en paz sabiendo que no tiene que estar todo el tiempo como 

a la defensiva, pueden tocarme, pueden decirme, entonces es como sí, como da mal genio, 

 
 

Entrevistadora: ¿Bueno, entonces ya pasamos por las emociones y pensamientos que 

surgieron y me comentaste en un primer momento que tu reacción fue responderle con una 

grosería cierto? 

 
 

Entrevistada: Sí. 

 

 

Entrevistadora: ¿Solo fue la respuesta verbal o tuviste otro tipo de reacción? 

 

 

Entrevistada: En ese momento iba hablando por teléfono, entonces como que 

inmediatamente guardé el teléfono, y pues sí fue la reacción de tratarlo mal, de ponerme a 

llorar y de ver quién estaba pues como cerca y pues ver si ya el tipo se había ido. 
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Entrevistadora: Por otro lado, ¿cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: Digamos que uno no es tan perceptivo en ese momento porque pues ese 

momento específico fue muy rápido Yo iba pues caminando y el tipo pues fue por detrás 

que llegó y iba en bicicleta entonces como que me golpeó la nalga y ya se devolvió y se 

fue, pero yo tengo muy presente en el momento en el que el man como que sentí el golpe y 

volteé a mirar y estaba, vi como que me dio el rostro y dándose la vuelta. Y se fue en la 

bicicleta. Ni siquiera volteó a ver cuándo yo le grité ni nada, no hizo nada solo se fue. Así 

sin tan sentido y sin propósito, obviamente hay un propósito, pero no sé por qué, o sea, no 

tienen por qué. 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues mira que uno pues como que hay muchas cosas que a uno le hace 

perder la fe en la humanidad por esas cosas, pero también hay cosas, hay personas que uno 

dice, hay gente todavía que tiene corazón, pues más adelante paró un carro porque 

pensaban como que me estuvieron robando algo así paró y me esperaron y me preguntaron 

si estaba bien. Y pues yo obviamente no me subí porque ya estaba súper cerca de mi casa, 

pero sí pararon a ver si estaba bien y demás. Luego ya llegué a mi casa y pues solamente 

como que estaba sola, entonces solo pude llorar. Después ya pude contarles cómo a los 

demás, mis redes de apoyo. 
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Entrevistadora: ¿Qué apoyo te brindaron esas personas primero? Bueno, en un primer 

momento las personas del carro ¿Consideras que fue como un apoyo no sé, como de 

acompañamiento o de preocupación? 

 
 

Entrevistada: Sí, sí, claro, porque pues estuvieron ahí como las expectativas si sucede algo 

más. Pues, menos mal no pasó nada más, pero si hubiera pasado yo creo que de pronto 

hubieran actuado ellos también. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y tus redes de apoyo, tus personas más cercanas que apoyo te brindaron? 

 

 

Entrevistada: Pues sobre todo como la escucha, porque pues en ese momento ya uno no 

puede hacer mucho, pero sí como la recomendación, después de no andar tarde sola, pero es 

lo que yo digo, o sea uno podría, debería poder estar tranquilo, sea la hora que sea, sea 

como sea que vaya vestido. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado alguna vez, a alguna mujer que hayas que es víctima de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Que recuerde, no, o sea, no he presenciado como algo así. Pero yo creo que 

sí actuaría porque sí obviamente digamos que verlo ya es diferente a vivirlo. Entonces sí 

creo que tendría el coraje para hacerlo. 

 
 

Entrevistadora: Por otro lado, ¿conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 
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Entrevistada: No, pues no, no se lo pienso y como que, pues sería como la 

concientización, pero para nosotras mismas no. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y tú alguna vez has usado algo que te haya ayudado a evitar o evadir el 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Pues si obviamente uno tiene que estar como a la defensiva, entonces 

digamos si el ejemplo de un transporte público, pues obviamente si veo como alguien raro 

que está muy cerca de mí, pues obviamente como correrme o tratar de buscar un espacio 

donde no tenga mucho contacto con la persona o tratar de ver quién puede si pasa algo 

como ayudarme. Pero si es como más que como estar a la defensiva. 

 
 

Entrevistadora: ¿Que conoce sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Pues muy poco, muy poco o mucho, depende. Pues obviamente uno tiene 

derecho como a decidir quién toca mi cuerpo, pero y también pues sea digamos 

reproductivos en cuanto al aborto si tengo pues el derecho a la planificación y demás. 

 
 

Entrevistadora: De acuerdo con eso, ¿consideras que si la gente conociera mejor sobre sus 

derechos sexuales y productivos podría servir como prevención del acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Pues sí, pues desde nosotras mismas sí, obviamente es necesario saber para 

saber qué puedo permitir y qué no, pero como no depende mucho de nosotras, sino de las 
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personas que hacen el acoso. Entonces, obviamente sí sirve, pero no va a evitar que las 

personas actúen de esa manera. 

 
 

Entrevistadora ¿Quieres agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Ahorita que estabas hablando como que hoy justamente hablé con una chica. 

Y ella me dice que la acosan los tipos. Son pacientes según ella, psiquiátricos, son personas 

especiales, con alguna discapacidad o algo, entonces que si como que siempre es un tipo y 

siempre ella como que la persigue y no sabía dónde trabajaba, pero ya sabe, se dio cuenta. 

Entonces como que obviamente ella se sentía, así como pues asustada porque ya sabe 

dónde trabaja, puede llegar en cualquier momento. Y les estaban dando clases de cómo 

defenderse, de llevar un gas pimienta también. Por sí es necesario usarlo, pero entonces en 

ese sentido uno como mujer, pues obviamente entiende la situación que puede estar viendo 

y justamente como que digo, o sea, cuando ella me estaba contando sentía como ese, ese 

algo que me decía juepucha si le llega a pasar algo a ella que es mi amiga, pues obviamente 

yo voy a actuar como que tengo que estar pendiente de ella porque tengo que cuidarla. Y es 

como eso, como de cuidarnos entre nosotras mismas. Así no nos conozcamos o no seamos 

amigas. 
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Participante Nro. 22 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Mirandas muy penetrantes, por ejemplo, eso que se empiecen a masturbar 

también pasa, no sé de pronto comentarios fuera de lugar. 

 
 

Entrevistadora: ¿En ese orden de ideas alguna vez ha sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Varias veces desde silbidos, o que pasan y dicen palabras sin sentido y uno 

es umm no, no vienen al caso, pero más que todo en ese sentido, a veces cuando sale uno a 

entrenar en licra y comienzan a mirarlo a uno mejor dicho de arriba abajo. 

 
 

Entrevistadora: De acuerdo con eso que me comentas ¿qué sentiste la vez que lo viviste? 

pues digamos me dices son muchas veces y a veces alguna es más significativa que las 

otras. 

 
 

Entrevistada: como ese rechazo, fastidiada, incomodidad, el desagrado. 

 

 

Entrevistadora: ¿Recuerdas qué pensaste? 

 

 

Entrevistada: En madrearlo, si lo primero que pensé fue como juepucha, desgraciado. 

 

 

Entrevistadora: ¿Cuál fue tu reacción? 
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Entrevistada: Totalmente ignoro y sigo en lo mío, sin prestar atención, pero hay otras 

veces que digo que mamera. O como por ejemplo me acuerdo de una vez que le dije como 

¿ay que le pasa? No me esté diciendo esas vainas y yo seguí. 

 

 

Entrevistadora: ¿Recuerdas como reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: Quedó como sorprendido como no me dijo nada ni me contestó. 

 

 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien, es decir, sucedió el hecho, te acosaron, te sentiste 

vulnerada, acudiste a alguien luego de eso? 

 
 

Entrevistada: No 

 

 

Entrevistadora: ¿por qué no lo hiciste? 

 

 

Entrevistada: No sé, no supimos quién fue. 

 

 

Entrevistadora: ¿Alguna vez ha recibido ayuda de un extraño? 

 

 

Entrevistada: No. Pero digamos que en una ocasión no fue dirigido a mí, si no a una amiga 

y mi reacción fue como quitarla rápido, o sea quitarla rápido de donde estaba. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y en algún otro momento a alguna otra mujer le has ayudado? 
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Entrevistada: No, de hecho ¿sabes? En esa situación fue porque estábamos los dos y yo 

me di cuenta y como que la halé y eso evitó el acoso y estábamos solas, lo que pasa es que 

ella estaba en ropa de gimnasio, con una falda short y estábamos paradas una enfrente de la 

otra hablando, llegó un man por detrás con el celular a grabarla y mi reacción fue quitarla 

rápido. 

 
 

Entrevistadora: ¿Recuerdas que hizo él? 

 

 

Entrevistada: Apenas se dio cuenta que yo lo vi salió corriendo. Se espantó y salió 

corriendo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: como en esa reacción natural podría ser, como ese instinto de proteger. De 

pronto si he oído más, pero en este momento no me acuerdo. 

 
 

Entrevistadora: Bueno, y de pronto ¿en algún momento antes, en alguna situación tú has 

usado, personalmente, alguna estrategia para evitar o evadir? 

 
 

Entrevistada: mmm no pues digamos que si opté por digamos para salir del gimnasio irme 

en jean y cambiarme allá, no irme en licra. 

 
 

Entrevistadora: ¿Notaste luego de ello que el acoso si disminuyó un poco? 



259 
 

 

 

Entrevistada: no pues así que uno diga mucho, no, pero si un poco. 

 

 

Entrevistadora: ¿qué conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: La verdad no he escuchado mucho, pero pues tengo presente de que cada 

persona tiene el derecho de expresar sexualmente sus deseos, bien sea que no incomode a 

otras personas. 

 
 

Entrevistadora: Exactamente, están enfocados principalmente a por ejemplo recibir 

información tenemos derecho a recibir información sobre métodos de planificar también 

para evitar enfermedades de transmisión sexual, el derecho a elegir si quieren gestar o no 

gestar pues como mujeres derecho al aborto libre y seguro derecho a elegir nuestra pareja 

sexual, que eso es lo que más compete en este tema. Eso está incluido dentro de los 

derechos sexuales y reproductivos. Es decir, yo tengo derecho a elegir quién puede tocarme 

y quién no. Y en qué momento puede tocarme y en qué momento no. Es mi cuerpo y yo 

decido. Entonces de acuerdo con eso pues ¿consideras que si la gente conociera más sobre 

sus derechos sexuales y reproductivos podrían servir como una medida de prevención del 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: si claro, desde que uno tenga más consciente de lo que no está bien como 

por ejemplo el realizar este tipo de actividades de acoso y las consecuencias que trae, no 

podemos dejar de un lado que pues los hombres también sufren de acoso, pero pues no es 

muy común, yo creo que también por el machismo que aún existe en esta sociedad si una 
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persona, bueno si en los colegios desde los colegios, desde el aprendizaje de los niños se 

educada más sobre estos temas sin tanto tabú y sin tanta cosa claramente se podría mitigar 

un poco este tema. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: De lo que te compartí más que todo, educar desde las edades más pequeñas, 

sobre temas como esos, porque la gente dice ¡no es que son niños ¡pero es que desde aquí 

viene, desde esa pequeña edad donde tú puedes decirle a tu niño, o a los niños ¡Ey! tú 

decides, no te puedes dejar tocar, si tu no quieres, esto está bien, esto está mal, desde ahí en 

este punto de partida se puede ayudar a mejorar estos aspectos de la sociedad tan podrida 

ahorita. 

 
 

Participante Nro. 23 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Para mí el acoso es todo acto que ejercen otras personas hacia mí, ya sea 

física o gestual. 

 
 

Entrevistadora: Exactamente entonces se resumen en todos aquellos actos que pueden ser 

gestuales, desde una mirada, desde morderse el labio, hasta piropos que llaman comentarios 

y demás que generan incomodidad en este caso en la mujer. En ese orden de ideas ¿alguna 

vez ha sido víctima de acoso callejero? 
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Entrevistada: Si. Varias 

 

 

Entrevistadora: ¿Que sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti?, 

 
 

Entrevistada: sentí miedo y desesperación porque no estaba sola, estaba con una prima 

menor que yo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Pensé que yo estaba loca y que me lo estaba imaginando, pensé que si yo me 

hacia la loca no pasaba nada 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo reaccionaste a raíz de eso que pensaste y que sentiste? 

 

 

Entrevistada: La verdad fue como salir corriendo y si fue así, pasó en cuestión de minutos 

y arranqué a correr 

 
 

Entrevistadora: ¿ahora recuerdas cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: Si claro se rio en nuestra cara, de nuestra cara de miedo, la satisfacción de la 

reacción que tuvimos ante eso. 
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Entrevistadora: Luego de ese hecho ¿acudiste a alguien luego de ser víctima? 

 

 

Entrevistada: A mi mamá, lo primero que hice fue contarle a mi mamá y si, fue la primera 

persona. 

 
 

Entrevistadora ¿y qué tipo de apoyo te brindó tu mamá? 

 

 

Entrevistada: Pues ella primero se alteró y me explicó cómo debía actuar, me relajó y me 

dijo tienes que actuar con congruencia y con madurez, porque te va a pasar muy seguido. 

porque antes de eso no me lo había dicho. 

 
 

Entrevistadora: quizá en alguna otra situación, un extraño, sin haber pedido ayuda, ¿te ha 

ayudado? 

 
 

Entrevistadora: no, pues lo que te digo, siempre me ha pasado sola o cuando yo solicito 

ayuda ya ha pasado mucho tiempo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y ahora por otro lado has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Si, yo después de eso, después de lo que me dijo mi mamá supe cómo 

reaccionar. 

 
 

Entrevistadora: ¿cómo le ayudaste? 
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Entrevistada: yo me alteré, o sea yo fui la que se alteró cuando me di cuenta de que un 

man estaba grabando a una niña por debajo de la falda, en el Transmilenio estaba tocando a 

la china de las nalgas, yo me altero como que de una reacciono, pero alterada, y no me 

arrepiento. 

 
 

Entrevistadora: ¿Entonces, puede ser que en ese momento de alteración qué haces de 

pronto empiezas a comienzas a decirle cosas a la persona intervienes físicamente o como lo 

haces? 

 
 

Entrevistada: Cuando en lo de la niña era de colegio y de una yo le dije, este tipo te está 

grabando, pero lo dije así a ella, y el man de una se alteró y como yo me puse aviona todo 

el mundo reaccionó, pero fue la manera como yo de una quité a la niña del man y fue más 

como decirle a ella primero y el man de una que se entere que lo pillaron. 

 
 

Entrevistadora: ¿fue efectivo? 

 

 

Entrevistada: si, pues nunca ha sido físico, solo como grito y hablo con la víctima de lo 

que está pasando. Siempre me ha pasado que cuando actúo la chica o la niña no se ha dado 

cuenta, entonces hacerle entender a ella lo que pasa, cuando ella entra en shock todo 

cambia. 

 
 

Entrevistadora: Me hablas pues en un primer momento tu mamá te dio como estrategias o 

pautas o reacciones frente a este acto y que quizás has implementado, probablemente has 
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usado. Entonces de acuerdo con eso, pues ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Lo primero que me dijo mi mamá fue, no te alteres relájate y busca a 

alguien, lo primero que me dijo es si estás sola de una busca a alguien, a una mujer, y si te 

sientes muy mal grita, fue lo que más tengo grabado, si te sientes mal grita si estás sola 

busca a otra mujer. Y también otra no sé si cuenta, es como si me doy cuenta de que soy la 

víctima de una reacciono, o sea o golpeo o me quito o me incomodo, pero igual yo ahorita 

cargo elementos de protección personal, como el tazer. 

 
 

Entrevistadora: ¿Que conoces sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Conozco, pues tengo el derecho como a recibir en mi EPS información 

sobre métodos de planificación, todo debe ser gratuito, prevenir embarazos no deseados, 

tengo mi libre elección de ser madre o no y ya. 

 
 

Entrevistadora: ¿consideras que, si la gente conociera mejor sobre sus derechos sexuales y 

reproductivos, podría servir como una medida de prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Totalmente, porque conoces lo que hablas, conoces lo que significas ante la 

ley, también pues todo el mundo debería respetar lo mismo, si tengo la orientación sexual la 

que sea pues todos merecemos un respeto, toda la mujer que sea acosada por un man o que 

sea acosada de igual manera por una vieja pues es difícil, yo creo que hace parte del 

conocimiento de los derechos. 
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Entrevistadora: ¿Ya para finalizar quisiera saber si deseas agregar algún comentario 

adicional 

 
 

Entrevistada: Si, la verdad si quería que tocaras algo muy importante, ¿decirte que 

también el espacio no?, trabajar como modelo para mi es súper frustrante saber que soy una 

mujer, que a pesar de que soy hija, soy hermana, soy novia, soy modelo webcam y soy una 

fuente sexual y motivacional para muchos hombres, que tienen mil deseos ocultos que no 

pueden expresar en su vida cotidiana y pues es duro y triste, porque yo choco mucho con 

eso todo el tiempo, de que yo quiero que me respeten en la calle, yo lucho por eso, choco 

mucho por ser diferente y no crear hombres, ni ideologías en los hombres de que cualquier 

mujer que anda en la calle con unas medias veladas, con unas medias rayaditas pequeñas 

tobilleras, es fuente sexual de acoso, y choco mucho porque obviamente quiero que 

respeten, que respeten a mi mamá a mis hermanas a mis amigas, pero pues trabajo en esto y 

mis usuarios conocen esto, yo les digo a mí me encanta darte placer obviamente con lo que 

te gusta pero eso no significa que todas las mujeres que las usen sientan ese deseo para ti, 

entonces yo choco mucho con eso, pero mis usuarios saben que yo no trabajo de esa 

manera y estoy tratando de hacer un cambio en el modelaje webcam aparte de la pedofilia 

la zoofilia, de mil cosas hacer un cambio en los hombres desde ese punto. Y pues yo uso 

mis redes sociales para eso, para decirle a los hombres que soy una mujer real, a pesar de 

que les doy fetiches de que les cumplo sus deseos sexuales, soy real y merezco ser 

respetada. Sé que el acoso no se va a cambiar de la noche a la mañana con una modelo 

webcam, pero si trato de hacer ese cambio, porque ya he sido acosada mucho tiempo, a 
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pesar de trabajar en la industria no quiero que me piropeen no quiero que me digan los 

comentarios que me dicen en internet, porque es solo un alter ego es solo una actuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Participante Nro. 24 

 

 

Entrevistadora: ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero, pues visto desde el punto de vista en que los hombres me 

suelen ser, como decirlo, suelen darle los piropos a uno, porque algunos suenan bonitos, 

pero hay tipos de piropos que me dicen como ay que carita linda, uno dice bueno, me lo 

aguanto, lo paso. Entonces ese el acoso es como el que uno dice: Ay, gracias, que detallazo 

por decirme que tengo una cara tan linda. Y ya otros comentarios como, que tetas, que cola, 

mejor dicho, que mujerón, que lo llevan a uno como hasta lo más íntimo, entonces yo diría 

que estos comentarios son el tipo de acoso que uno puedo recibir en la calle, entonces esa 

parte que te llega y te afecta en tu ser, de buena manera, de mala manera, porque también 

puede ser que me diga, ay que cara tan bonita, pero yo me siento ofendida, ¿sí? O depende 

del tono de voz de la persona y la mirada que hace la persona porque hay diferentes tipos de 

acoso me imagino o sea no sé cómo sea el marco, pero pues hay diferentes tipos, o sea 

desde el que va con una voz angelical, pero con la mirada te dice todo por decirlo 
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Entrevistadora: exactamente, como lo dices hay diferentes tipos de acoso, entonces el 

acoso sexual callejero constituye todo aquel acto que va desde un aspecto gestual cómo 

lamerse los labios, morderse los labios, miradas también incómodas va a la parte verbal que 

ya en los comentarios, van frases y demás y va también al contacto físico sin 

consentimiento previo. Todo aquel acto generará malestar en la mujer y que vulnerará su 

integridad y su cuerpo en un espacio público sea transporte público sea centro comercial 

calle, lo que sea público. entonces de acuerdo con eso ¿alguna vez ha sido víctima de acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, digamos que como va desde los comentarios las miradas, hasta una vez 

que sí ya una persona me tocó, eso fue subiéndome a un bus cuando salía de mi trabajo, yo 

iba hacia la universidad y pues, o sea, no sé si decirlo, pero mi manera de reaccionar fue 

golpearlo, o sea que ni siquiera me quité ni nada, sino de una vez le mandé un puño y él 

estaba subiendo al bus. Entonces lo hice caer y pues ahí ya la gente se metió porque la 

gente normalmente no se mete ni dice absolutamente nada entonces a decir ya como yo 

contesté de esa manera tan agresiva, entonces la gente se ve como en la necesidad o en la 

obligación entonces. En general creo que eso fue lo que más me marcó fue eso. Digamos 

que ya ve lo que es una cosa en la calle que un pito que una mirada es algo ya más 

monótono en la vida, pero ya que lleguen al punto es de tocarlo a uno de pasar como la 

barrera ya es un tema más complicado. 

 
 

Entrevistadora: Entonces de acuerdo con eso ¿sientes que el acoso callejero más significa 

para ti fue el de esa vez que ibas saliendo a la universidad y un hombre tocó tu cuerpo? 
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Entrevistada: Sí, sí, yo digo eso fue lo que más me marcó y yo digo juepucha, o sea, hasta 

la fecha, a que nivel está una persona para llegarle a pegar a uno y que uno permita o no 

permita. Me pasó entonces en el bus, no sé cómo ha sido a otras personas y que no les haya 

contestado como yo y que hayan dejado que las manoseara que las tocara, que se hayan 

sentado con ellas en el bus. 

 
 

Entrevistadora ¿tú recuerdas que sentiste cuál fue la emoción que se apodero de ti en ese 

hecho? 

 
 

Entrevistada: pues yo creo que en ese momento fue como mal genio, como que le pasa, Y 

ese malgenio lo que me llevó fue a hacer una actuación física, pero todo fue de malgenio ni 

siquiera me dieron ganas de llorar, nada. No fue como ay que pesar, sino como impotencia, 

pero de la misma impotencia reaccioné de una manera de agresiva. 

 
 

Entrevistadora: y por tu cabeza pues me has comentado que pasaban pensamientos como 

 

¿por qué lo hace?,¿qué le pasa?, esos fueron los pensamientos que estuvieron en tu cabeza, 

 

¿verdad? 

 

 

Entrevistada: Sí, pero realmente a mí, digamos que el que me haya tocado no me afectó 

psicológicamente, no sé cómo se diga, lo que me afectó fue la actitud de la gente, o sea ay 

si yo no le pego al tipo no hacen absolutamente nada. Entonces mi impotencia fue hacia 

alrededor de la gente de ay me importa cinco lo que le esté pasando a la china, o sea 

obviamente el tipo cayó ahí y siguieron gritándole y todo, eso hasta le pegaron porque yo 

me subí al bus y el bus arrancó normal, pero si no hubiera reaccionado de esa manera yo 
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creo que la gente, jum, no se le daba ni cinco, lo que te digo yo no le presté atención a que 

me hubiera tocado el tipo si no más me enfadé con el resto de la gente. Yo me subí y a mí 

nadie me preguntó ¿oiga está bien? ¿Necesita ayuda? La gente si gritó ay pervertido, pero 

ya. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú percibiste cuál fue la reacción de él tras tu reacción? 

 

 

Entrevistada: No, pues la cara de él cayendo allá en el piso y el susto además que le 

rompí la nariz obviamente, eso tenía sangre en el puño pues gotitas, pero igual como la cara 

de que el tipo no esperaba que yo reaccionara así, o sea que son personas está como podría 

decirlo ya ahorita, esas personas que ya están acostumbrados a qué pasa eso y no pasa 

absolutamente nada. Entonces su cara de juepucha me golpeó esta vieja, me contestó, tras 

de que cayó en el piso, pues ahí si la gente se vino a gritarle entonces ahí si se le vio el 

rostro con miedo. 

 
 

Entrevistadora: Retomando este contexto, me dices que, pues no pediste ayuda, o sea sólo 

reaccionaste en contra de él y la gente al notarlo reaccionó, pero no fue porque tú pidieras 

ayuda. 

 
 

Entrevistada: Si, no reaccionó conmigo, si no en contra de la persona, a mi nadie se me 

acercó a preguntar como estabas, si no como buscando la pelea el bochinche, pero hasta ahí 

no más a mi nadie se me acercó. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has ayudado a otra mujer en esa situación? 
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Entrevistada: Pues es que la verdad que yo lo haya presenciado así en la calle, ¿Qué yo 

haya visto? No, entonces pues no he tenido la oportunidad, yo creo que sí participaría diría 

algo, me voltearía obviamente no llegaría a unas lesiones personales ni nada de eso. Pero si 

diría algo, pero en el momento no le presenciado, he presenciado. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces o has oído, te han comentado o has leído algunas estrategias 

preventivas del acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: pues o sea a mi lo único que yo haya leído y eso no, solo como un comercial 

donde se subía la muchacha al bus y el viejito le pasaba una nota como por andar vestida 

así es que le pasa algo así, la verdad ese comercial me da una piedra, un mal genio, porque 

es que el hecho de cómo vaya vestido uno no significa que uno está buscando ser acostado 

o esté el mejor dicho exhibiéndose. Entonces pienso que esa campaña que ellos generaron 

no da como el resultado que no quiere esperar. Da a entender que nosotras como mujeres 

estamos propiciando que nos hagan esas cosas. La verdad que lo único que yo haya visto o 

haya leído, la verdad en mi ser si me dicen o si no me dicen no, ya si me tocan respondo, 

pero si me dicen o no me dicen ya lo dejo pasar 

 
 

Entrevistadora: ¿Has usado alguna estrategia de protección ya sea para evadir o evitar el 

acoso callejero que te haya resultado afectiva? 

 
 

Entrevistada: No que yo haya dicho, he cambiado mi manera de vestir, ya no paso por 

algunos sitios o algo así, no, no he hecho nada, no he buscado herramientas, porque ahorita 
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tú ves miles de páginas que te venden el gas pimienta, pero no yo no he buscado ni he 

comprado nada. Pues en el carro yo cargo un tazer, pero no es por si me acosan sino más 

bien por si me llegan a romper el vidrio o algo así que se lleven su corrientazo si me 

quieren robar, pero pare de contar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces tú sobre derechos sexuales y reproductivos? ¿Qué has 

oído? 

 
 

Entrevistada: No, pues, o sea, que yo diga, he leído, he averiguado, no, o sea, lo que pasan 

en pautas comerciales, de lo que le sale a uno por internet, y mira que ni siquiera le sale uno 

mucho eso pues yo creo que si no lo busca sabe una cantidad pero así como tal no, más bien 

con mi EPS que me llega un mensaje 3 veces a la semana, de conocer tus derechos , nunca 

he ingresado al link, pero va muy enfocado más que todo al tema de planificación familiar 

el tema del aborto me han llegado links pero no ingreso porque uno me da miedo que yo 

digo que también sea para robarme como no he tenido la necesidad de meterme sobre ese 

tema o buscar enfatizarme en ese tema entonces no he tenido la necesidad de averiguar. Sí, 

entiendo. 

 
 

Entrevistadora: Pero si tienes una idea, y es bueno esos derechos sexuales y reproductivos 

hacen parte de los derechos humanos, entonces su finalidad principal va orientada hacia 

garantizar que todas las personas puedan vivir libres sin discriminación, sin riesgos, sin 

amenazas, sin algún tipo de coerción o violencia en el campo, pues de su sexualidad y de la 

reproducción. Entonces, ¿qué significa lo que tú dices? Planificación familiar tenemos 

derecho a recibir información sobre métodos anticonceptivos lee estrategias o métodos para 
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prevenir las enfermedades de transmisión sexual tenemos derecho como mujeres a decidir 

si gestar o gestar derecho al aborto libre y seguro derecho que esto es lo que más 

corresponde a la investigación a decidir nuestra pareja sexual. Tener una sexualidad libre y 

placentera. ¿Qué significa esto? Pues que nosotras y cualquier ser humano tiene derecho a 

elegir quién puede o no puede tocar su cuerpo y la mayoría en que lo puede hacer. Entonces 

es muy general, pero esa última parte está enlazada a la investigación. Entonces, pues de 

acuerdo con eso, ¿consideras que si la gente conociera mejor sobre esos derechos sexuales 

y reproductivos podría servir como un tipo de medida de prevención frente al acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: no sé, yo diría que sí, pero no. 

 

 

Entrevistadora: ¿por qué? 

 

 

Entrevistada: Es que no sé cómo decirlo o sea si yo puedo conocer mis derechos de aquí a 

que una persona me los respete, yo puedo hacer que me lo respeten, ¿sí? Tomando las 

estrategias, técnicas, las herramientas, yo puedo hacer que respeten mis derechos hacia mí 

pero que la otra persona tenga la voluntad de respetarlos uy es complicado, Primero generar 

esa conciencia alrededor de todas las personas, lo veo complicado, o sea, no sé, pasa como 

cuando uno va a la EPS y le dicen mira esos son tus derechos y deberes, la gente lo que 

hace es coge ese papelito que le dan y lo botan, entonces ahí está el punto de no sé cómo, 

culturizar, iniciando de uno mismo. Cómo generar conciencia de que uno tiene sus 

derechos y que uno tiene que respetarlos. Y más que digamos que acá hacía los hombres, 

que es más difícil que los hombres entiendan eso y que lo apliquen. 
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Entrevistadora: Ya para finalizar ¿quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: No, pues lo único que les decía es que muy chévere el desarrollo de esa guía 

pero todo iría enfocado no solamente en el contenido que tenga la guía sino el cómo se 

socialice y cómo se dé a conocer a las personas principalmente a las mujeres porque va 

dedicado a las mujeres y que en el momento que ustedes saben, me llegue a mí y que yo 

sepa cómo desarrollarlo en mi vida, porque puede decir guía paso 1. No te vistas así, es un 

ejemplo ¿no?, pero yo diga bueno así, entonces lo vamos a interpretar y como lo 

ejecutemos y ya en el momento de decir, lo voy a hacer, lo haré, lo haga mal. Que sea lo 

más claro, lo más conciso, que vaya al grano, así como le dicen a uno ¿se lo explico con 

plastilina? Si. 

 
 

Participante Nro. 25 

 

 

Entrevistadora: Cuéntame ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues es que para mí es como esa incomodidad que le producen a uno ciertas 

personas digamos como que uno está caminando tranquilamente, uno puede estar vestido, 

yo lo digo así como en mis palabras, que uno puede ir vestido incluso como una monja y te 

digan comentarios acerca de partes de tu cuerpo que no te gustan, digamos así sea sobre tus 

piernas y que siento que eso ya es como la incomodidad que le generan, solo el solo hecho 

que salga de esa persona que uno ni siquiera le tiene confianza, siento que eso ya es como 



274 
 

acoso callejero de cierta forma, que ya hable una persona que no conoce de ti nada, 

absolutamente nada y se toma el atrevimiento de hablar algo que no le corresponde. 

 
 

Entrevistadora: ¿alguna vez has sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Si 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: La verdad es que sí. Es que creo que desde el sentimiento que sentí en ese 

momento era como de literalmente es rápido llegar a mi casa. Literalmente eso, quería 

llegar inmediatamente a mi casa y solo estar con alguien de mi familia, con alguien que me 

protegiera, pero solo quiere llegar a la casa en ese momento. 

 
 

Entrevistadora: ¿Recuerdas qué pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Creo que sentía más que todo miedo. Y pues literalmente en mi cabeza creo 

que solo estaba pensando el hecho de por qué, porque pues O sea, toda mujer tiene su 

manera de vestir y yo respeto cada una, cada manera de vestir, pero sin embargo también 

pienso que para el hecho de no vestirse digamos con una falda o con un pantalón largo esto 

nos viene implica el hecho de que una persona extrañado pueda opinar también y creo que 

eso fue primero lo que se me pasó por la cabeza porque alguien estaba opinando sobre mi 

forma de vestir o como se me veía un pantalón. 



275 
 

 

 

Entrevistadora: ¿cómo reaccionaste tú en ese momento? 

 

 

Entrevistada: creo que en ese momento como te dije en ese momento solo fue como que 

camine lo más rápido y llegue a mi casa y solo fue como que cerré la puerta y ya como que 

sentía esa como esa libertad de que ya no me iba a pasar nada porque estaba en mi casa. 

Sentí que ya estaba protegida por solo estar el hecho de haber llegado a mi casa sin que 

nada me pasara. 

 
 

Entrevistadora: ¿en algún momento viste cual fue la reacción del acosador? 

 

 

Entrevistada: yo sentí que, pues yo cuando ya venía, como que iba viniendo detrás mío y 

pues eso de que tú te cruzas, por un lado, te metes por un callejón, te cruzan para otro lado 

y sigue y sigue y sigue era eso de que como que seguía y seguía y esto pues creo que yo es 

que no me acuerdo no muy bien, en caso dado yo trato de entrar a almacenes que estén 

llenos de gente en lo posible 

 
 

Entrevistadora: ¿acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? pues en lo 

que me comentas me dices que pues llegaste de una a tu casa. De pronto en tu casa había 

alguien que te brindó algún tipo de apoyo, o alguna vez en un tipo de acoso callejero a 

alguien viste pasar a alguien y le pediste ayuda 

 
 

Entrevistada: Pues cuando llegué a mi casa con la primera persona que empecé a hablar 

fue con mi tía porque a ella le tengo demasiada confianza entonces fue como que pues ella 
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como tampoco vive conmigo entonces fue como que llegar a mi casa inmediatamente 

llamarla y pues de una vez ya como soltar todo eso que tenía pero pues inmediatamente ya 

hablé con ella pero pues que yo haya pedido ayuda extraños no, prefiero siempre como 

digamos si estoy cerca de mi casa llegando lo más pronto o esconderme en un lugar o 

llamar a alguien para que me recoja en ese lugar pero nada más. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y qué te brinden como un apoyo de pronto emocional, o un apoyo más 

de sacarte de ahí o como qué tipo de apoyo? 

 
 

Entrevistada: Pues mi novio una vez cuando estábamos los dos trabajando estábamos 

trabajando entonces él estaba en otro lugar y yo estaba en otro lugar y estábamos trabajando 

y hubo un momento como en el que señor literalmente pasó y dijo un comentario como 

grosero de cierta forma que fue terrible entonces inmediatamente fue como yo llamarlo a él 

inmediatamente él se acercó y literalmente la manera de él es como brindarme el 

sentimiento de que lo que tú dices no es tu culpa, tú no puedes opinar nada sobre tu cuerpo, 

pues porque hay gente que de cierta forma el mejor que hay gente que es muy bueno él me 

dijo que tienen unas palabras muy estúpidas para así decirlo para atreverse a comentar 

sobre sobre cosas que no le pertenecen pero pues de mi familia también cuando me pasa 

eso digamos con mi tía ya siempre me brinda como este apoyo emocional de que la de que 

los hombres o no clasificar sino de que hay ciertas personas, de que tienen ese pensamiento 

tan vulgar 

 
 

Entrevistadora: ¿algún extraño te ha ayudado? 
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Entrevistada: La verdad no, o sea siempre como que digamos si me ven, yo por lo general 

sabes que entro, me calmó ahí mismo, pero pues no, la gente creo que no, es que lo ha 

normalizado, que pasen tantas cosas, esto es tan horrible, pero es como que la gente no da 

importancia. O pues la gente con la que yo me he encontrado no le da importancia, la gente 

extraña. 

 
 

Entrevistadora: alguna vez has ayudado a otra mujer, de pronto que hayas notado que 

estaba siendo vulnerada, acosada, ¿lo notaste, lo presenciaste, la has ayudado? 

 
 

Entrevistada: Una vez, sí, pero eso fue porque fue una vez en la que estábamos con mi 

mejor amiga y pues en eso de que digamos pues te das como de cuenta de que se están 

tratando de sobrepasar con esa chica y la chica lo siente, pero para el temor de que la 

juzguen a ella ya no va a comentar nada. Eso fue lo que pasó con ella y pues con mi mejor 

amiga literalmente nos dimos cuenta porque estábamos sentados en una mesa y ella estaba 

sentada en otra mesa, pero en estas mesas que son como pegaditos por así decirlo, entonces 

fue como de que es que no es ni siquiera un chico, era ya como un señor como de treinta, 

cuarenta años que esto entonces literalmente fue que nosotras como que cogimos a la chica, 

yo le dijimos: ay, aquí estabas, ¿dónde te habías metido? No te encontrábamos y fue como 

que de una vez la cogimos, la sacamos y de una vez como que nos fuimos para otro lugar. 

Y pues creo que tomamos como que ese mismo día tomamos taxi con la muchacha y 

literalmente fue como que creo que bueno acá en Zipaquirá hay un sitio que se llama el 

éxito y claramente fue ahí donde llegamos y fue como ella nos comentó sobre lo que estaba 

sintiendo, pero ella dijo que ella no quería decir nada, pues porque había mucha gente y 

pues ella tenía como un vestidito, pero era un vestido de esos que uno dice como que es 
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muy hermoso, está vestida divina. O sea, no merecía nada de eso, pero es de lo que las 

personas van a comentar como que Por ese vestido ella se lo buscó. Sí. Eso fue lo que pasó 

esa vez. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: No sé si llevar protecciones de gas pimienta y eso cuenta como alguna 

estrategia. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna otra? 

 

 

Entrevistada: El tazer. Mi mejor amiga es que ella es mi mejor amiga ella es de que yo soy 

muy calmada y ella es de que es muy loca, muy alocada que compremos tal cosa. Ella 

literalmente tiene todos los elementos de defensa personal. Tú le ves y en la cartera de ella 

tiene gas pimienta, navaja, tazer. Entonces ella es como mi angelito cada vez que salgo con 

ella porque ella lleva todo en el bolso 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú has usado alguna estrategia de protección para evadir o evitar el 

acoso callejero que a ti te haya resultado efectiva? 

 
 

Entrevistada: Pero no sé cuál estrategia. Bueno, digamos, las que yo uso es de Bueno, no 

sé si se cataloga eso, pero yo creo que es como estrategia preventiva si es como otra cosa 

que digamos cada vez que yo tomo como un Uber, o taxi es como que siempre lo estoy 

avisando a alguien la placa el nombre del señor cosas así, Pero pues, y pues, lo de mi 
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manera de vestir, eso creo que siempre por general sí. A veces pienso si puedo salir con tal 

vestido si puedo ponerme algún vestido si no puedo porque yo detesto los comentarios, 

creo que todo el mundo detesta los comentarios de la gente entonces uno es como que ¿Será 

que si puedo salir con tal cosa? ¿Será que no? 

 
 

Entrevistadora: Por ejemplo, ¿qué conoces tú sobre los derechos sexuales y 

reproductivos? 

 
 

Entrevistada: Bueno creo que en eso sí no conozco mucho Porque en mi familia siempre 

me han enseñado de que un no es un no. Esas son las leyes que yo conozco cuando no es 

no. Es porque no pueden tocarte y no pueden hacerte absolutamente nada. Pero pues ya de 

ahí que yo sepa exactamente leyes o algo así la verdad no tengo conocimiento totalmente 

sobre eso o sea sé que cuando uno siente como una persona que está acosada de todo eso 

uno puede ir a colocar la denuncia uno puede ir a poner la denuncia de que está siendo 

agredida de forma acosada y todo eso, pero pues es que es que la verdad yo te voy a ser 

sincera y también es que es que yo no confíe en la justicia, o sea, yo sé que uno puede ir a 

colocar la esta, pero yo sé que al otro día va a estar libre y haciendo lo mismo o pues la 

policía también lo normaliza y ya dice como que es normal y entonces pues no se le va a 

hacer nada al señor ese porque es normal. 

 
 

Entrevistadora: Hacen referencia a que tú tienes derecho a recibir información sobre 

métodos activos para prevenir enfermedades de transmisión sexual, tienes derecho a decidir 

como mujer si quieres gestar o no gestar si quieres o no tener hijos tienes derecho a acceder 

al aborto libre y seguro también tienes derecho por ejemplo a elegir tu pareja sexual a 
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disfrutar de una sexualidad libre y placentera ¿Qué significa todo eso? Básicamente, tu 

cuerpo es tu cuerpo, tú decides quien lo toca y quien lo eso es lo que compete la 

investigación en cuanto a derechos sexuales y reproductivos es tu decisión que es lo que tú 

dices no es no Entonces, de acuerdo con eso, ¿consideras que si la gente conociera mejor 

sobre esos derechos sexuales y reproductivos podría servir quizá como medida de 

prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: La verdad yo creo que sí, porque de todas maneras hay niñas porque como 

tú también lo decías literalmente al comienzo, hay niñas que, desde pequeñas, literalmente 

de seis años que literalmente ellas acaban de llegar a la vida y ya están sufriendo de cosas 

de palabras que están diciendo estas personas Y hay niños que literalmente ya desde 

chiquitas es bueno que ya sepan todo eso. No es que lo sepan, digamos, a los quince años si 

no es mejor que es digamos que lo sepan digamos que se enseñe en los colegios digamos 

desde los desde secundaria, desde primaria que les vayan enseñando todo lo que ellas 

merecen, todo el respeto que merecen solo por el hecho también de ser mujer, de existir y 

todo lo que deben decidir sobre el cuerpo de ellas porque en Colombia de todas maneras 

también lo de La educación sexual y todo eso está muy infravalorado, porque no es que acá 

en Colombia se represente demasiado, sino es como que solo dan el tema y literalmente 

ustedes averiguan cómo sabrán pero no es, o sea, no se toman el tiempo de cómo 

explicarles a ellas ni nada de eso la verdad. Pero sí me parece interesante que todas las 

mujeres sí supieran acá acerca de estos temas 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional ya para finalizar? 
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Entrevistada: No señora 
 

 

 

Participante Nro. 26 

 

 

Entrevistadora: ¿Para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero pues es todo lo que hacen en la calle literal que yo me 

siento afectada por eso una mirada, una palabra un contacto físico y que digamos yo no 

tenga el consentimiento de eso, pues yo no quiero que me lo hagan. 

 
 

Entrevistadora: ¿de acuerdo con eso alguna vez ha sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, pues más que todo, como en la parte no tanto, digamos, físico, nunca me 

ha pasado. La verdad nunca me ha pasado. Pero gestual sí, mucho. No verbal y gestual. 

Pero físico no. 

 

 

Entrevistadora: ¿Recuerda que sentiste? 

 

 

Entrevistada: Pues, no sé, yo, obvio, me sentí mal, porque digamos que uno de mujer o a 

mí me pasó, que lo primero que uno piensa es cómo juepucha, estoy vestida pues de una 

manera que no debería, porque pues pasa eso, que muchas veces uno se siente como 

culpable y a mí me pasó que yo empecé a cambiar también mi forma de vestir por esas 

cosas, porque ya llegó un punto donde no me gusta que me miren, entonces Obviamente 

uno se siente incómoda. Pues yo me he sentido incómoda porque lo que te digo a mí nunca 
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me ha pasado físico, no. Y creo que hace mucho tiempo no me pasa eso del acoso callejero. 

Antes sí, cuando era más joven, me pasaba mucho. Era más frecuente casi todo el tiempo 

que uno salía a la calle sentía las miradas las palabras porque si a menudo me dijeron cosas, 

pero hoy una mujer se siente incómodo, se siente muy mal, uno como piensa que se me ve 

algo porque uno dice para que me esté mirando así, porque algo se está viendo. Entonces 

obvio uno se siente incómodo. 

 
 

Entrevistadora: Entonces ahí podemos destacar la incomodidad. Cuando hablamos de 

sentir vamos eso relacionado a los sentimientos o a las emociones, entonces algunas 

también en sus relatos dicen me siento triste, me siento enfada, siento desagrado, siento 

impotencia porque pues porque pasa 

 
 

Entrevistada: o sea, sí, a mí me pasaba antes y me daba mucho, mucho, me molestaba 

mucho y yo les contestaba. Cuando ellos me decían, cuando me decían cosas, cuando me 

miraban, no. Pero cuando me decían cosas sí les contestaba de una manera grosera, pues 

porque a ninguno le gusta que le digan cosas, entonces a mí me pasaba antes me decían 

algo y yo les respondía entonces eso yo me daba mucho mal genio 

 
 

Entrevistadora: ¿Recuerdas que pensaste? 

 

 

Entrevistada: En ese momento pues yo creo que la mayoría de las mujeres lo que 

pensamos es como juepucha esta este muchacho pues porque yo soy mujer, este hombre no 

tiene una hija, no tiene una mamá, no tiene unas hermanas, que yo creo que a ningún 

nombre le gustaría que pues le morboseen a la hija, novia, la esposa, la mamá. O sea, yo 
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creo que a ningún hombre le gustaría que hicieran lo que ellos hacen con una. Entonces 

obviamente uno piensa como a mí me pasa mucho que yo pienso llego yo me imagino 

como es este hombre en la casa y entonces una persona que se comporta así en la calle, 

pues que se puede esperar de cómo se comporta en su casa, entonces me pasa mucho que 

pienso como si él es así conmigo no quiero ni pensar cómo será con la esposa o con la 

mamá o sea debe ser un caos completo entonces yo siempre pienso eso yo digo como no, o 

sea, me da es como pesar de digamos, si él tiene una familia. Y si es así con mujeres que ni 

conoce, pues no me quiero imaginar cómo será con la esposa. Entonces eso me pasa mucho 

que pienso mucho en eso. 

 
 

Entrevistadora: ¿cómo fue tu reacción? 

 

 

Entrevistada: a mí me pasaba mucho que no sé un ejemplo una vez pase por una obra ya 

habían pues muchos obreros ahí y uno me dijo algo, la verdad bueno fue uno y ya se pegan 

los otros entonces yo le respondí la verdad no me acuerdo muy bien que le respondí pero sé 

que le respondí con groserías porque me acuerdo mucho que si fui grosera con él y el tipo, 

o sea, minutos después empezaron a reírse, o sea, los oía como si fuera una recocha, o sea, 

como que sí, literal les vale culo lo que uno les diga. Porque pues como uno va solo, pero 

se burlaron de la respuesta, de la respuesta. En cuanto él me molestó, la verdad no me 

acuerdo de que me dijo. Y yo le dije como este hijueputa tan abusivo algo así le dije y todos 

ahí mismo soltaron la risa. Entonces, pues, para mí fue como de una burla de como pobre 

boba, así como ay no nos afecta por la respuesta. Entonces sí me pasaba era eso, y yo en 

muchas ocasiones respondía así, a la mayoría le respondía con groserías. Pero sí ya después 

me di cuenta como que a ellos no les importaba eso entonces como que hay para que me 
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desgastada respondiendo, pero si en muchas ocasiones yo casi siempre respondía con 

grosería, lo que yo quería hacerles ver a ellos, que, pues yo no era ninguna, o sea, sí, el 

hecho de que yo sea mujer no significa que yo sea inferior a ellos. ¿Sí? Entonces era como 

de decirles como ustedes, sí, como que creen que porque yo soy mujer ustedes pueden venir 

a mí a mirar, me va a decirme cosas y yo me quedo callada, entonces yo les respondía de 

esa manera como para que ellos se dieran cuenta de que porque hay mujeres que si las 

molestan y lo que hacen es ponerse a llorar, yo conozco varias que las molestaban y lo que 

hacían era ponerse a llorar pues obviamente ellos las ven más vulnerables una mujer que 

contesta pues dicen como no esta vieja si es como más dura si no se la podemos montar si 

entonces a mí me pasaba mucho eso que a mí me decían algo y yo como ay, no, o sea, no 

me la voy a dejar montar. Eso pasó, pero casi siempre le respondía con groserías y así les 

gritaban, le miraba mal. Un tiempo en el que no me decían algo y ya nos respondía y nos lo 

miraba súper mal y también pues igual ellos que esa risita ahí toda burlona, como que no 

les importa. Suena feo, pero el hombre siempre lo ve a uno de mujer como algo inferior. 

Siempre y más si uno está solo y eso por ejemplo uno va con la pareja o acompañada de un 

hombre y pues ellos no van a hacer eso porque lo más lógico es que el hombre pues va a 

reaccionar golpeándolos y eso uno de mujer tampoco va a ser eso pues personalmente yo 

no lo haría, pero la reacción de ellos es como burlarse, como de pobre ilusa. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez acudiste a alguien luego de ser víctima? Sea la persona que 

sea, o sea pareja, familia, instancias legales, lo que sea. 

 
 

Entrevistada: Pues digamos que en el tiempo que a mí me pasó eso no era tan común o sea 

si era común, pero digamos que no se veía como se está viendo ahorita que digamos ya se 
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está considerando pues sí que es algo que digamos no en ese tiempo no era tan notorio eso. 

Entonces, porque pues ya fue hace mucho tiempo, yo era muy joven, que era menor de 

edad la verdad entonces digamos que yo siempre dejaba pasar eso porque para mí si era 

molesto porque pues no es bonito que a uno lo morboseen, pero yo no le mostré 

importancia a eso 

 
 

Entrevistadora: ¿por qué? 

 

 

Entrevistada: Porque nunca fue más allá de una mirada o una palabra, ¿sí? Ya de pronto si 

hubiera sido algo físico, obvio, pues se lo consulta a mi mamá. Pero de resto no, yo nunca 

lo consulté con nadie, nadie, nadie, nadie. Porque pues lo que tengo yo nunca lo vi como 

algo yo dijera, no es que tengo que ir a denunciar porque esta persona me dijo esto. Sí, pues 

porque igual, o algo que digo, va pasando por la calle y son comentarios que hacen, 

entonces de por si de acá en Colombia, pues se llama y se llama tal mujer y ni siquiera le 

están, o sea, si una mujer que sufre violencia va y denuncia y nunca hacen nada, sino hasta 

que la matan, pues no creo que hagan mucho porque no ayer no sé, porque me dijeron algo 

morboso en la calle. Entonces digamos que cuando yo sufrí eso, yo no, yo la verdad pasé 

por alto todo eso, nunca le presté atención a esas cosas, entonces no, nunca le conté a nadie. 

 
 

Entrevistadora: ¿Has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues digamos que yo no así que yo haya evidenciado de pronto palabras y 

eso sí y gestos pero que ya haya evidenciado algo físico no como pues lo que yo te he 

contado hace ratito con mi hermana a ella le pasó eso y obviamente pues a uno le da 
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impotencia porque ese día yo me acuerdo que yo estaba en la casa entonces uno dice como 

pues si yo la hubiera acompañado de pronto a ella no le hubiera pasado eso o yo la hubiera 

podido ayudar sin de pronto el hombre si hubiera podido hacer eso porque éramos dos 

mujeres, pero yo le decía a mi hermana: yo a ella le dije: Mira, si él iba en una moto, por 

qué no cogió una piedra y se la tiró, ¿sí? Porque digamos que sí ya tuvo contacto físico con 

ella, que digamos yo sí reaccionaría mal si alguien lo hiciera conmigo. Porque pues esos si 

me parece muy pasado entonces que yo haya visto a alguien que haya tenido así como algo 

muy grave, como para interceder, pero digamos que pasara hoy, lo hago porque imagínese 

una mujer sola que yo sé que muchas personas no lo hacen porque no les gusta los 

problemas o por evitar inconvenientes, pero pues yo siento que muchas veces la mayoría de 

cosas que pasan aquí en nuestro país es por eso por la intolerancia de la gente, porque la 

gente ve que está pasando algo y ahí, yo prefiero no meterme en problemas y dejan a la 

gente sola o a las chicas, yo conozco muchos casos de mujeres que las están robando o las 

están manociando o algo y la gente nunca hace nada y las chicas piden ayuda y la gente a 

oídos sordos la gente no me civiliza y dice la gente no queremos problemas porque puede 

sacar un cuchillo una pistola me puede ir y me puede, pero pues sí obviamente uno tiene 

que ser un poquito más tolerante y pues ponerse en la posición de que de pronto ese 

persona puede ser mi mamá puede ser mi hermana puede ser un familiar mío y yo a mí me 

gustaría que la gente reaccione como yo reaccionaría en ese caso pero que yo haya sentido 

o haya estado cerca de alguien, que haya alguien y algo así, y yo haya intervenido, no 

porque nunca ha sido así algo. 

 
 

Entrevistadora: Pero dices que lo harías. 
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Entrevistada: Sí, obvio, yo lo haría siempre y me pasó mucho me pasaba mucho cuando 

uno sale a bailar porque uno en esos ambientes conoce gente unos tipos que son muy 

abusivos, que creen que porque digamos un grupito de chicas va sola, entonces ellos ya 

creen que ay ya aquí entonces me pasa mucho que cuando nosotras salimos o yo salía con 

mis compañeras siempre yo les decía a ellas nosotros nos vamos juntas llegamos juntas y 

nos vamos juntas siempre entonces si me pasa eso entonces nosotras salíamos salimos un 

grupo de chicas, entonces siempre uno como quien las acoja bailar, con quien está así, pues 

porque si uno está de cuidarse entre uno misma, porque si uno no lo hace, pues las otras 

personas no lo van a hacer por uno. Entonces si obvio Hoy es como nosotros mismos 

brindarnos ese apoyo, nosotras entre mujeres a veces nos quedamos muy duro y muchas 

veces es Ahí es que me miró mal, es que esto es que lo otro, pero pues sí, sí aconsejo que 

entre nosotras mismas, yo creo que si hubiera más apoyo y más unión entre nosotras, 

digamos que este tipo de cosas disminuirían porque pues ya los hombres se van a dar 

cuenta como que no estamos solas, entonces van a decir como no ya no es tan fácil y creo 

que ahorita ya es un poco las mujeres como que hemos reaccionado más porque antes yo 

me acuerdo que antes no se hacía nada en cambio ahorita cualquier cosita por más mínima 

que sea ya uno como que reacciona y lo habla y todo ese tema entonces sí obvio yo sin 

pensarlo dos veces apoyaría sea la mujer que se. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez un extraño te ha ayudado? 

 

 

Entrevistada: No, no, la verdad, nunca nadie como que se acercaba a decirme, ¿cómo? 

 

¿Qué pasó? ¿Te sientes mal? o el hecho de que yo les contestara y digamos la persona un 

ejemplo también me apoyara nunca me pasó y la verdad creo que en muchos casos no ha 
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pasado porque cuando pasó lo de mi hermana yo le decía a mi hermana o sea usted no iba 

sola porque iban muchos niños a estudiar, entonces yo sé que ella no iba sola y ella nadie la 

ayudó, nadie la apoyó, ella estaba sola, y ella llegó a su colegio así y del colegio nos 

llamaron y nos tocará recogerla porque ella estaba tan afectada que no pudo estudiar nos 

llamó y nos dijo es que me pasó esto y yo ¿por qué no se volvió para la casa apenas le 

pasó? Entonces, es más, yo te decía, ella iba con mi hermano con ella, y por una discusión, 

él se fue adelante y la dejó sola, probablemente si ese el día fuera con ella no le hubiera 

pasado eso, hoy de pronto si lo hubiera pasado pero mi hermano había podido reaccionar y 

el tipo pues por lo menos lo hubiera podido hacer algo, ¿sí? Pero que a mí y me apoya, esa 

es lo mismo que yo te decía ahorita vale. La gente muchas veces por no meterse en 

problemas, no ayuda, no apoya Y mucho menos un hombre. De pronto uno llegara a recibir 

de pronto apoyo y alguna mujer, Sí, pero un hombre que se acerque y le diga a uno como: 

Ay, Oye, ¿qué te pasó? ¿Qué te dijeron eso? No la verdad nunca nunca he recibido apoyo 

de ellos, nadie yo era pues una niña y pues obvio, uno se siente, uno así, contesta feo y eso, 

uno se siente vulnerado porque igual uno dice juepucha yo estoy sola un ejemplo se llegan 

a bajar estos manes de allá y me cogen todos y yo sola, entonces obviamente uno, uno, uno, 

a pesar de que uno les muestre valentía, uno por dentro tiene miedo. Pero no, es lo que le 

digo la sociedad le hace falta mucha empatía, le hace falta ayudar mucho porque la gente ve 

ahí he visto muchos estudios que han hecho en los canales y eso vamos a hacer a simular un 

robo o un acoso y la gente tiene del cien por ciento de las personas que hay ahí el diez por 

ciento ayudan mucho. Porque el resto no es que no me gusta meterme en problemas, 

entonces la gente siempre saca esas cosas, pero apóyanos, si no es varias situaciones, 

entonces si no me quiero meter en problemas o hago algo aún más como vulnera. Sí, como 

que vulnero más a la mujer, o sea, las sigo culpando porque la culpa es esa. Es decir, salió 
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tarde, mire como iba vestida, iba tomada, iba sola, estaba de fiesta, que se le atribuye culpa 

a un hecho que no es culpa de ella y eso pasa mucho o sea a mí me pasaba mucho porque 

yo antes usaba ropa muy escotada y ahí era cuando más me miraban y me decían cosas y 

una vez una misma mujer me hizo un comentario de es que a usted solo le gustaba usar 

escotes, a usted solo le gustaba mostrar las tetas, así, entonces digo uno dice como yo deje 

de hacerlo mucho la verdad. Porque obvio uno se siente mal, uno a veces dice como si es 

culpa mía porque uno dice para quien para quien me pongo eso así tan escotados si 

entonces yo personalmente si cambié mucho mi forma de vestir por ese tipo de comentarios 

porque uno dice o porque a mí personalmente pues no me gustaba que me miraran entonces 

digamos yo una chaqueta abierta y de una a uno siente la mirada. Yo lo que hacía era 

apuntarme a la chaqueta porque pues uno se siente mal. Y eso es lo que pasa que la gente 

las mismas mujeres muchas veces, yo he escuchado gente de épocas antiguas las abuelitas y 

eso que ellas justifican mucho eso. Ellas son las primeras que dicen, pero es que mire como 

se fue vestida, pero es que mostrando todo, pero, o sea, y uno yo creo que uno puede salir 

hasta desnuda a la calle y nadie tiene derecho a decirle, ni a mirarle, ni a tocarle nada pues 

porque cada persona es libre decir sobre su cuerpo, decidir quién quiere que la toque, quién 

quiere, quién la mire y quién quiere que le diga algo. Entonces lo que pasa también es eso. 

Muchas veces yo he visto casos de chicas que suben a Facebook porque a veces como una 

denuncia pública entonces cuentan lo que pasó y esas mismas mujeres, o sea, los 

comentarios. Sí, es que eso es culpa de ustedes porque un ejemplo salen de fiestas solas o 

porque mire como se vistió, miren las fotos que tienen Facebook entonces como que 

justifican mucho esos hechos y obviamente los hombres también ellos se van a sentir 

justificados con eso entonces ellos les da el derecho de decidir sobre el cuerpo, de uno 

simplemente porque no usó un escote, porque usó una falta, porque se le vieron las piernas 
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y entonces Si es feo eso, si he escuchado muchos comentarios, a mí me los han hecho, 

mismas mujeres. Qué pues uno dice juepucha ella es mujer a uno no le gustaría que tal yo 

decirles que eso le pase usted ahí sí hay personas que se cubren mucho y eso es entendible 

y cada persona pues se respeta su forma de vestir, pero que una misma mujer te diga es que 

usted solo le gusta usar escotes, yo soy libre de vestirme como yo quiera, pero eso no le ha 

dicho a nadie para venir a mirarme ni a tocarme ni nada. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Pues como tal eso no sé, vi una seña que se hace pero es más que todo 

cuando creo que están sufriendo como maltrato físico creo que solamente he visto esa 

señal, pero pues digamos que yo sepa si alguien para que mi alguien me haya contado algo, 

no, o sea lo que yo te digo, vale uno como que uno dice no, voy a cambiar mi forma de 

vestir, que eso digamos a uno le puede ayudar, sí, pero igual la persona que es morbosa y es 

grosera lo va a hacer con y si yo puedo salir lo más tapada del mundo, ¿sí? Pero si el man 

es así, el man lo va a hacer así yo esté tapa. Entonces digamos que uno cambia muchas 

cosas pensando que le pueden ayudar. Pero al final uno cambia como que la esencia de uno, 

porque pues si a mí me gusta vestirme así, pero yo lo hice para que no me morboseen pues 

eso me hace sentir también en parte mal porque uno dice como juepucha, ni siquiera me 

puedo poner lo que a mí me gusta, porque pues ya me miran, me dicen, me entonces es 

incómodo, pero que yo sepa de algo puntual que yo diga o esto me puede servir, no, no 

algún ningún otro resultado efectivo. Pues digamos que obviamente uno trata de evitar esas 

cosas a mí me pasaba muchísimo antes cuando usaba el transporte público ya la verdad 

ahorita yo muy poco cuando lo usaba el hecho digamos una distancia en el paradero 
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esperando el bus y que un hombre a mí se me acerca de hablarme, obvio, eso era incomodo, 

entonces como que yo que hacía pues evitarlo, me ponía a molestar en mi celular, o si tenía 

un hijo no les podía subir a más duro, no le prestaba atención a lo que me decían ni nada de 

eso, pero pues igual de sus manos no ellos siguen ahí y puede que no le hablen a uno, pero 

con las miradas y eso, si lo genera una moda, entonces, pero que eso funcione. Porque es lo 

que yo te digo, o sea como que uno trata de evitar esas cosas y con que ellos tienen huevo, 

ellos siguen ahí con su vaina y se nos ríen en la cara y eso. Entonces no, ¿qué hayan 

funcionado? Ninguna, así efectiva, efectiva, no. 

 
 

Entrevistadora: ¿Que conoces sobre derechos sexuales y reproductivos, ¿Qué has oído? 

 

 

Entrevistada: No, no. No, no. No, no. No tengo mucho conocimiento sobre eso. 

 

 

Entrevistadora: Listo, te cuento, los derechos sexuales y reproductivos como tal 

empezaron a nombrarse mucho ahora desde que se empezó a hablar del aborto legal y 

según. Entonces, acceder al aborto legal y seguro hace parte de los derechos sexuales y 

reproductivos se dividen dos sexuales y reproductivos. Entonces eso sería un derecho 

reproductivo. Tú como mujer tienes derecho a decidir si quieres gestar o no quieres gestar 

tienes derecho a elegir también quién es tu pareja sexual tienes derecho a tener una 

sexualidad libre y placentera tienes derecho a recibir información sobre métodos 

anticonceptivos, también que te funcionen para prevenir enfermedades de transmisión 

sexual y demás, todo lo relacionado con ello. Pero la parte que está más ligada a esto es la 

de Yo decido. Es mi cuerpo. Yo decido sido, si lo pueden tocar, no lo pueden tocar, como 

cuándo y dónde. Entonces, eso es lo que hablan los derechos sexuales y reproductivos. De 
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acuerdo con eso, ¿consideras que, si la gente conociera más sobre ellos, supieran cuáles son 

sus derechos y los derechos del otro, serviría como medida de prevención frente al acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí claro porque digamos por ejemplo lo que yo te digo, yo no tenía 

conocimiento, yo si sabía que uno es libre de decir que pareja quiere tener uno y 

obviamente todo ese tema, pero digamos que sí sé que hay mucha gente desinformada, de 

ese tema, de que no conocen los derechos ni nada, entonces pues obviamente es por 

ejemplo las niñas, niñas de trece -catorce años que son las más vulneradas que sufren 

abusos de sus padrastros, de sus tíos, de sus. ¿Por qué? Pues porque son niñas que no tienen 

conocimiento en las cosas, entonces ellos que aprovechan, pues que no saben entonces ellos 

las vulneran haciéndoles creer otras cosas y ahí es cuando pues abusan de ellas. Entonces 

obviamente si uno conociera, ya uno de mujer, conociera sus derechos, yo creo que en uno 

no dejaría que la vulneren tanto y pues los hombres también, aunque pues aquí la gente se 

pasa a los derechos por la galleta literal Entonces obviamente digamos que eso aplicaría 

más para nosotras. Yo creo que si nosotras supiéramos pues nosotros seríamos como más 

como si o sea no pasaríamos por alto esas cosas que yo pasé cuando era niña porque para 

mí no importaba, para mí no tenían tanta relevancia al punto de que uno ahorita dice si 

obvio si o sea nadie tiene derecho a mí a decirme cosas obscenas, ni hacerme sentir mal, ni 

nada de eso. Entonces, sí considero que obvio esa información debería ser muy importante 

para todos. Y creo que eso deberían enseñarles los papás a los niños desde muy pequeñitos, 

para evitar todo ese tipo de cosas. 
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Entrevistadora: ya para finalizar pues si de pronto ¿tienes algún comentario adicional que 

te gustaría añadir? 

 
 

Entrevistada: No pues me parece chévere, chévere este tema, porque considero que hay 

mucha desinformación sobre esto, ¿no? Yo creo que todas las personas o las chicas a las 

que le están haciendo la entrevista creo que todas en algún momento nos ha pasado algo 

mínimo, mayor sea lo que haya sido siempre nos ha pasado algo entonces obviamente 

chévere que hagan esto que como que hablen del tema tan abierto porque sé que hay 

muchas mujeres que no tienen conocimiento de estas cosas y me parece bonito que hagan 

esta labor obviamente que hagan este tipo de encuestas, por ejemplo, yo la pasé en mi 

trabajo y les dije a las chicas de mi trabajo, respóndanla, sobre el acoso callejero que yo 

creo que todas las Todas hemos vivido esto. Pues obviamente ya respondieron su encuesta 

y eso entonces, obvio, me preguntaron. Y obviamente, pues yo les dije: Es sobre la tesis de 

una conocida que la está haciendo y ella se va a graduar, ella se va a graduar dentro de 

poquito. Entonces ellas me dijeron como, pero chévere el tema, yo le dije obvio porque es 

que en otro tiempo esto nunca se habló, nunca se hablan este tipo de temas entonces 

obviamente me parece muy importante porque así mismo uno se informa y pues que igual 

ahorita digamos que nosotras como mujeres si estamos más empoderadas uno ya no pasa 

por alto tantas cosas como la hacía antes y pues digamos que Un mensaje para todas es que 

nos apoyemos. Yo creo que, si entre todas nos apoyáramos, es todo este tipo de cosas 

disminuirían muchísimo. Y al final a cabo las únicas afectadas somos nosotras porque si 

también hay acoso femenino de que las mujeres acosen a los hombres pero creo que la 

mayoría somos nosotras, las que siempre estamos vulneradas, entonces siempre apoyarnos, 

o sea, no pasar por alto nada si yo no la conozco, si no sé, una compañera del trabajo me 
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cae mal, pero si ahí si veo que algo le está pasando, que algo le están haciendo, uno dejar de 

lado esas cosas y apoyarnos entre nosotras mismas, que yo creo que si nosotros nos 

apoyamos todo va a cambiar, obviamente con los años todo evoluciona todo, es mejor, 

entonces digamos que si empezamos desde ahorita, que pues ahorita hay una generación 

que es como más más despierta, más, como que ya no dejan pasar las cosas ni nada, 

entonces si me parece importante el apoyo entre nosotras mismas. Creo que eso es lo más 

importante, porque pues como dicen, la unión hace la fuerza, entonces yo creo que si entre 

todas nos apoyamos esto va a disminuir mucho y no sólo esto todo el tema de la violencia 

física entre las parejas todo ese tema todo si una mujer se apoya, obviamente pues todo 

disminuye y digamos que podríamos vivir más tranquilas porque por ejemplo a mí me pasa 

mucho que uno vive con el miedo de salir a la calle porque uno dice Por ejemplo, un 

ejemplo uno salir a bailar, a mí me pasó la vez pasada, salir a bailar y yo no me quiero 

devolver en un carro de una persona no conozco. Hasta en eso pasa, o sea, en Uber ya 

cualquier cosa pasa, entonces obviamente uno, yo personalmente, pues ¿qué hice? Buscar 

el contacto de un conocido que me hiciera el favor y me llevara. Pero mis amigos me 

llevaron hasta mi casa y de ahí cogieron ellos para la casa de ellos. Ellos se aseguraron de 

que yo llegara a mi casa y ellos llegaron a la casa de ellos porque todos vivían en un solo 

municipio, yo vivían en otro, entonces si me entiendes a eso voy con que todo nos 

apoyemos. si ellos no me hubieran dejado a mi seguro en mi casa muy probablemente a mí 

me ha pasado algo, pero ellos dijeron no llegamos todos, nos vamos, todos, dejamos a 

Laura y el señor del Uber también como me conocía, hasta que yo abrí la puerta de mi casa 

a arrancar Entonces son esas cosas y a la gente le hace falta mucho unir. 
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No sea hombre, mujer, niño, abuelito, abuelita, lo que sea. Estar más unidos y apoyarnos 

entre todos y todo este tipo de cosas van a empezar a disminuir porque los abusadores van a 

darse cuenta de que ellos ya no pueden invadirnos como si no hubiera leyes acá. Bueno si 

de pronto las leyes no son muy justas que digamos, pero yo creo que la sociedad hace más 

cumplir eso que las mismas leyes entonces si nosotros nos apoyamos entre todos eso va a 

disminuir muchísimo. 

 
 

Participante Nro. 27 

 

 

Entrevistadora: ¿para ti que es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: el acoso callejero para mí es sentirme angustiada no sentirme tranquila sentir 

miedo también de comentarios de miradas de lo que pueda un hombre o cualquier persona, 

no solo hombres, así como hostigar, como fastidiarme mientras yo estoy en un espacio 

público. 

 
 

Entrevistadora: En ese orden de ideas, ¿consideras que alguna vez has sido víctima de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, he sido víctima. 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez viviste el acoso callejero más significativo para ti? 
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Entrevistada: No si, sentí mucho asco, sentía asco y si como es lo primero que se me viene 

a la cabeza, me han acosado varias veces como piropos fuertes, así como otras uno dice 

como wow wow qué bonito o sea como que lo dijo poéticamente como que no hostigaste, 

que lo hizo bonito porque pues también están los halagos esa vez era más peque, estaba en 

el colegio por ahí como en octavo séptimo y yo salía del colegio que quedaba como al lado 

de la casa y salía con una compañera, con una compañera amiga, cogimos por una cuadra y 

un man, iba caminando normal, y se bajó el pantalón y nos mostró el pene. Y yo era 

pequeña y pues sí como que no había tenido ese acercamiento como con las partes íntimas 

así de un hombre y eso era adolescente pero tenía que, unos trece, catorce años y pues si el 

man se bajó el pantalón y fue como, ya no me acuerdo muy bien como que si te tuvo la 

intención, cómo iba a decir algo, de acercarse, pero no lo hizo, simplemente como que se 

bajó el pantalón y quedamos con mi compañera, como aturdidas como impactadas, como 

parece que paso aquí y pues desde ahí fue como muy raro, ya no me acuerdo muy bien lo 

que sentía pero digamos que ahorita en este momento me acuerdo de las imágenes y todo y 

me das como asco, básicamente. 

 
 

Entrevistadora: ¿Que recuerdas de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Pues no, no me acuerdo, ya se fue muchos años, pero pensada bueno si 

como que lo que pensé fue como este man nos va a hacer algo nos va a violentar, pero yo 

como lo que te digo como que si tuvo la intención de decirnos algo como de acercarse 

entonces bueno fue asco y miedo también y lo que pensé o me pregunté fue como será que 

va a acercarse a la que nos va a hacer algo, también me preguntaba ¿por qué lo hizo?, así, 

por cuál es, cuál es el motivo de que haya hecho eso. Entonces eso es como lo que sentí 
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como lo que recuerdo que se me pasaba muchas veces por la cabeza y como emociones, 

pero básicamente eso como preguntándome ¿porque lo hacía? y sin mi vida estaba en 

peligro en ese momento 

 
 

Entrevistadora: ¿cómo reaccionaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Creo que me acuerdo que con mi compañera estábamos como cogidas de 

gancho y lo que hicimos las dos como que nos tensionamos fue como que, claro, estábamos 

con ya desde gancho, fue como que nos reprimimos, como claro, lo que hace el cuerpo 

cuando siente miedo, entonces fue como como esa angustia del cuerpo, entonces seguimos 

caminando, nosotros seguimos caminando y como que las dos como estábamos cogías 

ambas como que sentíamos casi que lo mismo entonces empezamos a caminar más rápido 

como que no queríamos mirar para atrás como que teníamos ese miedo, esa angustia ya 

después como que estaba vaina de mirar si se había venido entonces volteamos para atrás y 

ahí para adelante como que nos pusimos a caminar y nos pusimos a hablar de eso, como de 

las mismas preguntas que se generaron ahí, entonces fue como la represión del cuerpo. 

Algo así pasó en ese momento. 

 

 

Entrevistadora: ¿cuál fue la reacción del acosador? 

 

 

Entrevistada: como satisfacción, el man, como que se bajó el pantalón y eso, y se rio, un 

acuerdo que se rio, o sea, fue como como gracia, o sea, le generó gracia mal, porque claro, 

¿cuándo vio nuestras reacciones, que fue como abrir los ojos y quedarnos como What?, 

entonces pues como que se rio y siguió adelante es que yo tengo como flashback de que lo 
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volvimos a ver, o yo no sé si fue que lo volví a ver, yo sola, pero me acuerdo de que lo 

volví a ver. Pero así fue como la sonrisa del man, que, si lo hice y que gracioso es ver a la 

gente con miedo, así como eso que pasa es la gente violenta 

 
 

Entrevistadora: ¿Acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? ¿Lo has 

hecho alguna vez? 

 
 

Entrevistada: No, no, me acuerdo de que es que no, eso fue hace muchos años por ahí 

unos diez años más o menos. Creo que llegué a contarle alguien de mi casa, pero digamos 

que en otros contextos cuando también he recibido acoso o como comentarios de esos, no, 

no suelo acudir a nadie, más bien optó por otras formas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has recibido ayuda de un extraño? 

 

 

Entrevistadora: Esa vez que te cuento pues la cuadra estaba sola entonces como que no 

había forma como de gritar además tenía también lo que hace es como de pronto la pena, de 

pronto no les van a creer, pues el estilo. En nuestros espacios, en nuestros contextos, Lo que 

pasa es que yo también tengo una especie de acoso callejero también se da muchas veces 

por las formas en las que uno una va vestida entonces desde entonces y porque ya desde me 

gusta como vestirme con mis faltitas y tal entonces empezaba como a hacer vista, a hacer 

más así como que me dijeran más cosas y de un momento a otro empecé como a taparme 

como a vestirme más anchito cosas por el estilo entonces no he sido yo la que no me siento 

tan acosada como tal, si he recibí eso, pero digamos que en otros espacios cuando estoy con 

otras compañeras que yo veo que si digamos sí que ya evidencio que les están acosando si 
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soy la que ayudo y los empiezo a gritar, como que por lo menos esa persona se dé cuenta 

que está siendo vista, con lo que está haciendo, entonces eso algo así por ahí va. 

 
 

Entrevistadora: ¿si has ayudado a otra mujer, que haya sido víctima de acoso callejero?, 

me dice sí, lo he hecho. ¿Y cómo le ayudaste? ¿De qué otra manera la has ayudado? 

 
 

Entrevistada: Si he gritado y he hijueputeado a veces, pues no he visto como cosas muy 

densas, sin embargo, hace como un mesecito más o menos estábamos en el centro y nos 

dimos cuenta de que una parejita estaba como peleando, discutiendo y bueno, yo no fui la 

que reaccione porque no vi como la discusión, pero lo que hizo mi compañero si lo hubiese 

hecho yo y era como que el man le estaba empezando a pegar a la nena. Entonces cuando 

yo empiezo a ver como una situación como tal o como de cualquier otro tipo de violencia lo 

que hago es meter parce, como ey o sea que le estás pegando, como intervenir de alguna 

forma, como psicóloga, no, aunque muchas veces también está ese miedo, porque ya 

testimonios de personas o he visto también personas que se meten ayudar y terminan 

muertos, les pegan, los insultan, cosas por el estilo entonces como que a veces me lo 

pregunto sin embargo eso como que tampoco es que haya visto una violencia así muy 

densa, muy densa como para yo decir si necesitas ayuda aunque si lo he hecho claro pero 

no ha sido muchas veces lo que hago casi siempre es como como decir cosas, como que se 

le perdió, morbosos, u oiga, así como llamar la atención y que el man se dé cuenta y como 

que no son un solo hombre sino que también hay nenas que suelen ser acosadoras entonces 

como eso llaman la atención de que pues está siendo vista y de que está siendo incómodo 

para una y para la persona que está siendo acosada. 
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Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Es que mi estrategia es muy violenta. verdad es que yo tampoco soy muy de 

confianza de la policía, ¿no? Entonces como que para mí la policía no es en algún momento 

una opción porque también las mismas policías mujeres también suelen ser como muy 

densas para nosotras las mujeres entonces como que bueno para mí eso no es una opción 

sin embargo si distingo rutas de acción rutas de acción de pues a quien pudo llamar, bueno 

no sé ahorita los números, pero si tengo como al conocimiento de que existen personas y 

entidades que pueden colaborar en este aspecto. ¿Estrategias?, no pues golpear, o sea 

cuando yo me doy cuenta de que está ocurriendo algo muy fuerte y eso, lastimar, o sea, 

para mí que la otra persona o bueno, no siempre, no porque es que también es muy 

exagerada para, pero así por lo menos preguntar el motivo o en caso dado de que yo me dé 

cuenta qué está ocurriendo algo así como ¿porque lo haces? ¿qué sientes? no sé así cómo va 

a hacer preguntas de esa persona del motivo de eso, pero si algo así 

 
 

Entrevistadora: ¿Algo que a ti te resulta efectivo y que tú como empleas cuando te sientes 

invadida, vulnerada ya sea que está siendo víctima de acoso callejero y quieres evadirlo o 

que no has sido víctima, pero quieres evitarlo? 

 
 

Entrevistada: Ok, sí, esa fue usar ropa más ancha, esas eran estrategias que fue que usaba 

porque sentía como pena, también como me quedé también ligada a la religión no como 

que en ese entonces uno es que si te vestías así es una perra, como que había, varios 

factores que hacían que optara por cambiar mi estilo de vestimenta. Otras estrategias que he 

estado pensando porque es que ya hace también como ya semanitas nos vimos una película 
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muy fuerte con una compañera con mi amiga y es una película francesa en la película, o sea 

como que giraba en torno a una violación que se daba por allá en un túnel de Francia. Y la 

nena iba súper hermosamente vestida, o sea, iba a salir como de una fiesta, iba con vestido, 

así hermoso, con un escote, se veía divina y en ese momento pasaba un tipo. Entonces en 

ese momento la nena estaba con el novio, en la fiesta y el novio, como que estaba muy 

drogado y estaba fastidioso, entonces también adoptó por salirse y el man, como que no le 

importó y ya era super noche, super madrugada, entonces como que le dio igual y la nena 

se salió sola en ese momento bueno se salió se metió por el túnel porque aquí iba a pasar a 

otra a la calle y le pregunto a una chica como que por decir la nena le dijo como que no si 

quiere llegar más rápido pues métase a el túnel y la nena se metió a el túnel en la 

madrugada como media noche entonces en ese momento iba pasando una parejita, iba un 

man y una nena y el man estaba violentándola. Estaba así súper, como discutiendo, estaban 

discutiendo y como que la empujaba y le pegaba y la mechonaba. Y la niña, así como 

quedó como impactada, pero fue como sí como el mismo impacto que hago aquí. Y ya 

terminamos la peli, nos tocaba parar la película, sí, o sea, que impotencia, pues la fuerza de 

un hombre comparada a la fuerza de una mujer no es nada, intentan defenderse, intentando 

gritar, un momento en donde bajo alguna persona y se dio cuenta de lo que estaba pasando 

y decidió devolverse entonces llegué a esto porque terminamos de ver la película y 

decidimos cómo o sea fue como parce, tenemos que aprender a defendernos ¿Sí? Tenemos 

que mirar como algún tipo de defensa personal artes marciales. Lloramos fue como que 

dolor nos empezamos a acordar de testimonios pues aquí feminicidios que abundan en 

Colombia. Entonces, te la comparto, tenemos que formarnos en carácter, de que algún 

hijueputa nos llegue a hacer algo, nos llegue a decir algo y que tengamos la capacidad y el 

carácter y la fuerza de nuestro cuerpo para no permitirlo, porque somos vulnerables, somos 
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muy sensibles, muy mujeres, entonces no siempre tenemos la capacidad ni la fuerza mental 

para decir en este momento quiero que no pase esto o lo otro y lo que te digo es del inicio 

como el miedo muchas veces lo que le hacía uno es sí como que no sé El miedo lo que hace 

es incapacitarte para reaccionar como es debido, no? 

 
 

Entonces uno no que el grito, no parce el grito no es suficiente, tienes que aprender a dar un 

puño, pegarle en las huevas, lo que sea, pero sí que cuando tú veas que estás siendo 

indefensa y que te cogen y te tapan la boca por detrás pues bueno tengo otras partes del 

cuerpo tengo mis piernas mis pies mis codos algo para poder defenderme entonces eso y 

otras muchas experiencias así como de compas que me han contado su experiencia con las 

parejas mismas y es como eso tenemos que fortalecernos en el carácter también no solo 

físico que obviamente es importante sino como en esas reacciones que nos pueden facilitar 

el angular, o sea estar tranquilas de estar en las calles solas. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué conoces tú sobre los derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: No parce, o sea, no mucho, o sea, yo como que me lo pienso desde mi 

individualidad, como que desde la libertad que he empezado o intento implementar 

entonces supongo que también va ligado a relacionarlo del aborto sé qué hace un par de 

meses o si como el año pasado, como que se hubo una ley que permitía el aborto y demás la 

libre expresión como el género o sea yo no he ahondado mucho en el tema, pero creo 

mucho en estos derechos, ¿sabes? 
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Entrevistadora: Comprende muchos otros aspectos y está relacionado acerca del respeto 

hacia el cuerpo básicamente de cómo nosotras decidimos quién va a ser nuestra pareja 

sexual, tenemos derecho, tanto hombres como mujeres a una sexualidad libre y placentera, 

a decidir si queremos o no gestar también métodos de planificar y demás pero también 

hacen mucho énfasis en el tema de no su cuerpo, de quienes deciden, de cada ser humano 

es individual y tiene la autonomía de decidir sobre su cuerpo, cómo manejarlo, con quién 

manejarlo y demás, tienes derecho a elegir lo que tú quieras, la persona que tú quieras, sea 

hombre o sea mujer, entonces de acuerdo a eso, ¿Consideras que si la gente conociera 

mejor sobre sus derechos sexuales y reproductivos podría de una u otra forma servir como 

medida pues de prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Claro, claro que sí, siento que también es una de esas estrategias como desde 

la educación, desde la pedagogía puesto que, aunque es en el siglo veintiuno estamos en el 

siglo veintiuno luego de cuenta que la religión todavía es un factor muy prevalente para las 

decisiones de las mujeres, ¿no? Entonces como bien sabemos, la religión desde su 

hegemonía, desde sus inicios, como que ha reprimido a la mujer y sus diferentes libertades, 

entonces empezar a implementar estos tipos de educación y de expandir como esa libertad y 

esos derechos que tenemos como mujeres y como personas libres, me parece un paso bien 

importante para emanciparnos en masa ¿no? 

 
 

Porque bueno y también desde nuestras casas como con nuestras conocidas como empezar 

a hacer esa educación de digamos acá en casa también, digamos con yo vivo con mi madre 

y abuela y pues uno como psicólogo pues suele como preguntar que qué percepción tienen 

de esto, de lo otro, empieza como a debatir, como bueno, y mamá pues sí está como en 
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contra del aborto, entonces ahí es cuando me empieza a hacer preguntas y a hacer preguntas 

uno mismo mi abuela también decía como si yo en algún momento o en mi tiempo hubiera 

sabido del aborto, hubiera tenido más conocimiento de los métodos anticonceptivos no 

estaría aquí sufriendo como estoy sufriendo con mis hijos, porque que mis tíos hoy en día 

son personas muy lejanas, ajenas digámoslo así como un ámbito familiar entonces pues hay 

como una tristeza, como tal en la familia, por eso, entonces abuelita me cuenta y me dice si 

yo hubiese sabido de todo eso, yo no estaría aquí padeciendo y sufriendo porque también 

mi abuela mi abuelo es una persona violenta entonces llegaba borracho, les pegaba mi 

abuela sufre la cadera porque el man le pegaba ahí en algún momento como que la hizo 

caer ella ahorita tiene una pierna jodida por eso también tiene ella no ve por un ojo porque 

también hemos llegado el rancho y le pegaba entonces si mi abuela como que si me decía 

me dice eso, si yo hubiera tenido conocimiento de eso, no estaría aquí padeciendo estas 

dolencias que vivo ahorita. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Pues parce, sí. Es que sufrí un tipo de violencia hace poquito. Hace poco me 

violentó muy fuertemente, el man me amenazó y el man vive acá en el barrio, entonces 

estuve pasando como por tiempo y épocas de así como medio fuertes, porque fue también 

una violencia de acceso carnal denso y bueno, esta investigación también dijo como parte 

es importante como mujeres nos ayudemos y eso porque si fue muy fuerte de hecho ahorita 

estoy como intentando buscar apoyo psicológico y demás porque pues teniendo en cuenta 

lo de la investigación con respecto al acoso callejero como que después de que el man me 

amenazó fue como que me dijo que iba a llegar a mi casa y que iba a formar la hijuepucha y 
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que iba a ser de todo que no sé qué entonces desde entonces empecé a sentir como un poco 

de miedo a salir a la calle, como de que iba a ser como esa ansiedad, de que de que me lo 

iba a encontrar en la calle, cómo iba a ser mi reacción, qué iba a ser yo, lo iba a golpear, lo 

iba a insultar, iba a ser como si no pasara nada, entonces por eso fue también que empecé a 

pensarme más porque ya lo venía pensando como las estrategias de defensa personal y 

también pues hacer un llamado porque sé que esto va a quedar plasmado en un texto, 

también va a ayudar para diferentes testimonios, pero pues sí, un llamado más, un llamado 

menos lo que sea pero hacía tener mucho respeto y también pues puede que de alguna 

forma una se piense la libertad como lo he venido construyendo yo, pero muchas veces uno 

en su pensamiento es débil y muchas veces el deseo, lo fácil, lo rápido, es lo que uno está 

como lo más rápido, pero no se para pensar un poquito en las consecuencias que puede 

tener una, entonces también pensarse las enfermedades de transmisión sexual, lo que pasa 

también con nuestra salud mental y demás, entonces eso no pues quería como comentar eso 

que también me había pasado porque no es un tema ajeno a mi como que no de la historia 

que te contaba hace como diez años y eso, pero no he vivido como un acoso, como tal en la 

calle que es me persigue a notar pero pues si se relaciona como al sí hostigamiento, como a 

la amenaza, ¿no? 

 
 

Participantes Nro. 28 

 

 

Entrevistadora: ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: El acoso callejero es sentirme juzgada, por otra persona en cualquier parte, 

en cualquier parte 
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Entrevistadora: De acuerdo con eso, ¿consideras que ha sido víctima de acoso callejero en 

algún momento? Puede ser reciente o hace mucho tiempo. 

 
 

Entrevistada: Si 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste ese acoso callejero más significativo? 

 

 

Entrevistada: Susto frustración y mucho miedo y como desamparo de las otras personas 

porque pues nadie dio su colaboración, impotente. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Como fue una persona oculta, como saber quién era. 

 

 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: correr y buscar digamos o sea como sentirme en un lugar segura, aunque no 

era seguro, pero buscar un lugar donde pudiera sentir algo de seguridad no fuera, aunque no 

fuera completamente, pero si sentir algo de seguridad. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: Se fue, huyó. 
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Entrevistadora: ¿acudiste alguien luego de ser víctima de cosas callejero?, puede ser 

pareja, amigo, familia, familia y autoridad. ¿Y qué apoyo te brindaron? 

 
 

Entrevistada: Pues de la familia, acudir a la autoridad y pues de la autoridad como no se 

sabía quién eran y o sea no se tenía como identificación pues no hacen ninguna reacción 

antes. 

 
 

Entrevistadora: ¿Sientes que ese apoyo que te brindó tu familia fue un apoyo importante 

en ese momento? 

 
 

Entrevistada: Sí, porque me sentía, o sea, cuando llegué a ese lugar, me sentía segura y me 

dieron tranquilidad frente a ese tema. 

 
 

Entrevistadora: ¿En alguna otra situación un extraño se acercó a brindarte apoyo? 

 

 

Entrevistada: No. Nunca. Por eso en ese momento, ahí nadie brindó el apoyo hasta que yo 

busqué el apoyo familiar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Alguna vez has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Si. Pues siendo grosera, la verdad siendo muy sea grosera frente al tema 

porque pues eran muy muy pasadas las palabras hacia esa mujer y pues yo sí fui grosera, 
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era un hombre y usó palabras muy o sea como con mucho deseo hacia la mujer y entonces 

yo sí fui grosera. 

 
 

Entrevistadora: ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Si, publicar en las redes sociales cuando es como eso digamos esos acosos 

así, a veces las mujeres lo publican, pues para uno estar prevenido. Para uno decidir si tales 

personas hacen esas cosas entonces como para uno estar prevenido y pues no va a acceder 

ante estas personas o uno estar prevenido y este hombre hace eso entonces como para tratar 

de evadir. los medios de comunicación, los grupos de WhatsApp que son apoyo, también 

hay grupos de WhatsApp de son las mujeres, ejemplo, en este caso de la sabana, hay un 

grupo, entonces ahí se informa y si está siempre apoyado en el género femenino. 

 
 

Entrevistadora: ¿Por otro lado tú has usado alguna estrategia que te resulte efectiva frente 

al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: sí me parece que los medios de comunicación las redes sociales y pues me 

parece que es un medio de comunicación es una buena estrategia como lo comentaba 

anteriormente, un grupo de WhatsApp que hay, de solo mujeres, ahí nos apoyamos no solo 

en el acoso callejero, acoso sexual, sino en otras situaciones, entonces me parece eso, una 

buena estrategia, una buena estrategia para digamos prevenirnos y anunciar digamos a las 

personas que no están ahí anunciar ahí tal persona pasó esto entonces también se anunció 

las personas que no pertenecen de ese grupo o si quieren pertenecer se agregan a ese grupo 

y si no se anuncia, se anuncia a los vecinos, a las hijas, a las demás personas y mujeres que 
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puedan llegar a pasar por esta situación, a las personas que andan de la noche y bueno todas 

estas cosas entonces fue uno avisar y hacer la prevención para estas cosas 

 
 

Entrevistadora: ¿Que conoce sobre derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Los derechos sexuales y reproductivos es el derecho a tener una 

planificación de un método anticonceptivo que uno quiera utilizar por voluntad propia, lo 

de la pareja, en la pareja que uno esté satisfecho con la persona que está al lado de uno y 

esos 

 
 

Entrevistadora: ¿De acuerdo con eso consideras que si la gente conociera más sobre sus 

derechos sexuales y reproductivos podría servir como método preventivo del acoso 

callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, porque digamos no habría tanto acoso, sería una como una 

sensibilización de parte y parte, si hubiera más estrategias, más sensibilizaciones frente al 

tema. Podría funcionar para educar. 

 
 

Entrevistadora: ¿Quisiera saber si quieres agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: No, pues agregar esto sería muy bueno implementar en toda parte estos 

grupos de WhatsApp o apoyo entre mujeres para pues ya que somos las van vulnerables 

ante este tema para prevenir, prevenir también ese acoso, violaciones y demás vulneración 

de los derechos que las mujeres. Ya que se haga de manera masiva. 
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Entrevistadora: ¿Podrías repetir o comentar nuevamente los nombres de los grupos? 

 

 

Entrevistada: el grupo está creado por una persona de acá del municipio de Sopó y se 

llama Mujeres de la sabana. Estos grupos son muy importantes para esas situaciones. Y es 

muy valioso también eso, porque eso viene siendo como mencionaba, es una estrategia 

importante que es muy muy bueno que las demás la conozcan porque es bueno porque ya 

hoy en día pues la mayoría maneja esos grupos de WhatsApp manejamos redes sociales 

entonces es un método o sea un método muy bueno para expandir mucha información y 

referente a este tema pues sería muy bueno. 

 
 

Participante Nro. 29 

 

 

Entrevistadora: ¿para ti qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: es como en contexto, valga la redundancia, en la calle, donde sea hombre o 

mujer, reciba como un tipo de persecución o como miradas o tratos con intenciones más 

que todo sexuales. 

 
 

Entrevistadora: ¿alguna vez ha sido víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Sí, muchas ocasiones. 
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Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: Bueno, pues como generalizando varias de las situaciones pues he sentido 

más que todo como entre miedo y rabia y porque pues es como una impotencia de que pues 

haya personas con este tipo de acciones y de tratos hacia más que todas las mujeres, y pues 

es como también el miedo a sentirme vulnerable porque finalmente pues han sido más que 

todo en ocasiones con hombres y pues los hombres, uno ya saben que tienen más fuerza 

que uno y que pueden ganarle tal vez ¿no? entonces es como la impotencia y el miedo de 

no poder hacer como gran cosa o también uno saber que si uno pide ayuda o algo así pues 

hay gente que tal vez también por lo mismo por el miedo pues no haga nada. Y también 

pues en específico una situación que sí me pasó hace no mucho tiempo, hace como un año. 

Pues sí me sentí un poco paralizada porque pues fue como una situación donde un hombre 

ya me tocó entonces pues sí como que no sabía qué hacer en ese momento, pero pues la 

cosa fue como como súper rápido en un momento, pero pues sí, fue algo que me marcó y sí 

lo sentí como súper lento en ese momento. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas de lo que pensaste en ese momento o en esos momentos? 

Entrevistada: Bueno, pues, no puedo expresar como todos los pensamientos que tuve, como 

en esos momentos, pero pues sí recuerdo, por ejemplo, en esa situación específica que te 

hace un año, que como que pensé en ojalá alguien me vea, ojalá alguien se dé cuenta, ojalá 

que no sé, alguien venga a defenderme. O sea, más que todo, cómo el pensar como que algo 

pase para que pueda terminar. También es pensar como en qué pasaría si hago tal cosa, 

como no sé, agarrar una piedra del suelo o pegarle o algo así, entonces es como esos 
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pensamientos como que te llegan a la cabeza rápidamente de yo que podría ser o algo que 

quisiera que pasara 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo reaccionaste en esa situación? 

 

 

Entrevistada: En el momento, como te dije, me paralice, fue como ¿qué hago, ¿qué hago, 

 

¿qué hago? Dure como unos cuantos segundos. ¿Qué hago? Pero pues mi reacción fue 

como verbalizar. Como impotencia, como rabia y oye, no hagas esto, no me gusta, y pues 

lo que hice fue empujarlo y me fui corriendo, o sea, esa fue como me eché al correr, y entre 

como a una tienda, pues dije: ay, esto pasó, esto pasó. Y pues como que fueron muy 

amables esto de las personas que estaban en la tienda y como que intentaron buscar a la 

persona, pero bueno, no lo encontraron ya. Pero pues sí, como que mi reacción fue salir 

corriendo y buscar ayuda. 

 
 

Entrevistadora: ¿Y tú notaste quizá cómo reaccionó el acosador? 

 

 

Entrevistada: Si en ese momento pues me trato mal pues como que: oiga obviamente pues 

palabras vulgares de que no corra o si no va a pasar tal cosa. Entonces, pues esa fue como 

su primera reacción, no hubo como tal forcejeo por parte de él, entonces pues eso como que 

me alivio un poco no de que no me siguiera a perseguirme o que me pegaran no, pero si eso 

fue como su reacción 
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Entrevistadora: ¿has acudido a alguien?, si has acudido a alguien luego de ser víctima de 

acoso callejero, En ese caso, en esa situación solo sucedió en esa situación o ¿en algún otro 

momento acudiste a otro tipo de personas? 

 
 

Entrevistada: Sí, claro, en algunas otras ocasiones pues cuando no fueron como tan físicas, 

pero sí fue como por ejemplo que yo sintiera que me estaban persiguiendo o que tenían 

alguna otra intención conmigo. Pues sí, trate de escabullirme de alguna forma pues 

básicamente como que mi solución rápida es buscar las calles donde estén como más 

habitadas o alguna tienda esa siempre ha sido como mi reacción es como lo más común que 

yo ir a algún lugar y pues no precisamente como buscar la ayuda de oigan, algo está 

pasando, no, pero pues si pues ir como algún lugar que yo me sienta como un poco más 

segura y que si algo puede pasar pues más personas lo puedan ver. 

 
 

Entrevistadora: ¿has recibido ayuda de un extraño, de pronto, pues sucedió, pasó, ¿Te 

sentiste vulnerada? ¿Alguien lo notó y te ayudo? 

 
 

Entrevistada: Sí, en alguna ocasión, este fue hace ya varios años, si en algún momento 

sentí que como dos hombres me estaban persiguiendo. Esto fue como después de salir de 

una estación Transmilenio. Y alguien se dio cuenta, fue una señora y estaba como con su 

hijo, el hijo pues era más grandecito y pues esta señora fue la que se dio cuenta yo no fui a 

pedirle ayuda pero sí me hice como a un lado de ella como para lo que te digo sentirme 

segura de que estuviera más gente como alrededor ella lo notó y ella pues me pregunto ¿oye 

necesitas ayuda? yo bueno si necesito, yo siento tal cosa y tal cosa conté la situación y 

pensé ya me dijeron: Si ven has de cuenta que estás conmigo o que vienes conmigo y pues 
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creo que eso me ayudó mucho porque que porque pues ande con la señora y bueno y el 

muchacho como por un rato y eso como que los espantó y pues la señora pues estaba en ese 

momento pensando en si no se van y vamos a buscar a alguien más a llamar a la policía o 

algo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cómo definirías desde apoyo de pronto un apoyo emocional, un apoyo 

social? 

 
 

Entrevistada: Si puede ser, o sea, porque hay personas que tal vez no es que te den el 

apoyo emocional, así como que sientes, no es que, o sea, no te podríamos decir porque no 

sé, está yo no cada uno experimenta como la emoción diferente, pero pues si es como un 

apoyo más físico de sí, de a uno protegerlo. 

 
 

Entrevistadora: Ahora vamos por otro lado y es bueno ya hablamos de esa experiencia 

que te ha pasado a ti y vamos de pronto a la experiencia de otra si en algún momento, en 

transporte público, en una calle, en una tienda, en lo que sea, tú has visto que otra mujer 

está siendo vulnerada, acosada, ¿Tú le has brindado apoyo? 

 
 

Entrevistada: Sí, ha habido específicamente creo que dos situaciones con una 

precisamente fue como con una amiga cercana a la cual pues la tocaron y pues como mi 

reacción fue como defenderla en ese momento porque eran dos chicos. Y estábamos 

precisamente en un lugar donde había bastante gente, pero pues mi reacción fue como 

gritarles. Y como ya empezó como la gente a mirar, pues como tú dices, lo común es que 

ellos se asusten entre tanta multitud, entonces pues ellos se fueron. Esa fue como mi 
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reacción y creo que, pues si fue mi ayuda porque en ese momento pues mi amiga se quedó 

paralizada, no sabía qué hacer. Y en otra ocasión fue en un si no estoy mal en un 

Transmilenio, en un buen, no me acuerdo dónde fue, me acuerdo mucho que era como en 

un transporte público. Había muy pocas personas. Entonces, pues yo vi como la chica se le 

había sentado alguien al lado. Y pues yo estaba como mirando, observando a ver qué es lo 

que pasaba. El hombre empezó como a tocarla. Sin medida, entonces pues la chica se 

notaba que no quería estar ahí, se notaba su cara de incomodidad de que no quería estar allí, 

entonces Pues yo como que mi reacción rápida fue como decirle Oye, ven, hay un puesto al 

lado mío, siéntate conmigo. Entonces pues el hombre como que reaccionó rápidamente, 

como asustado. Entonces, la chica pues como que se paró rápido y se fue el lado mío, pues 

ya me dijo no, pues muchas gracias, pero pues si fue como una reacción muy rápida para 

mí hacerlo en ese momento. 

 
 

Entrevistadora: ¿tú conoces, has oído, te han comentado de algunas o alguna estrategia 

preventiva del acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Pues por ejemplo el hecho de que no sé, en alguna situación, incluso, no sea 

acoso, sino por ejemplo que te estén persiguiendo para robarte o algo así. Pues yo siempre 

he escuchado, pues entre a la primera tienda que se encuentre. Entonces esa es como una de 

mis estrategias que suelo hacer. También he escuchado que pues a estas personas 

específicamente pues que tienen como no sé fetiches de tipo expositorios que se expongan 

y a que otras mujeres los vean desnudos, por ejemplo, ellos usualmente le tienen como 

miedo a la burla, entonces lo que ellos buscan es que la mujer se paralice o le de miedo. 

Entonces pues como una reacción que podría ser es como tratarlo mal como de alguna 
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forma trata lo mal o llamarle la atención o llamar a otras personas para que para que puedan 

verlo y también le llamen como la atención de lo que está haciendo. Entonces, entonces, 

cómo que le tienen miedo a ser expuestos o la gente sea agresiva con ella, mientras que si 

les gusta o les causa placer que la gente se sienta con miedo. 

 
 

Entrevistadora: ¿Cuáles has implementado tú? Y que te han resultado súper efectivas que 

has dicho esto, me ayudó el día de hoy no me acosaron o si sentí que sucedió pues lo evadí 

 
 

Entrevistada: Ok, bueno pues no sé cómo tal otras estrategias pues yo creo que también 

tiene un que ver mucho, por ejemplo, en la forma en la que uno va vestido, que uno, no sé, 

evita, por ejemplo, si uno va a salir en la calle tipo horas de la noche, pues uno evita, no sé, 

colocarse ropa muy reveladora o incluso por el día, por lo general, yo no considero que me 

viste sin mucha ropa, pero pues siempre lo evito, te diría de noche, también pues no andar 

solo o tan solo o saber dónde uno va si no sé, de repente no conozco el lugar, pues mirar en 

Google Maps o por fotos, pues como son las calles, si hay tiendas si es muy solo o concurre 

mucha gente o poca. Esas han sido como tal mis estrategias o también, por ejemplo, más 

que todo como en conjunto residenciales o que o tiendas donde hay celadores pues también 

ir corriendo a donde esos celadores esas son comunes estrategias que yo uso. 

 
 

Entrevistadora: ¿tú que conoces sobre los derechos sexuales y reproductivos? 

 

 

Entrevistada: Bueno pues supongo que lo básico de que uno tiene derecho a decir no a 

expresar, pues que uno no está contento tal vez que también uno tiene derecho la intimidad 

y que cualquier persona no venga y pues, viole tu integridad, tu intimidad, que te toque sin 



317 
 

autorización, que uno pues debería también incluso pues preguntar a otra persona porque 

pues no solo por el hecho de ser mujer uno tiene derecho tocar a otra persona también sino 

también pedir permiso y saber cuándo decir, no cuándo decir sí. Y ser muy autoconsciente 

de lo que a uno le gusta. No solo por darle placer a otra persona. 

 
 

Entrevistadora: ¿Consideras que si la gente conociera mejor sobre sus derechos sexuales y 

reproductivos podría servir como medida de prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: claro no sí claro porque a veces también el desconocimiento pues nos hace 

pensar que tal vez una violación de nuestro derecho de la intimidad pues está bien o que no 

sé, alguien nos toque por la calle pensar que no haya alguna repercusión para esta persona o 

algo así, entonces pues sí sé más importante que las demás personas conozcan estas cosas. 

 
 

Entrevistadora: Para finalizar ¿quisieras agregar algún comentario adicional? 

 

 

Entrevistada: Pues me parece muy interesante lo que ustedes están haciendo pues como 

reflexionar o dar como el tiempo para aquellas personas pues se puedan expresar o expresar 

pues la inconformidad o situaciones experiencias que han tenido pues me parece importante 

porque varias de las veces como para no decir muchas de las veces o la mayoría de las 

veces pues uno experimenta este tipo de cosas y, y, pues, no puede expresarlas, uno se las 

guarda. Muchas de las veces y pues es importante también como reconocerlas que, pues es 

un problema y que vivimos, es actual, es un problema grande porque también pues 

socialmente a veces no vemos o dimensionamos el problema y lo dejamos pasar. Entonces, 

sí, se me hace importante, interesante, también que se están haciendo como tal este, como 
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esta investigación y pues como otro comentario que puedo añadir también es el tema de 

tener conciencia, de lo que nos puede ocurrir en un día cotidiano y también que le puede 

ocurrir a otras mujeres también para defenderlas o intentar ayudarlas y buscar ayuda 

claramente. 

 
 

Participante Nro. 30 

 

 

 

 

Entrevistadora: Para ti, ¿qué es el acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: Bueno, siento que es un síntoma que se evidencia a falta de la educación y 

por la mala construcción que tenemos como sociedad. Siento que es como la respuesta y la 

consecuencia de como la falta de cultura. 

 
 

Entrevistadora: En ese orden de ideas ¿Alguna vez consideras que ha sido víctima de 

acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Sí, siento que muchas veces he sido víctima. 

 

 

Entrevistadora: ¿Qué sentiste la vez que viviste el acoso callejero más significativo para 

ti? 

 
 

Entrevistada: Bueno, siento que hay como dos acciones en términos del acoso callejero. 

La primera puede ser como muy puntual, como muy práctica, desde que me tocaron o me 
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hicieron o sea como una física por decir así y otro tipo de acoso que sea más como el de las 

miradas el de las palabras que tanto no es un poco físico, pero si me condiciona. ¿Qué 

sentimientos me causó? Siento que impotencia me causa frustración de vivir en una 

sociedad tan machista y que se naturalice, eso me da rabia. Me hace sentir como que soy 

frágil y como que simplemente soy una niña más porque además por mi edad siento que 

estigma mucho que es una niña o sea que va a ser o sea yo soy una mujer, pero siento que 

los hombres que por lo general hacen acoso, simplemente me ven como una niña y 

entonces por eso tienen derecho de. Entonces me hacen sentir frustrada me hacen sentir 

impotente me hacen sentir con mucha rabia me hacen sentir un objeto. La verdad es como 

si yo con este discurso de mi cuerpo no es un territorio de lucha, es cierto, o sea, me siento 

como si me cosificaran y entonces me pueden tener por el simple hecho de que son 

hombres, me hacen sentir así. 

 
 

Entrevistadora: ¿Qué recuerdas tú de lo que pensaste en ese momento? 

 

 

Entrevistada: Que no es justo que yo no tengo por qué andar insegura en la calle. No es 

justo que tenga que ir siempre precavida o sea quisiera poder ir más tranquila, decía como 

que rabia que nadie haga nada porque lo naturalizamos tanto, porque me tengo que sentir 

así, porque tengo que llegar indispuesta al lugar hacia donde iba y saber que ya 

simplemente me toca respirar y hacer como si nada. Y ya, o sea, porque yo sé que hay 

denuncias, yo sé, pero ¿a quién? ¿A quién le pongo la denuncia si pasó de un momento a 

otro? No, nada. Me toca tramitarlo a mí y no es justo. 

 
 

Entrevistadora: Recuerdas en algún momento ¿cuál fue tu reacción? 
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Entrevistada: Pues yo en la entrevista estoy hablando como desde dos episodios como 

muy marcados y hay un antes y un después entonces mi reacción fue distinta en ambos 

momentos En un primer momento, cuando te digo que me sentí muy frustrada y como que 

simplemente seguí con mi vida y ya, mi reacción fue como de, como desapercibido, como 

Ah, ya pasó. Simplemente pues me siento mal, me siento así, pero ya, o sea, es algo que ya 

pasó, porque así a una le dicen, ya tranquila y ese te apaña, ¿no? Ese ya pasó tranquilo. No, 

no pasó. Entonces mi primera reacción en el primer momento fue como bueno, ¿qué se le 

hace? O sea, en este mundo vivimos ya que. Pero siento que bueno, después sí por muchas 

situaciones de la vida, me volvió a suceder, pero esta segunda vez, mi reacción fue distinta 

y si fue como que le, o sea, pues no lo voy a decir aquí como con la rabia que lo dije, pero 

sí, sí como que esa segunda reacción fue ya más qué le pasa. O sea, no, te repito, no lo voy 

a decir aquí en este momento, así como lo dije en ese momento, porque lo traté de todo, 

pero ya mi reacción fue distinta porque no estaba dispuesta a seguir sintiéndome así y que 

por lo menos dije no pensé en ese momento como no voy a permitir que este man siga 

diciendo las cosas y haciendo estas la cosas, sin que por lo menos una se le revele. O sea, 

no lo voy a permitir. Y mi reacción entonces fue distinta y fue a la ofensiva y a la 

defensiva. 

 
 

Entrevistadora: ¿Te gustaría contarme en esas dos situaciones cómo reacciono el 

acosador? 

 
 

Entrevistada: Pues bueno, la primera como te digo pasó totalmente desapercibido, ambas 

han sido en transporte público. Yo siento que afuera como tal en la calle caminando y 
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demás, si obviamente ha pasado el acoso, pero el Transmilenio permite que, aunque es un 

espacio móvil, permite también que tenga una burbuja de tiempo y que sea estático, 

entonces ambos han sido en Transmilenio. Y en la primera reacción, como te digo, fue muy 

desapercibido porque que me bajé de la estación del Transmilenio, perdón, a la estación 

troncal y el Señor también salió y ya como que cogió su camino y ya simplemente paso y 

ya no dije nada, en cambio la segunda reacción fue dentro del Transmilenio y eso hacía que 

el Señor estuviera ahí sentado al frente, o sea, no tenía forma de moverse su reacción, no 

podía hacer otra que quedarse callado. Entonces como que también el actuar en ese 

momento y cogerlo ahí fue como el Señor, primero hizo como de que habla, como que no 

sabía si responderme o no. Se sintió yo creo que se sintió como atacado porque la forma de 

acoso del Señor fue muy sutil que era con la mirada. Fue un acoso visual, horrible, de 

gestos, de una cara sexualizada, del Señor. Entonces, al momento en que yo reacciono de 

forma verbal hacia él, claro todo el mundo queda sorprendido porque nadie sabe qué está 

pasando, porque es una cosa invisible. Entonces, que al principio quedó como tieso y luego, 

como que a la defensiva. Si me dijo: ¿Qué le pasa? ¿De qué habla? Y ahí fue cuando ella 

empecé a responderle. El Señor se hizo automáticamente a la defensiva. Mucha gente de 

alrededor también empezó a reaccionar después de eso, pero el señor al inicio lo negó todo 

y en la siguiente estación apenas paró el Transmilenio Se fue. Ni siquiera se tenía que bajar 

ahí, yo creo. Pero por la incomodidad se fue. 

 
 

Entrevistadora: ¿Tú acudiste a alguien luego de ser víctima de acoso callejero? 

 

 

Entrevistadora: Bueno, en el primer escenario que te cuento, cuando llegué de hecho iba 

para el centro, no sé a qué exactamente, pero cuando llegué al lugar, me encontré con 
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Amalfi, una amiga, Y sí, le conté a ella como me sentía. Y ella fue la que me abrazó y ella 

fue la que me dijo: ya pasó. Pero este análisis de la palabra ya pasó, la hago mucho después 

cuando tomo la indignación y la transforme y digo no, no pasó. Pero una como mujer la 

primera medida como de contención que uno tiene es el abrazo y decir que todo va a estar 

bien. Entonces, primeramente, sí le informé a una amiga. Que no tuvo, después, como el 

mejor manejo, pero quienes somos nosotros, pero eso antes mi abrazo y mi apañó, pero si 

primero le conté a Amalfi, una amiga y en el segundo hecho creo que no fue necesario 

contarle, a otras personas porque ya había quedado más tranquila con mi acción. Yo dije 

como: Sé que estuvo mal. Porque debía haberlo denunciado o debía haberme bajado de la 

estación y seguirlo hasta que la policía lo cogiera o sea no sé siento que puede haber más, 

pero al ser la primera vez que me tomé esta iniciativa de responderle, estuvo bien hasta 

donde lo hice, o sea más, no creo que sea a nivel de la fuerza, pero no sentí necesidad de 

contarle más personas, o sea como la policía o cuando llegue al lugar, contarle a la gente, 

no, ya queda como más tranquila de que por lo menos lo incomodé. 

 
 

Entrevistadora: Entonces, de manera más clara, en primer momento, sí acudiste a alguien, 

quién fue tu amiga y te brindó un apoyo emocional. Ya en segundo lugar lo gestionaste de 

manera individual. por otra parte ¿algún extraño te ha brindado apoyo alguna vez? 

 
 

Entrevistada: Yo siento que primero el hecho de que hayan reaccionado a favor mío y 

estuvieran como dispuestos a refutarle al Señor, siento que es una forma de ayuda no 

pedida que hicieron porque con tanto caso que uno ve, todo el mundo pudo haber pasado 

por indiferente, pero no. Se tomaron como el oiga que le pasa es una niña y gritaban es una 

niña no hay una niña o sea si yo soy mujer joven pero bueno tal vez así me ven. Entonces, 
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siento que sí, o sea, responden a la pregunta, sí, sí hubo ayuda. la primera fue como su 

propia, su misma reacción. Otra fue cuando ya el señor se bajó una señora me acuerdo de 

que me preguntó, pero usted está bien o usted quiere sentar y yo le decían no, no, no, 

tranquila, porque claro, me sentía muy empoderada y muy fuerte, entonces como que ya 

pasó, pero si la señora también preguntó que, si me quería sentar, me dijo ¿estás bien? te 

quieres sentar yo le dije no yo estoy bien tranquila gracias y bueno si no sabe quién no sé 

no me fije, pero también me ofrecieron agua. Todo tipo de apoyo te dieron. 

 
 

Entrevistadora: ¿has ayudado a otra mujer que haya sido víctima de acoso callejero que tú 

lo hayas presenciado? 

 
 

Entrevistada: Siento que sí, como decías ahorita como cualquier ayuda también es válida 

así porque a la larga ¿Qué es ayuda? O sea, no quiero entrar en temas filosóficos, pero lo 

que para mí significa ayudar fue que para otra no se ayuda o no se siente que es por el 

contrario que si le ha ayudado entonces yo creo que si he ayudado desde el hecho de que si 

otra mujer la están acosando y yo veo que la están acosando yo soy, aunque no sea a mí, yo 

me siento personal y reacciono por ella hoy en día. Antes no hubiera sido capaz pero ahora 

sí y a ella como, tal siento que es que está tan naturalizado que nosotras seguimos derecho y 

es que ese es el problema porque una chica una vez frente a la universidad y policías 

además la miraron de forma muy morbosa porque la chica tenía un cuerpo muy bonito, le 

respondí a los policías, yo no sé si ella se sintió acosada ¿sabes? Pero fue acosada y me 

adelanté, cambié un poquito más rápido y le dije a ella como Oye sabes, que si vas por la 

calle sola y te acosan tienes como todo el apoyo primero de las mujeres y segundo pues 

quieres en algún momento poner. Sí, o sea, como que le brindé una ayuda que primero no 
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me pidió, pero pido necesidad de hacerlo. Y segundo, pues brindándole como más 

información, porque este es un caso muy particular porque ¿cómo una ayuda si no le piden 

ayuda? 

 
 

Entrevistadora: Por otro lado ¿Conoces alguna estrategia preventiva del acoso callejero? 

 

 

Entrevistada: La primera estrategia que yo hago es como el brindar el apoyo emocional a 

otras chicas siento que esa es la primera estrategia porque de sentirnos acompañadas el 

hecho de que ellos, de yo saber que si alguien me toca yo grito y me apoyan y no me van a 

hacer el feo, esa es una estrategia. Entonces, esa puede ser el apoyo, pero dar la confianza 

entre mujeres. En otra estrategia puede ser como el empoderamiento desde la información. 

Porque si voy en Transmilenio y veo que a una la acosan mi primer mecanismo para 

apoyarla es darle la información que hice sobre cómo abordar el tema y eso es una 

estrategia que puede funcionar en términos de la prevención. ¿Qué otra estrategia practico o 

conozco? Yo creo que eso como la seguridad, la confianza, la información es vital es muy 

importante que todas le conozcamos. Eso es una estrategia de prevención. Y darles duro. Es 

otra estrategia muy funcional. Pero, o sea, responder también es una estrategia inmediata. 

 
 

Entrevistadora: Tú como estrategia de protección a ti misma para cuidarte. ¿Has usado 

alguno? ¿Para ya sea evadir o evitar el acoso callejero y que esta te haya resultado efectiva 

sea cual sea? 

 
 

Entrevistadora: Sí, sí, yo y complemente un poquito la respuesta anterior porque 

buscando como palabras para las estrategias como disuadir, disipar, distraer, documentar 
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buscándolo en términos de las estrategias siento que hay más estrategias que no había visto 

y si las he practicado conmigo como por ejemplo el de documentar porque una estrategia 

inmediata para reaccionar es coger el teléfono y grabarlo o sea, eso es una estrategia 

fundamental para evidenciar lo que sucede, además de que es una forma de ay, no sé cómo 

se dice, pero no quiero decir cómo asustarlo, pero sí, la gente automáticamente ve que lo 

están grabando, se comporta. Eso tiene una teoría muy interesante. Entonces sí, sí las he 

hecho, he documentado, me he dirigido. Eso como estrategia dirigida directamente al 

acosador. O sea, El hecho de que seas tú quien le responde fuertemente y que seas tú quien 

se le devuelve eso intimida. Y esa es una estrategia también como redirigirme, no sé, lo voy 

a plantear, así como un documentar, redirigirme, lo del apaño y conmigo misma, claro 

también lo he hecho porque no es justo ni es mi culpa, ni de eso es una deja también muy 

fuerte y he tenido que hacerla conmigo porque no es justo que me pasen estas cosas y sentir 

que es mi culpa, no. Y mi estrategia conmigo misma es desahogarme, como escucharme, 

sentirme, eso es una estrategia. El desahogarme conmigo misma. Eso es muy importante. Y 

siento que llamar la atención, es otra estrategia. No sé, o sea, siento que estoy tratando 

muchas estrategias, verás que son como lo más inmediato. Lo de distraer el entorno, como 

llamar la atención, eso es una estrategia fundamental, porque si otras personas lo están 

viendo, una de dos o no hacen nada o se vuelcan sobre el mal. Eso es una estrategia 

también muy efectiva y primaria. 

 
 

Entrevistadora: Hay otra situación otro rol importante y es por ejemplo los derechos 

sexuales y reproductivos, ¿Conoces sobre ellos, sabes sobre su existencia? ¿Y qué conoces 

de estos? 
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Entrevistada: Bueno, siento que, o sea, sí, sí conozco algunos obviamente en todos, pero sí 

conozco algunos, pero sí te soy honesta, siento que le han dado tanto bombo a ese término 

que ¿Cómo lo digo? Lo usaron mucho y hoy en día si yo veo derechos sexuales y 

reproductivos automáticamente mi cerebro tiene un bloqueo porque siento que ya lo 

trillaron, no le dieron la importancia que realmente tenía y fue como más términos sociales, 

culturales y populares para llamar algo que realmente no me marcaba lo necesario. 

Entonces ya desde ahí, desde que tú me dices eso, ya es como otra vez. De verdad. 

Derechos. Bueno, yo Sarah Molina conozco a propósito un poco del tema porque en mi 

entorno profesional lo manejo, entonces digamos que tengo un poco de conocimiento al 

respecto, pero no creo que sea como que todo el mundo lo sepa. Entonces, Nosotras como 

mujeres y los hombres también tienen sus derechos sexuales y reproductivos, son un poco 

más generales, pero, por ejemplo, a explorar y disfrutar de tu vida sexual plena, no en una 

forma coercitiva, no en una forma coactora de que sea una violación, sino que tú tienes 

derecho a elegir, que sea plena, que sea disfrutable, no sé. El hecho de que tú puedes 

¿Cómo protegerte de infecciones, de enfermedades? Todo esto es parte de tu derecho. Si tú 

quieres usar condón, es no sé cómo es derecho a proteger y prevenirte de enfermedades. 

Puedes tener como derecho a la educación o a los cursos de educación que hacen en el 

distrito, demás es tu derecho, informarte, educarte sobre. A fortalecer tus relaciones como 

desde tu autonomía no sé a decidir si quieres o no tener hijos o sea siento que son más un 

tema de yo desde mi autonomía en mi cuerpo como decido frente a los otros eso como tal 

reúne en un arco general lo que para mí serían los derechos y sexuales y reproductivos. 
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Entrevistadora: Consideras que, si la gente conociera mejor, pues se hablará más, pero de 

manera clara, sobre los derechos sexuales y reproductivos ¿podría servir como una medida 

prevención frente al acoso callejero? 

 
 

Entrevistada: Yo siento que más que hablar. Bueno, En términos pedagógicos para un 

alcance efectivo en la sociedad, digo, siento que hablar no es suficiente. O sea, si la 

pregunta que me haces es como sientes que, si la gente conociera más, sí, pero siento que 

hablar no es como la forma más eficaz de que sea. Sí, como que se realice de buena 

manera. ¿Por qué? Porque a quienes llegan estas charlas, a quienes les interesan, de verdad. 

Siento que sería más de alcance si fuera una campaña o una estrategia que se formula a 

nivel macro bien sea distrital, o sea no importa, o sea así fuese a nivel colegio, pero que sea 

algo intensivo, más allá de unas charlas porque las charlas se piensen muy desde lo 

voluntario, desde el yo voy porque me interesa y esta no es como una forma eficiente para 

abordar el tema. O sea, las charlas no, campañas, estrategias, formas, métodos y si la gente 

conociera más sus derechos, reproductivos y sexuales, podría prevenir. Yo siento que sí o 

sea yo necesito conocer mis derechos para hacerlos valer, pero eso tendría que ir 

acompañado, el conocer mis derechos no puede parar solo allí, sino que siento que tiene 

que haber un ejercicio de poner en práctica. Yo, ¿cómo me empoderó? Porque es que nos 

hablan de Mira, usted tiene estos derechos. Sí, pero ¿cómo los hago valer? ¿Cómo tomo 

fuerza para parármela a mi acosador? ¿O cómo no hacer que esto me afecte, no sé si me 

hago entender? O sea, a tu respuesta yo digo si, se puede prevenir el acoso callejero, si 

conozco más mis derechos, sí. ¿Y si es por medio de charlas y esto? Sí, pero lo condiciono 

a que tiene que haber un esfuerzo mayor para que este tema alcance a una población en 

general y no solo aquellos a los que les interese. 
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Entrevistadora: ¿Quisieras agregar algún comentario adicional al respecto sobre el tema, 

sobre la entrevista, sobre lo que quieras mencionar, con relación a esto? 

 
 

Entrevistada: Pues Primero, pues agradecerte a ti y a tus compañeras porque no solamente 

están como brindando el espacio de que una hable sobre esto, sino que también nos hace 

sentir que esto es responsabilidad de nosotras, o sea, no es como que sea culpa mía, pero si 

yo no permito que esto siga pasando, pues va a haber un cambio, así sea uno a uno. 

Entonces agradecerles a ustedes por esto. Segundo, como que sea una y esto si lo habla un 

poco desde la pedagogía y es que esta esta tesis tenga una devolución sistemática a las 

participantes, porque me gustaría mucho, mucho poder saber primero cómo quedó la tesis. 

Segundo, saber qué se va a hacer con ella, porque piénsenlo, esto es muy potente. Una guía 

de nosotras para nosotras es muy potente y no puede quedar solo en una tesis, sino que se 

pueden hacer muchas cosas con esto. Y me gustaría saber qué pasó después de y seguirla 

nutriendo. Yo voy a seguir haciéndole promoción a que participen en este espacio. De la 

entrevista porque es desde nuestra construcción y nuestras experiencias que le damos 

potencia a algo no es solo una investigación, realmente tiene mucho potencial en términos 

de la construcción colectiva. Me gusta 
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Anexo O 
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